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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MALAGA 

Edicto 

Don Félix López Cruz, Presidente de la Sección 
Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, 

Hace saber: Que en esta Sala se tramita, en fase 
de ejecución de sentencia, la causa 94/1988 del 
Juzgado de Instrucción número 9 de Málaga, por 
un delito contra la salud pública, contra don José 
Diz Dobaños, y en la que se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
y precio de tasación pericial, el bien embargado 
al citado penado don José Diz Dobaños, y que luego 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Vistas de esta Sección el próximo día 17 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas, bajo los requisitos 
y condiciones que abajo se expresan, yen prevención 
de que no hubiera postores en dicha subasta, desde 
este momento"" quedan anunciadas una segunda y 
tercera subasta para las que se señalan los días 21 
de junio de 1996 y 26 de julio de 1996, respec" 
tivamente, ambas a las doce treinta horas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores deberán consignar una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo señalado para. 
la primera y segunda subasta, y para la tercera, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina, 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en paseo de Reding, 
de esta capital, en la cuenta de esta Sección número 
2.932, concepto: Subasta causa 94/1988, del Juz
gado de Instrucción número 9 de Málaga, y aportar 
antes del inicio de la subasta, el resguardo de ingreso 
correspondiente. No se admitirá, en ningún caso, 
el depósito de dinero en metálico en la Mesa de 
la Sala. , . 

Segundo.-En el remate de la primera y segunda 
subasta, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirva para cada 
una de ellas y en la tercera se admitir~ cualquier 
postura que se haga. 

Tercera.-No se admitirán posturas efectuadas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación de este anuncio has
ta la celebración de la subasta, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa de esta Sala, así como el resguardo 
de haberse efectuado el depósito a que se refiere 
el número 1 de este edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien, estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes que pesen sobre el inmueble embargado, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-El bien embargado sak a pública subas
ta, por el tipo de tasación, que es de 11.000.000 

de pesetas, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de la primera, para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
al condenado en caso de que fuera negativa la dili
gencia de notificación personal, y a su esposa a 
los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario. 

Bienobjeto de subasta 

Urbana: Vivienda letra A, sita en la planta alta 
tercera, de la calle Ramírez de Madrid, número 4, 
del térmírtd municipal de Málaga. Ocupa una super
ficie de 108,91 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo de entrada, cocina con terraza-lavadero, 
comedor.estar con terraza, cuatro dormitorios, cuar
to de baño y cuarto de aseo, y cuyos datos registrales 
son: Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
tomo 849, folio 158, fmca número 21.005, inscrip
ción segunda. 

Valorada en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de diciembre de 1995.-El 
Presidente, Félix López Cruz.-La Secreta
ria.-2.943-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Teresa Jiménez Valverde, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alcalá 
de Hen~es (Madrid), 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 218/95, a ins
tancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Alejandro de Lama Ferreiro 
y doña Carmen Anguis Ruiz, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, en resolución dictada con 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado que al fmal se describe~ por' el precio que 
para cada una de las subastas se indica a con ti- . 
nuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguientes: 

En primera subasta el día 30 de mayo próximo, 
a las diez horas, por el precio de 13.065.000 pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, el día 18 de julio próximo, a 
las diez horas, por el 75 por 100 del tipo de la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el día 11 de septiembre próximo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
10s licitadores consignar previamente en la cuenta 

de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros, de 
esta ciudad, al número 2.334, haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto de ingreso, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirviendo a 
estos efectos para la tercera, el de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. presentando en 
dicho acto el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren. rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación a los 
demandados, de la celebración de las mencionadas 
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

. Local comercial, número 208, de la planta supe
rior, integrante del edificio comercial denominado 
~entro comercial El Val, en la zona Virgen del Val 
y la avenida de León, ocupa una superficie de 42,2.5 
metros cuadrados. Linda:' Por el frente, por donde 
tiene su entrada, con el paseo comercial de la planta 
de su situación; por la derecha, con el local número 
206; por la izquierda, con' el local número 210 Y 
hueco de ventilación, y por el fondo, con la planta 
del centro comercial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares, al tomo 3.466. libro 141, 
folio \53, finca 11.974, inscripción tercera. 

Dado. en Alcalá de Henares a 3 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez. Teresa Jiménez Valver
de.-La Secretaria.-3.298. 
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ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de ejecutivo 
seguidos en este Juzgado número 7, bajo el número 
78/94, a instancias de «PSA Credit España, SoCie
dad Anónima, Entidad de Financiación», represen
tado por el P~curador de los Tribunales don 
Manuel Llamas Jiménez, contra don Juan Manuel 
Zafra RO[l1ero, doña Ana Belén Muñoz de la Iglesia 
y don Custodio Zafra Romero, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía: 1.227.013 pesetas), en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera,· segunda y 
tercera vez, y término de viente días, el bien embar
gado y que luego se expresará, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el próximo día 14 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares, , 
asimismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el próximo día 15 
de abril, a las doce horas, en el lugar antes indicado, 

. y en su caso, la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se señala el próximo día 16 
de mayo, a las doce horas, en el lugar mencionado. 
. Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de 8.617.744 pesetas, en que ha sido tasado 
el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos, el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciédnose saber a éstos, que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re al crédito del actor, quedatán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepte 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso bajo C, del Camino del Juncal, 
número 18, en Alcalá de Henares. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 3.449, 
libro 6, folio 162, ftnca número 635. 

Dado en Alcalá de Henares a 5 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.372. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
número·2 de Alcázar de San Juan, en el proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 164/94, seguido a instancia del Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado por el Procu
rador señor Sainz Pardo Ballesta, contra «Agrovino, 
Sociedad Limitada», en reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria de 143.840.000 pesetas de 
principal, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes q1,1e luego se dirán, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Mediodía, número 
8, de Alcázar de San Juan, el día 22 de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, para la primera, 
y en previsión de que no hubiera postores, el día 
26 de abril de 1996, a las once treinta horas, para 
la segunda, y~l día·7 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, para la tercera, entendiéndose· que 
si pOi" fuerza mayor hubiera de suspenderse alguna 
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de ellas, se entenderá señalada para el día siguiente 
hábil, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que se relaciona en la descripción de la fmca, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el 75 por 100 del ftjado para la primera, sin que 
se admita postura inferior a dicho tipo. 

Tetcera.-Si no hubiera postura admisible en la 
segunda subasta, se celebrará la tercera si sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Todos los postores sin excepción, debe
rán consignar en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 deltipo, tanto en la primera como enJa segunda, 
l!in cuyo requisito no serán admitidos; para la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
lo menos del tipo ftjado para la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo de haberse hecho el depósito
a que se reftere la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a ·un tercero, el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de veriftcar dicha cesión . 
mediante comparecencia anté este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien habrá· de aceptarla y. 
todo ello previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Septima.-Los autos y la certiftcación del registro 
a que se reftere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendi~ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas· y gravámenes anteriores y preferentes .al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, tierra de secano, erial, pastos, en tér
mino de Campo de Criptana, a los sitios El Puente, 
El Río y El Prado, con superftcie de 66 hectáreas, 
equivalente a 93 fanegas. Formada por la parcela 
5 del poligono 39, subparcelas b, cy d, de la parcela 
106, del polígono 106, parcela 193, de dicho poli
gono, parcela 120, del polígono .1 07 Y parte de 
la parcela 1, del polígono 108. Inscrita al tomo 
2.509, libro 506, folio 173, fmca 36.220, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 277.921.200 pesetas. 
. 2. Tierra de secano cereales, en término de Cam

po de Criptana, al sitio Cocedero de Leal, con super
ftcie de 27 fanegas, equivalentes a 18 hectáreas 68 
áreas 2 centiáreas. Inscrita al tomo 2.509, libro 506, 
folio 171, fmca 35.188, inscripción primera. 

Valorada en 20.918.800 pesetas. 
Asciende, por· tantQ, la presente valoración a: 

298.840.000 pese~s. 

Dado en Alcázar de San Juan a J 3 de diciembre 
de 1995.-El Secretario Judicial.-3.470. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Trinidad Cepas Palanca, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

, ro 2 de Alcobendas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 69/95, a 
~stancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Avila, representada por el Procurador señor Fer
nández Femández, contra doña María Luisa Lara 
Yotti y don Francisco Javier Camuñas Solís, en 
el que por resolución del día de la fecha se ha 
sacado a pública subasta las siguientes fmcas hipo-
tecadas: . 
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1. Número 361.-Vivienda D, número 10, segun
do derecha, perteneciente al número 10, de la calle 
DW, del conjunto Jardín de Soto. Está situada en 
segundá planta, cuarta en orden de construcción. 
Ocupa una superftcie aproximada de. 178 metros 
cuadrados distribuidos en diversas dependencias, 
poseyendo además dos terrazas orientadas al norte 
y sur. Linda: Norte, con fachada a la calle D; sur, 
con fachada a zona ajardinada; este, con el segundo 
izquierda; oeste, con el segundo izquierda del núme
ro 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcobendas al tomo 622, 'libro 540, folio 115, fmca 
número 15.377, valorada a efect()s de subasta en 
92.160.000 pe~etas. 

2. Número 314.-Aparcamiento 100, pertene
ciente al bloque tercero, formado por las casas 8; 
10 y 12, de la calle D, del conjunto Jardín del 
Soto. Está situado. en planta de sótano, primera 
en orden de construcción. Ocupa una superftcie 
aproximada de 20 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, con zona de circulación rodada; sur, 
con trastero 10 1; este, con aparcamiento 10 1;· oeste, 
con aparcamiento 99. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcobendas al tomo 622, libro 540, 
fOlio 118, .fmca número 15.330. Valorada a efectos 
de subasta en 3.456.000 pesetas. 

3. Número 258.-Trastero (lúmero ·101, perte
neciente al bloque tercero, formado por las casas 
8, 10 Y 12, de la calle D, del conjunto Jardín del 
Soto. Está situado en la planta sótano, primera en 
orden de construcción. Ocupa una superftcie aproxi
mada de 4 metros 30 decimetros cuadrados. Línda: 
Norte, con aparcamiento 100; sur, con subsuelo 
de jardín; este, con trastero 102; y oeste, con trastero 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas al tomo 622, libro 540, folio 120; fmca 
número ·15.274. Valorada a efectos de subasta en 
384.000 peSetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 12 de marzo de 1996, a las diez horas, sir
viendo de tipo a cada una de las fmcas el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que ha 
sido señalad() en la descripción de las fmcas. 

En previsión de que no haya postores en la pri
mera, ni haya pedido la adjudicación el acreedor 
ejecutante, se señala para la segunda subasta el día 
12 de abril de 1996, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el señalado para la primera subasta rebajado 
en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni Pedido el actor la adjudicación 
en legal forma se señala el día 13 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
para cada una de las fmcas hipotecadas, las cuales 
serán subastadas por separado y no conjuntamente 
en un solo bloque, no admitiéndose postora alguna 
inferior al tipo de la primera o segunda subasta 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 2350 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Alcobendas, 
calle Marquesa Viuda de Aldama. número 9, el 20 
por 100-üel tipo de remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere se encuentran en este Juzgado y 
están de manifiesto en Secretaría, donde pueden 
ser examinados por los posibles licitadores, enten
diéndose que todo licitador por el hecho de tomar 
parte en la subasta, acepta como bastante la titu
lación de las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentado el mismo en este Juzgado junto con 
el resguardo acreditativo de haber efectuado el depó-
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sito previo para tomar parte en la subasta, antes 
de iniciarse su celebración. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación a la parte demandada de las subastas 
conforme ~ los articulas 266 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento, este edicto servirá también de noti
ficación a los deudores del triple señalamiento para 
el remáte. 

Lo que hago público por el presente edicto para 
general conocimiento en Alcobendas a 26 de diciem
bre de 1 995.-La Juez, Trinidad Cepas Palanca.-El 
Secretario.-3.334. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 266/1993, se siguen autos de pro
,cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el/Procurador señor 
Blasco Santamaría, en nombre y representación de 
«Banco de Fomento, Sociedad Anónima», contra 
don Carlos Vilá Monllor y doña Orosina Silvestre 
Francés, sobre reclamación de un crédito con garan
tía hipotecaria, en los cuales se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar por prirp.era vez a 
pública subasta, los bienes inmuebles que al fmal 
se dirán, la que se celebrará en la Sección Civil 
de este Juzgado, el próximo día 22 de mayo, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escrítuICi de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina número 1, de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros. , 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ' 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, Que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en -ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 24 
de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señáladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en las mismas será el 20 por 100, por 10 
menos, del tipo señalado para la segunda. 

El bien es el siguiente 

Urbana.-Un édificio destinado a usos industriales, 
situado en esta ciudad, calle Ingeniero Vilaplana, 
señalado con el número 2, con cuatro puertás enro
llables; se compone de planta sótano., que mide 
321, 72 metros cuadrados, a inferíor nivel que en 
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dicha calle; planta baja, de 471,22 metros cuadrados 
de superficie, y una superior que mide 307,70 metros 
cuadrados; ocupa un solar de 533,32 metros cua
drados, de los que se hallan edificados 471,22 
metros cuadrados; cada una de las plantas está cons
tituida por amplias naves debidamente comparti
mentadas según las convenencias del negocio que 
en él se explota, contándose entre dichos compar
timentos o dependencias, aseos y roperos en cada 
una de las plantas; un local en planta baja, destinado 
a garaje, con acceso desde la calle' por una de las 
puertas metálicas antes dichas, dependencias pro
pias para oficinas en la wlsmá planta baja. comu
nicadas interiormente con ésta y con puerta"además 
a la repetida calle y un entrepiso o entreplanta, 
entre la baja y la superior. Parte de la cubierta de 
la planta superior se halla ocup:tda por una terraza, 
la que tiene acceso por un' tramo de escalera que 
se inicia en dicha planta, en cuya terraza se encuen
tra un pequeño local que contiene tres depósitos 
para el agua y a superior nivel de la misma una 
torreta, que alberga otro local, para contener la 
maquinaria y complejo eléctrico de un montacargas; 
todas las plantas se hallan comunicadas interior
mente por escalera que se inicia en planta sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 593, libro 338, foUo 110, vuelto. fmca núme
ro 16.063, inscripción cuarta. 

Valorada en 40.500.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judi
cial.-3.479. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo ruán Teba, Juez del Juzgado de Pri- . 
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Ju~gado 
y bajo el número 331/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley H.t!)Otecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaria, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con
tra doña Dorotea Mayor Gisbert y don Alfonso 
López Ruz, sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez 
a pública subasta, el bien inmueble que más adelante 
se dirá, la que se celebrará en la Sección Civil de 
este Juzgado, el próximo día 16 de abril, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vlzc.aya, oficina número 1, de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
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en el mismo lugar, el dia 16 de mayo de 1996, 
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera. debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tornar parte, y si no los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera,' que se celebrará el dia 18 
de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción á tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para )a primera. 
salvo que la' cantidad a consignar para poder tomar 
parte en las mismas será el 20 por 100, por 10 
menos, del tipo señalado para la segunda. 

ELbien es el siguiente: 

Urbana-Diecisiete. VIvienda en primera planta 
alta izquierda, mirando la fachada y subiendo la 
escalera, puerta 2, tipo A. del edificio sito en Alcoy, 
calle Pintor Cabrera, número 27, duplicado y 27 
triplicado; superfiCie de 89 metros 29 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 961; libro 639, folio 104, fmca' número 
29.415, inscripción sexta. 

Valorada en la suma de 9.619.500 pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judi
cial.-3.482. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo ruán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 239/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaria, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «Miroes
tructuras, Sociedad Limitada». sobre reClamación 
'de un crédito con garantía hipotecaria, en los cuales 
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
por primera vez a pública subasta, los bienes inmue
bles que más adelante se dLrán, la que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado, el próximo 
día 3 de abril, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
.consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta, provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1. de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escri~o, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso de que no pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda. que se celebrará 
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en el mismo lugar, el dia 14., de mayo de 1996, 
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 14 
de junio de 1996, a las doce horas, én la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en las mismas será el 20 por 100, por 10 
menos, del tipo señalado para la segunda 

Los bienes embargados son los siguientes: 
l. Un edificio destinado a despacho y almacén, 

situado en esta ciudad, calle Alameda, señalado con 
el número 75, que mide 20 metros 85 decímetros 
cuadrados, constando sólo de planta baja. 

La escritura de hipoteca se inscribió en el tomo 
1.018, libro 684, folio 198, fmca 5.419. 

Valorado en 59.000.000 de pesetas. 
2. Una parcela de terreno solar, situada en esta 

ciudad, a espaldas de la calle Alameda, que mide 
200 metros 8 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.018, libro 684, folio 
196,fmca 2.212. 

Valorada en 17.500.000 pesetas. 
3. Partes de una casa situada en la avenida La 

AlaTIleda, de esta ciudad, señalada con el número 
77, que toda ella mide 208 metros 30 decímetros 
cuadrados, compuestas dichas partes de: 

a) Dos entresuelos laterales, del establo de la 
derecha en la primera y segunda navadas, del sota
nillo de la izquierda contiguo al pozo y pila, del 
primer corral, con el local' intermedio entre el mismo 
y el establo de la derecha del todo el segundo piso. 

La escritura de hipoteca se inscribió al tomo 
1.073, libro 729, folio 44, fmca 3.530. 

b) El segundo corral, con un cobertizo reca
yendo ventanas abiertas una en la cuadra y otra 
en el pequeño piso . existente dentro de la altura 
de ella de 50 centímetros de altura por 45 cen
tímetros de ancho, la primera y de 30 centímetros 
de altura por otros 30 de anchura, la segunda; el 
primer piso del dorso con dos ventanas y un balcón 
sin vuelo "recayente al primer, corral;, miden dichos 
corral y piso, 14 metros 81 decímetros cuadrad<;>s, 
respectivamente. 

La escritura de hipoteca se inscribió al tomo 
1.073, libro 729, folio 46"fmca 3.530. 

c) Del porche de la primera y segunda navada 
que constituye una vivienda con derecho común 
y proporcional con los demás condueños de la casa, 
en el zaguán, pila, sótano encíma de ésta y paso 
de estas dependencias y a la escalera hasta llegar 
a la últíma dependencia de esta porción y también 
derecho común y proporcional con los que sean 
dueños de la parte que procede esta porción en 
las cubiertas priniera y segunda navadas; debién
dolas conservar siempre én buen estado y a sus 
costas dichos dueños, sin poder elevar nuevos pisos 
sobre dichas cubiertas el dueño de esta porción sin 
el conselitimiento de los demás condueños' y dere
cho también común en la escalera sin llegar a la 
últíma dependencia de esta' porción; mide dicha par
te de casa una superficie aproximada de 79 metros 
cuadrados. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.067,libro 725,folio 
198, fmca 3.530. 

d) Del segundo piso del dorso en la tercera nava
da bajo cubierta, con la obligación de conservar 
las cubiertas de la tercera y cuarta navadas en buen 
estado. 

Registro pendiente, estando el título al tomo ,426, 
libro 192, folio 56, fmca 3.530. 

e) .Del primer piso de la primera y segunda nava
das, que es el de delante, integrado por varias depen
dencias que se cierran con una sola puerta recayente 
a la izquierda, subiendo la escalera. 

Registro pendiente, estando el título al tomo 426, 
libro 192, folio 55, ftnca 3.530, todas del Registro 
de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en 30.900.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Amparo Illán Teba-La Secretaria judi
cial.-3.4 77. 
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ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 63/93, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaría, en'nombre y representación :SIc 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael VICente Martí Carcelén y doña Consuefo 
Nicolau Hemández, sobre reclamación de un crédito 
con garantía hipotecaria, en los cuales se ha acor
dado, por resolución de esta fecha, sacar por primera 
vez a pública subasta el bien, inmueble que al fmal 
se, dirá, la que se celebrará en la Sección C.ivil de 
este Juzgado, el próximo dia 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
ftjado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la fOfIAa que la Ley 
establece, el 20 por \ 00 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oftcina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se reftere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarAn subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la foÍma y cumpliendo los requisitos en la regla 
14 párrafo 3.0 del ar:ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptíma.-Se / entiende el presente edicto como 
notiftcación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notiftcación. 

,Para el caso de que no existan postores,en dicha 
subasta, se anuncia Ulla segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 13 de junio a las doce 
horas, bajo las mi~mas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la' segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 15 de julio, a las 
doce horas en la Sala de Audienci~ de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primel'a, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en las mismas 
será el 20 por 100, por 10 menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Un trozo de terreno' situado en el polí
gono industrial «Cotes Baixes», del término de 
Alcoy, partida Cotes Baixes, calle G, señalado con 
el número 17-A. Su superficie es de 1.787 metros 
1 decínietros cuadrados. Inscrita el tomo 1.009, líbro 
678, folio 71, fmca 30.747, inscripción primera, 
valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 12 de diciembre de '1995.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria.-3.481. 
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ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núlIlero 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría se tramitan autos de procedímiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 264/1995, a instancias del 
Procurador don José Blasco Santamaria, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo~ contra doña María del Canllen Blasco Oon
zález y don Rafael Blasco Blasco, sobre reclamación 
de un crédito con garantía hipotecaria de 
3.296.961 pesetas en concepto de principal, 
más otras 391.055 pesetas en concepto de intereses, 
y otras 900.000 pesetas presupuestadas para costas 
y gastos, en cuyo procedimiento se ha acordado, 
por resolución del día de la fecha, sacar a pública 
subasta, por primerá vez y por término de veinte 
dias, el siguiente bien inmueble: 

Urbana. Finca número 6 en la primera planta 
alta del edificio; vivienda letra C, situada a la izquier
da, subiendo por la escalera que. arranca del za
guán B. Se compone de salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina y dos cuartos de baño. Linda: Fren
te, avenida de situación, vivienda letra D, hueco 
de escalera y patio interior de luces; derecha, dando 
frente al ediftcio, vivienda letra B; izquierda, vivienda 
letra D, 'hueco del ascensor, descanso y hueco de 
la escalera y patio interior de luces, y fondo, des
canso de la escalera, patio interior de luces y patio 
exterior. Mide 120 metros 69 decímetros cuadrados. 
Tiene adscrito el uso, disfrute y aprovechamiento 
exclusivo y excluyente de la mitad del sueldo o parte 

, pisable del patio interior de luces contiguo, con el 
que se comunica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cocentaina al tomo 1.062, libro 139 del 
Ayuntamiento de Muro de Alcoy, folio 77, fmca 
número 10.052, inscripción cuarta. Valorada 
en 5.466.000 pesetaS. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 29 de abril de 1996, 
a las.doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, ftjado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubr~ dicha 
cantidad. • 

Segundo.-'-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en 'la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, s~ cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se reftere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniftesto en la SeCretaria 
de este' Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse postur,as por escrito, 
~ la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptímo.-:-Asimismo, y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 23 de mayo de 1996 y 19 de junio de 

. 1996, a losnúsmos hora y lugar, para la celebración 
de segunda y tercera subastas, respectivamente, sir
viendo de tipo para la. segunda el 75 por 100 del 
valor inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Joaquín Moreno Orau.-El Secretario judi
cial.-3.483. 



ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber. Que en este 
Juzgado y Secretaría, y bajo' el número 349/1994, 
se sigu~n autos de juicio ejecutivo, a ínstancias del 
Procurador dori José Blasco Santamaria, en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédit~, 
Sociedad'Anónima», contra don Vicente Baldó Ale
many y doña Milagros Gosálbez Llínares, sobre 
reclamación de 10.537.261 pesetas en concepto de 
principal, más -otras 4.500.000 pes.etas presupues
tadas para intereses legales y costas, en los cliaIes 
se ha acordado sacar por primera vez a pÚblicá 
subasta los bienes que luego se dirán, la que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 29 de abril de 1996. a las doce 
treinta' horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, del valor de 
los bienes. 

Segunda.-Loa.-licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina núme
ro 1 de esta ciudad, el 20 por 100 del valor de 
los bienes. no admitiéndose la participación en la 
misma si no se presenta el correspondiente resguar
do de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y las certifi9aciones esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. I 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ía res
ponsabilidad de.los mismos, sin destinarse a s~ extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señ.álan los dias 23 de mayo 
de 1996 y 19 de junio de 1996, a los mismos hora 
y lugar, para la celebración de la segunda y tercera 
subastas, respectivamente, sirviendo de tipo de las 
mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera, debiendo consignar en estas subastas 
los licitadores el 20 POI; 100 del tipo que sirve para 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda de la izquierda, piso entresuelo, con 
solana y terraza afdorso, en Alcoy, plaza de Jaime 
el Conquistador, número 7, de superficie 89,34 
metros cu,adrados, y útiles 70,84 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 819, libro '525, folio 122, fmca 
número 9.804, inscripción cuarta. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

2. Usufructo vitalicio de la vivienda de la dere
cha, en planta tercera, del edificio en Alcoy, plaza 
Jaime el Conquistador, y calle Marcial, de 118,13 
metros cuadrados y útiles de 86,26 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 891. libro 583, folio 158, fmca 
número 14.102, inscripción cuarta. Valorada 
en 1.250.000 pesetas. 

3. Vivienda de la derecha, piso entresuelo, con 
solana y terraza, en el edificio en Alcoy, plaza Jaime 
el Conquistador, calle Morales y Padre, Mariana, 
de superficie 89,34 metros cuadrados, y útiles de 
70,84 metros cuadrados. Inscrita al tomo 500, libro 
252, folio 150, fmca número 9.806, inscripción ter
cera. Valorada en 3.000.000 de pe~tas. 

4. Heredad, denominada «Barranco Hondo» o 
del «Pobre», en término de Alcoy, partida Cotes. 
con era, balsa y casa, con el número 67, del Cuartel 
del Este, compuesta· de: Planta baja, con corral, 
cuadra, bodega y lagar, piso alto, destinado a vivien
da, y otra planta superior, para desván y granero.· 
Superficie de 21.216 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 962, libro 640, folio 176, fmca número 1.862, 
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inscripción vigésima .primera. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

5. Nave industrial en el polígono «Cotes 
Baixes»" en el término de Alcoy, calle C, número 
3, letra: C, número 1. de superficie: Solar, 4.146,33 
metros cuadrados, siendo 1.349,40 metros cuadra
dos, distribuidos en planta baja, de 1.160,48 metros 
cuadrados, y 1.128,80 metros cuadrados útiles, y 
un altiullo de 280,43 metros cuadrados, y 265,60 
metros cuadrados útiles, destinándose el resto del 
solar a ensanches. Inscrita al tomo 1.180, libro 777. 
folio 209, fmca número 34.596, inscripción primera. 
Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

6. Solar, en término de Alcoy, polígono «Cotes 
Baixes», calle G, número 5, de 2.346.72 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito al tomo 1.001, libro 
670, folio 19~ fmca número 23.540, insc.ripción sép
tima. Valorado en 5.500.000 pesetas. 

7. Tierra secana, en término de Cocentaína, par
tida Trilles, de l· hectárea 76 áreas 35 centiáreas 
de superficie. InscÍita al tomo 1.040; libro 229, 
folio 165, fmca número 17.400, inscripción primera. 
Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 19 de diciembre de 1995.7 El 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-El Secretario judi
cial.-3.480. 

ALCOY 

Edicto • 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber. Que en este , 
Juzgado, y bajo el número 213/1994, se siguen autos 
de jWC!O ejecutivo, promovidos por el Procurador 
señor Blasco Santamaria. en nombre y represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», (contra «Texgarvi, . Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de 942.319 pesetas de principal, 
más la de 550.000 pesetas presupuestadas para ínte
reses legales y costas, en los cuales se ha acordado 
sacar por primera vez a pública subasta los bienes 
que luego se dirán, la que se celebrará' en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el próximo día 2 de 
mayo de 1996, a las trece horas, rnüo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, de] valor de 
los bienes, pudiendo verificarse en calidad de ceder
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina núme
ro 1 de esta localidad, el· 20 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose la participa:ción· en 
la' misma si no se presenta el correspondiente res
guardo de ingreso. 

En prevención de que no hubiere· postores, en 
la primera subasta acordada, se señalan los dias 
27 de mayo de 1996 y 20 de junio de 1996, a 
los mismos hora y lugar, para la celebración de 
segunda y tercera subastas, respectivamente, sirvien
do de tipo de las mismas la rebaja del 25 por 100 
de la tasación de los bienes para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

2.200 juegos de sábanas de franela. 3.700 juegos 
de sábanas de poliéster-algodón; todos dichos juegos 
con diferentes dibujos, tamaños y colores, y 11.000 
metros de tela de algodón de 150 centímetros de 
ancho para la comección de mantelerías; valorado 
en 9.240.000 pesetas. 

. Entiéndase el presente edicto como notificación 
a la mercantil demandada, por encontrarse en igno
rado paradero. 

Dado en Alcoy a 21 de diciembre de 1995.-El 
Júez, JoaquÍn Moreno Grau.-El Secretario judi
cial . ...:.3:476. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Flórez, Magistrada-Juez Sust
tao del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alicante; 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 476/95, 
en el que aparece como denunciante, atestado poli
cial número 21.757, como denunciado don Miguel 
Santiago López Alisa y como testigos P.N. 59.248; 
por el presente se cita a don Miguel Santiago López 
Alisa, a 1m de que el próximo día 24 de abril, a 
las diez y veinticinco horas, comparezca ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndose los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en form.a 
a don Miguel Santiago López Alisa, expido el pre
sente en Alicante a 11 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez Sustta., Maria de Hoyos Flórez.-El Secre
tario.-3.537-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Almeria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
145/1995-J, se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador don Angel Vizcaíno Martínez, en 
nombre y representación de la «Caja Rural de Alme
ría, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito 
Limitada», contra don Antonio Jesús Carmona 
Arcos y doñ~ Rosa Maria Lillo VIzcaíno, en cuyo· 
procedimiento y por providencia del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
hipot~cado a los demandados, que alfmal del' pre
sente edicto se relaciona, para cuya subasta se ha 
señalado el día 26 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá d~ tipo de subasta el de 
valoración del bien, ascendente a la suma de 
7.822.500 pesetas, que fueron fijadas en la escritura . 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gero
na, número 14, primera planta, y no se . admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar, excepto la actora, 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 0233000018014595, el.20 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a.. terceros. . 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgaqo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
conqnuarán subsisten'tes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extID
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. . 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala. para la segunda el dia 25 de abril de 
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1996, a la misma hO'ra, 'cO'n la rebaja del 25 por 
100. 

Se señala, igualmente, para el casO' de nO' haber 
pO'stO'res en la segunda, tercera, el día 27 de mayO' 
de 1996, a la misma hO'ra, sin sujeción a tipO'. 

En' el casO' de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hO'ra, para el siguiente día hábil, exceptO' 
sábadO's. 

Sin perjuiciO' de la que se lleve a cabO' en la fmca 
hipO'tecada, cO'nfO'rme 8: ]0'. previstO' en el últimO' 
párrafO' de la regla 7.a del artículO' 131 de la Ley 
HipO'tecaria, en relación cO'n la regla 3.a, últimO' 
párrafO', y' en lO's artículO's 262 a 279 de la Ley 
de EnjuiciamientO' Civil, de nO' ser halladO's en ella 
persO'na alguná, este edictO' servirá igualmente para> 
la nO'tificación a lO's deudO'res hipO'tecariO's del triple 
señalamientO', lugar, día y hO'ra del remate, y para 
lO's tercerO's pO'seedO'res registrales y nO' registrales. 

Bien O'bjetO' de subasta 

Vivienda, primero derecha, perteneciente al tipO' 
tercerO' del prO'yectO', del edificiO' sitO' en la calle 
Isaac Albéniz, número 7, de Almería, tÍene \lna 
superficie de 72 metros cuadradO's, cO'nst11 de tres 
dO'rmitO'riO's, cO'cina, cO'medO'r-estar y' cuartO' de aseO', 
lindante: Al frente, cO'n la calle de su situación; 
a la derecha, cO'n caja de escaleras y vivi~nda pri
merO', izquierda; izquierda, cO'n casa número 1 dupli
cadO', de la calle Isaac Albéniz, y al fO'ndO', cO'n 
patiO'. 

Figura inscrita al fO'liO' 15, libro 863, tO'mO' 1.580. 
Finca registral númerO' 10.627 del RegistrO' de la 
PrO'piedad númerO' 1 de Almería. 

DadO' en Almeria a 18 de diciembre de 1995.-El 
MagistradO'-Juez, DiegO' Miguel Alarcón Cande
la.-La Secretaria Judicial.-3317. 

ALMERIA 

Edicto 

DO'n NicO'lás PO'veda Peñas, MagistradO'-Juez del 
, JuzgadO' de Primera Instancia número 3 de Alme
ria, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se siguen autos 
númerO' 52/95, procedimientO' judicial sumariO' del 
artículO' 131 de la Ley HipO'tecaria, instadO's por 
el «BancO' Central HispanO'americanO', SO'ciedad 
Anónima», cO'ntra lO's bienes especialmente hipO'
tecadO's pO'r «CO'nstrucciO'nes ValdemO'ro, SO'ciedad 
Limitada»), y que respO'nden de un préstamO' hipO'
tecariO' del que se adeudan 36.778.667 pesetas de 
principal, intereses al tipo pactadO' anual y cO'mÍsión 
del 19 pO'r 100 yuñ créditO'supletO'riO' de 26.240.000 
pesetas, en cUyO' procedimientO', pO'r prO'videncia de 
esta fecha, se ha acO'rdadO' sacar a púolica subasta, 
por primera vez y, en stl casO' por segunda y tercera, 
y términO' de veinte dÜ1S, . siendO' las fmcas hipO'
tecadas las que se relaciO'nan seguidamente, las cua
les· respO'nden de las cantidades pO'r que se han 
hipO'tecadO'. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este JuzgadO', sitO' en eJ PalaciO' de Justicia, 
avenida de la Reina Regente, número 2, planta ter
cera, señalándO'se, para el actO' de la primera, el 
día 26 de marzO', a sus O'nce hO'ras, sirviendO' de 
tipo para esta subasta la cantidad en que cada fmca 
ha sidO' tasada. Para el casO' de quedar desierta e'sta 
primera, se ha señaladO' una segunda, que tendrá 
lugar el día 26 de abril; a la misma hO'ra, sirviendO' 
de tipO' para ella, el 75 pO'r 100 del tipO' de tasación 
de lasfmcas. En el casO' de quedar desierta la segun
da, se señala una f tercera, sin sujeción a tipO', para 
el día 21 de mayO', a la misma hO'ra. 

Los licitadO'res deberán cO'nsignar previamente en 
la Mesa del JuzgadO' O' establecimientO' destinadO' 
al efectO', para pO'der tO'mar parte en la subasta, 
una cantidad igual, al menO's, del 20 pO'r 100 de 
lO's tipO's respectivO's, siendO' para la tercera subasta, 
el 20 pO'r 100 del tipO' fijado para la . segunda. Las 
posturas pO'drán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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NO' se admitirán pO'sturas inferiO'res a lO's tipos 
de subasta, en cuantO' a la primera y segunda, y 
sobre la tercera, si la ,pO'stura O'frecida alcanza el 
tipo de la segunda subasta, se aprO'bará el remate. 
Si fuere inferiO'r a dicho tipo de la segunda, podrá 
el actO'r que nO' haya sidO' rematante, el dueñO' de 
la fmca O' un tercerO'autO'rizadO' para ellO', mejO'rar 
la postura en términO' de nueve días, previó depósitO' 
de120 pO'r 100 ya fijadO', y se prO'cederá a la licitación 
entre ambO's. 

En tO'das las subastas, desde el anunciO' hasta su 
celebración, pO'drá hacerse pO'stUras pO'r escritO', en 
pliegO' cerradO', depO'sitandO' en la Mesa del JuzgadO' 
O' establecimientO' destinadO' al efectO', el impO'rte 
de la cO'nsignación, acO'mpañandO' resguardO' de 
qaberla hechO'. 

LO's autO's y certificación del RegistrO', a que se 
refiere la regla 4.a

, están de manifiestO' en Secretaría, 
y se entenderá que tódO' licitadO'r acepta cO'mO' bas
tante la titulación, y que las· cargas O' gravámenes 
anteriO'res y lO's preferentes, si IO's hubiera, al créditO' 
del actO'r, cO'ntinuarán subsistentes, entendiéndO'se 
que el rematante lO's acepta y queda subrO'gadO' en 
la responsabilidad de lO's mismO's, sin destinarse a 
su extinción el preciO' del remate. 

Bienes O'bjetO' de subasta 

Fincas registrales númerO's 30.66g, 3), 33); 34). 
Finca registral númerO' 37.737. 

DadO' en Almeria a 22 de diciembre de 1995.~El 
MagistradO'-Juez, ÑicO'lás PO'veda Peña.-El Secre
tariO'.-2.925-58. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

DO'ña María DO'lO'res Femández de Liencres Ruiz, 
Secretaria del JuzgadO'.de Prim~ra Instancia e Ins
trucción de Almuñécar y su partidO', 

Hace saber: Que, según lO' acO'rdadO' por la sen
tencia en resO'lución de esta fecha, dictada en el 
prO'cedimientO' judicial sumariO' del artículO' 131 de 
la Ley HipO'tecaria, cO'n el númerO' .159/95, pro
mO'vidO' pO'r MO'ntes de Piedad y Caja de AhO'rrO's 
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, 
cO'ntra la fmca especialmente hipO'tecada por dO'ña 
PUar Alba Martín, en reclamación de cantidad, se 
anuncia pO'r el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta, pO'r términO' de veinte días, en la 
S~a de Audiencia de este JuzgadO', sitO' en ,la avenida 
CO'sta del SO'l, número 12, teniendO' lugar. la primera 
subasta el día 22 de marzO' de 1996, a las diez 
treinta hO'ras; la segunda subasta, si resultara desierta 
la primera, se celebrará el día 22 de abril de 1996,' 
a las diez treinta hO'ras, y la tercera súbasta, si resul
tara desierta la segunda, se celebrará el día 22 de 
mayO' de 1996, a las diez treinta hO'ras; .bajO' las 
siguientes cO'ndiciO'nes: 

Primera.-Servirá de tipO' para el rema~e, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sidO' tasada 
la .fmca en la escritura de debitO'riO'; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipO'. 

Segunda.-para tO'mar parte en la primera y segun
da subastas lO's licitadO'res deberán cO'nsignar pre
viamente, en la cuenta de cO'nsignaciO'nes de este 
JuzgadO', abierta en el BancO' BilbaO' Vizcaya, cuen
ta 1780, una cantidad en metálicO' igual, por lO' 
menO's, al 20 pO'r 100 de su cO'rrespO'ndiente tipO', 
y en la tercera subasta el 20 pO'r 100 del tipo de 
la segunda, sin cUyO' requisitO' nO' serán admitidO's. 

Al terminar el actO' serán devueltas dichas can
tidades a sus dueñO's salvO' la que corresponda al 
mejO'r pO'stO'r, que quedará a cuenta y comO'. parte 
del preciO' tO'tal de! remate que, si se sO'licita, podrá 
hacerse cO'n la calidad de cederlO' a tercerO'. 

También pO'drán' reservarse en depósitO', a Íns
tancia del acreedO'r, las demás cO'nsignaciones de 
lO's pO'stO'res' que se admitan y hayan CubiertO' el 
tipo ele la subasta, a efectO' de que, si el primer 
pO'stO'r-adjudicatariO' nO' cumpliese la O'bligación, pue-
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da aprO'barse. el remate a favO'r dé lO's que le sigan, 
pO'r el O'rden de sus r((spectivas pO'sturas. . 

Tercera.--Pueden hacerse IPO'sturas pO'r escritO', en' 
pliegO' cerradO', que deberá ser presentadO' en la 
Secretaría del JuzgadO' cO'n el justificante del ingresO' 
de la cO'nsignación, antes del mO'mentO' señaladO' 
para la subasta. 

Cuarta.-LO's autO's y ]a certificación del Registro 
de la PrO'piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículO' 131 de la Ley HipO'tecaria estarán de mani
fiestO' en la Secretaría de este JuzgadO', a dispO'sición 
de lO's intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que tO'dO' licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas O' gravámenes 
anteriO'res y lO's preferentes, si lO's hubiere, al créditO' 
del ª,ctO'r cO'ntinuarán subsistentes, y que el rema
tante lO's acepta y queda subrO'gadO' en la respO'n-, 
sabilidad de lO's mismO's, sin destinarse a su extinción 
el preciO' del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se nO'tifica al deudO'r 
hipO'tecariO' lO's anteriO'res señalamientO's, a lO's efec
tO's del párrafO' fmal de la regIa 7. a del artículO' 131 
de la Ley HipO'tecaria. 

Finca O'bjetO' de subasta 

Finca: Suerte de tierra de secanO', sita en el pagO' 
de RíO'se.cO' BajO', lugar denO'minadO' «Los CastillO's», 
del términO' municipal de Almuñécar. de cabida 15 
fanegas, sin respectO' a medida. en su mayO'r parte 
de mO'nte bajO', equivalentes a 7 hectáreas 4 áreas 
55 centiáreas 97 decímetrO's cuadrados; existiendO' 
dentrO' de su perímetro una casa cO'rtijO', de dos 
plantas, cO'n varias habitaciO'nescada una de ellas, 
sin número, ~O'n una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados. Igualmente existe dentrO' de su 
perímetrO' un pozO' de agua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Almu
ñécar al fO'liO' 217, tO'mO' 1.093, libro 394, fmca 
númerO' 7.000, inscripción cuarta. 

ValO'r a efectO's de subasta: 60.900.000 pesetas. 

DadO' en Almuñécar a 23 de nO'viembre de 
1995.-L~ Secretaria, María DO'lO'res Femández de 
Liencres Ruiz.-3.437-3. 

ALZIRA 

Edicto 

DO'ña Alicia Valverde SanchO', Juez del JuzgadO' de 
Primera Instancia númerq 6 de Alzira y su partidO', 

PO'r mediO' del presente edictO', hagO' saber: Que 
en este JuzgadO' y·bajO' el número 242/95 se tramitan 
autO's de procedimientO' judicial sumariO' del artículO' 
131 de la Ley HipO'tecaria, a instancia de l~ Caja 
de AhO'rrO's del MediterráneO',' cO'ntra dO'IÍ. Cristóbal 
Gabriel Pérez Piera. en reclamación de 8.558.021 
pesetas, en cuyO's autO's y pO'r proveídO' de esta fecha 
se há acO'rdadO' sacar a la venta en pública subasta, 
pO'r primera, segunda y tercera vez~ la fmca cO'ntra 
la que se prO'cede, las que se llevarán a efectO', en 
su casO', en la Sala de Audiencias de este JuzgadO', 
lO's próximO's días 11 de abril de 1996 para la pri
mera, 13 de mayO' de 1996 para la segunda, casO' 
de resultar <desierta la primera, y 11 de juniO' de 
1996 para la tercera, de resultar igualmente desierta 
la segunda. todas ellas a las O'nce hO'ras. las que 
se . llevarán a efectO' cO'n arreglO' a las siguientes 
condiciO'nes: 

Primera.-Que servirá de tipO' para la primera 
subasta el pactadO' en la escríturade cO'nstitución 
de la hipoteca. cO'nstituidO' pO'r la cantidad de 
11.870.000 pesetas; cO'n rebaja del 25 poi 100 para 
la' segunda, y sin sujeción de tipO' para la tercera. 

Segunda.--Que nO' se admitirán posturas que nO' 
~ cubran el tipO' pactadO'. . 

Tercera.~ue lbs licitadO'res deberán cO'nsignar 
previamente, sO'bre la Mesa del JuzgadO', el 20 pO'r 
100 de dichO' tipo, sirviendO' para la tercera a ese 
efectO' el de la segunda. 
Cuarta.~ue IO's autO's y la certificación del Regis

trO' a que se refiere la regla 4.a del artículO' 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiestO' en Secre-
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taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada,' y que las cargas o 
gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser pbtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anunCio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,. junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

. Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado en caso de tener domicilio desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la casa sita en Carcaixent, call~ 
Ramón y Cajal, número 27; de superficie 148 
metros, compuesta de planta baja y dos pisos altos; 
Iindánte: Por la derecha, casa de don Alfredo García; 
izquierda, don Juan Baldó Zaragoza; espaldas, don 
José Vidal Canet. La casa en su conjunto está com
puesta de: Planta baja, a la que se da acceso por 
la· puerta principal recayente a dicha calle, que tiene 
entrada, tres' habitaciones, cocina y demás depen
dencias y patio en parte descubierto; piso priniero, 
que tiene su entrada por escalera con puerta inde
pendiente, a la derecha de la del bajo, y consta 
de recibidor, cuatro habitaciones, comedor, cuarto 
de baño, cocina y demás' dependencias; y piso segun-

. do, que tiene su entrada por las mencionadas puerta 
y escalera, y compuesta de recibidor, cuatro habi
taciones, comedor, cocina y demás dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.653, libro 282 de Carcaixent, folio 209, 
fmca número 23.896, inscripción primera. 

Dado en Alzira a 9 de enero de 1996.-La Juez, 
Alicia Valverde Sancho.-La Secretana.-3.392. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 89/1995, se sigue procedimientojudi
cial sumario de ejecución hipotecaria del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Montserrat Ruiz Jiménez, 
contra doña Margarita Vaguero Asenjo en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, la fmca que luego se dirán, bajo 
las si~ientes condiciones: 

Primera.-El lugar de la subasta será la Sala de 
Audiencia del Juzgado, sito en la plaza Parejas. sin 
número, de Aranjuez, a las doce horas, de los días ' 
señalados. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará el día 
8 de abril de 1996, a la que servirá de tipo la cantidad 
de 12.624.00 pesetas. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera. se señala el día 10 de junio de 1996, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda se señala 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 22 de 
julio de 1996. 

Quinta.-Para participar en las subastas, y salvo 
el derecho que tiene el ejecutante, todos los postores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en la sucursal 
1789 del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2360/0000/18/89/95, el 20 por 100 del tipo que 
sirva a la subasta que se trate, y en caso de ser 
la tercera el depósito ascenderá al 20 por 100 del 
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tipo fijado en la segunda, presentado el resguardo 
de dicho ingreso. 

Sexta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero y también podrán 
realizarse, por escrito, en pliego cerrado, hasta el 
mismo día de la celebración de la subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mánifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador. acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad' de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadás, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
. de tales obligaciones. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confqrme a los articulos 266 
al 2(9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ello, este edicto servirá de notificación 
al deudor del triple señalamiento y del lugar, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Nueve. Vivienda primero izquierda, 
subiendo por la escalera segunda, situando en la 
planta tercera de las construidas, de la casa número 
33, hoy 55, de la calle camino de Noblejas, en 
Aranjuez, al sitio conocido co,mo «Nuevo Aranjuez». 
Superficie aproximada de 64 metros 14 decímetros 
cuadrados y 3 metros 66 decimetro cuadrados en 
terraza. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Aranjuez al tomo 1.892, libro 206, folio 27, fmca 
número 9.546-N, inscripció~ tercera. 

Dado en Ararijuez a 29 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Reyes Jimeno Gutiérrez.-2.462-58. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez. del Juz
gado de 'primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaño del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 28/95, seguido 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»', contra la entidad «Vicente 
Catalán y Compañía, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
por el presente, se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez, término de 
veinte días, para el próximo día 26 de marzo de 
1996, a las doce trejnta horas, o en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 del tipo, para el próximo día 26 de 
abril de 1996, a las doce treinta horas, y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se aunda 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
24 de mayo de 1996, a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-' 
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 21.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose qúe todo licitador acépta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriore!i 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate. 

Bien Qbjeto de subasta • 

Parcela de terreno, radicante en el término muni
cipal de Candeleda, al sitio denominado Heredad 
del Conde y Machalino. con una extensión super~ 
ficial de 247 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Al norte, en linea de 18 metros, con el resto 
de la fmca matriz; al sur, en línea de 15.90 metros, 
con parcela de don Emilio Herrero y don Román 
Fernández; al este, en línea de 14,50 metros con 
la avenida de Ramón y Cajal; y al oeste, en linea 
de 14,50 metros, con calle. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Are
nas de San Pedro, tomo 40.2, libro 34 de Candeleda, 
obrante al folio 180, finca 4.98'2, inscripCión tercera. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere Cllal~ 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y lugar y en dias sucesivos 
si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a la entidad 
demandada, caso de no poderlo hacer per;sona]men
te. 

Dado en Arenas de San Pedro a 4 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Marí;;t José Cupertino Toleda
nO.-EI Secretario.-3.439-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto' 

Hago saber: Que en los autos número 95/95. del 
procedimiento judicial sqmario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. "romovido por el Procurador 
don Andreu Carbonen Boquet. en notubre y repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don José Martín Portillo y doña Maria 
del Carmen Bautista Escribano, por proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
sub~a, por primera vez y, en su caso,por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte días, la 
fmca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 21 de febrero de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 25 de marzo dé 1996 Y 25 de abril. de 
1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se 'celebrará en el siguiente día o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arregló a las siguientes con
diciones: 

Primera;-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, de 7.650.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res~ 
pectivo, y 'la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Arenys. de Mar, y en la -cuenta número 511 de 
este Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
en la que no serán inferiores al 20 por 106 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a lá vez las cantidades indicadas en 
la cuenta 5 11 del Banco Bilbao Vizcaya de Arenys 
de Mar. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra-
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,ramenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1O.a a 14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, de 14 
de mayo, «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1986), se entenderá que caso de no ser 
posibJe la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bi<¡n objeto de subasta 

Finca urbana en régimen de propiedad horizontal. 
Unidad registral número 2. Apartamento, señalado 
con el número 2, en la planta baja, puerta segunda, 
esquina sureste. de aquel edificio denominado Apar
tamentos Alberto 1, situado en la villa de Pineda 
de Mar, con frente el edlfIcio al paseo Consulado 
del Mar, y hace esquina a la calle de José Anselmo 
Clavé, sin número. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, tomo 387, libro 42, folio lIS. fmca 
3.557-N. 

Dado en Arenys de Mar' a 24 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-3.297. 

ARZUA, 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia de Arrua en el 
expediente de suspensión de pagos número 1/1994, 
promovido por la Procuradora doña Teresa Pernas 
Grobas, en representación de «Maderas Raviña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Mi~el 
de Cerceda-O Pino y dedicada al comercio al por 

,mayor de maderas nacionales y de importación, 
servicios auxiliares, tala y limpieza de maderas,por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia dictada el día de hoy se ha dec~ado 
a «Maderas Raviña,Sociedad Anónima,), en estado 
legal de suspensión de ,pagos, conceptuándose como 
de insolvencia definitiva por ser su pasivo superÍ()r 
en 30.254.323 pesetas al activo; y asimismo se ha 
acordado convocar y citar a los acreedores de la 
mencionada «Maderas Raviña, Sociedad Anóhima», 
a Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de febrero, 
a las diez horas, con la prevención a los mismos 
de que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente para ello y 
con el titulo justificativo ,de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
techa a su disposición en la Secretaria de este Juz
gado el dictamen de los Interventores y demás docu
mentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos, para que puedan obtener las copias o notas 
que estime~ oportunas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Arzúa 
a 19 de diciembre de 1995.-EI Secretario.-3.327. 

,ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Astorga y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 142/95 seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador don José 
A velino Pardo del Río en nombre y representación 
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de «Herrero Sociedad de Cr~dito Hipotecario, Socie
dad Anónima» contra doña Marta María García 
Rodríguez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez; el bien hipotecado que 
luego se describirá y con arreglo a las siguientes 
condiciones: j 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga habiéndose señalado 
el día 27 de febrero próximo, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de, subasta la cantidad 
de 7.680.560 pesetas. ' 

Tercera.-No se jldmitirán posturas inferiores al 
tipd anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta número .,2110-0000-18-0142-95. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Para el caso de que' resultare desierta 
la primera subasta, .se señala para la celebración 
de la segupda el día 26 de marzo próximo, a las 
doce horas de. su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta 
que será con la rebaja, del 25 por 100. ' 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 30 dé abril, a las doce horas de 
su mañana, en las mismas condiciones que la pri
mera a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tificación a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor. quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante' las acepta y quedará subrogado a ellas, 
sin destinar a su extinción el precio, del remate. 

Bien objeto de SUbá!>ta 

4. Número 37.-Viviepda en calle Padre Isla, sin ' 
número, de Veguellina de Orbigo, de plantas primera 
y segunda, tipo dúplex, comunicadas ambas plantas 
entre sí interiormente por medio de escalera, tipo 
F-l que tiene una superficie útil de 100 metros 
86 decímetros cuadrados. Se compone de pasillo 
de enlace, cocina, cuarto de aseo, salón-comedor 
con balcón terraza en la parte postenor y escaleras 
de acceso a la planta segunda que se distribuye 
en cuarto de bañ.o, tres dormitorios, balcón terraza 
a la parte posterior y vestibulo distribuidor. Linderos: 
Frente, pasillo de acceso a las viviendas en plantá 
primera y zona ~ardinada aneja a la vivienda de 
la planta baja tipo B-l ; derecha entrando, escaleras 
de acceso a la vivienda de estas mismas plantas 
tipo F-2 que luego se describirá con el número 38, 
rellano y vivienda de estas mismas plantas tipo F-2; 
izquierda, vivienda de estas mismas plantas tipo E. 
descrita anteriormente con el número 36 y zona 
ajardinada aneja a la Vivienda de la planta baja tipo 
A; y fondo, vivienda de estas mismas plantas· que 
luego se describirá con el. número 38 y es del tipo 
F-2 y ,zona ajardinada aneja a .la vivienda de la 
planta baja tipo B-I. 

Anejo: En la planta de semisótano el local trastero 
señalado con el epígrafe F-l que tiene una súperficie 
aproximada de 4 metros 50 decimetros cuadrados 
y está grafiado en la planta con el número 11. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos del 5.25 
por lOO. 

Inscrita al tomo 1.319, libro 87, folio 179, fmca 
número 13.203, inscripción primera. 

Dado en Astorga a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Angel González Carvajal.-La Secreta
na.-3.40 1-3. 

60E núm. 21 . 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4.de Badalona, en el procedimiento de eje
cutivo número 314/93, a instancia del Procurador 
señor Montero, en nombre y representación del Ban
co Popular Español, contra doña Josefa Mora· Ber
mejo, en reclamación de 617.188 pesetas, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca urbana. Casa-habitación de una sola planta 
adobladada, sita en Valverde del Camino, calle Nue
va, número 63 de gobierno. Consta de tres habi
taciones, comedor, cocina, cuart.o de aseo y patio 
con pozo de agua. Mide aproximadamente 7 metros 
de fachada por 31 metros de fondo. Linda: Por 
la derecha de "su entrada, con casa de don Juan 
Matias Vara; por la izquierda, con otra de don Agus
tin Santos Rodrígue7:; y por el fondo, con solar 
de doña Dolores Bermejo García. Inscrita en el 
Re~stro de la Propie9ad de Valverde del Camino, 
al tomo 444, libro 57 del Ayuntamiento de esta 
ciudad, folio 140, fmca número 4.837. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 6 de mayo, a las diez horas: en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Prim, 
número 40, de esta ciudad, previniéndose a los posi
bles licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 10.260.000 
pesetas, fijado a tal efecto en el avalúo qúe consta 
en autos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los liCitadores previamente, en 

, la cuenta de' depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0527000170314/93. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los . preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad ,de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma' y cumpliendo los requisitos exigidos en 
eÍ artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo 3 de 
junio, a las diez horas. y para la tercera la del día 
1 de julio, a las diez horas, sirviendo de tipo la 
primera con una rebaja del 25 por 100, y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo para la segunda, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
a la demandada a los fmes previstos en el ,artículo 
1.495 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil fuere nega
ti va; sirva este edicto de notificación en fomia. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor. la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el' sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 11 de enero de 1 996.-El, 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.300. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Badalona. en el juicio 
universal de quiebra voluntaria de «Serpack System, 
Sociedad Anónima», que se sigue con el número 
292/95, en los que ha sido nombrado Comisario 
a don Manuel Matensanz Sánchez y Depositario 
a don Xavier Vilanova i Cle, se convoca a los acree
dores de dicha quebrada para la primera Junta Gene
ral que tendrá lugar el próximo día 6 de marzo, 
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Prim, número 40, 
con objeto de proceder al nombramiento de tres 
Síndicos. 

Dado en Badalona a 12 de enero de 1996.-El 
Oficial habilitado . ..,-3.237. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Monm, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago sabet: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 315/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
Eta Bahitetxea, que lit¡8a acogida a los beneficios 
de justicia gratuita, contra' don Manuel Porras Tejero 
y doña Maria Pilar Alonso Zalduegui, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, -
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá,. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado el día 8 de marzo de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas .que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbaó VIZ
caya, Sociedad Anónima»; número 4686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la· calidad de 
ceder el remáte a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto· en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación e,gstente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere· 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda constituida por el piso derecha izquierda 
subiendo la escalera de la planta segunda o piso 
segundo derecha izquierda «B»; de la casa señalada 
con el número 15 A, de la calle Juan Crisóstomo 
de Arriaga. antes número 23 de la cuesta de' Las 
Viñas, barrio Mamariga, en Santurce-Antiguo. 

Forma parte integrante de la casa cuádruple a 
la que le corresponde· el número 23 de la cuesta 
de Las Viñas, barrio de Mamariga, en Santurce-An
tiguo. 

TItulo: El de· compra por mitades indivisas en 
estado de solteros, a don Juan Andrés Fernández 
y su esposa. doña Francisca, Ugartemendía Ugar
temendía, mediante escritura autorizada ante el que 
fue Notario de Santurce don Pelayo Artugas Ram(
rez el dia 31 de enero de 1978. 

Inscripción: Tomo 468, libro 156 de Santurce, 
folio 158, finca número 9~892, inscripción segunda. 
La hipoteca-figura inscrita en el tomo L048, libro 
392 de Santurce, folio 9, fmca número 9.892, ins
cripción tercera. 

Tipo de subasta: 7.280.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 5 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-3.306. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Félix V. Azón Vuas, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
29 de febrero; 28 de marzo y 30 de abril de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barhastro y su partido, por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente; la venta en pública 
subasta del bien que al fmal se relaciona, cuya eje
cución hipotecaria se ha instado en los autos tra
mitados- en este Juzgado bajo el número 169/94, 
instados por el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Anselma Batalla Rodrigo 
y doña Mercedes Monc1us Batalla, vecinas de Radi
quero, en las siguientes condiciones y término de 
veinte días: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consigriaciones de este Juz
gado, número 1970-0000-18-169/94, abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor· del bien 
en ]a primera subasta, del 20 por 100 de dicho 
precio con rebaja del 25 por 100 en las segunda 
y tercera. 

Segunda.-Qúe no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración en la escritura de 
hipoteca en la primera subasta, en la segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100 yen la tercera 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Que los autos y]a certificación del RegÍs
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que· el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Quinta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración. de las subastas fuera inhábil, 
se entenderá que las mismas se celebran en el 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. sita en la planta superior, a nivel de 
la carretera y con acceso a ella. Tiene una superficie 
útil de 95 metros 49 decimetros cuadrados, de los 
cuales 126,56 metros cuadrados corresponden a la 
superficie de la vivienda. 24 metros cuadrados 
corresponden a corredor o porche abierto y 159,60 
metros cuadrados a las dos terrazas situadas a cada 
lado de vivienda desde su frente, linda: Norte o 
frente, terraplén destinado a zona de aparcamiento 
y camino, al que se accede desde la carretera de 
Alquezar a Radiquero; sur o fondo, terreno de la 
edificación; este o izquierda. entrando, terreno de 
la edificación, y oeste, o derecha. entrando, resto 
de la fmca matriz. La· fmca descrita forina parte 
de un. edificio, en el término de Alquezar, partida 
Vallefomo, hoy con acceso por la carretera de 
Alquezar a Radiquero. La planta superior a nivel 
de carretera está destinada a vivienda y tiene una 
superficie útil de 95,49 metros cuadrados, la super
ficie construida total es de 300,16 metros cuadrados, 
de los cuales 126,56 metros cuadrados. correspon
den. a la superficie de la vivienda. 24 metros cua
drados corresponden a corredor o porche abierto 
y 159,60 metros cuadrados a las dos terrazas situa
das a cada lado de la viVienda desde su frente. El 
edificio tiene dos accesos independientes, uno para 
la vivienda y otro para la bodega. La: total fmca 
es parte del poligono 7, parcela 34. Es la fmca 
número 2 de orden correlativo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al libro 
12, tomo 785, fmca 1.183. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 7.711.200 
pesetas. 

Dado en Barbastro a 18 de diciémbre de 1995.-El 
• Juez, Félix V. Azón Vilas.--La Secretaria 

Ssta.-3.294. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Félix V. Azón Vuas, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a'Ias once treinta horas de los 
días 7 de marzo, 2 de abril y 2 de mayo de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro y su partido, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que al fmal se relaciona, cuya eje
cución hipotecaria se ha instado en . los autos tra
mitados en este Juzgado bajo el número 293/94, 
instados por el «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Guardia Guerri y 
doña SimonaMateo Fregola, vecinos de Graus, en 
las siguientes condiciones y término de veinte días: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 1.970-0000-18-294/94, abierta en el .:Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
-del 25 por 100 en las segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración de la escritura de 
hipoteca en la primera subasta. en, 1.a segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100 yen la tercera 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes . -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Quinta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se entenderá que las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Solar, sito en Graus, calle del Prior, número 13, 
de 237 metros cuadrados de extensión superficial 
y que linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, don Manuel Lanau Castán; izquierda, don 
Joaquín Buatas Buatas, y fondo, calle del Horno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
barre, inscrita al tomo 399, libro 44, folio 77, fmea 
5.163. 

Valorada dicha fmea en la escritura de hipoteca 
en la suma de 5.925.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Félix V. Azón Vilas.-La Secretaria 
Ssta.-3.289. 

BARBASTRO 

. Edicto 

Don Félix V. Azón VJlas, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
7 de marzo, 9 de abril y 7 de mayo de 1996, tendrán 
lugar en este Juzgado de Primera Instancia de Bar
bastro y su partido, por primera, segunda y tercera 
\leZ, respectivamente, la venta en pública subasta 
del bien que luego se relaciona, cuya ejecución hipo
tecaria se ha instado en los autos tramitados en 
este Juzgado bajo el número 198/95, instados por 
el ,<Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra don Carlos Cañizares Lobato, y doña Maria 
Teresa Dorruel Meler, vecinos de Barbastro, en las 
siguientes condiciones y término de veinte días: 

Primera.-·Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 1970-0000-18-198-95, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración de la escritura de 
hipoteca en la primera subasta; en la seguQda de 
dicho valor con rebaja de125 por 100 y la tercera 
sin sujeción a tipo y podrán hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al 'crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

CUarta.-Que podrán hacerse posturas por escnto, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. ' 

Quinta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración de las subastas fueran inhábiles, 
se entenderá que las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Dependencia número 3-G: Local en planta pri
mera, sito en el término municipal de Barbastro. 
calle General Rieardos, número 4. Tiene una super
ficie de 98,50 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
hueco de escalera y patio dé luces; izquierda, calle 
Cabaleros; y fondo, don Eusebio Satué y otros. Tiene 
como anejo inseparable una cuarta parte indivisa 
del resto de la fmca, de 20,90 metros cuadrados, 
que le queda la fmca matriz tnls segregarse esta 
porción y otras que son las fmcas registrales numeros 
10.311, 10.312 y 10.313, el cual está destinado 
exclusivamente para paso de los cuatro locales. Su 
destino es sérvir exclusivamente para paso, a cada 
uno de los cuales, en número de 4, les pertenece 
como elemento inherente y anejo inseparable, y sin 
que por los titulares de esta comunidad pueda ejer
citarse la acción de división ni cambiarse su destino 
primordial de servir de ac~eso a dichos locales, y 
en caso de enajenación de los mismos. su titularidad 
llevará consigo como elemento inherente una cWuta 
parte indivisa sobre dicho resto. Inscrita al tomo 
592, folio 001, fmca numero 10.314. 
, Valorad.o en escritura de hipoteca a efectos de 
subasta en la suma de 12.252.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez. Félix V. Azón Vilas.-La Secretaria 
Ssta.-3.285. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
. Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar

celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0639/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa DEstalvis- Laietana, repre
sentada por el Procurador don Jaime Bordell Cer
velló, y dirigido contra «Edificaciones y Construc-

- ciones Técnicas, Sociedad Anónima», en reclama
ción de la suma de 10.994.609 pesetas, en los que 
he acordado a instancia de la parte actora, sacar 
a la venta en' pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, las fincas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las previsiones contenidas 
en la regla 12,8 del artíclllo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, número 10 bis, principal. de esta ciu
dad. se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 26 de marzo de 1996: para la segun
da, el día 23 de abril, y para la tercera, el día 22 
de mayo, 'todas ellas a las diez horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzga90 o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en 'depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju-
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dlcatario no cumpliese la obligación, pueda apro
ban;e el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas· una vez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositandos' en la Mesa del Juzgado 
junto con la' consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 48.-Plaza de aparcamien
to número 48. Sita en la planta 5, del edificio sito 
en Barcelona, calle Demestre, números ll-bis y 13, 
y que a efectos de identificación está grafiado en 
el local como 5.7. Se accede a este departamento 
por una rampa que comunica la total planta con 
la calle de su situación, y a través de las zona'S 
de paso común de dicha planta, la cual tiene también 
acceso para peatones a través de la escalera general 
y ascensor dél edificio d~ que forma parte. Tiene 
forma restangular y ocupa una superficie útil de 
10,50 metros cuadrados; y linda: Por su frente, con 
zona de paso común de la planta; por la derecha 
entrcmdo, con departamento número 47 o plaza de 
aparcamiento 5.6; por la izquierda, con el depar
tamento número 49 o plaza de aparcamiento 5.8, 
y con el fondo, con fmca segregada. Coeficiente: 
1,030 por lOO. Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.924, libro 
136 de la sección primera, folio 129, fmca número 
26.292, inscripción segunda. 

Departamento número 49.-Plaza de aparcamien
to número 49. Sjta en la planta 5, del edificio sito 
en Bárcelona, calle Demestre, números Il-bis y 13, 
y que a efectos de identificación está grafiado en 
el local como 5.8. Se accede a este departamento 
por una rampa que comunica la total planta con 
la calle de su situación, y a través de las zonas 
de paso común de dicha planta, la cual tiene también 
acceso para peatones a través de la escalera general 
y ascensor del ,edificio de que forma parte. Tiene 
torma rectangular y ocupa una superficie útil de 
12,50 metros cuadrados, y linda: Por su frente, con 
zona de paso común de la planta; por la derecha 
entrando, con departamento número 48 o plaza de 
aparcamiento 5.7; por la izquierda, con subsuelo 
de calle Demestre, y por el fondo, con fmca segre
gada. Coeficiente: 1,030 por 100. Inscrita: En el 
Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona, 
al tomo 1.924, libro 136 de la sección primera, 
folio 133, fmca número 26.293, inscripción segunda. 

Departamento púmero 50.-Plaza de aparcamien
to número 50: Sita en la planta 5, del edificio sito 
en Barcelona, calle Demestre, números ll-bis y 13, 
y que a efectos de identítlcación está grafiado en 
el local como 5.9. Se accede a este departamento 
por una de su situación, y a través de las zonas 
de paso común de dicha planta, la cual tiene también 
acceso para peatones a través de la escalera general 
y ascensor del edificio de que forma parte. Tiene 
forma rectang'1l1ar y ocupa una superficie útil de 
10,50 metros cuadrados; y linda: Por su frente, zon 
zona de paso común de la planta; por la derecha 
entrando, con departamento número 51 o plaza de 
aparcamiento 5.10; por la izquierda, con rampa; 
y por el foildo, con el departamento número 62, 
o plaza de aparcamiento riúmero 6.9. Coeficiente: 
1,030 por 100. Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.924, libro 
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136 de la sección primera, folio 137, finca número 
26.294, inscripción segunda. 

Departamento número 60.-Plaza de aparcamien
to número 60. Sita en la planta 6, del edificio sito 
en Barcelona, calle Demestre, números 11-bis y 13,' 
Y que a efectos de identificación está grafiado en 
el local como 6.7. Se accede a este departamento 
por una rampa que comunica la total planta con 
la calle de su situación, y a través de las zonas 
de paso común de dicha planta, la cual tiene también 
acceso para peatones a través de la escalera general 
y ascensor del edificio de que forma parte. Tiene 
forma rectangular y ocupa una superficie útil de 
10,50 metros cuadrados; y linda: Por su frente, con 
zona de paso común de 'la planta; por la derecha 
entrando, con departamento número 61 o plaza de 
aparcamiento 6.8; por la izquierda, con departa
mento número 59 o plaza de aparcamiento número 
6.6; _ Y por el fondo, con subsuelo de fmca de don 
Antonio Cabré Vallo Coeficiente: 1,030 por 100. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona, al tomo 1.924, libro 136 de la 
sección primera, folio 177, fmca número 26.304, 
inscripción segunda. ' 

Departamento número 65.-Plaza de aparcamien
to número 65. Sita en la planta 7, del edificio sito 
en Barcelona, calle Demestre, números II-bis y 13, 
Y que a efectos de identificación está grafiado en 
el local como 7.2. Se accede a este departamento 
por una rampa que comunica la total planta con 
la calle de su situación y, a través de las zonas 
de páso común de dicha planta, la cual tiene también 
acceso para peatones a través de la escalera general 
y ascensor del edificio de que forma parte. Tiene 
forma rectangular y ocupa una superficie útil de 
10,50 metros cuadrados; y linda: Por la derecha 
entrando, con departamento número 64 o plaza _ de 
aparcamiento 7.1; por la izquierda, don departa
mento número 66 o plaza de aparcamiento número 
7.3; y por el fondo, con fmca segregada. Coeficiente: 
1,030 por 100. Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.924, libro 
136 de la sección primera, folio 197, fmca número 
26.309 ,inscripción segunda. -

Las fincas objeto del remate están tasadas cada 
una de ellas en 5.000.000 de pesetas, y debiendo 
efectuarse la subasta en lotes separados. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1995.-El Secretario, Fernando Barrantes Femán
dez.-3.373-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de -10 dispuesto por la Ilma. señora 
Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 
0467/87-3, promovidos por la «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra don Miguel Rodó 
Salas, por el presente se ammcia la venta en pública 
subasta, término de veinte días, de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la 'Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 8 de marzo de 1996, en primera subasta, 
por el precio de su valoración, el lote primero 
5.100.060 pesetas y el lote segundo 3.900.000 pese
tas; el día 17 de abril de 1996, con la rebaja del 
25 por 1 OO~ del precio de valQración, en segunda 
subasta; y el día 14 de mayo de 1996, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las once horas. En caso de que alguna de 
ias subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraria la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
dt' la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mis1l10 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que n~ cubran las dos terceras partes del 
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tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso d~ celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segund,a, y salvo el derecho de la parte actara en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos;. las posturas. podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente. hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
cQnsignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspon!liente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
la& consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ~iecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te compareéencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con· asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Asimimo 
se hace constar que los títulos de propiedad de 
los bienés' inmuebles objeto de subasta, estarán de 
manifiesto n la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la. subasta, previniéndoseles que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Rústica.-Tierras bosque. sitas en Piera, partida 
Farrana, bosque del Ciego. Mide una superficie de 
4 hectáreas 50 áreas. Linda, por el ~orte, con doña 
María Leisa Roviralta; sur, con don Antonio Vallés 
Comallonga; este, con don Antonio Ferrer Romani; 
oeste, c,on doña 'Salvadora Piera. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada, al tomo L076, libro. 107, folio 58, fmca 
número 5.427. 

Lote segundo: 

Rústica.-Tierra bosque, sita en Piera, paraje Can 
Farriol, llamado Las Comelias. Mide una superficie 
de 3 hectáreas 49 áreas 29 centiáreas. constituye 
la parcela número 114 del polígono primero. Linda, 
por el norte, con don Jaime Font Vidal; sur, con 
don José Vidal; este, con doña Salvadora Piera Mas; 
oeste, con Torrente. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de -
Igualada, al tomo 1.076, libro 107, folio 61, finca 
número 5.428. ' 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1995.-La Secretaria sustituta, María Teresa León 
Leal.-2.989. -

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez Actal. Actal. del Juzg~do de Pri~ 
mera Instancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -otros títulos- número 0349/88 (Sección: 
A), a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anó-
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nima», contra doña Pilar Camacho Hernánde,z y 
don Juan Aguilera Bort, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericial1l1ente en la cantidad de 15.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, números 
8-10, planta quinta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril próximo, 
y hora de las once treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la priniera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 17 de mayo próximo, y hora de 
las once treinta. . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de junio próximo, a 
las once trein.ta horas, Sin sujeci9n a tipo pero con 
Las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá' postura, en pri
mera ni en segunda subasta, qué no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamerite los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservar&e los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas- posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la S~cietaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho aeJPgir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- . al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse á su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 82, vivienda en piso 
primero, puerta tercera. de la escalera C. Consta 
de recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
coc4ta, lavadero, baño y terraza. Tiene una superficie 
útil de 69,81 metros cuadrados y 7,1 metros cua
drados de terraza. Linda, por su frente. con rellano 
de escalera C, caja ascensor, patío de luces y vivienda 
puerta cuarta de la misma planta, escalera C; dere
cha entrando, proyección vertical de la calle Felipe 
II; izquierda, caja escalera C y vivienda puerta segun~ 
da de la misma planta, escalera B. 

Inscrita en el Registro- de 'la Propiedad número 
5 de BarceÍona, al tomo 1.478, libro 107 de la 
sección tercera, folio 95, fmca número 10.995, ins
cripción primera. Valorada en. la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez . ..,-El Secretario.-2.99l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistra.do-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0105/95,2.8

, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Bankinter, Sociedad Anónima», 
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representado por el Procurador don Carlos Badía 
Martínez, y dírígido contra «Tati Ibérica, Sociedad 
Anónima», en reclamación de la suma de 
35.366.981 pesetas. en los que he acordado a ihs
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez,· término de veihte días. 
las fmcas que posteriormente se dirán, y por el tipo 
que se expresará, subastándose por bloques com
puestos cada uno de ellos por una fmca. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
miho que la anterior, sirviendo de tipo el· 75 por 
100 de la primera; y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sih suje<;:ión a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar . 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Barcelona, Vía Laietana. números 8-10. tercera plan
ta, se señala, respecto de la primera, el próximo 
día 20 de marzo de 1996; para la segunda el día 
17 de abril de 1996, y para la tercera el día' 15 
de mayo de 19%, todas a las doce horas. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destihado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 2Ó por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, y al menos 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolve~án a sus res
pectivos dueños acto·· continuo del remate, con 
excepción de la· correspondiente al mejor postor. 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación. . 

También podrán reservarse en depósito, a ihs
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, ·a efectos de que si el primer 
postor no cumpliese la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de lo~ que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consig
nadas por éstos les serán devueltas una vez cum
plimentada la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el· anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando junto a aquél el resguardo 
de haber hecho la consígnación en el establecimien
to destinado al efecto, no admitiéndose la postura 
por escrito gue no contenga la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes· anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sih destinarse a su extihción el precio· del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a' del articulo 131 de ,la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifican a la deudora 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

A) . Fihca número 5. Vivienda sita en el piso 
tercero, puerta. 1, del edificio denomihado Bons 
Aires, sito en· el CamIDO de Ur y camiho a Sareja, 
sih número, de la villa de Llivia. Tiene una superficie 
útil de 75 metros 40· decímetros cuadrados, más 
terraza~ de 16· metros cuadrados. Se compone· de 
vestíbulo, comedor, cocina, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y un cuarto trastero. Linda, 
mirando desde la puerta general de entrada: Al fren-
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te. izquierda entrando y fondo, terreno común; y 
por la derecha. con la vivienda número 6 de la 
división material del edificio total. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al tomo 430, 
libro 20, folio 42, fmca número 1.835. 'Tipo de 
la subasta 13.000.000 de pesetas. 

B) Finca número 7. Un local abuhardillado. sito 
en la planta cuarta, puerta 1, del edificio denomi
nado Bons Aires, sito en el camino de Ur y camiho 
a Sareja. sin número. de Llivia. Tiene una superficie 
útil de 25 metros . cuadrados, más terrazas de 8 
metros cuadrados. Está sin distribuir. Linda,miran
do desde la puerta general de entrada: Al frente, 
izquierda entrando y fondo, con terreno común; 
y por la derecha, con la fmca descrita bajo el número 
6 en la división material del edificio total. Inscrita 
en el. Registro de la Propiedad de Puigcerdá; al tomo 
439. libro 20. folio 48, fmca número 1.837. Tipo 
de la subasta 4.000.000 de pesetas. 

C) Entidad número 11. Planta cuarta, puerta 
l. Vivienda que forma parte ihtegrante de la casa 
sita en Barcelona. calle Camelias, nlÍmero9, con 
acceso por la escalera común del ihmueble. Su super
ficie construida es de 124 metros 41 decímetros 
cuadrados; se compOne de recibidor. comedor-estar, 
cuatro dormitorios. baño. aseo, cociha, lavadero y 
dos terrazas, en las partes delanteras y posterior, 
respectivamente. Lihda: Por su frente, fachada a 
la calle Camelias, en su proyección vertical y 
mediante terraza, con dicha calle; derecha entrando. 
con fmca de la Asociación de Propietarios de la 
Barriada de La Salud o sucesores; por la izquierda. 
con vivienda puerta 2, de la misma planta, caja 
y rellano de la escalera por donde tiene su entrada 
y patio ihterior de luces; por el fondo. con proyeción 
vertical y mediante terraza con la terraza de uso 
exclusivo de la planta entresuelo; encíma, con planta 
quinta, puerta 1; y debajo. con la planta tercera, 
puerta l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1.214, libro 774 
de Gracia, folio 51, fmca número 29.014. Tipo de 
la subasta 20.000.000 de pesetas. 

D) Seiscientas de las diez milavas partes ihdi
visas del departamento número 2. Planta baja, puerta 
2. Local que forma parte integrante de la casa sita 
en la calle Camelias, número 9, de Barcelona, con 
acceso por dicha calle; está destinada a garaje par
ticular y. se compone de un paso de 17 metros 
25 centímetros de largo y 3 metros de ancho, en 
esta planta, del que nacen dos rampas de acceso 
a dos naves superpuestas situadas en la parte pos
terior del edificio (patio interior de manzana); su 
totál superficie construida es de 532 metros 47 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente, fachada 
a la calle Camelias, con dicha calle; derecha entran
do, con vestíbulo de entrada al edificio, hueco de 
la escalera y elementos de uso común y fmca de 
la Asociación de Propietarios de la Barriada de La 
Salud o sucesores; por la izquierda, con sucesores 
de don Ramón Tihtorer; por el fondo, con· fmca 
propiedad de don Juan Burgueras Poi; encima, con 
planta entresuelo y terrazas del uso exclusivo de 
dicha planta; y debajo, con el subsuelo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, al tomo 1.214, libro 774 de Gracia, 
folio 25, fmca número. 28.996. Tipo de la subasta: 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 199 5.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-3.353-60. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
33l/94-cuarta, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Alfonso Castro Sousa, representado por el Pro
curador don Alfonso ·Mattinez Campos,· contra la 
fmca especialmente hipotecada por «Europa de 
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Inmuebles Eisa, Sociedad Anónima», y por provi
dencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el· próximo día 
27 de febrero de 1996, a sus diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la via Laye
tana; número 10, cuarta planta, anunciándose con 
veihte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
entidad 26: 30.310.000 pesetas; entidad 19: 
2.000.000 de pesetas; entidad 20: 2.000.000 de pese
tas, precio de tasación de la [mca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
. deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destihado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
ihdicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la fOIma que establece la regla 14 del artículo 
131 dé la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificac1ón del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 27 de marzo de 1996, a sus 
diez horas, . sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el día 
26 de abril de 1996, a sus diez horas, y sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del. párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del· presente y para su caso se notifica 
al deudor «Europa de Inmuebles Eisa, Sociedad 
Anónima», la celebración de las mencionadas subas
tas; en caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al siguiente día hábil a la misma hora 
y lugar, y así sucesivamente. 

Fihcas objeto de subasta 

Fihcas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 19 de los de Barcelona. tomo 1.849/1.841 
de archivo 20/19. de la sección tercera, folio 77/139 
fmcas 984/934-19 y 20, inscripción tercera y segun
da. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-El 
Secretario.-3.367-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Fernández. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 30 de· Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 672/1993-B, se siguen autos de juicio ejecutivo 
en reclamación de 1.992.630 pesetas, a instancia 
de Banco Popular Español, representado por el Pro
curador señor Angel Montero, contra María Angeles 
Fernández Soriano. en los que por via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública súbasta, por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes inmuebles embargados al deudor, que 



a continuación se· relacionan, convocándose para 
su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 

. primera planta, para, en su caso, la segunda. el próxi
mo día 27 de marzo de 1996, a las diez tremta 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subasta, 
el próximo día 24 de abril de 1996, las diez treinta 
hor~s, en el mismo lugar. ' 

Las subastas se celebrarán con arregló a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los. dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.5'08 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en su nueva redacCión, sólo el ejecutante pOdrá hacer 
postura en calidad' de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de. mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, . entendiéndose que el comprador acepta 
las mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precjo del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinadQ al 
efecto. en la cuenta abierta a tal fm en la entidad 
Banco Bilbao· Vizcaya, con número 
0618000017672/93-B, el 20 por 100 del tipo de 
licitación, sin cuyo requisito no poddm ser' admi
tidos, significándose que podrán presentarse por 
escrito en pliego cerrado, posturas junto con la con
signación antes dicha, en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Sexta.7' A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras' partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que asimismo se dirá: 

Finca registral número 17.430, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona, 
al libro 275, tomo 275, folio 107, inscripción núme
ro 3, sale a subasta por la suma de 12.734.000 
pesetas. 

Finca registral número 17.424, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Barcelona, 
al tomo 77, libro 77, folio 130, inscripción núme
ro 20, sale a subasta por la suma de 3.500.000 
pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al día siguiente hábil, a las misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiese o persistiere tal 
impedimento. 

Sirva el presente de notificación de las subastas 
a la demandada en caso ?e resultar negativa la 
misma. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria, María José Fernández.-3.308. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña María del Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito en la' via 
Layetana, números 8-10, planta séptima, de Bar
celona, se sigue expedient~ de quiebra necesaria de, 
la entidad mercantil «J. M. Textil Trading, Sociedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad, en la Gran 
Via Carlos nI, número 67, entresuelo, en'los que 
se ha dictado auto de fecha 13 de diciembre de 
1995, que ya es firme y cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

Se declara en estado de quiebra necesaria a la 
sociedad «J. M. Textil Trading, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en la Gran Vía Carlos 111, núme
ro 67, entresuelo; de Barcelona, quedando inhabi
litada para administrar y disponer de sus bienes. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Vicente 
Buruaga Puerta. con DNI 36.467.768-A, nacido el 
5 de septiembre de 1944, en Toro (Zamora), Abo
gado y. Profesor Mercantil y Auditor, inscrito en 
el ROAC con el número 6.399, a quien se le comu
ni<!ará su nombramiento a fm de que comparezca 
ante este Juzgado y previa aceptación del cargo y 
su juramento o promesa proceda inmediatamente 
a la ocupación de los bienes y papeles de la que
brada, inventario y depósito, en la forma que la 
Ley determina 

Para el cargo de Depositario se designa a don 
Raimon Llull Casanellas Bassols, con DNI 
37.649.255-A, con domicilio laboral en esta ciudad, 
en el paseo San Juan, número 97, entresuelo. pri
mera, nacido el 4 de marzo de 1952, en Bárcelona, 
hijo. de don Alberto y de doña María, de profesión 
Economista y Auditor, inscrito en el ROAC con 
el' púmero 2.307, el cual antes de dar principio a 
sus funciones comparecerá a la presencia judIcial 
a aceptar el cargo, en su caso, y jurar o prometer 
el fiel desempeño del mismo, poniéndose bajo su 
custodia la conservación de todos los bienes hasta 
que se nombren Sindicos; y conociéndose la cuantía 
aproximada de los bienes que integran el depósito 
y atendiendo a su montante y naturaleza, se acuerda 
asignarle como retribución aquella que legalmente 
le corresponda. 

Procédase a lá ocupación de las' pertenencias de 
la quebrada, sus bienes, libros, papeles y documentos 
de giro, que tendrá efecto en la forma prevenida 
en el artículo 1.046 del Código de Comercio de 
1829; se retrotraen los efectos de la quiebra al 28 
de octubre de 1995. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada, para 10 cual 
se expedirán las órdenes y comunicaciones opor
tunas a la Administración de Correos y Telégrafos 
de esta ciudad, a fm de que se me remita a este 
Juzgado toda la dirigida a la quebrada, procedién
dose a su apertura en todas las fechas que se señalen, 
en la pieza que se formará. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndose 
saber la existencia de este juicio universal; a los 
efectos legales oportunos. 

Regístrese el presente auto en el Libro Registro 
Especial de Supensíones de Pagos y Quiebras de 
este Juzgado; cúrsese el correspondiente boletin a 
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística; comuníquese la vertencia del presente 
procedimiento a los Juzgados de esta ciudad, así 
como a la Delegación de Hacienda,-Dirección Pro
vincial de Trabajo y Tesoreria de la Seguridad Social 
de Barcelona, a todos !os efectos en Derecho pro
cedentes; asimismo, publiquese el presente auto 
mediante edicto, que además de fijarse en los estra
dos y tablÓn de anuncios de este Juzgado se insertará 
en el «Boletiri Oficial del Estado», transcribiendo 
la parte dispositiva de este auto y en el que se 
hará constar las demás prevenciones y prohibiciones 
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que señala el Código de Comercio, requiriendo al 
propio tiempo en el mismo edicto a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de . 
la quiebra y previniendo a 'los que adeuden can
tidades a la . quebrada que las entreguen al DepO-
sitario, bajo les apercibimientos legales. "~ 

Se decreta la acumulación al presenfe juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes. contra 
la quebrada, a excepción de aquellas en que sólo 
se persigan bienes hipotecados. 

Una vez el señor Comisario haya pfesentado el 
estado o relación de los acrpedores, que deberá for
mar por lo que resulte del Libro Máyor, o, en su 
caso, por los dem4s libros o, papeles de la quebrada 
y las noticias que de ésta o sus dependientes, pre
sentada que haya sido la lista' de aqUéllos, acuérdese 
lo necesario para h\ celebración de la primera Junta 
General, a fm de proceder al nombramiento de Sin
dicos; con testimonio de esta resolución; encab~se 
las de~ás piezas de esté juicio universál. 

Entréguense el edicto y demás despachos acor
dados al Procurador señor Manjarin Albert para 
que cuide de su diligenciamiento y gestión, una vez 
que sea ftrme el presente auto. 

Notifiquese el presente a la quebrada, haciéndose 
saber que tiene ocho dias a los efectos- del articulo 
1.028 del Código de Comercio. 

y para que sirva de gen.eral conocimiento a los 
eféctos legales oportunos, expido el presente en Bar
celona a 8 de enero de 1996.-La Secretaria, María 
del Carmen González Heras.~3.287. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del J~adO de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.139/1991, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Amalia 
Jara Peñaranda, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora señora Jara Peñaranda, 
contra doña FrancisCa Quer Sorli, don José Luis 
Bou Quer, e ignorados herederos o herencia yacente 
de don José Cavero Moratalla. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en priniera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su llValúO, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados doña Francisca 
Quer Sorli y herencia yaéente e ignorados herederos 
de don José Cavero MoratalIa: 

Finca urbana.-Departamento número 11 o vivien
da situada en el piso segundo, puerta tercera,' del 
edificio calificado défmitivamenté de viviendas de 
renta límitada, grupo segundo, denominado «Bloque 
C-4», sito en GranolleI'S'f barriada de Patou. con 
frente al vial de circunvalación. Tiene su acceso 
a través del vestíbulo y escalera del edificio. Ocupa 
una superficie útil de 57 metros 93 decímetros 20 
centímetros cuadrados,. distribuidos en recibidor, 
comedor-estar, cocina, baño, lavadero, paso ~ tres 
dormitorios. Linda: Al frente, rellano de escalera 
y patio de luces; derecha, entrando, zona verde; 
izquierda, puerta cuarta de la misma planta, y fondo, 
vial de circunvalación. Tiene asignado un coeficiente 
de 3,15 por 100. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers, al folio 211, fmca 12.459. 

Finca urbana.-Departamento número 12 o vivien
da situada en el piso segundo, puerta cuarta, del 
edificio calificado defmitivamente de viviendas de 
renta lirrtitada, grupo segundo, denominado «Bloque 
CC-4», sito en Granollers, barriada de Palou, con 
frente al vial de circunvalación. pcupa una superficie 
útil de 57 metros 93 decímetros 20 centímetros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, comedor-estar, 
cocina, baño, lavadero, paso y tres dormitorios. Lin
da: Al frente, con rellano de la escalera y patio 
de luces; derecha\ entrando, puerta tercera de la 
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misma planta; izquierda, bloque C-3, y fondo, vial 
de circunvalación .. Tiehe asignado un cOeficiente de 
3,15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers, al folio 213, fmca 12.460. ' 

Las dos fmcas anteriormente descritas han sido 
en ,realidad siempre una sola que consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, dos. baños, seis dormitorios, 
lavadero y paso, por 10 que se ha procedido a su 
valoración como umi sola fmca. 

La subasij tendrá lugar en la, Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 'sito en via Layetana, números 8 
y 10, planta tercera, de Barcelona, el próximo día 
10 de abril. a las once horas, con arreglo a las 
siguien~es' condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de l1.000.00d 
de pesetas, siÍl que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 'dicha suma. 

Segunda.--=-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar' previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El eje~utante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de su~ respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
cpnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sépti.I;na.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin ,cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de mayo de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la .primera, excepto el tipo del remate qúe será del 
75 por 100 del de la primera; y éaso de resultar 
desierta dicha segunda súbasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de junio de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la 'segunda. 

A los efectos previstos por la l~y, por medio del 
presente, se' rtotifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

En caso de tener que sus~nderse alguno' de los 
señalamientos acordados por causa de fuerza mayor, 
la subasta se celebrará al día siguiente hábil 'y a 
la misma hora. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaría judicial.-3.371-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz: 
gado de Primera Instancia número 20 de Bar-
celona, . 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de jUicio de 
cognición, bajo el número 0028/95-3, promovidos 
por la Comunidad de Propietarios de la calle Balmes, 
número 201,. contra «Tecno-Scuadra, Sociedad de 
Responsabilidad LiÍnitada», en los que, en virtud 
de 10 acordado en resolución de esta misma fecha, 
por el presente se anuncía la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de la fmca que a 
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continuación se' expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En ,primera subasta, el día 27 de marzo, a las 
once horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta; el día 26 de abril, a fas once 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

En tercera subasta, para el caso d~ ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 27 de mayo, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. y en especial: 
, Que el título de propiedad del bien estará de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose despuéS del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia <> defecto de los títúlos. 

Que' para tomar' parte en cada' subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, ert cuanto a la primera y segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el derecho 
de la parte actora en todos los casos, de concurrir 
a la, subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicaCión del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los dias señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de lo sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

; Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚInero 6.-Piso principal, puerta segun
da, de la casa número 201, de la calle de Balmes, 
y 87 y 89, de la Travesera de Gracia, de esta cudad. 
Se compone de vestibulo. comedor, salón, siete dor
mitorios, cocina, baño y aseo para el servicio;"ocu
panda una superficie útil de 182 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona, al tomo y libro 1.194, folio 37, fmca 
número 16~513-N. -

Tasada á efectos deja presente en 36.400.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Marine Sabe.-El Secreta. 
rio.-3.368-l6. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 224/1992, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco Central, Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Lloret Mayor, contra don José 
Andrés . Cousillas Larrañaga y doña Rosa María 
Saranova Zozaya, en reclamación de crédito hipo
tecario, en los que, por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que más adelante se· describe, cuyo 
remate tendrá ~ugar fn la' Sala de Audiencias de 
este Juzgado, SIto en calle Finlandia, sin número, 
y en la forma siguiente: 

BG.E.núm.21 

En primera subasta el día 29 de febrero de 1996 
a las doce horas, de sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.065.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar r~matados 
el bien en.la pritnera, el día 29 de marzo de' 1996 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Y· en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de abril de 1996, 
a igual hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postUras.que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el temate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del 'Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo, expresado 
para cada sQbasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resguard6 de haberla efectuado 
en el establecimiento al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la finca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Núm~o veintisiete.· Apartamento señalado con 

la letra B) de la quinta planta alta del edificio deno
minado «Torre Galeno», sitó en Benidorm, partida 
Saladar, con fachada a la avenida de nueva apertura 
denominada provisionalmente avenida del Derra
mador n. Ocupa una superficie cerrada de 41 metros 
cuadrados, mas 6'80 metros cuadrados de terraza 
abierta. Consta de vestíbulo, estar-comedor, un dor
mitorio, cocina con galería, cuarto de baño y la 
terraZa citada. Linda: Frente, rellano común de acce
so, hueco .del ascensor y proyección vertical a zona 
de apartamento de automóviles; derecha, entrando, 
apartamento letra A; izquierda, proyección vertical 
a zona de aparcamiento de automóviles; y espaldas, 
proyección vertical a zona de acceso y aparcamiento. 
Este apartamento tiene como anejo inseparable el 
espacio o aparcamiento de automóviles número 
veintiséis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númer~ 
2 de Benidorm, al tomo 423, libro 57, folio 229, 
fmea 5.643, inscripción La sección 3.a 

Sirva la publicación del presente de notificación 
de las fechas. de la subasta a la parte demandada, 
conforme a 10 previsto en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de que 
no fuere hallada en la fmca subastada. 

Dado en Benidorm a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Secre
taria.-3.4 78. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 oe Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 143/1995. se siguen 
autos de procedimiento. judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de «Banco Bilbao' VizCaya. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Fran
cisco Lloret Mayor. contra doña Carmen Heredia 
Heredia y don Alberto Cortijo Adrada. en recla
mación de crédito hipotecario, en los que. por reso
lución de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que más adelante 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala. 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Fin
landia. sin número, y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 dé febrero de 1996 
a las trece horas. de sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.430.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 27 de marzo de 1996 
a la inisma hora. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, el día 7 de mayo de 1996 
a igual hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ac¡eedor ejecutante, deberán con· 
signar. previamente. en,la Mesa del Juzgado Q en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Barico 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóninia», oficina prin
cipal de Benidorm. el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán adini
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podráfl hacerse posturas por esc'rito 
en pliego c:errado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo. el importe de la consignaci6n 
o acompañando el resguardo· de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantea efectos de la titulación de la fmca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número veinte. Apartamento señalado con la 
-letra C) de la tercera planta alta de la torre 6.a 

o «Club Médico N» de la urbanización «Condor», 
situada en termino de Benidorm. partida Foya del 
Bol y avenida de Nicaragua. Ocupa una superficie 
cubierta de 41'45 metros cuadrados, más 6'60 
metros cuadrados de terraza descubiérta.· y 3 metros 
cuadrados de galeria. Consta de vestíbulo, c~medor 
estar, un dormitorio, cocina, cuarto de baño, galeria 

_ y terraza. Linda: Frente. eptrando, rellano de acceso. 
y huecos de escalera y ascensores; derecha y espal
das, proyección vertical a terrenos de la urbaniza
ción; e izquierda. apartamento señalado con la letra J 

O, de la misma planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Benidorm, al tomo 376. libro 65. de la 
sección 2.a• folio 85 vuelto. fmca 7.207, inscrip-
ción 2.a ' 

Sirva la publicación del presente de notificaciÓn 
·de las fechas de la subasta a la parte demandada. 
conforme a lo previsto en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de'que 
no fuere hallada en la fmca subastada. 

Dado en Beniélorm a 30 de noviembre de 
1995.-La Juez. Isabel Mingot Santapau.-La Secre
taria.-3.475. 

Miércoles 24 enero 1996 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en Prov. Temp. del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Benídorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 61/95, promovido 
-por la entidad mercantil Caja de Ahorros de Val~n
cia. Castellón y' Alicante -Bancaja- contra «Cons
tructora C. Estelles, Sociedad Anónima», «Conss
port, Sociedad Anónima», «Agrupación Inmobiliaria 
Guipúzcoa, Sociedad Apónima», «CorPoración 
Inmobiliaria Guipúzc9a, Sociedad Anónima» y «Xal
dubi, Sociedad Anónima», en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la ventsa 
en pública subasta los inmuebles que al fmal se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de marzo de 1996. 
a las doce hOras de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas de sú mañana. con 'la rebaja del 
25' por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subastá, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 22 de mayo de 1996, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo; 
y observándose en todas ellas las siguientes con
diciones: 

Primera.-No !le admitirán posturas que no cubran 
del tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-' 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado; sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 'los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéri
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ~xtinción el precio del remate;. 

QuirÍta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de lai' subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

. Finca número 1 1.83 l.-Vivienda puerta número 
2, dúplex, a la derecha entrando y fondo, que tiene 
una total superficie construida de 153.05 metros 
cuadrados de los que corresponden 102,95 metros 
cuadrados a la vivienda dúplex, 50, i O metros cua
drados al sótano, en total tres plantas y además 
84 metros cuadrados a su parte de jardín. 

Tipo de subasta: 16.200.000 pesetas. 
Finca número 11.753.-Vivienda puerta número 

1. dúplex, a la derecha entrando, que tiene una 
total superficie construida de 153,05 metros cua
drados de los qUe corresponden 102.95 metrds cua
drados a la vivienda dúplex- y 50,10 metros cua
drados al· sótano, y además 73 metros cuadrados 
a la' parte de jardín. 

Tipo de subasta: 16.200.000 pesetas. 
Finc¡¡l número 11.755.-ViVienda puerta número 

2, dúplex, a la derecha entrando y fondo, mirando 
al edificio, que tiene una total superficie de 102,95 
metros cuadrados y además 80 metros cuadrados 
a su parte de jardin. 

Tipo de subasta: 14.400.000 pesetas. 
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. Finca número 11.757.-Vivienda puerta número 
3, dúplex, a hl izquierda entrando, que tiene una 
total superficie construida de 153.05 metros cua
drados de los que corresponden 102,95 metros cua
drados a la vivienda dúplex, 50.10 metros cuadrados ~ 
al sótano, en total tres plantas y además 87 metros , 
cuadrados a su parte de jardin.· 

Tipo de subasta: 16.200.000 pesetas. 
Finca número 11.871.-Vivienda puerta número 

1. situada en la planta baja, a la derecha entrandQ, 
que tiene una superficie construida de 70 metros 
cuadrados y distribución propia para habitar. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. -
Finca número 11.875.-Vivienda puerta número 

3. situada en el primer piso alto, a la derecha subien
do, que tiene una superficie construida de 70 metros 
cuadrados y distribución propia para habitar. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 
Finca número 1 1. 87 T.-Vivienda puerta número 

4, situada .en. el primer piso alto, a la izquierda 
subiendo, que tiene una superficie construida de 
70 metros cuadrados y distribución propia para 
habitar. 

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas. 
Finca número 1 1. 747.-Vivienda puerta número 

2, dúplex, a la derecha y fondo mirando al edifICio, 
que tiene una total superficie de 102,95 metros cua
drados y además 80 metros cuadrados a su parte 
de jardín. 

Tipo de subasta: 14.400.000 pesetas. 
Finca número 11.717.-Vivienda puerta número 

3,' dúplex, a la izquierda entrando, que tiene una 
total superficie construida de 153,05 metros cua
drados de los que .corresponden 102,95 metros cua- . 
drados a la vivienda dúplex, 50,10 metros cuadrados 
al sótano, en total tres plantas y además 101 metros 
cuadrados a su parte de jardin. 

Tipo de subasta: 16.200.000 pesetas. 
Finca número 11.79L..;..Vivienda puerta número 

l..situada a la derecha entrando, que tiene una total 
superficie construida de 96 metros cuadrados corres
pondiento 53 metros cuadrados ~su parte de jardín. 

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas.' 
Finca número 12.062.-Vivienda puerta número 

1, situada en planta bana, a la izqlJÍ~rda entrando, 
es del tipo E, que tiene una superficie de; 70 metros 
cuadrados. 

Tipo de subastl;l: 9.900.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 14 de diciembre de 1995.~El 
Juez.-El Secretario.-3.066. 

BERJA 

Edicto 

Don Luis Boraita MurillQ, Juez del Juzgado de Pri~ 
. mera Instancia número 2 de los de Berja y su 

partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 187/94. promovidos por 
el «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador seftor Alcoba Enri
quez, contra el bien especialmente hipotecado por 
«Congelados la Pirámide, Sociedad Limitada», que 
responde de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda la cantidad de 40.496.771 pesetas.' en cuyo 
procediÍniento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta' por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y térrÍlino 
de veinte días. las fmcas especialmente hipotecadas, .. 
que luego se dirán, y que responden de dicha can
ijdad. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho. de Febrero, número 28, de 
esta cjudad. 

Se señala para la primera, el día 15 de marzo 
de 1996. a sus once horas. La segunda, el día 16_ 
de abril de 1996, a sus once horas. Y la tercera, 
el día. 15 de mayo de 1996. a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad . 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 



1412 

-de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por ,lOO de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo., ' 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto' de la tercera subasta igual procentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera- y 
segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si .la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ' 
celebraCión, poárán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resgul,irdo de haberla hecho en el esta
blecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierto en el Banco 
Español de Crédito de esta ciudad, bajo el número 
870053-27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere..,.... al cré- ' 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 1m: acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los 'mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración, para el día siguiente hábil, 
a la misma hora; excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 
Trozo de, terreno, sito en Pago Albufera Ancha 

y Honda, en término de Adra, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berja, fmca número 23.605, 
libro 416 de Adra, tomo 1.439, folio 76. Tipo de 
tasación: 92.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a cuan
tas personas estUviesen interesadas, expido el pre
sente en Berja a 20 de noviembre de 1995.-El Juez, 
Luis Boraíta Murillo.-El Secretarío.-2.505-3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Berja y 
~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento judicial sumario del' artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 95/93, promovidos por 
el «Banco de Santander, Socieda_d Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Salmerón Morales, 
contra el bien especialmente hipotecado por don 
Manuel Martin Moreno y doña María Consue~o 
Morales García, que responde de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda la cantidad de 6.816.889 
pesetas de principal en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, y término. de veinte días, la finca ' 
especialmente hipotecada, que luego se dirá, Y. que 
responde de dicha catltidad. 

L&s subastas tendt;án lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número' 28, de 
esta ciudad. ' 

Miércoles 24 enero 1996 

Se señala para la primera, el- día 27 de marzo 
de 1996, a sus once horas. La segunda, el día 24 
de abril de 1996, a sus once horas. Y.la tercera, 
el día 22 de mayo de 1996, a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primerar. Y la tercera sin sujeción a tipo. 
-Los licitadores deberán consignar previamente en 

la -Mesa de este Juzgadom yba cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta. igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera. y 
segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la, fmca 
<run tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20' por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado,' depositando en. la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento; o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban
co Españor de Crédito, de esta ciudad, bajo e,l núme
ro 870053-27l. 

Las posturas podrán hacerse. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación' del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y íos preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ac~pta y queda, subrogado 
en la responsabilidad -de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. , 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta .coincidieran en d1a festivo, se entenderá 
señálada su celebración, para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posibié practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 
Trozo de terreno sito en el Pago de las Erillas, 

término de Fuente Victoria, en realidad de Fondón 
(Almería), con una vivienda unifamiliar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Canjayar, al folio 
185, tomo 1.131, lioro 28. Tipo de tasación: 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Ber:ia a 28 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Pilar Luengo Puerta.-El Secretario.-3.451-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Ántonia Perrote Perrote, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los 
de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento de extravío 
de valores, se ha di<;tado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.-En Bilbao a 27 de diCiembre de 1995. 
Doña María Reyes Castresana García, Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 9 de Bilbao 
y su partido, habiendo visto y oído el proced~ento 
número 627/1995. sobre extravío, sustracción o des-

- trucción de valores instado por "Viajes Ecuador, 
Sociedad Anónima", asistido del Letrado señor Gar
cía Moreno: representado por el Procurador señor 
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Legorburu Ortiz de Urbina, en el qúe se ha dado 
intervención a la libradora.de las cambiales "Candor 
Vacaciones, Sociedad Anónima", y 

Fallo: Se estima la denuncia formulada por "Viajes 
Ecuador, Sociedad Anónima", sobre extravio de dos 
cambiales, objeto de estas actuaciónes y se declara 
judicialmente la amortización de los referidos títulos -
que no tendrán eficacia alguna, sin expresa condena 
en costas. Contra esta resolución cabe recurso de 
apelación que se interpondrá por escrito ante este 
Juzgado, en término de quinto día.» 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, maneJo 
y fIrmo. Para que sirva de notificación de sentencia 
a quien pudiera interesar se expide la presente"que 
se insertará en el «l~oletín Oficial del Estado» y 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 12 de enero de 1 996.-La Secre-' 
~a, María Antonia Perrote Perrote.-4.724. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00007/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Isidro de la 
Cal Fresco, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón, contra 

'don Cándido Rosales Calvo, con DNI 35.232.272, 
domiciliado en rúa Francisco Regalado, número 16, 
segundo B, Combar (Poio), en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento y que al fmal 
del presente edicto se detallará, sirviendo la publi
cación del presente edicto como notificación en for
ma al demandado para el caso de no ser hallado. -

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
marzo de 1996,' a las diez horas de su mañana, 
eh la Sala de Audiencias de este Juzgado. --sito en 
la . calle Ourtmse, número 8, bajo las siguientes 
,condiciones: 

Primerai~El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, 'sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. / 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores por 10 menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimá» , sita en la calle Curros Enrí
quez, de Cambados, cuenta de consignaciones, 
número 3562, clave 17. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que reusltare desierta 
la ptinlera subasta, se señala para que tenga . lugar 
la segunda, el próximo día 18 de abril de 1996, 
a las diez hóras, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 
1996. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Si por una causa justifIcada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas, el día y la hora 
señalados, se celebrará el día siguiente hábil a la 
misma hora. 

'Bien objeto dé subasta 

Mitad indivisa, de la vivienda sita en la calle Fran
cisco Regalado, número 16, segundo, de la parroquia 
de Combarro, municipio de Poio (Pontevedra). Tipo 
de subasta: 5.800.000 pesetas. 



y para que' así conste y sirva de notificación al 
público en general y al demandado en particular, 
se expide el presente ediCto para su publicaCión 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Cambados a 18 de diciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-3.421-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00055/1995, instado por la Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por el Procurador don Anto
nio Luis Cárceles Nieto, contra don Juan García 
Legaz y doña Maria García Alcaraz, he acordado 
la celebración de la primera, pública subasta, para 
el próximo día 28 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hípotecaria. 
De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 27 de marzo de 
1996, y hora de las diez treinta de su mañana, 
para la que servírá de tipo del 75 por 100 del de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo; y si tampoco hubiere postor para esta 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 24 de abril de 1996, y hora de las diez treinta, 
y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de' 

13.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hípotecaria, estarán de manifiesto in la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitaqor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando den la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las 'fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptimo.-El presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Bien objeto de subasta 
Terreno de secano, de cabida 2 hectáreas 83 áreas 

38 centiáreas. Linda: Norte, de doña María Legaz 
Giménez; este, más del señor García Legaz y un 
camino; sur, doña Isabel García Legaz y más del 
señor García Legaz; y oeste, doña Maria Legaz 
Giménez y doña Isabel García Legaz. 

Inscripción: Tomo 2.357, libro 400, folio 142, 
fmca número 41.112. 

Dado en Cartagena a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García Ruiz.-El 
Secretarío.-3.31O. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 367/1994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Diego Frias Costa, contra doña 
Francisca Marin García, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas· actUaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días. cada una 
de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 5 
de marro de 1996, a las once treinta horas, al tipo 
del precio' pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 3 de abril de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo 
de 1996, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.040.000 pesetas,' que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a ·la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postras podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváinenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, éonforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena a este Juzgado no pudiera celebrarse 
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
quue se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándo los sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unífamiliar en planta baja, con garaje 
en semisótano, inseparable de la vivienda; está seña
lada con el número 22, de la calle Corregidor;' se 
sitúa en la diputación del plan, de este término 
munícipal llamado Barriada Híspáno América; está 
distribuida en diferentes dependencias, jardin en su 
fachada y patio en parte posterior, además del garaje 
antes mencionado. Ocupa una superficie útil de 89 
metros 94 decimetros cuadrados, y el garaje ocupa 
una superficie útil de 30 metros cuadrados. La par
cela de terreno ocupada por esta vivienda tiene una 
superficie de 178 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, la calle de su situación; sur, la vivienda 
señalada con el número 20, de la calle Corregidor; 
y oeste, la vivienda señalada con el número 24, 
de la calle Corregidor. 

Inscrita en el libro 771 de la sección tercera, folio 
66, fmca número 66.528 del Registro de la Pro
piedad de Cartagena número 1, siendo la inscripción 
segunda. 

Dado en Cartagena a 11 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-La Secretaria.-3.4 73. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), . 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 476 de 1994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Murcia representada por el Procurador don Luis 
Cárceles Nieto contra «Aramaf, Sociedad de Crédito 
Laboral» y otros, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas hipotecadas que al fmal de este edícto 
se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en a Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
28 de febrero de 1996, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 28 de marzo de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de abril 
de 1996, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se' admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que al fmal se indica que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a 'la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente ediCto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho e el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta éomo 
bastante la titulación; y que las cargas q gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el r~matante los acepta y queda submgado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene. que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima ..... Si por fueza mayor o cualquier otra cau
sa ajena alJuzgado no pudiera· celebrarse la subasta 
en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 20.425, inscrita al tomo 2.079, libro 
257, folio 124 del Registro de la Propiedad número 
1 de Cartagena para la cual no se admitirá postura 
alguna inferior a 6.750.000 pesetas. 

Finca número 68.077, inscrita al tomo 2.347, libro 
787, folio 166 del Registro de la Propiedad número 
1 de Cartagena para la cual no se admitirá postura 
alguna inferior a 2.100.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 20 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.:-El Secretario.-3.309. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
'cedimierí.to especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00177/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Joaquin Ortega 
Parra, contra don Manuel Gómez Marrero, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal'se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 21 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 8.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de abril de 1996, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la"S anteriores, el día 23 de mayo de 1996, a 
las once treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condíciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condíciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primerá ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VizcaYd. oficina de la ayenida 
de la Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
3048-0ÚO-18-0 1 77 -94. el 20 por 100 del tipo expre-
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sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera;-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: Sirviendo 
el presente edicto de notifi~ación en forma a los 
demandados para .el caso de que no fueren hallados 
en la fméa objeto de la presente subasta, conforme 
determina el último párrafo de la regla 7.a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo dúplex, del bloque E, situada en 
la unidad orgánica urbanística denominada conjun
do residencial, Los Robles, segunda fase, sita en 
la diputación de Portman, término de. La Unión, 
qué comprende planta baja con jardín y planta supe
rior o alta, ambas dístribuidas en diferentes depen
dencias, que ocupan una superficie útil de 88 metros 
cuadrados y edificada de 111 metros cuadrados. 
Linda: Norte, espacio libre; sur, zona de acceso; 
este, la vivienda, número 8, y oeste, la vivienda, 
número 6. Finca registral número 16.314, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Unión, tomo 
753, libro 256, tercera sección, folio 151. 

Dado en Cartagena a 4 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Aria Alonso Ródenas.-3.423-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martmez,' Magistrada-Juéz del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la. Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 00370/1993. de ejecuti
vo-letras de cambio seguidos a instancias de «Su
ministros y Saneamientos Quintana, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador don José Rive
ra Llorens, contra don Eloy Belles Carceller, he 
acordado sacar a la venta en pública. subasta, por 
téIlllÍIlo de veinte días y tipo legal que se dirá, los 
bienes quy luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta, los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no. se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; Íos 
autos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédíto ejecutado, con
tinuarán subsistentes, subrogándQse en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las trece horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 26 de marzo de 1996. Tipo el 
de la tasación de bienes. 

Segunda subasta: 24 de abril de 1996. Tipo el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 28 de mayo de 1996. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

BOS-núm.21 

. Bienes objeto de subasta 

1. La mitad parte indivisa de rústica, heredad, 
en Villafranca del Cid, partida Santa Bárbara, con 
una superficie de 80 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Morella al tomo 
606, folio 138, fmca número 7.322. Tasada en 
520.000'pesetas. 

2. Urbana.-Plaza de garaje, en planta baja, del 
edificio en Villafranca del Cid, avenida del Losar, 
número 166, con entrada por calle Santa Teresa, 
sin número, con una superficie de 69 metros 15 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la: Propiedad de Morella al tomo 613, folio 140, 
finca 7.444. Tasada en 2.351.100 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda en planta segunda en alto. 
de) edificio en Villafranca del Cid, avenida del Losar, 
número 166, con una superficie de 132 metros 80 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad Morella al tomo 613, folio 144, finca 
7.446. Tasada en 6.772.800 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 18 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada,Juez, Adela Bardón Mar
tínez.-El Secretario.-3.422-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martmez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 00047/1995, de proce
dimiento sumarial hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de la Cajá 
de' Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por la Procuradora doña Lía Peña Gea, 
contra don Sergio Baguena Muñoz, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, y tipo legal que se dirá, el bien que 
luego se describe. 

Para tomar· parte en la subasta, los señores lici
tadores deberán consignar previamente, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero; 10$ autos 
y la certificación registral, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 27 de marzo de 1996. Tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: 26 de abril de 1996. Tipo el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 27 de mayo de 1996. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.-Vivienda, tipo B, de la planta 
primera en alto, del edificio sito en Castellón, con 
fachada a la antigua circunvalación y acceso desde 
el portal y escalera 1, en la cal1e Castelldefels, núme
ro 15, antes sin número, tiene una superficie cons
truida de 112.85 metros cuadrados. InScrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Castellón, 
al tomo 884; libro 174, sección primera, folio 9, 
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fmca número' 15.407. Tasada en 8.000.0000 de 
pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 19 de diciembre 
de 1995:-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Mar
tínez.-El Secretario.-3.453-3. 

... 
CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria Angeles Extremera, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Cerdanyola del Vallés y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 30/94, promovidos por el 
Banco de SabadeU, representado por el Procurador 
señor Rosell, contra la fmca hipotecada por don 
Esteban Estrada y doña Elena Romaguera, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta. por término' 
de veinte días. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la Rambla de Montserrat, número 
2, primer piso, teniendo lugar la tercera subasta 

. (resultando desierta la segunda). el 11 de abril de 
1996, a las once horas. bajo las siguientescondi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la 
de 9.400.000 pesetas; en segunda subasta el 75 por 
100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deber'd.ll consignar pre
viamente, en el establecimiento público destínado 
al efecto, una cantidad en metálicQ. igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
yen la tercera subasta el 20 por 100 de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. -

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a íns
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado con el justificante del 
ingreso de la consignación antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los íntervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos. 
a los efectos legales procedentes. 

Miércoles 24 enero 1996 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 10. tercer piso, puerta l. sita 
en Barberá del Vallés. calle Maria Reverter. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell número 
2, al tomo 1.217. libro 97 de Barberá. folio 106. 
fmca número 4.621. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 4 de enero de 
1996.-La Secretaria. Maria Angeles Extreme
ra.-3.248. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria Angeles Extremera, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Cerdanyola del Vallés y su partido 
judicial. , 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 274/95, promovidos por 
«Finycob, Sociedad Limitada», representada por el 
Procurador señor Baste, contra la fmca hipotecada 
por don Pedro Coma Samper y doña Carmen Giner 
Egea. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmcaen pública subasta 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la Rambla de Montserrat. 

. número 2, primer piso, teniendo lugar la primera 
subasta. el día 28 de febrero de 1996. a las once 
horas; la segunda (si resultara desierta la primera), 
el día 28 de marzo de 1996, a las once horas, y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el día 2 de mayo de 1996, a las once horas. bájo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasadá 
la fmca en lá escritura de debitorio. y que es la 
de 7.500.000 pesetas; en segunda subasta el 75 por 
100 de dicha cantidad, y la tercera subasta si sujeción 
a tipo~ 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar· pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto uña cantidad en metálico igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subast~. el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 

. hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
También podrán reservarse en depósito, a ins

tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendenl que todo licitador, acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

1415 

Bien objeto de subasta 

Vivienda baja, puerta tercera, escalera D, de la 
casa sita en Santa Maria de Barberá, superficie 60 
metros 20 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell, 
al tomo 2.799. libro 343 de Barberá. folio 213, 
fmca 9.481. inscripción séptima. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 4 de enero de 
1996.-La Secretaria, Maria Angeles Extreme
ra.-3.172-58 . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en est~ Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 350/1995, promo
vido por la Caja Rural de Ciudad Real. contra doña 
Maria del Mar García de la Santa Costi. en los 
que por resoiución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

I 

En primera subasta, el día 26 de marzo de 1996, 
próximo y once horas, sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca.' ascendiente a la suma 
de 13.400.000 pesetas. -

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en· la primera, el día 22 de abril de 1996 
próximo. y a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de mayo de 1996 
próximo, y a las once horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién- . 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. en el Banco Bilbao. ViZcaya. número 
de cuenta 1378000018035095 el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre- -
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes ' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédjto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 19s mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta ' 

Urbana.-Treinta y cinco. Vivienda denominada 
E, de la planta sexta, de la casa sita en Ciudad 
Real, calle Toledo, número 25 actual, con distri
bución. propia para habitar; tiene una superficie 
construida de 160 metros 25 decimetros cuadrados, 
y útil de 122 metros 9 decímetros cuadrados. Linda: 
Tomando como punto de referencia la puerta de 
enmida a la vivienda; derecha entrando. vivienda 
C. de la misma planta y patio; izquierda, vivienda 
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D, de esta misma planta. y fondo, calle de su 
situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Ciudad Real, al tomo 1.504, libro 700, 
folio 196, fmca número 28.798. 

Dado en Ciudad Real a 20 de diciembre de 
1 995.-La Magistrada-J~ez, Victoria Sainz de Cueto 
Torres.-El Secretario.-3.428-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadq y bajo el número 
225/95, se tramita procedimiento sumario ~el arti
culo ·131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co Atlántico, Sociedad Anónima», contra don Angel 
López Delgado y doña Ana Maria Fernández HeÍ"
nández, sobre reclamación de préstamo hipotecario, 
constituido sobre las siguientes fmcas: 

1. Local comercial, en .calle Huertas, número 
25, de Colmenar Viejo, con 67,65 nietros cuadrados 
y un porcentaje en el valor total 4el edificio y gastos 
del 40 por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo. al tomo 444, libro 410. 
folio 220, fmca 29.854, inscripción segunda de 
hipoteca. 

2. Vivienda dúplex, en planta primera y ático, 
con 80,13 metros cuadrados en la primera y de 
33,44 metros cuadrados en el ático. en calle Huertas, 
número 25, de Colmenar Viejo, con un porcentaje 
en el valor del edificio y gastos del 60 por .. 100. 
Inscrita en dicho Registro al 'tomo 444, libro 410, 
folio 223, fmca 29.856, inscripción segunda. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de vemte 
dias, dichas fmcas, señalándose' para ello en este 
Juzgado, calle Muralla, número 1, el dia 29 de febre
ro de 1996, a las once horas de su mañana, sirviendo 
como tipo de licitación el de 18.697.964 pesetas 
para la registral número 29.854 -local- y de 
12.000.000 de pesetas para la vivienda, fmca regis
tral número 29.856, que son los fijados en la escri
tura de hipoteca; caso de no haber postores o postura 
adltlisible y en segunda, se fija él dia 28 de marzo 
siguiente, a igual hora, ésta con rebaja del 25 por 
100 de los tipos antes aludidos y de darse iguales 
circunstancias, en tercera, se señala el dia 25 de 
abril siguiente, a la mi~ma hora, ésta sin sujeción 
a tiPo, subasta que tendrá lugar con arreglo y bajO 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar por lotes sepa
rados. 

Segunda . ...:..Para tomar parte los licitadores habrán 
de consignar previamente ene1 Banco Bilbao VIZ
caya de esta localidad, cuenta número 
23650000-18-225/95 o establecimiento idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 de los tipos de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse en plica 
cerrada con suficiente antelación ante este J"QZgado 
y previo acreditamiento de la consignación corres-
pondiente. . 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los· autos y certificaciones registrales se 
encuentran en Secretaria para ~ examen por los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación sin tener derecho a exigir nin
gunaotra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora ....:.si las hubiere- quedarán sub
sistentes y sin cancelar, quedando el remate subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Colmenar Viejo a 
22 de diciembre· de 1995 . ....:La Secretaria.--3.3J4. 

Miércoles 24 enero 1996 

CORnOBA 

Edicto 

Por el presente se hace públic<¡o para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ihño. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Córdoba, que en virtud de lo acordado en 
el juicio ejecutivo número 40/93-R promovido por 
la Procuradora doña Ana Salgado Anguita en repre
sentación de lá Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don Antonio Adarve López, doña 
Federica Hanna y doña Maria Carmen López Fabra, 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por 'Primera vez el próximo dia 
27 de febrero de 1996, a las once horas, y por 
el tipo de su tasación. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 27 de marzo siguien
te, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores' de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a' tipo, el dia 
25 de abril; celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta; y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...,...Para tomarp8rte en las mismas, debe-
,rán los licitadores cons~ar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, cuenta número 1.433 
de la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, en avenida 
del Aeropuerto, de Córdoba, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salVo el derecho que tiene la parte 
aétora en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta. de· . que se trate, . depo
sitando en la cuenta de, consignaciones antesexpre
sada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamenteel ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
que se subastan, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan e~arlos los' 
que quieran tomar parte 'en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose .que el rematante' los acepta 
y queda subrogadQ en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás. consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores' para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del' precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial señalado con el número 4, 
situado en planta baja, del edificio denominado Gua- . 
dalquivir, sin nfunero de gobierno, de la avenida 
de la Confederación de Córdo~, con una superficie 
de 117 metros cuadrados construidos. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad n1Ílllero 3 de Córdoba, 
al tomo 1.680, libro 105 de Córdoba, folio 137, 
fmca número 6.437. TIpo de tasación: 13.311.675 
pesetas. ' 

2. Local comercial sefu)lado con el número 5, 
situado en planta baja, del edificio denominado Gua
dalquivir. sin nÚltlero de gobierno, de la aveIÍida 
de la Confederación de €ótdoba, con una superficie 
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de 128,70 metros cuadrados construidos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Córdoba, 
al tomo 1.680, libro 105 de Córdoba. folio 139 
vuelto, fmca número 6.439. Tipo de tasación: 
14.642.842 pesetas. 

3. Local comercial señalado con el número 6, 
situado en planta baja, del edificio denominado Gua
dalquivir, sin número de gobierno, de la avenida 
de la Confederación de Córdoba, con una superficie 
de 128,70 metros cuadrados construidos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Córdoba, 
al tomo 1.680, iibro 105 de Córdoba, folio 142 
vuelto, fmca número 6.441. Tipo de tasación: 
14.642.842 pesetas. 

4. Local comercial señalado con el número 7, 
situado en planta baja, del edificio denominado Gua
dalquivir, sin número de gobierno, de la avenida 
de la Confederación de Córdoba, con una superficie 
de 126,72 metros cuadrados construidos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Córdoba. 
al tomo 1.680, libro 105 de Córdoba, folio 145 
vuelto, fmca número 6.443. Tipo de tasación: 
14.417.568 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción González Espino
sa.-3.336. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Córdoba, 

Hace saber: Que, cumpliendo lo acordado en pro
. videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 321 del año 1995, pro
movido por el Procurador don Manuel Giménez 
Guerrero, en nombre y representación del·«Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», se sacan 1\ 

pública subasta, por las veces que se dirán y térmipo 
de veinte dias cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas por don Juan Antonio Gon
zález García y doña Francisca Cárdenas García, 
que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
21 de marzo de I 1996, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. para cada una de las fmcas que 
se subastas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 22 de abril de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas, a la mis
ma. hora que la primera, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura algunaque sea 
inferior a ía cantidad señalada para cada fmca, como 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en· cuanto' a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sálvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor . 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de ave
nida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo; tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a' ella, para tornar parte en las Iílismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá· en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas poddm hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebrac;ón de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certtficación del Regist,ó 
a que se refiere la regla 4.a del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se 'hará constar que el rematante acepta lasobli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente , 
para notificación al deudor del triple señalamiento' 
del lugar, díá y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Piso sexto, tipo C, de la casa núme
ro 35, hoy número 27, de la avenida de América, 
de Córdoba; tiene una superficie construida de. 143 
metros 16 decirnetros cuadrados; tiene un porcen
taje con relación al valor total de la casa, elementos 
comunes y. gastos del 4,45 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, 
al tomo 401, libro 97, folio 121, fmca número 7.507, 
inscripción cuarta. Se valora esta fmca para subasta 
en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 13. Plaza de aparcamiento 
número 13, situada en planta sótano de la casa 
número 35, hoy número 27, de la avenida de Amé
rica, de Córdoba. Tiene uña superficie,de 8 metros 
71 decirnetros cuadrados; tiene un -porcentaje sobre 
el valor total de la casa, elementos comunes y gastos 
del O, 14 por 100; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número' 4 de Córdoba al tomo 401, libro 
97, folio 37, finca número 7.451, inscripción tercera. 
Se valora esta fmca para subasta en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado"Juez titu~ar, José María Magaña 
Calle.--:.El Secretario.-3.406. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Cprdoba, 

Hace saber: Que. en el procedimiento judicial 
sumario del. artículo 13 1 d~ la Ley Hipotecaria, 
número 793/1994, instado por Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba, contra don Ricardo Moyana 
Lastre y doIia Encamación Lastre Conejo, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días la finca hipotecada que des
pués se expresará, señalándose para su celebración 
el próximo día 22 de marzo, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este. Juzgado y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 22 de abril. a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Y, en su caso, para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 22 de mayo, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuacion de los inmuebles, no admi-
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tiéndase posturas que no" cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el retnate podrá hacerse en calidad 
de.ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, ju.nto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la, cuenta de consignaciones provisionales del Juz
gado de Primera Instancia númerep 1 de Córdoba, 
código de Juzgado 1436, cuenta número 10.002-9, 
oficina 2104. del Banco Bilbao VIzcaya, en avenida 
,del Aeropuerto, de Córdoba, una cantidad igUal, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, depo-

, sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
importe de la consignación o resguardo de haberlo 
hecho. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el rematé a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-

Quin~o.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación tegistral a que se refiere la regla 4.a del 
articulo ·131 de la Ley Hipotecaria están de mani" 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo· lici
tador los acepta como bastantes, a· los efectos de 
la titulación de la fmca; y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destmarse a su extinción el precio del 

, . ción el precio del remate. 

remate. ' 
Sexto.-De conformidad con el último párrafo de 

la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se notifica a los deudores en el domicilio señalado 
en la hipoteca, el lugar, día y hora para el remate 
de los inmuebles a subastar, y caso de que tal noti
ficación resulte negativa, por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante ' 
el presente a tenor del referido párrafo. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

1. Piso número uno. en planta cuarta, del blÓque 
número 1, situado en la calle Nuestra Señora: de 
la Merced; tiene su acceso por el portal B, hoy 
marcado con el número 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Córdoba, al tomo 1.652, libro 584, folio 103, 
fmcanúmero 45.108, inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 5.628.000 pesetas. 
2. Piso vivienda tipo C, en segunda planta, d~ 

la casa .número 57, de la calle Platero Pedro de 
Bares, de Córdoba. 

InscritfJ, en el Registro de la Propiedad número 
1 de Córdoba, al tomo 1.279, libro 246, folio 131, 
fmca número 19.462, in~cripción cuarta. 

Tipo primera subasta: 5.427.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 3 de enero de 1 996.-El 
Secretario.-3.429~3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba; • 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
00235/1994, se siguen autos de ejecutivo a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero, contra don Alfonso Villareal 
Aragón, doña Purificación Pérez Gómez, y en los 
que por providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a púbhea subasta. por ténninode veinte días. por 
primera vez. los bienes que expresarán, señalándose. 
para la celebraci6n de la misma, el día 14 de marzo, 
y hora de lasdl(:;z, rf1 la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; para el '~aso de no haber postores, 
se señala· para la segunda subasta. el d!a ] 5 de abril, 
a las· diez horas, con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo de· la primera, y el día 15 de mayo, y hora 
de las diez, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
si no hubiere postores en la segunda, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera-Que el tipo de la primera subasta· es 
el fijado a continuación de cada uno de ¡os bienes, 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la fmca Torre
blanca, término de Córdoba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 
1.424, libro 368, folio 237, fmca número 29.443. 
Tipo de la primera subasta: 28.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno procedente de la fmca Torre-
. blanca, término de Córdoba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 
1.531, libro 469, folio 4, fmca número 37.507. Tipo 
de la primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de enero de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-3.396. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Don Benito (Ba
dajoz) y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario· del artÍCulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 45/95 a instancias del 
(Banco de Santander, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador señor Alrneida Sánchez 
contra don Juan Rodriguez Hidalgo y otra, sobre 
reclamación de 1.983.365 pesetas de principal más 
otras 600.000 peseta.s, en cuyo procedimiento se 
sacan a subasta los bienes que luego se dirán. por 
plazo de veinte días y confonne a las condiciones 
seguidamente expresadas. 

Las primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en el Palacio de 
Justicia; sito en la calle Arenal. número 2, de Don 
Benito, el día 13 de marzo de 1996, a las once 
horas. . 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el dia 11 de abril de 1996, a las once 
hores. " 

La tercera se celebrará en el mismo lugar· que 
las anteriores 'el día 8 de mayo de 1996, a las once 
horas, todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no adrni
tiét:ldose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo; 
y para la tercera subasta, en 'su caso, se· eeÍebrará 
sin sujeción a tipo; conforme la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1J del artículo 131 <,ie 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, . al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito' no se admitirá 
~prop~~a ' 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
én el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal, con el número 0347-0000-18-0045-95, 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. Para tomar parte en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20' por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ella. También podrán hacerse, en todas las subas- . 
tas, desde el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito en la forma que señala la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bienes objetode subasta 

1. Vivienda en planta primera del edificio en 
esta ciudad sito en la plaza las Albercas, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Don Beni
to, finca número 39.534, inscripCión tercera, folio 
38, libro 590, tOmo 1.353. Tasada en 6.761.690 
pesetas. 

2. Participación indivisa del 4,59 por 100 del 
local comercial ubicado en la casa sita en Don Beni
to, plaza las Albercas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Don Benito, finca número 
39.526-15,folio 182, libro 632, tomo 1.432. Tasada 
en 1.485.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 23 de diciembre de 
1995.--La Juez, Juana Calderón Martin.-La Secre
taria.-3.055. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
Acctal. del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Elche, y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 'de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 95/95, promovidas por Procurador señor Tormo 
RÓdenas, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
«Espectamar, Sociedad Limitada», y don Francisco 
pérez Bonmati, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes hipo
tecados que luego se relacionan, celebrándose el 
remate en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza· de los Reyes Católiéos, sin 
número, en los días que a continuación se exponen: 

En pdmera subasta, el próximo día 26 de febrero 
de 1996, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el qúe indica junto a la descripción de las fincas 
objeto de licitación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 
rua 26 de marzo de 1996, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las !interiores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, que se cele
brará el día 26 de abril de 1996, a las once horas. 

Se advierte a· los Hcitadores de las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Que en las'dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superlbr al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado que podrán presentarse hasta el día señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarta:-Que los autos de que dimana el presente 
y la .certificación registral comprensiva tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de las fincas subastadas y la relación de 
todos los censos, hipotecas, gravámenes, y derechos 
reales o anotaciones ,a que pudieran estar afectos 
los bienes, están. de manifiesto en la Secretaria' de 
este Juzgado debiendo conformarse con ellos,. sin 
que se tenga der~cho a exigir-runguna otra titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuet:e inhábil" la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Tipo incial del remate: 14.280.000 
1 pesetas. 

Descripción: Rústica.-Parcela de tierra salobre 
situada en el partido de Valverde Bajo, del término 
municipal de Santa Pola, con una superncie de 2 
hectáreas 62 áreas 7 centiáreas, equivalentes a 27,5 
tahúllas, que linda: Norte, con parcela de don Juan 
de Dios Pérez Bonmati; por el este, con la misma 
parcela y carretera de Santa Pola, en linea de 80 
metros; por el sur, con don Salvador Alonso Lafuen
te, don Jaime Sempere'Mas y la «Salinera Española, 
Sociedad Anónima»; por el oeste, con la citada «Sa
linera Espaftola,. Sociedad Anónima». Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche. hoy 
de Santa Pola, tomo 1.187,libro 251,folio 90, fmca 
número 21.509, inscripción primera. 

Segundo lote. Importe del avalúo: 8.160.000 pese
tas. 

Descripción: Urbana.-Número 6 A. Local corner~ 
cial, letra J y en la entreplanta del inmueble, con 
acceso por el portal señalado con el número 23 
de poliCía, de la calle del Marqués de Molins, a 
la izquierda desde el descansillo de la escalera. Tiene 
una superncie de 45 metros, cuadrados, y consta 
de una sola habitación, sin distribuir. Linda: Frente, 
caja de escalera y el local 1, de esta planta; derecha 
entrando, calle del MarqUés de Molins; izquierda 
el patio central de luces; y fondo, con resto de! 
local letra J, de que se segrega y se adjudica a don 
Juan de Dios Pérez Bonrnati. Se le asigna una cuota 
'del 1,70 por 100 en los gastos comunes y elementos. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 

, Elche, hoy de Santa Pala, al tomo 1.195, libro 257, 
folio 61, fmca número 20.110, inscripción primera. 

Tercer lote. Importe del avalúo: 10.200.000 pese
tas. 

Descripción: Urbana.-Número 3. Local comer
cial, letra a, en ~ entreplant~ d~l inmueble, con 
acceso por el portal señalado con el número 9 de 
policía, de la calle de San José, a la derecha desde 
el descansillo de la escalera.. Tiene una superficie 
de 107 metros 45 decÍllletros cuadrados y consta 
de un sola nave sin distribuir, con un cuarto de 
aseo. Linda: Frente, caja' de escalera, loCal ,H, de 
esta planta y patio central de luces; derecha entran
do, patio central de luces y local comercial de la 
entreplanta del portal número 26, de ]a calle de 
Espoz y Mina; izquierda. calle de San José; y fondo, 
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don José Sevilla Sempere. Se le asigna una cuota 
de elementos comunes y gastos en el total del inmue
ble del 2,816 por 100. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 2 de Elohe, hoy de Santa Pola, 
tomo 1.087,libro.207, folio 9, fmca número 17.378, 
inscripción segunda.1 

Cuarto lote. Importe del avalúo: 8.160.000 pese-
tas. , . 

Descripción: Urbana.-Número 4. Local comer
cial, letra H, en la entreplanta del inmueble, con 
acceso pbr el portal señalado con el número 9 de 
policía, de la calle de San José, a la izquierda desde 
el descansillo de la escalera. Tiene· una superncie 
de' 79 metros 45 decímetros cuadrados y consta 
de una sola nave sin dividir, con un cuarto de aseo. 

, Linda: Frente, caja de escalera y local G, de esta 
, planta; derecha entrando, calle de San José; izquier

da, patio central de luces, y fondo, local 1, de esta 
planta. Se le asigna u'na cuota en elementos comunes 
y gastos en el total del inmueble del 2,82 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
lilche, hoy en Santa Pola, tomo 1.087, libro 207, 
folio 11, fmca número 17.380, inscripción segunda. 

Dado en Elche a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada oel Castillo.-EI 
Secretario Judicial.-3.006. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de 10 acordado por el Ilrtlo. Juez oel 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Esplu
gues de Llobregat,· en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 467/94-D, ins
tados por Caisse Regionale de Credit Agricole 
Mutuel Sud Mediterranee, representado por el Pro
curador, don Pere Martí Gellida, contra la fmca espe
cialmente hipotecada, por deuda contraída por don 
Antonio Mas Roig y doña Carolina Samora Cano, 
por el presente se anuncia la púbHca ~ubasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 20 de febrero de 1996, a las once horas, o 
en su aso, por segunda vez, por términóde veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 21 de marzo de 1996, 
a las once horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la públit:a subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin' sujeción 
a tipo, para el próximo día 19 de abril de 1996, 
a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que en Jos autos, 
las certificaciones de títulos y' cargas se hallan de 
manifiesto e! ;;'ecretaria" que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos eLrematante 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14.8

, párrafo 
tercero del artículo 131 de la Ley HiPOtecaria. 

Todo postor habrá de consignar previarriente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación' sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la Hcitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 29.200.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento númeró 42.-Piso segundo, vivien
óa puerta primera, escalera 4, en la segunda planta 
alta, del edificio sito en término de Sant Just Des
vem, sobre el terreno que constituía la parcela núme
ro 13, del Plan Especial para la Reordenación del 
Polígono de Sant Joan Despí, con frentes a la carre
tera N-H, a la avenida Generalitat' de Catalunya, 
a la prolongación de la calle Hereter y a un paso 



público, sin número todaVía, en ninguno de 'los cita
dos viales. Tiene una superficie útil de 122 metros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano común de la plan
ta, por donde tiene su acceso, y vuelo de la zona 
verde públic~ interior; izquierda, entr~do, patio 
interior de luces y piso segundo de la escalera tres; 
derecha, rellano y caja de su escalera y piso segundo, 
segundo, de la misma escalera; y fondo, vuelo de 
la prolongación de la calle Hereter. ' 

Tiene aSignada una cuota en relación al total valor 
del inmueble de 60 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, aftomo 2.209, libro 128 de Sant 
Just Desvern, folio 6;4, fmea núrriero 8.155, ins
cripción se~. 

y para que sirva asumsmo de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 24 dé enero 
de 1 994 . ..,...El Juez.-El Secretario.-3.056-16. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 347/1995, 
a instancia de «Sociedad Ibérica de CréditoInmo
biliario, S.A.S.C.H», representada por el Procurador 
don Carlos Fernández Martínez, contra don Diego 
José Aguilar Navarro y doña Josefa Flores Vilchez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por téhnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 18 de marzo de 1996, 
a las diez quince horas, en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el de 5.559.900 pesetas, 
fijado en la eScritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la' segunda el día 18 
de abril de 1996, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 20 de mayo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los li-citadore.s deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vj.zcaya de Estepana, el ~O por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado-, entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 
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Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número veintisiete. Apartamento o vivienda pro
cedente del bloque I del complejo residencial deno
minado «Balcón de Estepona» en el término de Este
pona en el partido de Saladavieja, urbanizaciqn Seg
hers. Inscrita en el Registro de &tepona al tomo 
631, libro 444, folio 6, fmca número 32.359. Su 
superficie construida en vivienda es de 41 metJ;"os 
45 decímetros cuadrados. -

Dado en Estepona a 2 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Román González López.-El Secreta
rio.-3.254. 

ESTEPONA 

EdictO 

Don Román González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 352/1995, 
a instancia de «Sociedad Ibérica de Crédito Inmo
biliario, S.A.S.C.H», representada por .el Procurador 
don Carlos Fernández Martinez, contra don Juan 
A. Moreno del Pino, doña Socorro Torres López, 
don Alonso Morillas Martinez, doña Maria Víctoria 
Benitez Gámez, don Ramón Porras López y doña 
Ascensión España Aguilar, en los cuales se ha acor
dado sacara pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el-día 18 de marzo de 1996, 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el de 8.391:900 pesetas,' 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran diqha cantidád. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 18 
de abril de 1 ~96, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso,el día 20 de mayo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
delas tres subastas, los licitadores de~rán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
VIzcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cua$.-Los titulos de propiedad.y certiñcaciones 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria dé este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -' 

Sexta . ..,...Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso .de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracióna la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada dé dichos 
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señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado' por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número cincuenta y siete. Apartamento p vivien
da procedente del bloque 11 del complejo residencial 
«Balcón de Estepona» en el partido de Saladavieja, ~ 
urbanización Seg4ers, en el bloque 11 y su superficie 
construida en vivienda de 64 metros 15 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 631, libro 444, folio 56, fmca número 
32.419. 

Dado en Estepona a 2 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Román González López.-El Secreta-
rio.-3.25~. . 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román. González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en,este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ,Ley Hipotecaria, bajo el número 354/1995, 
a instancia de «Sociedad Ibérica de Crédito Inmo
biliario, S.A.S.C.H», representada pO~ el Procurador 
don Carlos Fernández Martinez, contra don doña 
Michelina Manzi, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirit. c,?p.Jas siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 18.de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el de 8.397.900 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 18 
de abril de 1996, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso,' el día 20 de mayo 
de 1996, a igual hora, siÍl sujeción a tipo. , 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisiorial de consigna
cionés de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere l~ regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, . entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del ~ctor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las' posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere' de· suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hÁbil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, al deudor en el supuesto de que ésta 
no fuere h~da en' el domicilio designado por la 
escritura, conforme estahlece el último párrafo de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Número trejIlta y dos. Apartam~nto o vivienda 
procedente del bloque I del complejo residencial 
«Balcón de Estepona» en el partido de Saladavieja, 
urbanización Seghers, en el bloque 1, y su superficie 
construida en vivienda es de 64 metros 15 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
. pona al tomo 631, libro 444, folio 6, finca número 
32.369. 

Dado en Estepona a 2de diciembre de 1995.-El 
Juez, Román González López.-El Secreta
rio.-3.247. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Figueres (Girona), 

Hago saber: En virtud de lo ordenado por S. S. 
en autos de juicio de faltas número 55/94, segUidos 
por imprudencia en tráfico, por la presente. se cita 
al denunciado don Simón Robles Sánchez, en igno
rado paradero a fm de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción número 4, el próximo día 
29 de febrero, y' a las diez horas de su mañana; 
al objeto de asistir al juicio oral en la causa arriba 
indicada, con las pruebas de que intente valerse 
y bajo los apercibimiento legales,en caso de mcom
parecencia. 

y para que sierva de citacion al denunciado don 
Simón Robles Sánchez, hoy en paradero descono
cido, se expide el presente edícto en Figueres a 
10 de enero de 1996.-La Secretaria, Eva Luna 
Mairal.-3.528-E. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez. Hombre-Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado ~e Pririlera Instancia núme
ro 4 de Fuengirola (Málága),\ 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
218/1995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de l¡¡ Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Úrquijo, SOCiedad Anónima», contra don 
Rafael Ríos SomaviIla y doña Carmen García Jimé
nez, con domicilio en calle Charcones, números 
55 y 57, de Mijas (Málaga),' y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, el bien 
hipotecado. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria: sinnúmero, de Fuengirola, 
el día 28 de marzo de 1996; de nó haber postores, 
en segunda, para el próximo día 29 de abril de 
1996, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 30 de mayo de 1996 siguiente, 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las once 
horas. 

El tipo de subasta que se· expresa a continuación 
de la descripción del bien será para la primera el 
señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100, para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deben 
consignar, previamente. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran 7.656.000 pesetas los expre
Sados . tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la 
tercera, pudiéndose hacer el remate en catidad de 
cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o cualquier otra circunstancia, se traslada 
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su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

~ Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' . 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación a los deudores ~n las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, día y hora para. el 
remate; para el caso de que no pudiera hacerse 
personalniente. 

Bien a subastar y tipo 

Urbana.-Vivienda número 201, en planta segunda 
del edificio enclavado en la parcela de terreno pro
cedente del olivar conocido por «Don Pablo», sita 
en el término municipal de Mijas, con entradas por 
las calles Virgen de la Peña y Ramón y Cajal, aún 
sin número. Consta dé salón-comedor, un .dormi
torio, un cuárto de baño, cocina y terraza. Tiene 
una superficie construida de 66,80 metros cuadra
dos, más 7,10 metros cuadrados de terraza y 12,60 
metros cuadrados de comunes. Linda: Frente, pasillo 
de acceso, hueco de escaleras y de ascensor; derecha, 
entrando, local almacén, bajo rasante de la calle 
Ramón y Cajal y local comercial de su planta; 
izquierda, vuelo calle Virgen de la Peña, y fondo, 
muro de contención que lo separa de casa colin
dante. Cuota 1 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al libro 382, tomo 1.160, folió 127, fmca número . 
27.709. 

Tipo de subasta: 7.656.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos libro el 
presente mandamiento, por duplicado, en Fuengi
rola a 14 de diciembre de 1995. Doy fe.-El Magis
trado-Juez, Pablo Marttnez Hombre-Guillén.-La 
Secretaria.-3.459-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. BenitezAsensio, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
183/95, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», frente a cMar
goval, Sociedad Limitada», en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas del bien hipo:
tecado ,que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera, el día 21' de marzo· 
de 1996; segunda, el día 22 de abril de 1996; tercera, 
el día 21 de mayo de 1996, todas ellas a sus' diez 
horas. ll¡ls que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la. segunda subasta, el tipo será· del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. -

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar nécesariamente el.número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escnto en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en hi condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Ios autos y las certificaciones del'Registro 
a que se refiere la regla 4, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de' este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinar.se a su extinción el precio del 

, remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condicionés, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de.la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal, resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en. los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de. subasta 

Número 15.-Vivienda letra 1, situada en la segun
da, primera, del bloque A, conjunto residencial Las 
Gaviotas, urbanización Riviera del Sol, término de 
Mijas. Inscripción: Tomo 1.181, libro 403, folio 3, 
fmca número 29.138, inscripción primera. 

Valor: 7.100.000 pesetas. 
Superficie total construida: 67 metros' 43 decí

metros cuadrados. 

Dado en Fuengirola a 8 de enero de 1996.-El 
Secretario Judicial, Sergio E. Benítez ,Asen
sio.-3.397. 

FUENGIROLA' 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 110/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo:
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima» (HlPOTE
BANSA), contra doña Maria Jesús Santana Rios, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de. este Juzgado, el día 16 de abril, 
a las diez treinta horas, con las prevencio~es siguien
tes: 

Primera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
2923000180110/95. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 



Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para· el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo, a las diez treinta 

. horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendQ consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Veintisiete.-Vivienda tipo C, en planta segunda 
del portal número cinco de la torre tercera del edi
ficio denominado «Lance del Sol», sito sobre una 
parcela de terreno procedente del predio denomi
nado «Haza de los Almacenillos», en el partido de 
Pajares, término municipal de Fuengirola. Ocupa 
una superficie útil de 58 metros 95 decímetros.cua
drados, pero según la realidad ocupa una superficie 
útil de 48 metros 13 deCíinetroscuadrados. Inscrita 
en el Registro de 1a Propiedad de Fuengirola,. al 
tomo 1.148, libro 518, folio 55 vuelto. fmca nún'lero 
25.970. 

Tipo de subasta: 5.696.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-3.417. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Gracia Llamas Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 558/94 promovido por la Caja de 
Guipúzcoa y. San Sebastián, contra don Manuel 
Pérez Salas, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de febrero de 1996, 
y horade las diez treinta de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma d~ 14.327.696 pesetas. 

En segunda subasta, caso ele no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 26 de marzo 
de 1996, y hora de las diez treinta de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la prim~ra. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 26 de abriltde 1996, 
y hora de las diez treinta de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 
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Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado; y ooservándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se permit1rán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas, a excepción del acréedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la. cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, sito en la calle La Plaza, número 1, cuenta 
2373-0000-17, al menos el 50 por 100 del tipo 
expresado, y encaso de tercera subasta dicho 50 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segund~, sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta. No se admitirán consignaciones en 
metálico. 
'Tercer~.-Que hasta el día señalado para la cele

bración de la subasta respectiva podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
el Banco Bilbao VIZcaya. 

Cuarta.-Los autos. y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria hasta el día antes de la celebración de la subas
ta, entendiéndose que todo licitador. acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su-extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28.-Vivienda designada con la letra 
E, de la planta cuarta, del edificio sito en Fuen
labrada (Madrid), en la urbanizaicón Lorea 2, calle 
Palencia, número 13. 

Consta de vestíbulo, estar-comedor, un dormito
rio, ún baño, pasillo, cocina y terraza. 

Tiene una supefflcie aproximada útil de 55 metros 
34 decímetros cuadrados, y una superficie construi
da aproximada de 72 metros 48 decimetros cua
drados, inccluidas partes propoÍ'Cionales de zonas
comunes. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada, al tomo 1.171, libro 11 7, 
folio 50~ fmca número 16.547. 

Expido el presente en Fuenlabrada a 20 de diciem
bre de 1 995 . ...,...El Juez.-La Secretaria sustitu
ta.-3.340. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 400/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja) se saca a pública subasta 
por las veces que luego se dirá y término de treinta 
días cada una de ellas, la fmca que al fmal se describe 
propiedad de don José Manuel Barbeito Vázquez 
y doña Carla Nieto Rivas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado siendo el señalado para la primera 
subasta el próximo 4 de septiembre de 1996, a las, 
doce horas, por el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. Para la segunda, caso de 
que -no hubiera posQ,lra admisible en la primera 
subasta, ni se pidiese la adjudicación de su bien, 
se señala el próximo 4 de octubre· de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por _ 100 del 
valor de la primera. Para la tercera subasta, caso 
de que no hubiese PQstura admisible en la segunda 
subasta, ni se pidiese la adjudicación del bien se 
señala el 4 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
hábil, y hora de las once de su mañana, todo ello 
bajo la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, éuenta número 
43530000180400-95 para la primera y segunda 
subasta, al menos el 20 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera deberá 
ingresar la misma cantidad que para: la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose· que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a , párrafo último, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudoress 
respecto al anuncio de la .subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda derecha, vista desde el carrer Cibe
les, del piso primero, tipo ·G, que tiene su acceso 
por el zaguán y escalera recayente al carrer Cibeles, 
con servicio de ascensor, comprende una superfie· 
de 131 metros 55 decímetros cuadrados y vista des
de el carrer Cibeles, donde recae su fachada, linda: 
Por frente, dicha calle; derecha entrando, solar de 
«Promociones el Grao de Obras, Sociedad Anó
nima»; izquierda, vivienda izquierda de este mismo 
piso y escalera, tipo H; y fondo, de don Francisco 
Sabater y don José Pascual. 

Tiene su acceso y derecho a utilizar parte del 
patio de luces que colinda con la misma. 

Cuota de participación: 4,893 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.457, folio 179, fmca número 

61.384, inscripción primera. 
Valorada en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Juan Angel PérezLópez.-EI Secreta
rio.-3.302. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del· Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1064/92, se siguen autos de juicio 
cognición, a instancIa del Procurador don Manuel 
Morilla Muñiz, en representación de la «Cooperativa 
de Agricultores del Concejo de Gijón, S.c.L.», con
tra doña Maria Eleqa González Femández, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien embargado a la demandada: 

Finca Boscón, parroquia de Cardo, concejo de 
Gozón, de 85 áreas 66 centiáreas, con inclusión 
de una edificación. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 27 de marzo, a 
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las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del rematé será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitaoores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya sita en 
la tercera planta, del Palacio de Justicia, de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegQcerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en d~pósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cartas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de abril, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el 23 de mayo, también a las once 
horas, rigiendo para la misma . las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Caso de ser cubierto el principal y costas 
reclamadas con la subasta de uno -de las fmcas, 
quedará automáticamente sin. efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a la deudora en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a la misma. 

Dado en Gijón a 4 de enero de 1996.-:-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-3.399. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 275/94, a instancia de la Caixa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona -La Caixa-, con
tra doña Ivonne Lodomez Felip y doña Ana Felip 
Marli y por medio del presente edicto, se saca a 
la venta en primera, segunda y tercera pública subas
ta, en el término de veinte días, la fmca que se 
dirá: 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
pericial de la fmca y que asciende a 111.900.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, 83.925.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 

riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de éederlo a 
tercetos. -. . 

Segundo.-Los posibles postores, si dese~ inter-. 
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 
1.673, clave 17, arladiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, números 4-6, segunda planta, los días 
siguientes: 

La priniera el día 29 de marzo de 1996, a las 
diez horas. 

La segunda el día 29 de abril de 1996, a las 
diez horas. 

La tercera el día 29 de mayo de 1996, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~ado. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.-Heredad conocida con el nombre de 

Casa Felip, sita en el término de Madremaña, com
puesta de varias suertes, las que aunque separadas 
forman una sola labor o heredamiento, por lo que 
el interesado pide se inscriban bajo un solo número 
y son las siguientes: Cuarta: Pieza de tierra, de cabida 
43 áreas 74 centiáreas 86 céntimos, sita en dicho 
término de 'Madremaña y territorio nombrado 
Modaguera. Linda: Oriente, con camino público que 
dirige al cultivo de diferentes piezas de tierra; medio
día, con don Narciso Hipolit; poniente, con don 
Marciál Teixidor, antes don Pedro Teixidor, y cierzo, 
con doña Engracia Blanc. Quinta: Otra pieza de 
tierra, de cabida 87 áreas 49 centiáreas 73 céntimos, 
sita en propio término de Madremaña y territorio 
nombrado Las Rabassada o Puig, antes Bosch del 
Pla de la Font. Linda: Oriente, con M. Cadante; 
mediodia, con los herederos de don Ramón Viñas, 
conocida por costa; fondo, con dicha E. Blanch 
y parte con J., antes N. VIñas, y cierzo, con los 
referidos M. Massa y J. GÜell. Sexta: Otra pieza 
de tierra, de cabida 87 áreas 49 centiáreas 73 cen
tímetros, sita en dicho término de Madremaña y 
territorio La Castañeda, antes Planella o Coll de 
Rissech. Linda: Oriente, dicha doña Margarita, antes 
J. Hostech; mediodía, N. Güell; poniente, con N. 
Vila, antes P. Vt1a, y cierzo, con M. Bassa,antes 
J. Bassa, mediante los. dos últimos un camino que 
dirige al Santuario de Nuestra Señora de los Angeles. 
Séptima: Otra pieza de tierra,' de cabida 1 hectárea 
42 áreas 18 centiáreas 31 centimetros, sita en dicho 
término de Mamemaña y territorio llamado Vergera. 
Linda: Oriente, con tierras del manso Moratell pro
pio de don Juan Vert; mediodía, -parte con el mismo 
y parte con J. Albert, y poniente y cierzo, con tierras 
del citado manso Moratell y propias del citado reve
rendo. Octava: Otra pieza de tierra, de cabida 65 
áreas 62 centiáreas 29 centímetros, sita en el repe
tido término de Madremaña y territorio Sarriá. Lin
da: Oriente, J. Amau, antes. J. Amau, mediante un 
sendero; mediodía, con el citad N.flipolit; poniente. 
con el precitado J. Comas, antes Esteban y más 
tarde J. Comas, y cierzo, con E. Carabús, antes 
don Francisco Carabús. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 851, libro 15 de Madremaña, folio 70, 
fmca registral 591. 

Ei oresente edicto sirve de notificación en forma 
a las Personas interesadas. . 

Dado en Gironaa 2 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.-La Secreta
ria.-3.315. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 271 de 1993, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra Bodégas García Galdeano y otros, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
'se deScribirán, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de marzo de 1996, 
y hora de las once de la mañana, y por el tipo 
de tasación que luego se expresará. 

Segunda subasta: El día 18 de abril de 1996, y 
hora de las once de la mañana, y con rebaja del 
2S por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
y hora de las once de la mañana, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió y para la segunda. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes. anterióres y pre
ferentes al crédito del actor, subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación a los deudores, por si lo estiman 
conveniente, libere, antes del remate sus bienes, 
pagando principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registr~ número 8.549.-En término de 
Murtas, pago de los Caños, sitio de la Huerta, tierra 
secano, cabida de 2 áreas 8 centiáreas. Su valor 
es de 4.000 pesetas. 

Finca registral número 8.550.-En término de 
Murtas, pago Hoya de las Cáñas, tierra de secano, 
cabida de 16 áreas 8 centiáreas. Su valor es de 
15.000 pesetas. 

Finca registral número 8.551.-En término de 
Murtas, pago de las Cañas, tierra de secano, cabida 
de 2 áreas 68 centiáreaS. Su valor es de 5.000 
pesetas. 

Finca registra! número 8.539.-En ténnino de 
Murtas, sito en Hoya de las Cañas, tierra de riego 
eventual, cabida de 13 áreas 42 centiáreas 50 decí
metros cuadrados. Su valor es de 12.000 pesetas. 

Finca registral número 6.730.-En término de 
Murtas, pago de las Cañas, cabida de 16 áreas 8 
centiáreas de tierra de secano. Su valor es de 15.000 
pesetas. 

Finca registra) número 4.719 .-En témÚ110 de 
Murtas, pago de las Cañas, suerte de tierra de riego, 
de' cabida aproximada de 11 áreas. Su valor es de 
10.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.638.-En término de 
Murtas, pago de los Valverdes, sitio de Horcajo de 
las Cañas, superficie de 59 áreas 58 centiáreas. Su 
valor es de 175.000 pesetas, 

Finca registrai número 6.349.-En término de 
Murtas, pago de las Cañas, sitio conocido por Hoya 
frente a l,*, Caños, es tierra de riego eventual cabida 
de 5 areas 36 centiáreas. Su valor' es de 10.000 
pesetas. 



Finca registral número 6.884.-En término de 
Murtas, pago de los Pelados, tierra de secano, de 
cabida 1 hectárea 40 áreas 80 centiáreas. Su valor 
es de 350.000 pesetas. 

Finca registral número 6.881.-En término de 
Murtas, pago de los Pelados, tierra de secano de 
cabida de 1 hectárea 40 áreas 80 centiáreas. Su 

, valor es de 350.000 pesc~as 
Finca' registral número 6.160.-En término de 

Murtas, pago del Algibillo, sitio Huerta de Aure
liano, tierra de secano y riego eventual. cabida de 
48 áreas 30 centiáreas. Su valor es de 170.000 
pesetas. 

Finca registral número 6.270.-En término de 
Murtas, pago del Algibillo, sitio conocido por Cor
tíjillo del Tío Benito, con cabida aproximada de 
96 áreas 48 centiáreas. Dentro' del perímetro de 
la finca existen, según descripción de obra nueva, 
edificio destinado a bodega. almacén de vinos, nave 
de transformación de la uva. Compuesto dedos 
cuerpos de alzado con una superficie de 500 metros 
cuadrados y contiguo al mismo, un edificio des
tinado a vivienda de dos cuerpos de alzado sobre 
superficie de 200 metros cuadrados aproximada
mente. El primero de los edificios destinados es 
todo de piedra vista revocada con cemento y tejado 
de teja moruna. La parte baja bodega. En la segunda 
vivienda descrita de aprOximadamente diez años, 
en su parte baja terminada una vivienda con garaje 
y bodega y en su parte alta en basto para hacer 
más edificación. Está' cubierta de aguas. Se tasa la 
finca teniendo en cuenta las edificaciones en la can
tidad de 20.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 6.161.-En término de 
Murtas, pago del Algibillo, tierra de secano y riego 
eventual. conocida por Huertos de Aureliano, cabida 
de 1 hectárea 12 áreas 70 centiáreas. Su valor es 
de 350.000 pesetas. 

Finca registral número 7.195.-En término de 
Murtas, pago del Algibillo, tierra de secano, de cabi
da 48 áreas 30 centiáreas. Su valor es de 170.000 
pesetas. 

Finca registral número 8.960.-En término de 
Murtas, pago Barrancones, parcelas números 18 y 
19, del poligono 11. Tierra erial y secano de cabida 
4 hectáreas (se encuentra -una vez se me identifica
con viñas, encinas y pastos). LInda, por el sur, con 
carretera de Turón. Su valor es de 1.500.000 pesetas. 

Finca registral número 8.961.-En término de 
Murtas, pago Barranquerones, tierra de erial secano, 
de cabida 64 áreas 32 centiáreas. Es la parcela núme
ro 17, del polígono 1 L Su valor es de 400.000 
pesetas. . 

Finca registral número 8.962.-En término de 
Murtas, pago Cruz, del Manchego tierra de secano 
y erial de ((abida de 24 áreas 84 centiáreas. Su valor 
25.000 pesetas. 

Finca registral número 7. 77 l.-En término de 
Murtas, pago de Alvarez o Cañas, Cabañuelas, Cruz 
Pintada, tierra de secano, viñas, pastos, algún trozo 
de riego y del total superficie un 10 por 100 aproxi
mado de erial. Cabida de 46 hectáreas. Dentro d<; 
esta finca existen según datos registrales tres casas 
-cortijo- las que se encuentran en estado semirrui
noso o abandono. Se observa la existencia de dos 
piscinas que sirven para riego. Cultivos varios de 
encina, almendros, higueras, viñas y pastos. Su valor, 
teniendo en cuenta las edificaciones existentes, se 
tasa en la cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.362. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00946/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumarial hipotecario, artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Javier G.a Valdecasas Jiménez, en representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», eri reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y el 
precio fijado en la escritura de préstamo, la siguiente 
fmca hipotecada por «Motoruno, Sociedad Anóni
ma»: 

Edificio compuesto de una nave industrial de dos 
plantas de altura, para utilizarse como talleres de 
vehículos y almacén de recambios, la planta alta 
y almacén de vehículos, stock y recambios de gran 
tamaño y servicios de personal, la baja, a la que 
da acceso una rampa, ya que, es un semisótano, 
así como una escalera interior, otra rampa más corta 
permite acceder a la planta alta. Ocupa en cada 
planta la superficie útil de 1.443 metros, 45 decí-, 
metros cuadrados y construida de 1.497 metros 69 
decímetros cuadrados, destinándose el resto del 
solar a aparcamientos y ,ensanches. Situada en tér
mino municipal de Granada, en la Caseria deno
minada Las Palomas o Valparaíso, pago de Los 
Montones; y se encuentra edificada sobre un solar 
con una superficie de 20 áreas o 2.000 metros cua
drados. Constan sus linderos. Finca registral número 
7361, antes número 18.432. cuya inscripción ter~ 
cera obra al folio 31 del libro 77, tomo 573 del 
Registro de' la Propiedad número 2 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sirÓ en la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 14 de marzo de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 161.200,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores· y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respoJlsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extInción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de abril de 1996,. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, exceptd el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha- segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de mayo de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Oado en Granada a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretari~.-3.365. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento ejecutivo número 412/1992, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad' Anóníma», cOntra don José L. Jíménez Gómez, 
doña Fani Mantsion, don Gabriel Lóper Moratalla 
y doña Esperanza López Garrido. acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de marzo de 1996, 
y hora de las once de la mañana, y por el tipo 
de tasación que luego se dirá. 

Segunda subasta: El día 30 de, abril de 1996, y 
hora de las once de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipO de tasación. ' 

Tercera subasta: El día 30 de mayo de 1996, y 
hora de las once de la mañana, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador las acepta como bastante la titulación, 
y . que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al créditó del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendoel presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estíma conve
niente, libere, antes del remate sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 2.358, del Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, urbana, hoy 
obra nueva en solar en término de Dilar, pago de 
Soonana Alta, con superficie de 80 metros cuua-

'dfados, y si bien se dice de una sola planta, en 
realidad tiene dos de obra nueva. Se sitúa en el 
Camino de la Sierra o de la Ermita. Valorada en 
5.000.000 pesetas. 

2. Fmca registral número 61.389 del Regristro 
de la Propiedad número 3 de Granada, piso tercero, 
letra B, en Granada, calle Mulhacén, números 5 
y 7. Tiene una superficie construida de 142,40 
metros cuadrados útiles. Tasado en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

y para que conste y surta de publicidad legal, 
expido el presente en Granada a 2 de diciembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-3.460-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 138/1993, se siguen autos de eje
cutivo, otros títuios, a instancias del Procurador don 
Rafael García-Valdecasas Ruiz, en representación. 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra don Gregorio Moreno Jiménez y doña María 
Isabel Rueda Heredia, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 12 venta 
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en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio .de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

1. -Casa en término de Atarle, calle Aragón, 
número 20. Es de reciente construcción y consta: 
De semisótano, con superficie de 104,39 metros 
cuadrados;' planta baja, con superficie. de 103,72 
metros cuadrados, y planta alta, con 123,50 metros 
cuadrados. El solar ocupa una superficie de 340 
metros cuadrados, estando destinado en 10 no edi
ficado a patio. Consta 4lscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Fe, al folio 85, tomo 1.395, 
libro 138, fmca número 8.648-N.: 

2. Local comercial en la planta baja del edificio, 
en Atarfe, .calle Prolongación del País Valenciano, 
con una superficie construida de 140 metros cua
drados. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Fe, folio 224, tomo 1.456, libro 
145, fmca número 8.657-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 1.6 de mayo de 1996, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas para la finca descrita al número 1, regis
tral número 8.648-N, y 4.000.000 de pesetas para 
la fmca descrita al número 2, registral número 
8.657-N, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

'Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligació~, 
pueda aprobarse el remate en favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.~Las . cargas y-gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio delremale. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 18 de junio de 1996, 
a las once horas, en las· mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado pata 
la celebracióri de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al cija 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magi:.trado-Juez.-El Secretario.-3 .06 8. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Grimollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el número 
96/93, a instancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Manuel Pla Carreras y 
doña Ana' María Ferrer Pérez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de matzo de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta 0732-000-18-0096-93, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participa¡ con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo' el 75. por 100 de! 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 13 de 
mayo de 1996, a las doce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20. por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, sita en el 
término de San Pedro de Vilamajor, heredad corto
cida por Manso Ram, en la urbanización Can Ram, 
con frente a -la calle Jacinto Verdaguer, número 
113, compuesta de una planta baja de una superficie 
construida de 56 metros cuadrados, donde se ubica 
el garaje y el cuarto trastero, y una planta piso, 
de superficie 56 metros cuadrados, donde se ubican 
las dependencias y servicios de la vivienda, con 
cubierta de tejado. Edificada sobre una porción' de 
terreno que constituye la parcela 113 de dicha "urba
nización, de superficie 704 metros cuadrados, estan
do el resto de terreno sin edificar destinado a zona 
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ajardinada y de acceso. Linda: Frente, con calle 
de su situación; derecha entrando, parcela 112; 
izquierda, parcela 114; y fondo, con otro vial de 
la urbanización. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers, al tomo 1.096, libro 21 de 
San Pedro de Vilamajor, folio 28;' fmea número 
2.146, inscripción primera. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 9.309.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 11 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, María del Mar Alonso 
Martínez.-La Secretaria.-3.239. 

GUADIX 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos civiles del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitados en este Juzgado bajo 
el número 8/94, a instancia del Banco Español de 
Crédito, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Pablo Rodriguez Merino, en reclama
ción de cantidad por préstamo con garantía hipo
tecaria. contra don Carmelo Tejada Rubio y contra 
doña Amparo Palenzuela Lizcano, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Descripción: Tierra de riego, con olivos y árboles 
frutales,en el pago de Mozoque, término de Puru
llena. Con una superficie de 68 áreas 13 centiáreas 
9 decimetros cuadrados. Linda, actualmente: Norte, 
Rambla de doña Ana o Tarragán, vereda por medio; 
sur, camino de los Martos; este, acequia de Mairena, 
don José Moreno Heredia, don Manuel Montalbán 
Sánchez o carretera de Benalúa; y oeste, don José 
Tejada Praena, vereda por medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Guadix, 
tomo 1.698, libro 51, folio 99, fmca número 
2.353-N, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Callejón de Bocanegra, 
número 2, segundo, el día 12 de marzo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 12.000.000 de 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este ~uzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado, en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de abril, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de los valores de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 13 de mayo, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Guadix a 24 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-E1 Secretario Judicial.-3.35l. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 261/1990, se siguen autos de eje-
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cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Juan Antonio Paredes Castillo, en representación 
de Banco «Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)" contra don Felipe Castillo Valenciano. 
doña Manuela Andújar López, don Francisco Cas
tillo Martínez y don Llanos Valenciano Cardos, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en pri.."l1em y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados: . 

Edificio en Hellin, al sitio del «Palomar», en la 
calle sin nombre y sin número, ocupa una extensión 
superficial de 333 metros cuadrados. consta de plan
ta baja. -con portal de acceso a la planta primera 
y un local destinado a almacén, de 317 metros 60 
decímetros cuadrados construidos, y planta primera, 
con una vivienda de 200 metros 80 decímetros cua
drados construidos, compuesta de vestíbulo, sala de 
estar, comedor, tres dormitorios, cocina, despensa, 
dos cuartos de baño, cámara y terraza. Linda todo 
ello: Por la derecha, entrando, don Francisco Cas
tillo Serrano; izquierda, don Rafael López Ruiz, y 
fondo, don Francisco López. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hellín, al tomo 1.052, libro 
505, folio 141, fmca registra) número 29.067. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Hellin, el próximo dia 5 
de marzo de 1996, a las diez horas; con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1.tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con.signar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá intervenir 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a -favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qued~ subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de abril, a las diez 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de mayo, tam15ien a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no se pudiere 
verificar de forma personal. 

Dado en Hellín a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez,' David Rodríguez Fernández-Yepes.-El Secre
tario.-3.485. 

Miércoles 24 enero 1996 

HELLIN 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de los de 
esta ciudad de Hellin y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131 de Ley Hipo
tecaria, bajo el número 247/1995, a instancia de 
Banco «Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pare
des Castillo, contra don Rafael Picazo Quintanilla 
y doña Angeles Ruiz Peñafiel, vecinos dé esta ciu
dad, carretera de Agra, casa número 8, cuantía 
51.273.339 pesetas y en los cuales, por resolución 
de esta fecha, a instancia de la actora, he acordado 
sacar a la venta., en pública subasta., los inmuebles 
que se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la -
Sala de. Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1996, 
once horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 24 de abril de 1996, a la misma 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de los precios 
pactados en la escritura. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran los bienes 
en ninguna de las anteriores, el día 20 de mayo 
de 1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder á terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta plaza, 
al número 0060-0000-18-0247-95, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación. -

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en-Ia for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca primera, letra A. Local comercial en 
planta baja del edificio en que se integra, sito en 
Hellin, calle Lope de Vega, número 5. Ocupa una 
superficie de 163'69 metros cuadrados construidos. 
Linda: Por la derecha, entnmdo, según orientación 
del edificio, don Fernando García Cano; izquierda, 
zaguán de entrada, caja de escaleras y fmca de donde 
se segregó o finca primera. y fondo,' fmca de don 
Fmncisco Carreño Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellín, 
tomo 1.084, libro 526, folio 17, fmca 29.079. ' 

:Tasada a efectos de subasta en 21.360.000 pesetas. 
"2. Número sesenta, piso séptimo letra B. Está 

situado en la planta séptima alta, novena en orden 
.de construcción, que forma parte del edificio deno
minado «Manila lb, sito en la -playa de Gandía 
(Valencia) y su -paseo de Neptuno, número 108, 
con vuelta a la calle de Asturias. Consta de varias 
habitaciones, una terraza y un tendedero. Tiene una 
superficie aproximada de 74'80 metros cuadrados, 
y linda: Por su frente o entrada, vestíbulo de acceso 
y piso letm C) de la misma planta; por la derecha, 
entrando, vuelos de la fmca y mediante éstos, cubier
ta de la parcela C);' por la izquierda, escalera de 
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acceso y vuelos. de la fmca y mediante éstos, cubierta 
de la parcela C), y por el fondo, vuelos de la fmca 
y mediante éstos, parcela C). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 4, al tomo 1.140, libro 418, folio 29, fmca 
42.280. 

Tasada a efectos de subasta en 20.292.000 pesetas. 
3. Trozo de tierra susceptible de riego en tér

mino de Hellin, partido de la Balsa Nueva o Cal
derón. Tiene de cabida 29'31 áreas 40 decímetros 
y 50 centímetros cuadrados; dentro de cuyo perí
metro y cabida expresada existe una vivienda uni
familiar con fachada a la carretera de Agra, número 
8, que consta en planta baja de varias dependencias 
con una superficie construida de 303'29 metros cua
drados, y en planta de sótano de garaje con una 
supeñteie construida de 81'60 metros cuadrados. 
Linda todo ello: Norte Compañía de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Pául; este, carretera 
de Agra; sur y -oeste, don Antonio, don Gabriel 
y don Enrique Picazo Quintanilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin, 
al tomo 1.1 OO. libro 535, folio 41, finca 9.105. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
36.668.000 pesetas. 

Dado en Hellín a 22 de- noviembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-3.486. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto' 

Doña Aurora Garcia Alvarez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado por 
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Hospitalet de Llobregat, en autos de 
separación matl'imonial, seguidos bajo el núniero 
249/95, a instancia de doña Joaquina Flix Obón 
contra don José Vázquez Tomillero, por medio del 
presente edicto emplazo a dicho demandado don 
José Vázquez Tornillero, para que en el plazo de 
veinte días comparezca en autos y conteste a la 
demanda por medio de Abogado y Procumdor que 
le defienda y represente, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, se le declarará en rebeldía y se le 
tendrá por precluido en el trámite de contestación. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 4 de eneto 
de 1 996.-La Secretaria Judicial.-3.197-E. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad: que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 270/1994, promovido por la Procuradora 
doña Magdalena Tur Pereyro, en representación de 
«Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días la fmca especialmente hipotecada por 
«Solares Inmobiliarios, Sociedad Anónima», que al 
fmal de este edi~to se identifica concisamente. 

La -subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el día 22 de marzo 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en escritura de constitución de hipote~a, que es 
la cantidad de 33.800~000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 19 de 
abril siguiente,. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de dicha suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 20 de mayo, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad. de 33.800.QOO pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos -los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postorés, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de con,signaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao Viz<;:aya, oficina Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos; del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de· ceder el remate a lIn tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado~ desde· la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta' 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber-hecho la Con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla A.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y,. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 -
al 279 de la Ley' de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple del señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Despacho-oficina, de la planta sexta, señalado con 
la letra A. con 182,75 metros cuadrados y una terra
za descubierta de 88,23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ibiza, fmca número 5.939, tomo 1.292, libro 
64, folio 3. 

Dado en Ibiza a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magi~trado-Juez.-3.427 -3. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia c;le esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 520/94, seguido a instancia de 
La Caixa representada por el Procurador don Bar
tolomé Company Chacopino contra don Anthony 
John Nash Cowen y doña Shitley May Cowen, calle 
Juan XXIII, sin número, cuarto D, esquina'a la 
calle La Gola, del Puerto de Pollensa, en recla- -
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la fmca 
que se describirá. 

El remate tendrá lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, número 
74, primero, el día 2 de abril, a las diez treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Miércoles 24 enero 1996 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.733.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de, consignaciones de este Juzgado número 
0428000018052094, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniíiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actot, 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 
. Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 7 de mayo, 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, ceebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 4 de junio, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

En todffS las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
los efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, si por los depósitos constitui
dos, pudieran satisfacerse el capital e intereses del 
crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificárse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principál, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el· remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personatmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo D, del·piso cuarto, sito 
en la calle Juan XXllI, del Puerto de Pollensa. 

Inscrita al tomo 3.305, libro 352 de Pollensa, 
folio 92, fmca número 17.495. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 30 de di~iembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaría.-3.32l. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos oon el número 371/94, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Miguel Angel Pueyo Sanvicente, - se anuncia 
la venta en pública subasta del bien que luego se 
dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Jaca, calle Siete de Febrero, 
número 22, y bajo las condiciones si8uientes: 

Primera.-Para poder tornar parte será preciso 
consignar previamente, y én la cuenta provisional 
de consignaciones número 1990-017-371-1994 del 
Banco Bilbao VIzcaya. el 20 por 100 del precio 
de tasación del bien por el que se desee licitar. 

Segunda.-Que la primera ~ubasta será el próximo 
día 26 de marzo de 1996, a las once horas, y no 
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se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 26 de abril de 1996, a bis once horas. sin admi
tirse posturas que no cubran los dos tercios del 
precio de licitación, que será el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el próximo día 27 de 
mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. Si en esta subasta, el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del precio de tipo de la segun
da subasta, se suspenderá el remate, conftriéndose 
el traslado prevenido en el párrafo tercero del artí
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previen~ el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-':Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la· 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subtogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Sirviendo el presente, igualmente, de noti
ficación al. deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

1. VIvienda segundo-D, bloque número 17, en 
Canfranc (Huesca), poblado de AraiÍones, de 67,12 

I metros cuadrados útiles, con trastero anejo número 
8. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.041. libro 15, folio 97, fmca número 
1.279, inscripción segunda. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 2 de enero de 1996.-La Juez, 
María del Puy Ara'mendía Ojer.-La Secreta
ria.-3.430-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
-otros títulos- que se ttamitan en este Juzgado 
con el número 00223/1990, promovidos pOr el 
«Banco Central, Sociedad Anónima», hoy «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Valentín SanIes Vidal, domiciliado en 
La Carballosa-Puerto Son (La Corufta), se ha dis
puesto con esta fecha sacar a subasta pública el 
bien embargado en el procedimiento, con las for
malidades, condici~nes y requisitos establecidos en 
.los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 1 de marzo 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta, el día 1 de abril siguien
te, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si tanlbién ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta, el día 3 de mayo siguiente, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a 
las once horas, de tos dias indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. . 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en la primera -
y segunda, y en la tercera, del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 



a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación por insufienciencia o defecto de 
ellos, así como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la reswnsabilidad de los mismos,' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, de unos 100 metros cua
drados, aproximadamente, con garaje anexo y huerta 
en su parte posterior, sitó en el lugar de La Car
ballosa-Puerto del Son, dando a la carretera que 

,va de Riveira a Puerto del Son. Valorada pericial
mente en 5.250.000 pesetas. 

Se hace constar que la fmca no está anotada. 

Dado en La Coruña a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria ...... ).408-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 00332i1994-A, a instancia del 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre-' 
sentado por el Procurador don Luis Sánchez Gon
zález, contra don José Ricardo M~ndez Naya, doña 
Laura Salgado Gómez, don José Méndez Sexto y 
doña Pilar Naya Tie, sobre póliz.a de crédito, en 
cuyas actuaciones. con i!sta fecha. se ha dictado 
resolución a~ordando sacar a pública subasta por 
término de veinte días. el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Nave industrial, sita en los lugares de La Telva
y Marisqueul, punto conocido por Parrocha y Agri
ñas, en Alm ~iras-Cuneredo, La Coruña, superficie . 
880 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, municipio 
de Culleredo, libro 200, folio 93, fmca número 
18.638. Valorada pericialmente en 10.700.000 pese
tas. 

La subasta se celebrará el próximo día 1 de marzo 
de 1996, a "las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito eñ la calle Monforte; sin núme
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será. de 10.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el- 20 por 100 del tipo; requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciJn, depositando en el establecimiento 
destinado : J. .efecto, junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del~emate. , 

y para el laso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, el próximo día 
1 de abril de 1996, a las diez horas, en las inismas 

, condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que se rebajará en un 25 por 100, y caso de 
resultar desierta también la segunda, se señala la 
tercera, el día 2 de mayo de. 1996, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo y rigiendo para la mism~ las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. ' 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, - se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil, a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 12 de diciembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Cande
las.-La Secretária.-3.405-3. 
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LA~,ORUÑA 

Í.!,aicto 

Doñ!l Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5' de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que 'en este, Juzgado se siguen autos 
de. juicio ejecutivo otros títulos, con el número 
00520/1994, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Ferná,ndez Ayala Martine~, contra don 
Manuel Ferreiro Fernández, doña Aurora Gutiéfrez 
Sánchez, don Manuel Ferreiro Gutiérrez, doña Edel
mira Suárez Ameijeiras, don Rafael Ferreiro 
Gutiérrez y,doña Beatriz Sánchez Ferreiro, en recla
mación de 13.3,92.396 pesetas, en cuyas actuaciones 
y por resolución del día de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por primera vez, y término de 
veinte dias, el siguiente bien ~mbargado a los deu
dores: 

Urbana número 57: piso IS-B, izquierda del edi
ficio denominado Torre, números 44, 45 Y 46, de 
la avenida de Linru;es Rivas; de 50,10 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Coruña, al libro 705, folio 209 vuelto, 
fmca número 42.314; cuyo precio de tasación peri-

. cial que servirá de tipo para la subasta es de 
7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado ,el próximo día 27 de febrero de 
1996, a las diez horas de su mañana, debiendo los 
licitad0t:es que deseen tomar parte en la misma depo
sitar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 en metálico del 
tipo de tasación; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que. no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que desde el anuncio de esta subasta hasta 
,su celebración Pocl.rán hacerse pocescrito en pliego 
cerrado. depositando juntQ a aquél el importe de 
la consignación, o acompañar el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
El ejecutante podrá hacer su postura en calidad 
de cederla a un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro. de la Propiedad éstán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y gravá
menes anteriores y. los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continUarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. por término de veinte dias y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por lOO, el próximo 
día 25 de marzo de 1996, a las diez horas de su 
mañana, y con las demás condiciones señaladas para 
la primera. . 
, Asimism!J, en prevención de que tampoco hubiera 

postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi
mo día 25 de abril de 1996, a las diez horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo y debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma hacer 
el depósito previo en igual cuantia que en la segunda 
subasta, persistiendo el resto de las condiciones 
señaladas para la primera. 

Dado. en La Coruña a 20 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Dosinda' Álvarez 
GÓmez.-El Secretario.-3.355-2. 

L'HOSPITALETDE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de l'Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio' ejecutivo segUidos de número 304/1992, 
a instancias de «B~nco Sabadell, Sociedad Anóni
ma», contra don Jesús Señor Fojaca, don José Anto
nio Santiago Alba, doña María Paz Serrano Redon-
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do y doña María Cristina Simo Falip, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, la siguiente fmca embar
gada a la parte demandada: 

Número 17, planta <;uarta alta o piso tercero, puer
ta tercera de la' casa, sita en Barcelona, calle Con
cepción Arenal, número 97 al 101. Vivienda de 

. superficie _ 7. 8 metros cuadrados. Linda: Al frente 
del edificio, este, calle Concepción Arenal; al fondo, 
oeste, caja de escalera, patio de luces y vivienda 
puerta .segunda de la misma planta; derecha, entran
do, norte, caja de la escalera, patio de luces yvivien
da puerta cuarú,l de la misma planta; izquierda, sur, 
finca de don Ignacio Boada; encima, piso cuarto, 
puerta tercera, debajo, piso segundo, puerta tercera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona, inscripción primera" fmea número 
40.363, continuadóra.de la número 57.039, al folio 
144, del tomo 2.450 del archivo, libro 326 de la 
sección segunda A. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala. de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será de 8.775.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte enJa liéitaeión, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse' posturas por escrito, en 
plieg~ cerradp, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del' remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor ias consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate en favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

_ Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certifica~ión élel Registro,' en su caso, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria de] Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que pudie
ran exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de] actor que-
9ar'án subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. , 

Séptima.-Para la primera subasta se señala para 
el próximo. día 7 de marzo, por el precio de su 
avalúo; que para el supuesto que resultare desierta, 
se señala para la' segunda el próximo día 10 de 
abril, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto. el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y para el caso de resultar desierta 
la segunda, se .. señala la tercera para el próXimo 
día 10 de mayo, sin sujeción a tipo, todas ellas 
a las doce horas.' . ' 

Octava.-Para el caso de que no se'puedan celebrar 
~n los días señalados por causa de fuerza mayor, 
se celebrarán al día siguiente hábil al señalado y 
a la misma hora. 

Novena.-Sirva el pre~ente de notificación c!n for
ma a la parte demandada en ignorado paradero. 

L'Hospitalet de Llobregat a 9 de enero de 
1996.-El Secretario.-3.238. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Férnando Sevilla Santiago. Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Logroño, 

Hace saber: Que en' este Juzgado' se sigue sus
pensión de pagos número 94/1994, solicitada por 
«Técnicas del Cable, Sociedad Anónima», con domi
cilio en AgonciUo (La' Rioja), poligono industrial 
«El Sequero», parcela 62, en el que se dictó la reso
lución que copiada dice: 
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Por auto de 30 de mayo de 1995 se acordó estimar 
la solicitud deducida por la representación de la 
.suspensa «Técnicas del Cable, Sociedad Anónima», . 
y con suspensión defmitiva de la Junta general de 
acreedores señalada, acomodar la tramitación. del 
expediente al procedimiento escrito previsto en los 
articulo s 18 y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos· 
(LSP); con fecha 13 de septiembre de mismo año, 
aquella representación procesal presentó escritura 
de propuesta de convenio ·otorgada ante el Notario 
de Logroñodon Juan Domingo Jiménez Esc;árzaga 
con fecha 17 de juüo de 1995, en la que «Plásticos. 
Karey, Sociedad Anónima», acreedor de la suspensa, 
proponia a la consideración y adhesión de los res
tantes acreedores el convenio que se transcribe a 
cOIitinuación: 

Primero.-Todos los acreedores, . sin otra excep
ción que aquellos que legalmehte gocen de privilegio 
o preferencia, quedarán sometidos en pie de igual
dad al presente convenio, el cual no afectará a las 
acciones y derechos ejercitados o a ejercitar que 
tales acreedores tuvieran frente a avalistas o garantes 
de «Técnicas del Cable, Sociedad Anónima». 

Segundo.-La suspensa pagará los créditos reco
nocidos en la lista defmitiva de cualquiera de las 
dos fonhas que se detallan a continuación, a elección 
de los acreedores, que podrán optar por una de 
ellas ya que se consideran ftnancieramente similares. 
Los acreedores, bien en el momento de adherirse 
al presente .convenio, bien en el. plazo de quince 
dias, a contar de su aprobación defmitiva, mani
festarán por cuál de los dos sistemas de pago optan. 

Tercero-Las fórmulas de pago son las siguientes: 

A) Lá suspenSa pagará los créditos, con una 
quita del 80 por 100 de la siguiente forma: 

10 por 100 a los tres años de la ftrmeza de la 
aprobación del convenio. . 

10 por 100 a los cuatro años de la ftrmeza de 
, la aprobación del convenio. 

B) La suspensa pagará los créditos, con una 
quita del 50 por 100 de la siguiente forma: 

10 por 100 a los tres años de la fmneza de la 
aprobación del convenio. 

10 por 100 a los cuatro años de la fmneza de 
la aprobación del convenio. 

15 por 100 a los cuatrq años de la fmneza de 
la aprobación del convenio. 

15 por 100 a los seis años de la fmneza de la 
aprobación del convenio. 

Cuarto.-Queda especialmente convenido que la 
fmna o adhesión al presente convenio no afecta 
en modo alguno a los derechos o acciones que cual
quier acreedor de «Técnicas del Cable, Sociedad 
Anónima», tuviere contra terceras personas ya como 
avalistas o garantes, ya como terceros signatarios 
cambiaríos. En su virtud los Citados acreedores 
podrán ejercitar libremente sus acciones contra tales 
terceros sin que éstos puedan alegar frente a ellas 
ninguna excepción (JIovación, transacción, espera, 
quita, eté.) basada en este convenio. 

Quinto.-Con el cumplimiento de este convenio 
los acreedores se dan por satisfechos de sus créditos, 
otorgando carta de pago de los mismos a la suspensa 
y obligándose a no efectuar ninguna reclamación 
r~ferente a tales créditos, salvo en el caso de incum
plimiento por la suspensa en cuyo caso podrán ejer
citar cuantas acciones legales les asistan. 

Sexto.-A partir de la fecha en que adquiera fIr
meza la aprobación judicial del presente convenio, 
quedarán sin efecto los embargos, trabas o reten
ciones que hayan podido hacer los acreedores el! 
los procedimientos aislados que hubieren entablado 
en reclamación de sus créditos, antes o despuéS 
de la suspensión, quedando obligados dichos acree
dores, dentro de los treinta dias siguientes a la fecha 
tie la fmneza del convenio, a solicitar el alzamiento 
y cancelación de tales embargos. 

Sépt1mo.-Los acreedores ordinarios aceptan, 
expresamente, los convenios particulares formaliza
dos por la suspensa con los acreedores con derecho 
de abstención, Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y Tesorería General de la Seguridad 
Social. 
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Octavo.-Con expresa ren'lncia de los fueros que 
pudieran corresponderles, iast partes que súscriben· 
el presente convenio, se someten a la jurisdicción 
de los Juzgados de Logroño para cualquier cuestión 
relacionada Con el mismo. 

A dicha propuesta de convenio han mostrado su 
adhesión en legal forma un total de 30 acreedores 
cuyos créditos swnan la cifra de 112.111.719 pese
tas, 10 que supone"un importe superior a los dos 
tercios del total pasivo sin derecho de abstención 
(cifrado en 164.013.770 pesetas), por cuya razón 
se está en el caso previsto en el párrafo cuarto 
del articulo 19 en relación con el articulo 14 de 
la Ley de Suspensión de Pagos sin que se considere 
necesario, en evitación de trámites inútiles y. por 
economía procesal, prorrogar el plazo ya que con
curre el quórum minimo exigido por la Ley. . 

Visto lo dispuesto en el articulo i 9 en relación 
con los articulos 16 y 17 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, procede por medio de la presente reso
lución proclamar el expresado resultado de la nota
ción escrita y ordenar la publicidad de la misma 
medianteedietos a publicar en el «Boletin Oftcial» 
.de la provincia, «Boletin Oftciar del Estadg», dtilrio 
«La Rioja» , y otro de difusión nacional, ftjándose 
también un ejemplar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, los cuales se entregarán a la repre
sentación procesal de la suspensa «Técnicas del 
Cable, Sociedad Anónima», para que cuide de su 
diligenciado y repOrtación; y ello a fm de que los 
acreedores a que se reftere el articulo 16 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, puedan oponerse a la deft
nitiva aprobación del convenio en forma legal y 
plazo de ocho días a contar desde el siguiente a 
la fecha de la· última publicación que se practique 
de las acordadas. 

y para que conste y surta a los efectos legales 
pre~entes, conforme a lo acordado en la teso
lución que Se publica, se expide el presente en Logro
ño a 11 de enero de 1996.-El Secretario, Fernando 
Sevilla Santiago.-4.618. ' 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Marever Lora, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número l' de Lliria 
(Valencia), 

Hace saber: Que en el procedimientQ de menQr 
cuantía que se sigue en este Juzgado bajo el número 
144/92, a instancias de doña Carmen Herrero Valls, 
contra don Francisco Cabo Amal, se ha acordado 
sacar a la venta en públicá subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de tasación, el 
bien que al fmal se describirá, para cuya celebración 
se ha señalado el. día 4 de marzo de 1996, a las 
doce horas de la mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la carretera Pla del Arc, 
sin número, con las condiciones establecidas en los 
articulos 1.499 y 1:500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certiftcación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por todos aquellos que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes_ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematahte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 1 de 
abril de 1996, a las doce horas de la máñana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la cele
bración de segunda subasta, con rebajadel 25 por 
100 . del tipo de tasación; y_para el supuesto de 
que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el dúl 13 de mayo de 
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1996, a las doce horas de la mañana, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si . en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos dias si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. . 

Quinta.~·No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera 
subasta, pudiéndose efectuar las mismas, si se desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo la éjecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
iIÍgr~sar previamente,· en la cuenta provisional de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en' 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Lliria, cuenta 
número 439300015014492, al menos el 40 por 100 
del tipo de la subasta en primera y segunda, y del 
tipo de la segunda en la tercera. 

Octava.-Sirva la presente de notiftcación en for
ma al demandado para el caso de no ser habido 
en el domicilio del mismo. 

Bien objeto,de subasta 

Unico lote: Vivienda puerta 3, en primera planta 
alta, del edificio en Serra, paraje Deula, calle en 
proyecto. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Massamagrell, fmca número 1.467. Tasada en la 
cantidad de 5.500.000 pesetas. 

-Dado en Lliria a 19 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-3.409-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud dehaberio así acordado 
en resolución de esta fecha, recaída en autos de 
prOcedimiento judicial sumario del artículo. 131 de 
la Ley HipoteCaría, seguidos ante este Juzgado con 
el número 219/1995, a instancia de «Ascat Vida, . 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», repre
sentada por la Procuradora' señora Fernández,con
tra don Antonio Cansino Alcalá, en reclamación 
de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por térmiilo de veinte dias, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del BanCO Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.· ' 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta. 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad· 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación .kl Registro 
se hallan de maniftesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y }·)S licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los • 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio /del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notiftca a los deudores 
hipotecaríos citados la celebración de las' subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipOtecario designado al efécto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 
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Las celebraciones de las subastas, tendJán lugar 
a las doce horas, en la Sala de. Audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio Canyeret, sin número, 
planta tercera, en las fechas siguientes:. 

Primera subasta: El día 14 de marzo de 1996; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de, tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado, y quedar desierta en todo o en' parte, se 
celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de abril de 1996, sir
viendo de tipo el 75 Por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta en 
todo o en parte, se celebrará 

Tercera subasta: El día 23 de mayo de 1996, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
deP9sito señalado del tipo a que salió en segunda 
subasta, y con las 'condiciones de la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes hipotecados objeto' de subasta . 

Entidad. número 6.-Consistente en un piso des
tinado a vivi,enda, con salida a la escalera común. 
Situado· en la planta tercera del inmueble radicado 
en Les Borges Blanques, calle Ari'abal de Lleida. 
número 49, cuyo piso a efeCtos de ubicación, se 
señala como piso segundo, puerta segunda; de super
ficie 83 metros cuadrados, de cuya superficie unos 
9 metros cuadrados están destinados a terraza; linda: 
La entrada al mismo, orientada a oriente, con pasillo 
y caja de la escalera, piso puerta primera sito en 
la misma planta y patio de luces; derecha, entrando. 
norte, parte con patio de luces y en su proyección 
vertical con anejo al local al que se ha asignado 
el número 2, y fondo, poniente, José Gili Pijuán; 
coeficiente le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 18 centésimas 
por 1.00. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Les 
Borges Blaques en el tomo 462, libro 68 de Borges, 
folio 16, fmca número 6.034, inscripción sexta. 

Tasada en la cantidad de 10.674.0,00 pesetas. 

Dado en Lleida a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho . .....,El 
Secretario judicial.-3.39 l. 

LLEIDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Lleida, 

Hace saber: En virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, en autos seguidos en 
este Juzgado bajo el número 361/1995 de registro, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de ,cataluña, representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Sagrario Fernlmdez, 
contra don Jaime Graño Salvado, en reclamación 
de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, preViamente, en la Mesa 
del' Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por ,lOO del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante: 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis- . 
tro se hallan de manifiesto en la S.ecretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 10s 
preferentes,si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y' sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del reinate. 
Se~.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmaf 

de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado a la celebración de las subastas qUe 
se señalan' y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. ' . 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de' Primera Instancia número 7, sita en 
el edificio «Canyereb, sin número, planta ,tercera, 
en las fechas siguientes: 

Primera ..subasta: El día 5 de marzo de 1996, y 
en ell8 no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo-de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte se celebrará 
segunda subasta el día 9 de abril de 1996, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De no cubrirse 
10 reclamado, y quedar desierta en todo <> en parte, 
se celebrará tercera subasta el día 2 de .mayo de 
1996, sin sujeción a tipo, debiendo depositar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el si
guiente: 

Finca número 8. Vivienda en la tercera planta, 
puerta primera, de la casa, sita en Mollerusa; calle 
Domingo Catdenal, número 1. Tiene una superficie 
útil de 103,44 metros cuadrados y construida de 
124,71 metros cuadradó~ Consta de recibidor, come- . 
dor, cocina, aseo, bañó, cuatro -dormilorios y una 
terraza anterior y otra posterior. Linda: En pro
yección vertical, al frente, calle Domingo Cardenal 
y patio de luces; derecha, entrando, caja de escalera, 
rellano de entrada, piso ter~ero, puerta segunda y 
piso tercero, puerta tercera; izquierda, don Emilio 
Llobera y don Jacinto Vt1agrasa, y espalda, caja de 
escalera y vuelo del almacén de la planta baja. Coe
ficiente 9,40 por 100. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lleida, al libro 33, folio 160, f1hca núme
ro 3.599. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

La actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Lleida a 28 de diciembre de 1995.-El 
Secretario judicial.-3.389. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 364/94, que se siguen en este Juzgado de 

. Primera Instancia número 5 de Lleiday su partido, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Jordi Daura Ramón, en nombre y representación 
del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», contra don Salvador Ramirez CÓrdoba y 
doña Ana Maria Sánchez Ramirez; se sacan a la 
venta en-pública subasta por término de veinte días 
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los bienes hipotecados, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
lo postores consignar previamente en el estableci
miento destinado. al efecto el 20 por. 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán pre~ntar sus 
posturas por escrito, en pliego cernido, áepositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad' a la 
hora de su celebración, debiendo de hacer previa
mente la COnsignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remare podtá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. ~ 

Cuarta.-Los autos y la certifiqación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde pOdrán ser examinados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación: sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad . de lás mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
PQrmedio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el ~aso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
re lugar, a los actuales titulares de las fmcas. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, planta primera, en las siguientes 
fechas: . 

Primera subasta: El día 29 de febrero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tii><> de tasación· pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De tio cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segupda subasta: El día 28 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera, 

. no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
De darse las mismas circunstancias, . se celebrará: 

Tercera subasta: El día 30 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto' de subasta 

Lote primero.-Casa sita en esta ciudad de Lleida, 
calle Luis Besa, número 20, de unos 30 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Frente, dicha calle; 
derecha entrando, señora viuda de Grau;izquierda, 
calle de los Descalzos; y espalda, don José Oliva. 

Inscripción: Al tomo 51, libro 10, foUo 136, fmca 
número 1.114. 

La fmca anteriorÍnente descrita está valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Cl!sa compuesta de bajos, dos 
pisos y desván, en total una sola vivienda, en esta 
ciudad, calle de los Descalzos, número 2, o calle 
San Lorenzo, número S, de unos 30 metros cua
drados de' superficie. Linda: Frente, dicha calle; 
espalda y derecha saliendo, o sea izquierda entrando, 
con casa de don Ramón Artigues y parte con la 
de don Miguel Sanmartin; izquierda saliendo, que 
es la derecha entrando, con la· de los herederos 
de don Mariano Gil. 

Inscripción: Al tomo 1.390, libro 756. folio 37, 
fuica número 3.324. 

La fmca anteriormente descrita 'está valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

y para que' conste y su correspondiente publi
c~ión, expido el presente edicto en Lleida a 10 
de enero de 1 996.-ElMagistrado-Juez, Albert Mon
tell García.-El Secretario Judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-3.032. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Pri,mera Instancia número 56 de 
Madrid, por medio del presente. 

Hace ftber: Que en este Juzgado sito en la calle 
Maria de Molina, número 42, de Madrid, se_ siguen 
autos con el número 103/94, expediente de sus
pensióil de pagos de la «Compañía Española de 
Trabajos Fotogramétricos Aéreos, Sociedad Anó
nima» (Cetfa), con domicilio social en la calle Serra
no, número 2 11, de Madrid, en los que se ha dictado 
auto de fecha 25 de noviembre de 1994. que es 
fmne en Derecho, por el que se ha decidido man
tener la calificación de insolvencia definitiva de la 
referida entidad, acordada en auto de fecha 25 de 
octubre pasado, con una diferencia a favor del pasivo 
de 226.247.573 pesetas. 

y para que sirva de notificación a todas aquellas 
personas a quien pueda iñteresar y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que fmno, en· Madrid a 11 de enero 
de 1995.-La SeCretaria Judicial.-3.332. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía, número 869/1981, 
seguido a instancia de «Triumph Internacional, 
Sociedad Anónima», contra doña Pilar Berlín Lore
lla y don Antonio Castaños Gómez sobre recla
mación de cantidad, en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

La Secretaria doña Esther'Sáez-Benito Jiménez 
formula la siguiente propuesta de providencia. 

El precedente escrito' presentado por el Procu
rador señor Sánchez-Puelles y González-Carvajal, 
únase a los autos de su razón y, conforme se solicita, 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta los 
derechos de traspaso embargados en el presente 
procedimiento, que al ftnal se relacionan, por el 
tipo que seguidamente se dirá, por primera, segunda 
y tercera vez para 10 cual. se señh1an los próximos 
días 22 de febrero, 21 de marzo y 25 de abril 
de 1996, a las once treinta horas, las cuales se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta e) de 10.500.000 pesetas, el mismo, rebajado 
en un 25 por lOO, para el caso de la segunda, y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubrattlas dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar paite en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consigx:¡aciones 
del Juzgado una cantidad igúal, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en lá tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán. admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del Ínismo. 

Quintd.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-El rematante contraerá el compromiso a 
que se refiere el artículo 32.2 deja Ley de Arren
damientos Urbanos. 

Séptimo,-Se suspenderá la aprobación del remate 
hast~ que transcurra el plazo establecido en el ar-
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tí culo 47 de )a Ley de Arrendamientos Urbanos 
en relación con su artículo 33. 

Octavo .. -El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado . 
y el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Mádrid». 
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guna de las anteriores, el próximo día 30 de mayo 
de 1996, y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas. pasará a celebrase el siguiente jueves 
hábil, y a la misma hora. 

Se adviert,e: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 

Notifiquese la presente resolución a don Andrés terceras partes de los tipos de licitación: que para 
Marcos Ruiz, con domicilio en la avenida Ana de tomar parte deberán consignar previamente los lici-
Viya, 68-70. de Cádiz, en su calidad de propietario tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
del inmueble cuyos derechos de traspaso se subas- gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
tan, para que pueda concurrir a aquéllas para hacer 401-7, sita en la· calle de Diego de León, número 
uso de su derecho. 

Notifiquense igualmente los señalamientos de las ... 16, de Madrid y número de cuenta2659, cantidad 
b ta 1 d d d d An ' C . - igual o superior al 40 por 100 de lbS respectivos su as s a os eroan a os on tomo astanos 

Gómez y doña Pilar Berlín Lorella. Y para que tipos de licitación; que en las subastas, además de 
dichas nottficaciones tengan lugar, librese el opor- las posturas que se realicen en el a~to, podrán hacer-
tuno exhorto que también será entregado al Pro- se posturas por e~crito en sobre cerrado. desde el 
curador actor para su diligenciado. anuncio de su celebración hasta el día señalado 

El local cuyos derechos de traspaso se subastan para el remate; que solamente el ejecutante podrá 
es el· siguiente: Local en la ciudad de Cádiz. en . hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
el número 28, de la avenida de Ana de Viya, situado tercero (artículo 1.499 de )a Ley de Enjuiciamiento 
en la planta baja de dicha fmca. Ocupa una superficie Civil). que a instancia del actor, podnin reservarse 
aproximada de ·70 metros cuadrados, si bien, en los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-

. escritura f.tgUfa Wla superficie de 60 metros cua- to el tipo de subasta y ló admitan, a efectos de 
arados. El local es, diáfano, encontrándose dividido que' si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
en un gran salón, a la entrada; al fondo, dos peque- gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
ñas dependencias, una destínada a servicio y otra que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
a archivo. Linda: Frente y entrada, con la avenida que los titulos de propiedad se encuentran suplidos 
Ana de Viya; izquierda, entrando, con local tin- por la oportuna certificación que estará de mani~ 
toreria «Amaya»; derecha, con cine «Avenida», y fiesto en la Secretaria de e·ste Juzg~do, debiendo 
al fondo, con club «Ippon Raúl Calvo». conformarse con ello los licitadores, que no tendrán 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez. de este derecho a' exigir ningunos otros; que asimismo, esta-
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti- rán de maniftesto los autos; y que tas cargas ante-
ficación. . riores y las preferentes -si las hubiere:- al crédito 

Dado en Madrid a 24 de octubre d,e 1 995.-Con· 
forme el Magistrado-Juez.":'El Secretario. 

y sirva. el presente de notificación a los deman
dados don Antonio Castaños Gómez y doña Pilar 
Berlin Lorella, para el caso de que dicha notificación 
no se pueda realizar pe'rsonalmente. 

y para que sirva el presente de publicación en 
el «Boletin Pficial del Estado» expido el presente 
en Madrid a 24 de octubre de l 995.-La Secretaria. 
Esther Sáez-Benito Jiménez.-3.400-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 884/93, a instancia del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Infante Sán
chez, contra don Luis López HipóJito y doña Eloísa 
Siguero Lasa, y en ejecución de sentencia dictada 
el} ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados don Luis López 
Hipolito y doña Eloísa Siguero Lasa, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle María de Molina. número 
42. sexta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 21 de marzo 
de 1996, y hora de las doce de su mañana; por 
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quepar rematados 
en los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 

, 100 def tipo, el próximo día 30 de abril de 1996, 
y hora de las doce de su mañana. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin-

del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose 'que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a· su extinció~ el precio d~l remate, y,. 
que en el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal de la resolución de la que. dimana el pre
sente, servirá la publicación del presente de noti
ficación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Parcela 17. del polígono 13, calle 
Cuestas de los Frailes, de Chinchón, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aranjuez, con el 
número 16:750, del tomo 1685, del libro 239, folio 
77, inscripción primera. 

Tasáda pericialmente en 245,680 pesetas. 
Lote número 2.-Finca unifamiliar, en téffllino 

de Alcudia, en Palma de' Mallorca, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pollensa, con el número 
16.012, del tomo 3.240, libro 321, folio 67, ins
cripción segunda. 

Tasada pericialmente en 19.156.064-pe~tas. 
Lote número 3.-Mitad indivisa, de la párcela sita 

en la calle Emilio Rubín, de Madrid, inscrita en 
el Registro de 1& Propiedad número 7 de Madrid, 
con el número 10,967, del tomo 203 del libro 163, 
folió 2Ó6, inscripción primera. 

Tasada pericialmente en 595.400 pesetas. 
Lote número 4:-Local 5-B, de la calle Arturo 

Soria, número 18,\- de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 33 de Madrid, con el núme
ro 295 del tomo 1.579, del libro 39, folio 146, 
inscripción cuarta. .... 

Tasada pericialmente en 15.349.232 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación en forma 

legal a los demandados en los presente autos don 
Luis LOpez Hipólito y doña Eloísa Siguero Lasa, 
a los fmes previstos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Concepción Riaño Valen
tin.-3.0 12. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PrL1J!'ra Insta,· 
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de f. ~ cargo, 
hajo el número 1.285/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador Santos de Gandarillas Carmona, en H'prc· 
sentadon eOliol, Sociedad Anónima», contra «Cia
pasa, Sociedad Limitada», don Delfm César Gon
zález Avella y otros, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ~érmino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca emhar
gada al demandado expresado don De1(m César 
Gon7.ález Avena y doña Elena Pasalla Rodriguez. 

Urbana. Local comercial izquierdo, en planta baja 
del edificio situado en la calle Alcarria, número 
2, de Gijón (Asturias). Inscrita en el Registro de 
laJ>ropiedad número l de Gijón al libro 735, folio 
40, fmca registralI5.78~: 

Urbana. Piso izquierdo, en planta primera del edi
ficio situado en la calle Alcarria, número 2, de Gijón 
(Asturias). Inscrita en dicho Registro al libro 735, 
folio 46,fmca registral15.786. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, Capitán ·Haya, 66, 
el próximo dia 26 de marzo de 1996, a las doce 
horas, oon arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.900.000 
pesetas, para la finca registral 15.782 y 5.200.000 
pesetas. para la fmca registra! 15.786 pesetas, sin. 
que· se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segllnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o el. establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
Séptima.~Las cargas y gravámenes anten'bres y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de qUe resultare desierta 
la primera subasta,.se señala. para que tenga lugar 
la segunda. el. próximo día 23 de abril de 1996, 
a las doce horas; en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
7 S por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 23- de mayo de 
1996. también a· las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación a los demandados. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.441-3. 

Miércoles 24 enero 1996 

~fADRID 

buieto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lilstancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago sf}ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el húmero 281/1995, 
a instru.'b. de «Banco Central Hispanoamericano, 
Socieder] Anónima», representádo por el Procurador 
don Ra13cl Reig Pascual, contra don Bienvenido 
D:::p:'I1.-- Muñoz y dóña Gregoria Atienza Atienza, 
en 1(\5 <.:uales se ha acordado sacar a la venta en 
públíca subasta, por término 'de veinte días, el bien 
que al tinal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13] de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996, 
. a las. diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
26.766.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segupda subasta: Fecha, 25 de abril de 1996, 
a la:;. diez diez horas. Tipo de licitación, el 7 S por 
100 del tipo señalado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segUnda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarSe a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediellte o procedi
miento 24590000000281/93. En tal'supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciónes con
signadas en la condición sexta del presente edicto,' 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuart:8.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Pr9piedad a que se refiere la regla4.a . del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo.lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la· subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. ·las qqe se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subas~ también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de. subasta 

Calle Baleares. número 4, planta primera. oficina 
núm~ro 4, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 4 al tomo 742, 
libro 326. folio 28. fmca registral número 16.422. 

Dadó en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Jue~. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.458. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González;. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 829/93 a instancia de ~La Cho
pera Ganaderos, Sociedad Limitada» representada 
por el Procurador don Miguel Angel Ayuso Morales, 
contra don Miguel Barroso Barroso y en ejecución 
de sentencia dictada en el mismo, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien inmueble embargado. que ha sido, tasado 
pericialmente en la cantidad de 11.400.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina, 
número 42, segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de febrero de 1996, 
a las trece y cinco horas de su mañana. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera. con rebaja' del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de marzo de 1996, a las 
trece y cinco horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de abril de 1996, a 
las trece horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte a los licitadores: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes ' 
qel tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de Diego de León, 
número 16, número 2.651, una cantidad igual, por 
Jo menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. antes del momento seña
lado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante conforme al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciarniento Civil puede ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 

e si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismp, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don MigUel Barroso Barroso,. para 
el caso de resultar negativa la notificación personal 
al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la calle Convenio, número 29, 
primero C, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 19 de Madrid, al folio 77, 
libro 250 (Ayuntamiendo de Madrid, sección Valle
cas), fmca registral número 27.918. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, FernandO' Prados González.-La 
Secretaria.-3.062. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

. Hago saber: Que· en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 788/l993-C, a instancias del Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Senen, en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Javier del Pozo Guadalix, doña 
Esperanza Guadalix Diaz y doña Elisa Cano Bar
tolomé, representados por la Procuradora doña 
Nuria Solé Batet, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien inmueble embargado al demandado 
don Javier del Pozo Guadalix los cuales han sido 
tasados en la cantidad de 32.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 14 de marzo 
de 1996, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 32.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
2536/0000/17/0788/93 del 20 por 1000 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dt!sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, previamente, en el esta-, 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admita.l1., y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por él orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debíendo los 
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licitadores conformarse con ello~, sin que puedan 
exigir otros, 

Sexta.-Las cargas y gtavámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al ..:rédito del actor, ql!~~ 
danín subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qU{' 

el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destitl arse a }'1j 

extinción el precio del remate. 
Séptima.-Para el supuesto de que reswtz.rt:. ¡je~ie"

ta la primera subasta se señala para que ter;ta Jugar 
la segunda, el próximo día 15 de abril le 1996, 
a las diez horas, en las mismas coudk)ones que 
la primera, excepto el tipo de tasacitrn que 8em 
del 75 por 100 del de la primera; y, en case di;' 

resultar desierta dicha segunda suba!;ta, ~. ::;:.~~brarcl 
una tercera sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Descripción de la fmca 

Piso sexto D, escalera A, en la calle Príncipe 
de Vergara, número 210. de 99,12 metros cuadra
dos, que consta de varias dependencias y servicios. , 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, al tomo 1.360, al folio 176, finca registral 
número 35.546, actualmente fmca registra! núme
ro 11.827. 

Se hace constar que el presente servirá de noti
ficación en forma, para el supuesto de resultar nega
tiva la notificación personal de los señalainientos 
al codemandado don Javier del Pozo Guadalix. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-El 
Secretario.-3.370. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranúta juicio 
ejecutivo -otros titulos- número 1102/91, a ins
tancia del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», contra doña Esther Fernández Rodríguez 
y don Miguel Angel Gómez Heras, acordándose 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble, que ha sido tasado en 
11.371.165 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Capitán 
Haya, número 66, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 23 de febrero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 22 de marzo próximo, a las diez 
horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en' ninguna 
de las anteriores, el día 26 de abril, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo pero con las demáS condiciones 
de la segunda. 

No se admitirá postura, en primera ni en segunda 
suoasta, que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de licitación; para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta; las subastas 
se cdebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de . los que le .sigan; 
los autos y los titulos de propiedad, suplidos por 
ccrtificacion registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; las cargas anteriores y preferentes, 
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; la~ hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
'~l precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en residencial Canarias, bloque 3, segun
do e, en Alcalá de Henares; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, fmca número 
10.711. 

Sirva la presente de notificación en forma a los 
demandados don Miguel Angel Gómez Heras y 
doña Maria Esther Fernández Rodriguez, para el 
supuesto de que la personal fuere negativa. 

I 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.0 13. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
01075/1995 se ha tenido por solicitada mediante 
auto de fecha 29 de diciembre de 1995 quiebra 
voluntaria de «Coelsa Electrodomésticos, S<>.ciedad 
Anónima», con domicilio en esta capital, habiéndose 
desigilado para el cargo de Comisario a don Joaqui Cl 

Lluch Rovira y como Depositario a don Mig-..lei 
Guijarro GÓmez. con un activo de 244.980.017 
pesetas y un pasivo de 302.531.861 pesetas. 

Asimismo se hace saber la prohibición de hacer 
pagos ni entregas de efectivo a la quebrada. debiendo 
hacerlos al Depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse legítimos, y previniéndose a las personas 
que tengan en su poder pertenencias de la quebrada 
que las deberán entregar al Comisario, bajo el aper
cibimiento de ser considerados cómplices de la 
quiebra. 

y para que sirva de publicid~d a los fmes pre
venidos en el Código de Comercio, libro el presente 
en Madrid a 29 de diciembre de 1995.-La Secre
taria.-3.388. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p~cedimiento judicial sumario del articulo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 313/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra Gitta Beusen y Karl 
Heinrich Beusen, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por términQ de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 20 
de febrero de 1996, a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 28.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera~ se ha señalado pará la segunda subasta 
el próximo día 26 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue. para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
e~ la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 



Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta .cespecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado •. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado . 
para ~ue puedan examinarlps los "que deseen tomar . 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anterioreS' 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesjdad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regias que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que húbiere de suspenderse cual- . 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se de.volverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvó la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las' subastas, a 10s efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial letra C sito en la planta sótano 
del edificio señalado con el número 39 de la calle 
San Cipriano de Madrid, Vicálvaro. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
30 de Madrid al libro 529, sección primera de Vicál
varo. fmca registral 27.840 continuadora de la anti-
gua número 50.505. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente edicto que firmo en 
Madrid a 8 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-3.398-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos 
65/1993, promovidos por «Banco Exterior de Espa
ña. Sociedad Anónima». represe'ntado por el Pro
curador don Federico José Olivares de Santiago, 
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contra doña Paloma Barrio· Luzón. don Fernando 
González Amau y doña Pilar Luzón Alonso. repre
sentados por Procurador, en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran en. ejecución de 
sentencia, y en los que a instancia de la parte actora. 
se han acordado sacar a venta y pública subasta 
y por témli.tÍo de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, los bienes embargados que 
se indican a continuación, 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 5 de marzo 
de '1996, a las diez y veinte horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova, 17. oficina 4043. clave 
17 número de cuenta 2542. clase de procedimien
to 17, el 20 por 100 del tipo d~ tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán. posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remat~ a un tercero, 
sólo el ejecutante.' , 

. Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
~l tipo de tasación queda rebajado en el ·25 por 
lOO," señalánaose la audiencia pública del próximo 
día 16 de abril de 1996, a las diez y veinte horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma,' y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuehta 

. de consignaciones antes referenciada. el 20 por 100 
de 10 que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas. . 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bienes que se subastan 

Primer inmueble: Solar sito en Madrid, calle Bel
monte de Tajo, número 35 duplicado, con una exten
sión superficial de 516 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid 
al tomo 342. folio 67, finca registral número 4.504, 
habiendo sido justipreciado en la cantidad de 
41.280.000 pesetas .. 

Segundo inmueble: Urbana, piso segundo letra B, 
de la casa número 25, sito en la calle Maqueda 
de Madrid, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.970. folio 155, fmca 
registral 28.659, h.abiendo sido justipreciado en la 
cantidad de 13.275.194 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. que se encuentran todos 
ellos en ignorado paradero y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 8 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria 
Belén López Castillo.-El Secretario judicial.-3.469. 
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MADRID 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Emilio Coronado Ruz, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstancia 
e Instrucción 'número 6 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio 
de faltas 70/91, en el que figura como denunciante 
doña Maria Ajenjo Ayuso, representada por el Pro
curador señor Díaz Zorita y Canto, contra don Igna
cio Centeno Vicente, como denunciado, y como 
responsable civil subsidiario don Manuel Centeno 
Belloso, en reélamación de 12.000.000 de pesetas, 
de :cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval(J.o, la siguiente fmca embar
gada al RC.S. 

Mitad indivisa de la vivienda sita en Madrid, calle 
Mirabel. 32. LA. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 15 de los de Madrid, al tomo 119, 
folio 184, fmca 8.335, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la plaza de Castilla, 1, tercera 
planta, el próximo día 27 de marzo de 1996. a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.355.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el. 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
ceder· a un tercero, sólo en cuanto al ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de las postores que 
no resultaren. rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprogarse el remate a favor de los que le 
sigan por ~I orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confornlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Uls cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el remawnte los acepU\ y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se acuerda sacar a segunda subas
ta y con una reducción del 25 por 100 del precio 
de tasación para el próximo día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas. 

Novena.-Y para que en el caso de que resultase 
igualmente desierta se acuerda sacar a tercera subas
ta y sin sujeción a tipo para el próximo día 29 
. de mayo de 1996. a las doce horas. 

Décima.-Que al tratarse de un procedimiento 
penal, el edicto se deberá publicar de oficjo. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.519-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodríguez y González del Real, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 58 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de suspensión de pagos con el número 282/95, ins
tados por la entidad «Antracitas del Fabero; Socie
dad Anónim:a», representada por el Procurador don 
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Eduardo Sánchez Alvarez, encontrándose persona
dos en los mismos el Ministerio 'Fiscal, el Abogado 
del Estado, el Fondó de Garantía Salarial y la Segu
ridad Social, con esta fecha, se ha dictado resolución 
cuyo tenor literal dice: 

Da cuenta, visto el estado que mantienen las pre
sentes actuaciones y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 10 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, se acuerda señalar para la celebración 
de la Junta que en el mismo se establece, el próximo 
día 8 de marzo de 1996, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
debiéndose citar a los acreedores personados a los 
efectos oportunos en el domicilio que como suyo 
consta en autos, y haciéndose saber a los mismos 
que tendrán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado hasta el día señalado para la celebración de 
la Junta; el informe realizado por los Interventores. 
. Asimismo publiquese dicho señalamiento en el 

«Boletín Oficial del Estado», sirviendo dicha publi
cación de citación en forma a quien le pudiere 
corresponder. 

y para que sirva de citación en forma a los efectos 
oportunos a quien le pudiere corresponder, se expide 
el presente en Madrid a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Rodríguez y González 
del Real.-La Secretaría.-3.090. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 37 de los de Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 00464/1994 se tramita .. autos de 
juicio de ejecutivo a instancia del Bancú Central 
Hispanoamericano representado por el ~ 'meurador 
don José Antonio Vicente Arche contra Jon Faus
tino González Pagola, doña Mercedes García de 
Paredes, don Mariano Escario Fernández y doña 
María Pilar Pascual Ramos, los dos últimos repre
sentados por el Procurador don' Jos~ Luis Ortiz 
Cañavate, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por resolución del día de la fecha y ante el 
error materíal producido en el edicto dictado en 
este Juzgado en fecha 16 de octubre de 1995 y 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en fecha 
14 de diciembre del mismo año en su página 298, 
se rectifica el mismo en su encabezamiento donde 
dice: « ... contra don Faustino GoD7.L;ez Pagola, doña 
Meréedes García de Paredes, de:, Mariano Escario 
Fernández y doña ~Pilar Pascual Ramos, don José 
Luis Ortiz Cañavate ... » debe decir: « ... contra don 
Faustino González Pagola, doña Mercedes García 
de Paredes, don Mariano Escario Fernández y doña 
María Pilar Pascual Ramos, los dos últimos repre
sentados por el Procurador don José Luis Ortiz 
Cañavate ... ». 

. y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido eJ presente que firmo en Madrid 
a 10 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria 
Victoria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-3.378. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado con el número 52/85 a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Vicente-Arche Rodríguez, contra doña Eulalia Yun
quera Sanz, y para la efectividad de un pr~stamo 
hipotecario y por resto de tasación de costas, se 
ha acordado por resolución de este día sacar a la 
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venta en tercera pública' subasta, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo y no admitíéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la segunda 34.200.000 pesetas, la siguiente: 

Parcela de terreno sito en la urbanización deno
minada Parque de Boadilla, sita en el lugar conocido 
como fmca El .Cortijo, en la cual ocupa la parcela 
número 474, actualmente calle Río Miño, número 
26, superficie de 1.080 metros cuadrados. Edificados 
200 metros cuadrados y útiles 140 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pozuelo de Alarcón al tomo J 74, libro 62, 
folio 230',Tmca número 3.667. 

Para el acto del remate' se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, y el día 13 
de marzo de 1996, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2.448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados 
en calle Capitán Haya, número 66, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán postur(!,s que no cubran las dos 
terceras partes de la segunda. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos' estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que tod() lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las prefer~ntes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose. que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada, servirá a la misma de notificación 
en forma el presente edicto. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-3.377. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
164/95, a ínstancia de Unicaja, representada por 
la Procuradora . doña Rosa Cañadas, cohtra «Mar
vilaray, Sociedad Anónima», y por la fmca hipo
tecada que se describe al fmal, he acordado señalar 
para la primera subasta el dia 25 de marzo de .1996, 
a las diez treínta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzga:do, sito en la calle, Tomás Heredia, 
sin número, y con arreglo a las siguientes condi
ciones~ 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
10.500.000 pesetas que fueron tasadas en las escri
turas la fmca, no admitiéndose postura que no cubra 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que los autos y certificaciones a que se' refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, contínuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destínarse a su extínción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consiganción y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se senala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 25 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación y debiendo consignarse el 
20 por 100 del expr~sado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 27 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, debien.do consignarse el 20 por 10.0 del tipo 
que la segunda subasta. Sirviendo el presente de 
notificación al deudor- hipotecario y al ocupante de 
la fmca objeto de subasta, para el caso de que re,smI
taren negativas dichas diligencias. 

Asimismo se hace saber en el presente que, para , 
el caso de que la fecha de algún día señalado para 
la celebración de las subastas fuera festivo, se acuer
da para su práctica el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 5.-Situada en la zona norte del 
conjunto edificado y en clavado en parcela de terre
no procedente de la Hacienda del Campo, en la 
Cala del Moral,. conocido por Las Palmeras, del 
Rincón de la Victoria. Consta de planta baja con 
zona de día y planta alta con dormitorios y baño, 
con una superficie útil de 43 metros 84 decimetros 
cuadrados; la planta primera con una superficie útil 
de 44 metros 78 decimetros cuadrados. Inscripción: 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga, al tomo 386, libro 164, folio 73, fmca . 
registral número 8.838. 

y para que sirva el presente edicto de publicación 
de subasta, 10 expido en Málaga a 16 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Alejandro Martín 
Delgado.-La Secretaria.-3.413-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Ley Especial de 2 de diciembre 
de 1872 bajo el número 843/1993, a instancia de 
Banco Hipotecario de España contra don Clemente 
Santos Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veínte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

. Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.450.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo. día 30 de abril de 1996, a las nueve 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1996, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sín sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, resPecto al tipo de la. segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Larios; sin número, dé este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exammarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antet:iores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la .semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se 'reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 

. de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere. pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-

,cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores- y siempre por 
el orden de las mismas. 

Un.décima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de 'los señalamientos de las suhastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca 21.858, tomo 950, libro 298, folio 149, 
Registro de la Propiedad de Coin. Siete. Vivienda 
tipo B, ubicada en planta segunda, del edificio sito 
en esta ciudad, que ocupa la parcela número 28 
y parte de la número 10 del plano -de parcelación 
de la finca llamada San Francisco, hoy en calle 
Francisco Guerrero Ordóñez, sin número de gobier
no. 

Linda: Al frente, rellano y caja de escalera y patio 
de luces del edificio; derecha, entrando, calle de 
situación; izquierda, parcela número 29 de Barto
lomé Bandera Hevilla; fondo, con la avenida Almi
rante Carrero Blanco. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López~-El Secre
tario.-3.449-3. 

MALAGA 

Edicto 

'Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 512/95, autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Bancq 
Español de Crédito, Sociedad Anónima,., contra don 
Damián Ferrer Guerrero y doña Maria Remedios 
Gómez Martín, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, térmido de veinte días y precio fijado 
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en la escritura de constitución de la hipoteca, el 
bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 26 de marzo de 1996, y hora de las díez cuarenta 
y_ cinco, bajo los requisitos y condiciones que se 
dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastat, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 25 de abril de 1996, y hora de las 
diez cuarenta y,cinco,para la segunda, y el próximo 
día 28 de mayo de 1996, y hora de las diez cuarenta 
y cinco, para la tercera, bajo los siguientes requisitos 
y condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta, el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dichq tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no 'Se adrriítrán posturas 
inferiores a cticbo tipo, y la tercera, se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudieñdo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores: a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignár un,a cantidad igual, por lo menos, 
al 20' por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera" una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pór 100 del tipo señalado 
para la segunda. _ 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2901, 
y aportar antes del inicio de la subasta, el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por eScrito, en pliegocettado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aqUél, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la 'certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentrañ de manifiésto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titula"ión, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que elremantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones. de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 

, remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
, Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 

forma a los deudores don Damián Ferrer Guerrero 
y doña Maria Remedios Gómez Martín, del sefta
lamiento de subastas acordado, para el supuesto 
de que intentada la notificación en forma personal, 
a los mismos, en la finca o fmcas ltipotecadas; tuvie
se resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 8, emplazado en la planta 
primera, sin contar el sótano y la baja, del edificio, 
situado en esta ciudad de Málaga, en la calle Sevilla, 
por donde le -corresponden los números 8 y 10, 
cuyo edificio tiene dos puertas de entrada desde 
la calle de su situación y señaladas con los números 
antes dichos y con las letras A y B. Consta de 
vestíbulo de entrada, comedor-estar, dos dormito
rios, cocina y cuarto de aseo y solana. Corresponde 
al tipo E, con una superficie construida de 58,7 
metros cuadrados, y linda; frente. pasillo de uso 
común, que da acceso a las viviendas de esta planta 
y que la separa del,patio central de luces del inmue-
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ble; por la derecha entraftdo, con el piso número 
9, tipo F; por la izquierda, con el piso vivienda 
7-D; y por el fondo o espalda, con el patio posterior 
de luces del inmueble. 

Finca inscrita en el Registro de 'la Propiedad 
n~ero 6 de Málaga al tomo 2.016, libro 232, fmca 
número 4.973-B. 

Dicha fmea ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la suma de 10.225.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.-3.435-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el Ilmo. señor Magistrado-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital en autos de procedimiento judici&l sumarío 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 583/95, a instancia' del Procurador 
señor Conejo Doblado, en representación del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio González Diaz, se sacan a públi
ca subasta las fmcas que se describirán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 25 de marzo, y hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las sisuientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac- . 
tado en la escritura de hipoteca, que despuéS se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segundá.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, previamente"cn la cuenta de depósitos 
y consignaciOnes de este Juzgado, número 2960, 
del Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refeiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de las fmcas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo 'en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 25 de abril, 
sirviendo de tipo, de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 de indicado tipo. 

Séptinla.-A prevención de no haber póstores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeCión 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 27 de mayo 
debiendo consignarse para tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta; enten
diéndose, en el supuesto de que alguno de los seña
lamientos se efectúe en dia festivo, que la subasta 
se celebrará en el día hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación y para que sirva 
, de notificación el demandado don Antonio Gon

zález Diaz, expido el presente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 81. vivienda tipo E~ 1 O, én plan
ta tercera, del bloque 11. del edificio en cronstrucción, 
sito en Pizarra, en la avenida de la· Estación, a la 
derecha conforme se sube la escalera. Con una . 
superficie construida, incluidos~lementoscomunes 
d~ 103 metros 29 decímetros cuadrados. distribuida 
en' vestibulo, estar-comedor; cuatro dormitorios,' 
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cocina, éuarto de baño, lavadero y terraza. Linda: 
Por su frente, con pasillo de distribución, hueco 
de ascensores y patio interior de luces; Derecha 
entrando, dícho patio interior. de luces y vivienda 
tipo B-9, izquierda, vivienda 'tipo C-II, y fondo, 
calle sin nombre. Cuota: l,15 por 100. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad de Alora, 
tomo 850, libro 111, folio 9, fmca número 6.879, 
inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 16.8~6.100 pesetas. 
2. Rústica.-Parcela de tierra de secano, sita en 

término de Pizarra, partido de Milanés. Con una 
superficie de 95 áreas, que linda: Al norte,con don 
Salvador González Diaz, este, con el camino y ace
quia de la Lomas; sur, con doña CarnÍen González 
Diaz; y al oeste, con doña Concepción González 
Berlanga. 
, Inscrita al tomo 719, libro 84, folio 34, fmca 
número 7.659, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de su~sta en 5.610.000 pesetas. 
3. - Rústica.-Parcerla de tierra de riego, sita en 

término de Pizarra, partido -de Milánés. Con una 
superficie de 73 á,reas 90 centiáreas. Linda:.Al norte, 
eón don Cristóbal GOl)zález Díaz, este, con don 
Salvador González Díai, sur, coil doña Dolores 
González Díaz, y al oeste, con la acequia y camino 
de las Lomas. . 

Inscrita al tomo 719, libro 84, folio 36,' fmca 
número 7.660, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 3.740.000 pesetas. 
4. Urbana.-Una quinta· parte indivisa de una 

casa, sita' en término de Pizarra, partido de Milanés, 
sin número de gobierno, con una superficie con 
sus ruedos de 400 metros cuadrados; la cual linda 
por todos sus vientos con tierras de doña Dolores 
González Díaz, y está compuesta de dos plantas. 

Inscritra al tomo 719, libro 84, folio 28 finca 
número 7.656, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 691.900 pesetas. 

, Dado en Málaga a 11 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-3.443-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 67/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad AnóniIha» , 
contra «Lacal, Sociedad Anónima», don Manuel 
Pino Rodríguez y doña Pilar Moreno Márquez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio dé su 
avalúo, las fmcas empargadas' a los demandados 
qúe al fmal se describen. 

La subasta' tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 29 de marzo, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se rese
ñará, sin que se admitan posturas que· no cub~ 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la pcitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto'el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. -

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
-acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese léi obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pgsturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confoÍmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para eJ supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de ablil, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primeta, 
excepto el tipo del remate -que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará úna tercera, sin suje
ción a tipo, el día 31 de mayo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Y caso de coincidir 
alguno de los señalamientos con día festivo, se enten
derá que queda trasladado el mismo al día siguiente 
hábil e igual hora. , 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas-acor
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los dcm~ndados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

Las fincas objeto de subasta son 

Urbana número. 5. Inscrita al tomo 523, folio 
140, fmea número 14.316" inscripción prlnlera. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana número 13. Inscrita al tomo 523, folio 
164, fmea núm~ro 14.332, inscripción primera. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a '12 de diciembre de 1995.~La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-3.464-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en virtud de 10 acor
dado en resolución de esta fecha, dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 897/94, promovido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Mer
cerdes Martín de los Ríos, en nombre y represen
tación del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», ' 
contra la demandada doña María del Carmen Hidal
go Marin, se saca a pública subasta; por tres veces 
y plazo de veinte días, cada una de ell~,. la fmea 
especialmeI\te hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de marzo 
de 1996, a las doche horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitUción de la hipotecada; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 

, vez, el día 29 de abril de 1996, y no habiendo 
postores en la lllisma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo de J 996, 
señalándose en su ca~o, estas dos últimas a la miSma 
hora que la primera, bajo las siguientes condiciones: 

, Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a lo indicado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienda parte acto
ra, en todo los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 

. demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4109, del paseo 

de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20' por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la lercera 
subasta, el depósito consistira en el 20 por 100 
, por lo menos, del tipo fijado para la segunda subas
ta, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacersé en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 

, de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante' acepta las obli
gaciones antes expresadas; y si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. . 
Se~.-Sin peIjuicio de la que se lleve' a cabo 

en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la· Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notiticación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

, Bien objeto ~e subasta 

Vivienda unifamiliar. número 17.-Tipo C, encla
vada en el conjunto urbanizado fmea denominada 
Bienquerido, término de Alhaurin de la Torre, par
tido de los Tomillares; urbanización Retamar. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga, al tomo 447, folio 118, fmca número 
1.554-A. inscripción tercera. Tipo de la subasta: 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado~Juez.-El Secretario.-3.465-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros títulos, 
00841/1993, seguidos a instancia de Unicaja, repre
sentada por la Procuradora doña Mercedes Ma¡¡ín 
de los Ríos, contra don Francisco de BoIja Rodrí
guez Unzurrunzaga y don José Ignacio Rodríguez 
Unzurrunzaga, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días, el bien que se expresa al 
fmal de este edicto, embargado a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
nÚmero 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:· 

Por primera véz, el día 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 2 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con la rebajá' del 25 por lOO del' 
avalúo. . 

Por tercera vez, el día 3 de junio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 



Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamentt}, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Larios, número 12, cuenta corriente 2936, haciendo 
constar el número. del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en la tercera, por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
el bien se saca a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de. la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y.los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Situada en la, calle Ventura Rodríguez, 
número 47, segundo B, de Málaga, con una su~r
ficie útil de 100 metros 89 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÍímero 6 
de Málaga, tomo 1.965, folio 55, fmca registral 
número 9.406. 

Valor de tasación: 12.484.773 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-3.463-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, . 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, número 004477/1986, segÚidos a instancia de 
don Anselmo Rodríguez Jiménez, 'representado por 
el Procurador don Angel Ansorena Sorribas, contra' 
don Manuel de la Fe Pérez, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días, el bien que 
se ~xpresará al fmal de este e<;licto~ embargado a 
la parte demflndada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Tomás de 
Heredia, número' 26, tercera planta, Palacio de Jus
ticia, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por priméra vez, él día 13 de mayo d~ 1996, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 13 de júnio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el día 11 de julio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya;. de la calle 
Larios, número 12, cuenta corriente número 2.936, 
haciendo constar el número del procedimiento y 
presentarse el resguardo correspondiente. Que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por se sin sujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. ,Que el bien se saca a pública subasta sin 
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haberse suplido previamente la. falta de títulos de 
propiedad. Que los autos y la certifiGación del Regis
tro de la Propiedad se ,encuentran de manifiesto 
en la ,~ecretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose' que 
los mismos aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y' queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio dél 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 33. Vivienda numero 4. 
Tipo A. en la planta 'octava, del edificio sito en ~ 
calle Ayala y conocido como bloque número 1, dél 
barrio Jardín de Abadía, segunda fase. de Málaga. 
Tiene una superficie construida de 70 metros 73 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Málaga, fmca número 9.076-A, fólio 191. libro 
226, tomo 2.008. 

Valor de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.~El 
Secretarío.-3.324. 

MANACOR 

Edicto 

Don Jaime Morro Canaves, Seéretario del Juzgado 
de Prin1era Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Manacor, 

Hago saber: Que doña Maria Carmen Frígola Cas-
-tillón. Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Manacor, en los autos de 
jurisdicción voluntaria sobre solicitud de convoca-
toria de JOOta General Extraordinaria, a iDstancia 
de doña Elizabeth Lebran Bodelot. representada por 
el Procurador don Juan Cerda, ha dictado auto cuya 
parte dispositiva. es como sigue: Que, debo acordar 
y acuerdo convocar la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la entidad «Sol de Mallorca, Socie
dad Anóruma», señalándose para la primera con
vocatoria el día 22 de febrero de 1996. y hora de 
las diecinueve, y en segunda convocatoria el dia' 
23 de febrero de 1996, a la misma hora, celebrán
dose dicha Junta en el domicilio social de la socie
dad, sito en la calle Carrer de Sa Plana, número 
12. Son Carrio (Manacor). Se designa como persona 
que presidirá las citadas Juntas a don Andreu Riera 
Bennasar, y se señala como orden del día el siguien
te: 

prlmero.-Rendiciónde cuentas del Administra-
dor hasta la fecha. _ 

Segundo.-Nombrarniento de Auditor. 

Líbrense los correspondientes edictos para la 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», y 
en el periódico el «Día del Mundo», a los efectos 
de cumplir con· lbs requisitos de publicidad, entre
gándose dichos despachos al Procurador actor, 
quien cuidará de su diligenciamiento. 

y para que sirva de convocatória de Junta General 
Extraordinaria de la entidad mercantil «Sol de 
Mallorca, Sociedad Anónima», expido el presente 
en Manacor a 7 de diciembre de 1995.-El Secre
tario, 'Jaime Morro Canaves.--3.025. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor don 
Ignacio Duce Sánchez de Moya. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de. Man
resa, en los autos de procedinliento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado al número 4/95, a inlijancia del 
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«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Anto
nia Martínez, contra doña Carmen Espinosa Godoy, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada ante Notario por doña Carmen Espinosa 
Godoy; por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por término de veinte días, 
por primera vez para er próximo día 26 de marzo 
de 1996, a las doce horas; o en su caso, por segunda 
vez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera. subasta. para el próximo dia 
26 de abril de 1996, a las doce horas; y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, sin sujeciÓn a 
tipo, para el próximo día 27 de mayo de 1996, 
a lás doce horas. Dichas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y cOl)cordantes de la Ley de Enjuicia
'miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de titulos y cargas se 
hallan. de maniflesto en Secret~a, que se acepta 
como bastante la. titulación obrante en autos; que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolas y. quedando subrogado en la responsabi
lidad de las mismas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y que 'no se 
admitirá postor que no haya depositado previamente 
el 20 por lOe· del tipo en las dos primet:as, y del 
de la segunda en la tercera subasta, y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de ingreso. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado número 0774.0000.18.4 9S 
del Banco Bilbao VIZcaya, de la sucursal de la calle 
Sobrerro a de esta ciudad, y quedando eximido de 
este depósito el actor. 

El precio de tasación escriturado dli la fmca es 
de 7.500.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa, 
en el tomo 2.074. libro 96 de Sallent, folio 155, 
fmca número 3.704, inscripción·primera. 

Este edicto sirve de notificación en forma a la 
demandada en caso de resúltar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretario JÚdicial.-3.249, 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
~anresa y su partido, 

Por el presente, se hace: Que en este Juzgado 
se- siguen autos' de juicio ejecutivo con el número 
193/93, sobre reclamación de 1.102.685 pesetas, 
a instancia de la Caixa DEstalvis de Manresa, contra 
don Francisco JO,sé Domalles y doña Roser Pla José 
y, habiéndose observado un error en el tomo . de 
la fmcJl rústica inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa. en el tomo 1.718, libro 31, 
de Sant Salvador de Guardiola, folio 133, fmca 
número 1.581, que figura en tercer lugar, en la rela
Ción de bienes a subastar los próximos días 20 de 
febrero, 28 de marzo, y 7 de mayo, en primera, 
'segunda y tercera subasta respectivamente, se ha 
acordado la modificación del mismo debiendo fIgU
rar el tomo 1.718 en lugar del erróneo 11718. 

Igualmente la consignación del 20 por 100 del 
tipo de licitación deberá ser consignado en la cuenta 
expediente número 07770000170193/93, de este 
Juzgado, manteniéndose en vigor el resto de las 
condiciones del edicto publicado con anterioridad 
al presente en el «Boletin Oficial de la provincia» 
del 14 de diciembre de 1995, yen el «Boletin Oficial 
del Estado». cuya fecha no consta. 

Dado en Manresa a 2 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial, María José Mira Caba-
1l0s.-2.865. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistra
do-Juez el Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de júicio de menor cuantía, 
número 99/94, seguido en este Juzgado a instancias 
de la Comunidad de Propietarios Prima Vista, repre
sentada por la Procuradora doña Isabel GQnzález 
de Hoyos, contra doña Elisabeth Gay Ireson, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y' por término de veinte días, el bien que se dírá 
'yen las condiciones que seguidamente' se especi
fican, subasta que tendrá lugar por primera vez, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
7 de marzo de 1996, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecírnien
to público destinado al efecto, el. 20 por 100 del 
tipo de la subasta y sin cuyo requisito no serán 
adÍnitidos. 

Segunda;-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho 'dia. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de dicho 20 por '100. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Al propio tiempo y para e] caso de que no fiubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda con las mismas con
diciones, el próximo dia 2 de abril de 1996, a las 
once horas, y con la rebaja de] 25 por .1 00 del 
tipo de la primera. . 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala tercera subasta, la Que 
se celebrará sin, sujeción a tipo, debiendo los Íici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sírvió de pase para la segunda subasta, 
y ésta tendrá lugar el día 30 de abril de 199, a 
las once' horas, y con las demás condiciones de 
la primera. 

y sírva el presente edicto de notificación en fórma 
al deudor de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
13.844.400 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda número 405 dúplex, tipo BA, 
con acceso a la cuarta planta, del edificio Prima 
Vista 11, en la urbanización Carib-Playa de Marbella. 

Inscripción: Fmca número 1.383, antes 1.91l-A, 
folio número 91, libro'446, de Marbella. 

Dado en Marbella a 11 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-3.320. 

MARBELLA 

EdictQ 

La Ilma. señora doña María Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instanciá número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicia.l . sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 453/94, seguidos 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Guillermo Leal Ara
goncillo, contra «Construcciones y Promociones ; 

. Romero, Socieda~ Anónima», en las cuales se sacan 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
y que se dírán, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: . 
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Primera.-Servírá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de las fmeas 
hipotecadas, el cual consta en escritura pública, y 
no se admitírán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo, los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecírniento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del 'Registro, . 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteríroes y los pre
ferentes, si los hubieré, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate. -

Tercera.-'-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certi~ 
ficación de cargas, están de manifiesto en la Se«re
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Cuaita.-Las posturas y remates podrán' hacerse 
en calidad de cederlos a terceros, en la forma pre
venida en el artíCulo 1.499 de la Ley' de E~ui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 22 de marzo, a las once treinta horas; en 
prevención de que hubiese postor en la misma, se 
señala para la segunda, el día 22 de abril, a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, el día 
22 de mayo, también en el mismo lugar y hora, 
sírviendo el presente d~ notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada la siguiente día hábil a la misma hora, 
cualquiera de las subastas, de suspenderse por causa 
no acordada: 

Bienes objeto de subasta . 

1. Urbana.-Número 1. Local de negocio a alma
cenes, trasteros, aparcamientos y otros usos y ser
vicios sírnilares, ubicado' en planta., sótano menos 
dos, del edificio Don Alonso, en San Pedro de 
Alcántara, de Marbella, con fachada principal a la 
calle Luis Braile y carretera N-340 Cádiz-Málaga, 
señalado con el número 6. Ocupa la totalidad de 
la planta con una súperficie de 1.017 metros 20 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Matbella al tomo 1.360, 
libro 344, folio 88, fmca número 28.551. Valorada 
en 55.300.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 2.,Local de negocio al mis
mo sito de la planta anterior y mismo edificio. ocu
pando la totalidad de la planta sótano menos uno, ' 
de la edificación, cón una superficie de 984 metros 
15 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo:-registro, 
tomo y libro que la anterior, folio 91, fmca número 
28.552. Valorada en'55.300.000 pesetas., 

Dado en Marbellaa 11 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-3.434-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez dél Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 452/1992, se tramite procedírniento de cognición 
a instancias de comunidad de propietarios «Valle 
del Sol», contra «Losacio, Sociedad AnónÍrna», en 
el que por resolución de esta techa se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la' Sala 
de AudieQCias de este Juzgado, el día 29 de marzo 
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de 199{), a las once horas, con las prevenciones 
siguientes:--

Primera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previam~nte en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
'caya, Sociedad An6n im'a», número 
2994/14/452/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sírva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el, ejecutante podrá con
currír con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los, autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la priIflera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de abril de 1996, a las 
once horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores . en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujéción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sírvió de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor p causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
dia hábil, a la rnllima hora, exceptuando los sábados .. 

Asimismo p~a el caso de que no pudiera ser 
notificada la demandada de la presente subasta, sírva 
el presente edicto de notificación en forma a la 
misma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella al tomo 1.349, libro 335, fmca número 
27.912. Valorada, a efectos de subasta, en la, can-
tic;lad de 13.449.250 pesetas. ' 

Dado eri Marbella a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-3.462-3. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Marchena y su partido. 

Hago saber: Que es este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número .66/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla. representada por 
el Prócurador señor Aguilar Morales, contra don 
Miguel Rodríguez García y doña Francisca García 
Brenes, en los que he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que la Ley confiere a la 
actora de ·interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 22 
de marzo de 1996. 

La segunda, con la rebja del 25 por 100 del valor 
de tasación, el día 19 de abril de' 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo 
de 1996. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores' consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del señalado como tipo que 
sirva de base, y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que pueden hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, pero consignando lal presentarlo en el Juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del aétor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que todo licitador acepta como suficiente la titu
lación existente, encontrándose en los autos la cer
tificación de cargas a que se refiere el artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo ser 
examinada por quiénes interesen concurrir a las 
subastas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la calle Senda Ancha, número 
19, de 90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.061, 
folio 132, fmca número 21.565, del Registro de 
la Propiedad de Marchena y sita en' la localidad 
de Arahal. Valorada en 7.500.000 pe~etas. 

Dado en Marchena a 30 de noviembre de 
1995.-LaJuez, Teresa Orellana Carrasco.-El Secre
tario.-3.431-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
468/94, a instancias del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
don Juan Garcia, contra don Luis Macia Durán, 
en reclamación de un préstamo con garantía hip
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Departamento número 54, local comercial, puerta 
novena, sito en la planta baja de la casa, número 
6, de la calle San Esteban de Sesrovires, de Mar
torell, de superlicie total 78 metros 96 decímetros 
cuadrados; compuesto de una nave y aseo. Linda: 
Por el frente, con la calle de San Esteban de Ses
rovires, mediante terreno de la comunidad; por la 
derecha entrando, con terreno común; por la izquier
da, con cuartos de los contadores de agua y . luz, 
y rellano de la escalera de acceso a la planta sótano; 
y por el fondo, con el local comercial, puerta décíma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
al tomo 2.195, libro 156 del Ayuntamiento de Mar
torell, folio 88, fmca 6.267-N. 

, El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila, número 
26, quinta planta; el próximo día 27 de marzo, a 
las doce treinta horas, previniéndo a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.880.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera:':"Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta" se 
señala el próximo día 26 de abril, a las doce treinta 
horas, para la celebración de la segunda subasta, 
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 22 de mayo, a las doce treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 8 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Fernández Alvarez.-La 
Secretaria.-3.444-3. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Massamagrell 
(Valencia) y su partido, 

Hágo saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 274/1995, promovido por el Procurador señor 
Badía Claramunt en nombre y representación de 
Banco Hipotecario de España contra don José Fer
nando Albiach Domingo, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, las fmcas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio, el próximo día 25 de 
marzo de 1996, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la fmca; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día' 22 
de abril de 1996, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo de 1996, 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes con-
diciones: -

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores, previamente, consignar el 30 
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad para la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse 
la citada consignación en la cuenta número 4400 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Mayor de esta localidad, . 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte ejecutante, en todos los casos, 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-"'Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del ímporte de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a los que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en .la 
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Secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguna otra, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexm.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex en calle Virgen del Puig, sin 
número, escalera B, primero, segunda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Massamagrell, al 
tomo 1.626, libro 145, folio 20, fmca 13.787. 

Valorada en 6.660.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 4 de enero de 1996.-El 
Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta
ria.-3.448-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento de enajenación de bienes seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Mataró, con el número 230/94-D, por demanda 
de la Procuradora señora Martinez Rivero, en repre
sentación de doña Filomena Anglada Cólominas 
contra doña Filomena Colominas Capdevila, se hace 
saber por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, la 
fmca de autos por término de veinte días, seña
lándose para el acto del remante, el día 22 de marzo 
de 1996, a las nueve treinta horas, en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que . las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción d precio del remate; servirá 
de tipo para Ía subasta las dos terceras partes de 
10 pactado en la valoración pericial que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 4170 
de Mataró, cuenta número 0793, el 20 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor. 

El tipo de la subasta es de 9.900.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca 2.566.-Casa de planta baja, con un peque
ño patio detrás, sita en Argentona, con frente a 
la carretera de Argentona, ahora carretera de Vilas
sar,. número 16. Tiene 140 metros 13 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 3.709 palmos 24 décímos 
de palmo cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró, tomo 1.415, libro 79 de 
Argentona, folio 238, fmca 2.566. 

En caso de que no hu9jera postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 24 de abril, y hora de las nueve 
treinta de su mañana, con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
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debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo. día 29 de mayo, y hora de las nueve 
treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a la demandada o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Asimismo en caso de tenerse que suspender alguna 
subasta por motivos de fuerza mayor, se celebrará 
.la misma al siguiente día hábil. 

Dado en Mataró a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.16 7 -58. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Miranda de Ebro, 

. Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
196/1995-c de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de doña Maria Pilar Elexpe Iturrate, 
representada por el Procurador don Domingo Vela 
Ortiz, contra don Jesús Maria Gerardo Santamaria 
Saiz y doña Maria de los Reyes Ortiz GÓmez,. en 
reclamación de 8.946.000 pesetas de principal, más 
las señaladas paJa interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y tipo de tasación la sigÍJiente fmca contra 
la que se procede: 

Vivienda, sita en Miranda de Ebro, calle República 
Argentina, número 1, segundo izquierda. 

Inscrita en el tomo 1.150, libro 273, folio 33, 
fmca número 29.161. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 
número 7, de esta ciudad, el próximo día 11 de 
marzo de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda, con rebaja del. 25 por 100, el dia 
11 de abril de 1996, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de. resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera el día 10 de mayo de 1996, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 14.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipotec¿. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 1093000018019695, 
que es~e Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», calle Vitoria, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. -

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cop
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en la 
fmca a subastar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-3.487. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 43/1994-C, se siguen-autos de juicio 
ejecutivo·otros titulos, instados por el Procurador 
don Domingo Vela Ortiz, en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra 
doña Mercedes Ruiz Carranza y don Luis Castillo 
Varona, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

1. Rústica, en San Miguel o Llanos de San 
Miguel de Villanueva de Teba, fmca número 2.300. 

2. Rústica, en Ruipiedra de VIllanueva de Teba, 
fmca número 2.275. 

3. Rústica, número 25 de concentración, en San 
Miguel, Ayuntamiento de Villanueva de Teba, pue
blo de Silanes, fmca número 2.462. 

4. Rús~ca, número. 25 de concentración, al sitio 
de San Miguel, de los Ayuntamientos de Villanueva 
de Teba y Miraveche, pueblo de Silanes, fmca núme
ro 7.414. 

La' subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7, el próximo día 8 de marzo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.785.000 
pesetas, para la fmca número 1; de 630.000.pesetas, 
para la fmca número 2; de 6.480.000 pesetas, para 
la fmea núinero 3, y de 6.480.000 pesetas, para 
la fmea número 4, sin que se admitan postums que 
no cubran las dos terceras 'partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitfJ.cipn, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 1093.0000.17.00043.94, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao V~caya 
de la calle' Vitoria de esta misma ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el 'anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por WO del tipo del remate: 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo oe subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros: 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubi~re, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
doseque el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis1110s, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda, el próximo día 8 de abril, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci(m a tipo, el día 8 de mayo, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas ·para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores, parael supues
to que fuera negativa la practicada en su domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 15 de noviembre 
de 1 995.-EIJuez.-El Secretario.-3.484. 

MOGUER 

Edicto 

En juiciO ejecutivo número 81/92, seguido a ins
tancia de la «Compañia de Financiación, Case, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor De la Prada Rengel: contra don Vicente Regi
dor Martín, se ha acordado sacar a subasta pública, 
término de veinte días lo que al fmal se dirá, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en las fechas siguientes: . 

Primera subasta: El día 27 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 26 de abril de 1996, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, y caso de quedar desierta. 

Tercera suba~ta: El día 27 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consigaar' en la cuenta de depósitos y 
consignaciones ~e este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera, ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-=-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito 'del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pala cargadora, marca Case, modelo W-30, 
matricula H-08000-VE, valorada en 3.800.000' pese
tas. 

2. Vehículo especial, marca Case, modelo 
1088-D, matricula H-088l5-VE, valorado en 
3.600.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.446-3. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesto a pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés, Barcelona, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria número 172/95, seguido a instancia del «Ban
co Central Hispanoameticano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Verónica Tru
llas Paulet contra don Esteban Campos Rivas y 
doña Josefa Torrecillas Torres, en reclamación de 
Un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 
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,Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tomo 981, libro 42 de Parets 
del Vallés, folio 176, fmca número 4.161. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Calvé. 
número 2, segundo, el día 1 de marzo de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 14.672.000 
pesetas, fijados en las escrituras de préstamos, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, erntendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anter¡()r~s 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas. para la que servirán de tipo el 
7 5 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 26 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del señalamiento del lugar, día y hora de las subastas 
al deudor don Esteban Campos Rivera y doña Josefa 
Torrecillas Torres, sin perjuicio de la. que se lleva 
a cabo en la fmca hipotecada de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 15 de diciembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-3.170-58. 

MONCADA 

Edicto 

Doña Remedios Pellicer Lloret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Moncada y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 302/95, 
sobre procedinliento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancias del Procurador don Carlos Aznar 
GÓmez. ennombre y representación de «Sindibank, 
SB», contra don Salvador Benlloch Pons y doña 
Maria del Carmen Buendía Pons, se ha acordado 
en resolución de esta fecha proceder a la subasta 
pública, por primera vez y térnlino de veinte días, 
de los bienes especialmente hipotecados que a con
tinuación se dirán, señalándose a tales fmes el día 
21) de febrero de 1996, a las once horas, ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglu 
a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a· su ~xtinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores' deberán consignar previamente, en el esta
blecinliento designado al efecto, Banco Bilbao V1Z
caya, cuenta número 453000018030295, el 20 por 
100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que detennina la regla 
14.a 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a· un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto dei precio del remate. 

Sexta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 29 de marzo 
de 1996, a las once horas. para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual forma, se señala 
el día 30 de abril de .1996, a las once horas. para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 lote: Valorado en peseta.s 189.843.750. 
Finca cómprensiva de parcela. de tierra secana 

campa, solar en el térnlino de Rocafort, partida 
de Les Pedreres, parcela 26 del plano de la zona 
residencial Parque Santa Bárbara, de superficie 
3.039 metros cuadrados. Linda: Norte, este, sur, 
parcelas de viales de la sociedad civil particular Par
que Santa Bárbara; y oeste, resto de finca matriz 
en parcela número 28 del plano. Y una participación 
de 100 pesetas nominales en el total capital de 
60.000 pesetas de la sociedad civil particular Santa 
Bárbara. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moncada. tomo 616, libro 13 de Rocafort, folio 
118, fmca número 1.327. 

2.° lote: Valorado en pesetas 63.281.250. 
Finca número 2: Parcela de tierra seCana campa 

en Rocafort. partida de Les Pedreres, que es la par
cela número 28 del plano de la zona residencial 
Parque de Santa Bárbara, de superficie 2.055 metros 
cuadrados. Linda: Por el norte, con parcela número 
29 del plano; sur, la número 26; y este y oeste. 
viales de la sociedad civil particular Parque Santa 
Bárbara. Y además una participación de 100 pesetas 
nominales de la sociedad civil particular Parque San
ta Bárbara, que se rige por los estatutos protOco
lizados en la escritura de' 20 de julio de 1965 por 
el Notario de Valencia don Fernando Monet Antón 
al número 1.573. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Moncada, tomo 616, libro 13 de Rocafort, 
folio 224, fmca número 1.377. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación. personal a los deudores res
pecto del anuncio de la. subasta. aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moncada a 17 de noviembre de 
1995.-La Juez: Remedios Pellicer LIoret.-El Secre
tario.-3.354. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 64/95 promovido 
por la «Cooperativa Agrícola Los Santos de la Pie
dra») contra don Manuel Tamarit -oliver, doña Rosa 
Maria Sáez Martinez, don Bias José Tamarit y doña 
Maria del Carmen Rodrigo, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 8 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma que se dirá. 

En segunda !.'Ubasta, caso· d,e no quedar rematados 
los bienes en la primera" el día 9 de abril de 1996, 
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a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 9 de mayo 
de 1996. a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. Las condiciones de las subastas serán 
las que deternlinan la regla 7.a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutnate, deberán acreditar 
haber consignado previament en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Moneada (Va· 
lencia), el 20 por 100 del tipo de remate. Los ajutos 
y la certificación del Regist!o a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que· 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-::. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los nlismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deud6res a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de tierra huerta situada en Albalat 
deIs Sorells, partida de Closa de Miro, que ocupa 
una superficie de 10. áreas 17 centiáreas. Y linda: 
Norte, parte de la fmca de que ésta se segregó que 
se describió como resto; sur, fmca de la misma 
prepiedad; este, fmca de don Vicente Ruix Clara
munt; y oeste, la carretera Real, hoy carretera de 
Barcelona: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.295, libro 32 de Albalat deIs Sorells, 
folio 130 vuelto, fmea número 4.408, inscripción 
segunda. 

Valorada en 21.232.000 pesetas. 
2. 2 cuartones 61 brazas, igual a 6 áreas 69 

centiáreas de tierra huerta en térnlino de Albalat 
deIs Sorells, partida Closa de Miro. Linda: Norte 
y oeste, señores Planes Contell; sur, parcela de don 
Manuel Tamarit Oliver; este, don Bautista Ruiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.574, libro 40 de Albalat deIs Sorells, 
folio 143, finca número 4.164, inscripción segunda. 

Valorada en 14.007.000 pesetas. 
3. 3 cuartones 23 brazas, ibual a 7 áreas 19 

centiáreas de tierra huerta en ténnino de Albalat 
deIs Sorells, partida Closa de Miro. Linda: Norte, 
parcela de don José Tamarit Oliver; !'our, herederos 
de doña Brigida Tenor. este, don Bautista Ruix, 
carretera agrícola en medio; y oeste, 40ña Rosa 
María Sáez Martinez. 

Inscriú! en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.574, libro 40 de Alba1at deIs Sorells, 
folio 145, ftnca número 991-N, inscripción quinta. 

Valorada en 15.172,000pesetas, 
4. Parcela de tierra huerta en Albalat deIs 

Sore1Is, partida de la Closa de Miró, mide 16 áreas 
8 centiáreas 30 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
don Bautista Ruix Claramunt; este, don Vicente RULx 
Claramunt; sur, don José Tamarit; y oeste; la carre
tera'Real. 

Inscrita en el -Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.494, libro 37 de Albalat deIs Sorells. 
folio 46, finca número 990, inscripción quinta. 

Valorada en 16.689.000 pesetas. 

Dado en Moneada a 26 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-3.379-58. 
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MONTILLA 

Edictu 

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l.de Montilla (Córdoba), y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1" de la Ley Hipotecaria 
número 263/94,seguidos en este Juzgado a ins
tancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representada, por el l'f0curador don 
Rafael Moreno Gómez, contra los demandados don 
Manuel Quero Ruiz y doña Concepción del Río 
Codina, vecinos de Lli Ramba, en calle Empedrada, 
número 1, en reclamaCión de 10.890.037 pe~etas, 
he acordado sacar a la venta en públicas subastas, 
el bien inmueble que al fmal se describirá, propiedad -
de los referidos demandados, habiéndose señalado 
para los actos del remate, los próximos días 6 de 
marzo, 10 de abril; y 8 d~ mayo, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las subastas; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 10 será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras subastas, que sean inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consiganciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al. 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse· desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, despositando a la vez la cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el procedimiehto y la certificación 
del Registro de la· Proiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
-si los hubiere- al crédito del demandante, con
tinuarán subsistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la repson
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, número 3, en la casa 
número 1, ete la calle Empedráda, de La Rambla, 
con superficie de 339 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de La. Rambla, al 
tomo 755, libro 217, folio 20, fméa número 12.718, 
inscripción tercera. Valorada en la suma de 
18.025.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 8 de enero de 1996.-La 
Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.-El Secre
tario Judicial.-3.104. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis A. Gil Nogueras. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon
zón (Huesca), 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 255/95-A. seguidos en éste Juzgado a instltncia 
de la «Caja Rural del Alto Aragón, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», representadá por el 
Procurador señor Pérez Caudevilla, contra los 
demandados don Ellas Jesús Baquedano Muñoz y 
doña María del Carmen Murillo Marcén, con domi
cilio en el polígono industrial A-8 l.· Monzón, se 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días,anunciándose la venta públi-
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ca del bien embargado como de la propiedad de 
los demandados, que con su valor de tasación. se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción, mediante ingreso en el Banco Bilbao VIZcaya 
de Monzón, cuenta 1.994. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.--Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, q~en deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago de. resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, CQn- -
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-. 
tant~ ·los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del credito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto, en- el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de febrero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúo&. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
se celebrará 

Segunda subasta: El 29 de marzo próximo; en 
ella las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De declararse desierta, se celebrará 

Tercera subasta: Ei 2 de mayo próximo; sin suje
ción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, destinada a taller de reparación 
de vehículos, con terreno colindante, en Monzón, 
en el polígono industrial Los Paules. señalada con 
el número 81, en el plano parcelario del plan parcial 
de dicho polígono. La nave ocupa una superficie 
de 496 metros cuadrados, de sólo planta baja, con 
entradas directas desde las calles A y G. del polígono 
y un pequeño altillo destÍ.\lado a ducha y vestuarios. 
El terreno colindante mide 175 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Por la derecha, entrando. 
con la otra nave industrial segregada de la misma 
matriz, y por los restantes puntos cardinaJ.es,· con 
el terreno anejo a dicha nave industrial. . 

Inscrita en el tomo 680 del archivo, libro .¡ 46 
del Ayuntamiento de Monzón, folio 131, fmea 
12.685, inscripción séptima del Registro de la Pro
piedad de Barbastro. 

Valorada a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores en caso de no poder efectuarse ésta en 
el domicilio que consta en autos. 

y para Q,ue tenga lugar lo acordad~,. extienqo el· 
presente en Monzón a 29 de diciemhre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis A. Gil Nogueras.-La Secr~-
taria en funciónes.-3.295. .. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia; 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantía reclamación de cantidad número 109/i994, 

-seguidos a instancia de Sociedad Estatal de Pro
moción y EqUipamiento del Suelo (SEPES), contra 
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«Deshidratados y Extracciones, Sociedad Anóni
ma», se ha dictado resolución en la que se acuerda 
la publicación del presente, para que el día 27 de 
noviembre de 1995, a las once treinta horas, com
parezca a fm de llevar a cabo la prueba de confesión 
judicial, bajo apercibimiento legal que de no com
parecer le parará el peJjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, digo la fecha correcta es 27 de febrero 
de 1996. -

y expido el presente para que surta los efectos 
oportunos. y su publicación. 

Dado en Murcia a 27 de octubre de 1995, v-ale 
la corrección efectuada en cuanto a la fecha, reitero 
fe.-La Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto 
Romaní.-El Secretario.-3.303. 

MURCIA 

Edicto 

, Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

,. 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo, número 309/1994, a instancia 
de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra «Alu
sit, Sociedad Limítada», don Antonio López Pallares 
y doña María del Carmen Cortés López, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta el bien embargado que des
pués se expresará, por término de veinte días, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 25 de marzo de 1996, a las 
doce horas, para la celebración de la segunda. el 
día 25 de abril de 1996, a las doce horas, y para 
la celebración de la tercera, el día 23 de mayo de 
1996, a las doce hbras. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán 10 licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento· destinado al 
efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo' del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda. y una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la segunda, para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el valor del bien; para la segunda, el valor 
del bien con una rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
subasta será sin sujeción al tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien subil's
tado estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la· subasta, previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, sí los hubiere, al crédito del actOr 
continuarán subsistentes, entendiéndose . que el 
rematante los acepta y queda. subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destiOarse a se extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No Podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En término de Orihuela, urbanización 
«La Chismosa», parcela 16, de 600 metros cua
drados, linda: Norte, parcela 15; sur, parcela 17; 
este, parcela 18 y calle interior del conjunto en 
fondo de saco y parcela 19, y oeste, parcela 13. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela. fmca 82.799, libro 1.057, tomo 
1.376, folio 187. 
. Su valor ha sido tasado perícialmente en 

5.082.000 pesetas. 
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El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. , 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de las mismas una fecha' que resultare fes
tiva, se' llevarán a efecto al día siguiente hábil a 
la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 10 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judiciál.-3.438-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primem Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 509/1995, 
a instancia de,«Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada en autos por el Pro
curador señor Pérez Cerdán, contm «Gran Hábitat 
de Murcia, Sociedad Anónin1B», en ejecuciÓn de 
un crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca hipóteca y 
que después se expresará, por término de ,veinte 
días, ,habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas; para la celebración de 18 segunda. 
el día 29 de abril de 1996. a las doce horas, y 
para la celebración de la tercera, el día 29 de mayo 
de 1996, a las,doce horas. . 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán lo licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda. y una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la segunda, para ~a tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el ~actado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción al tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación dcl Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante' la titulación y que las cargas o gra
vámenes antetiores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán, subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acept~ y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a se extinción el precio del remate. 
'~exta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrl\n hacerse pósturas en c~lidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Número 41. Vivienda. en cuarta planta, alzada 
sobre la baja, del edificio de que forma parte. sita 
en Murcia, con fachadas a las <:alles de Ericas. Alme
nara y del Bocio. Es de tipo G. Tiene una superficie 
útil de 85 metros 1 decímetro cuadrados.' Está dis
tribuida en diferentes dependencias. Tiene su acceso 
por la escalera tres. Linda: Derecha, entrando, calle 
Almenara; izquierda. hueco del ascensor, caja de 
escalera y vivienda tipo H' de esta planta; fondú, 

. calle Bocio. y frente. hueco del ascensor, caja de 
escalera y vivienda tipo F de esta planta .. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad número 5 
de Murcia, sección-octava, libro 227, folio 68. tinca 
registral número 19.1.)88. 

Tasada, a efectos de subasta. en 6.35.8.800 pesetas. 
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El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamiento~ de subastas por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de las mismas una fecha que resultare fes
tiva, 'se llevarán a efecto, al día siguiente hábil a 
]a misma hora. ' 

y para que se cumpla 10 acordado, expido el pre
sente en Murcia a 16 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-3.466-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez pel Jqz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que eQ este Juzgado de mi cargo 
y con el número 95/94, se tramitan autos de eje
cu,tivo a instancia de «Hennanos" Cilla. Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don 
Antonio Rentero Jover, contra don Andrés Bernal 
Llor, sobre reclamación de 690.200 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días. el bien 
embargado al demandado, que al final se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 28 de febrero de 1996, 
en segunda,subasta el día 27 de marzo de 1996 
y en tercera subasta el día 8 de mayo de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, s/n, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
3097000017009594, una cantidad igual al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
,subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-,El remate podrá hacerse a ~lidad de 
ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, es.timándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta' será.la valo
ración del bien, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta el 75 por. 100 de la valoración del bien, 
y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, situada en primem planta alta. cop vistas • 
a calle sin nombre., del inrhueble del que forma 
parte, sito en el ténnino de Murcia. partido de El 
Palmar. Es de tipo F. Tiene acceso común con 
las demás ,,'iviendas de las plantas altas por entrada. 
escalera y ascensor desde la calle Poeta Vicente 
Medina, distribuida en varias dependencias, ocupa 
una superfiCie construida de 103,84 metros cua
drados y útil de 76,] 8 metros cuadrados. Linda, 
según se entra en la vivienda: Frente. rellano y hueco 
de escalera, patio. de luces y vivienda, tipo F. de 
esta planta; derecha. dicha escalera y patio de luces 
y vivienda, tipo 1, de esta planta. y en pane patio 
general del inmueble; izquierda, vivienda, tipo G. 
de esta planta y calle sin nombre, y espalda. con 
vivienda triplex. tipo D. 

Inscrita en el Registro de, la Propiedad número 
6 de Murcia, bajo el número 14.69). 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Se hace constar que el título de propiedad no 
ha sido suplido, por lo que los licitadores deberán 
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confonnars~ con lo que obre del mismo en el Regis
tro de la Propiedad. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en fonna a la parte demandada 

Dado en Murcia a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-3.313. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez. Theurer, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
37 3/19~4, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,"a instancia 
de don Eduardo Sánchez Jubillagá y doña Rocío 
Jiménez Barbadilla, representados por el Procurador 
señor Beltrán Marin, contra doña Maria Dolores 
Montejo Muñoz, en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primem. segunda y tercera vez. si fuere nece
sario, y por término de veinte día hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de .hipoteca para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la 
fmca que al. fmal se describirá y para cuyo acto 
se han ~eñalado los siguiéntes días. 

Primera subasta: El 25 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas de su· m~ana o siguiente día 
hábil, en su caso. ' 

Segunda subasta: El 6 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas dCf su mañana o siguiente día 
hábil, en su caso. 

Tercera subasta: El 17 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas de su mañana' o siguiente día 
hábil, en su caso. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 13.100.000 pesetas para la fmca objeto 
de subasta, fuadas en la escritura de hipoteca, y 
para la segunda subasta. el tipo de la primera, con 
la,rebaja del 25 por 100. y para la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 

, cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
general de este Juzgado, númerd 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando, previamente. el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en I.a cuenta general indicada. 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previníéndose, además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta-Las cargas o gravámenes ameriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor, con
tinuarán· subsistentes. entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Que la publicación del presente sirve 
de notificación a los demandados doña Maria Dolo
res Montejo Muñoz. pára el \.:aso de que resultara 
negativa la notificación en la finca hipotecada. 
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Inmueble objeto de subasta 

Parcela de terreno número 4, en término muni
cipal de Cubas de la Sagra (Madrid), en el paraje 
Camino de Palomero, de una superficie de 1.493 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada al tomo 1.069, lioro 30 de 
Cubas, follo 61, fmca número 2.044, inscripción 
tercera. 

y para Que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en Naval
camero a 24. de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Carmen AlvarezTheurer.-El Secretário 
judicial.-:-~.407-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1de N avalcamero 
y su partido, ' 

"-
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 

416/93 se tramita procedimiento jurucial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere, con
tra«Tracfe, Soci~pad Anónima», en los Que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez,' si fuere necesario, y por término de 
veinte dias hábiles y precio fijado para ello en las 
escrituras de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la fmea que' al fmal se describirá, 
y para cuyo actos se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 26 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mañana.' , 

Segunda subasta: El día 25 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su maña.na. " 

Tercera subasta: El día 24 de' abril de 1996, a 
las diez horas de su mañana, observándose en todas 
ellas las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sub~sta 
la suma de 9.515.000 pesetas para la fmca objeto 
de .la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar preViamente el 20 par 100 para 
,cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2.689 del «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
ésta villa. ' 

Tercera.-=-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la suba~ta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Régistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la ~etaria de este' Juzgado para que 
puedan exan:tinarlos los que Quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además Que todo lici
tador 'acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si l~s hubiera al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Cubas de la Sagra (Madrid), calle Batres, sin 
número, chalet núrneJ:Q 7: Vivienda unifamiliar cons
truida sobre una parcela de terreno al Camino de 
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Batres, sin número, polígono catastral 2, en Cubas 
de la Sagra. Consta de dos plantas, baja y alta. 
La baja distribuida en hall de entrada, cocina, aseo, 
comedor, salón, porche delantero; porche trasero· 
y garaje, con una superficie construida de 90 metros 
31 decímetros cuadrados, y la planta alta distribuida 
eh dos' cuartos de baño, tres dormitorios, pasillo 
y distribuidor, con una superficie construida de 59 
metros 66. decímetros cuadrados. Ambas plantas 
se comuntcan entre sí mediante una escalera interior. 
La superficie de la parcela es de 300 metros cua
drados. El re~to' de la superficie de la parcela no 
ocupada por la edificación se destina a jardín. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Fuenlabrada, al tomo .1.069, libro 30 de Cubas de 
la Sagra, folio 122, finca núm~ro 2.078, inscripción 
cuarta de hipoteca. 

Dado en Navalcamero a 22 de diciembre de 
1995.-La Juez; Carmen Alvarez Theurer.-El Secre
tario Judicial.-3.345. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

, Edicto 

,Doña Carmen Pérez Guijo, Juez del Juzgado de 
Primera Instanéia e Instrucción número 2 de 
Navalmoral de la Mata y su partido, 

Hace saber: Que en este ~uzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo, con el número 204/94 a ins
tancias del ,Banco Central Hispanoamericano repre
sentado por el Procurador señor Hemández Gómez 
cOÍlt~ don Antonio Robles R~rígue:t; sobre recla
maCIón de 1.116.276 pesetas de principal; intereses 
y costas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de las fmcas embargadas en 
el referido procedimiento y que se describirán' al 
fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, núme
ro 59, de esta localidad, y hora de las dOce de 
su mañana, del próximo día 28 de febrero de 1996, 
bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas Que se describirán salen a 
p.ública s.ubas!a por el tipo de tasación en que han 
SIdo valoradas; para la señalada con el número 1, 
se valoró en 5.625.000·pesetas,para el trastero seña
lado con el número 2, se valoró en 300.000 pesetas, 
no admitiéndose 'posturas que no cubran las' dos 
terceras partes de] avalúo. 

Segundaó-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen~e en: la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. el, 20 
por 100 del precio de la tasación Que 'sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrlln ser 
admitidos a licitación.. ' 

Tercera.-La' certificación de carg~s está de mani
fiesto en Secretaría. Las cargas y gravámenes ante
riores .. y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y Queda su~rogac:io en 
la responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarSe a 
su extinci6n el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer pOstura 
,en calidad. de ceder el remate a un tercero~ El eje
cutante Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JHZgadO que haya celebrado la subasta, 'con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del' resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se devOlverán las cantidades previamen
te corisignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con exc~pción de la correspondiente 
al mejor postor, salVO que a instancia del acreedor 
se reservasen las c9llsignaciones de los postores que 
así lo admitan, Que' hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. ' 
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Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán de cargo del rematante. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 20 de marzo, y hora 
de las doce de su mañana,' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la cual servirá de tipo el 75 
por ] 00 de la valor~ción, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrarl1 tercera subasta, en su caso, el día 
12 de abril de 1996, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes oQieto de subasta 

l. Finca urbana.-Inscritaen el Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata, fmca número 
11..214, libro 103, tomo 787, folio 71. 

Vivienda, letra B,' de la planta Quinta, edificio sito 
en esta villa, avenida General Franco, actualmente 
número 19, Quinto B. 

Superficie construida 115 metros 60 decimetros 
cuadrados y útil de 89 metros 97 decímetros cua
drados. Consta de hall, pasillo, comedor con terraza, 
cuatro _dormitorios, cocina con terraza tendedero, 
cuarto de baño y aseo. Valor de tasación 5.625.000 
pesetas. 

2. Finca urbana.-Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata"fmca número 
11.190, libro 103. folio 787, folio 021. 

Cuarto trastero, en la planta sótano, señalado 
número 1'4, del edificio en Navalmoral de la Mata 
avenida General Franco, hoy número '19. Superfici~ 
de 4 metros 30 decíÍnetros cuadrados, linda: Dere
cha, prolOngación hueco ascensor; .izquierda, tras
tero número 15; fondo, plaza de garaje; y frente, 
pasillo distribución. Valor de tasáción 300.000 pese
tas. 

Dado en Navalmoral de la Mata 8- 4de enero 
de 1 996.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-El Secre-
tario.-3.402-3. . 

NEGRElRA 

Edicto 
" ' En cumplimiento de lo acordado, por resolución 

del día de la fecha, dictada por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de 'Negreira (La Coruña), 
Se hace saber Que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el núme
ro 209/1995, promovido por doña Emérita Man
teiga López, sobre declaración de fallecimiento de 
don Manuel, don Pedro y don Felipe López Car
baIlo, los cuales emigraron a Cuba en el año 1915 
sin que desde entonces se haya vuelto a tener notici~ 
alguna de ellos. Don Manuel López Carballo. nació 
el 11 de noviembre de 1880, en Ordoeste (A Baña), 
hijo legítimo de Pedro. y de Ramona, por lo Que 
actualmente tendria ciento quince años. Don Pédro 
López Carballo, nació el 20 de agosto de 1883, 
en Jerez de la. Frontera, hijo legitimo de. Pedro y 
de Ramona, por lo Que actualmente tendria ciento 
doce años. Don Felipe López Carballo, nació el 
8 de noviembre de 1888. en Jerez de la Frontera, 
hijo legítimo de Pedro y Ramona, por lo Que actual
mente tendria ciento siete años. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil. se hace público, mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Diario Oficial de Galicia», por dos 
veces y con un intervalo de Quince días, a los efectos 
legales y para que cualquier ~rsona Que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 28 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-78.689., 

y 2.8 24-1-1996. 
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OLOT 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot, 
en el expediente número 106/93, promovido por 
el Procurador don J oan-Enric Pons Arau, en repre
sentación de «Manufacturados y Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima» (Manatex); dedicada a lafabri
cación, acabado, distribución, venta, importación y 
exportación de hilados y tejidos, domiciliada en la 
calle carretera Santa Coloma, sin número, de San 
Esteban de Bas (Girona), por medio del presente 
edicto, se hace público que por auto dictado el día 
de hoy, se ha aprobado el convenio votado favo
rablemente por los acreedores en la Junta General, 
a excepción del Banco Urquijo, que es del tenor 
literal siguiente: 

Primero.-Son acreedores de Manatex, a efectos 
del presente procedimiento y convenio, los que figu
ran incluidos como tales en la lista definitiva de 
acreedores formulada por la IntervenciÓn'Judicial. 

Segundo.-Mientras no se lleve a cabo la ejecución 
de lo dispuesto en el presente convenio, no deven
garán intereses, ni legales ni pactadOs, los créditos 
contra Manat~x. 

Tercero.-Manatex pone _a disposición de sus 
acreedores la totalidad de los bienes que componen 
su activo en pago de sus deudas. 

Cuarto.-Para llevar a efecto la liquidaCión de los 
activos de Manatex, que por medio del presente 
convenio han sido cedidos en pago a los acreedores, 
se nombra una comisión liquidadora que estará inte
grada por los .siguientes miembros: Ely & Sidney, 
«Dunar, Sociedad Anónima» y «Multicortes, Socie
dad Limitada». 

QuitÍto.-La comisión acw;;trá ,por mayoria de sus' 
miembros y ostentará la representaCión de la tota- -
lidad de los acreedores afectados por el convenio. 

Una certificación o testimonio judicial del auto 
aprobatorio del presente convenio será titulo sufi
ciente de apoderamiento para llevar a cabo el come
tido de la comisión. 

La comisión como premio a su gestión, percibirá 
un· 5 por 100 de las cantidades que se obtengan 
de la realización de los activos cedidos. 

Sexto.-Con el producto que se obtenga de la liqui
dación, la comisión procederá al reparto a prorrata 
y hasta donde alcance entre los acreedores. 

Séptimo.-Una vez praticadas las operaciones a 
que se refiere el presente convenio, todos y cada 
uno de los acreedores quedarán saldados y fmiqui
tados de cuanto acrediten de Manatex. 

Octavo.-Aprobado· este convenio, quedará ulti
mado el expediente de suspensión de pagos de 
Manatex. 

Noveno.-La aprobación del presente convenio 
y lo dispuesto en el mismo, lo es sin peIjuicio del 
ejercicio de los derechos y acciones que correspon
dan a los acreedores en razón de títulos de crédito 
de la naturaleza que fueren, que ostentaren contra 
terceros intervinientes en los mismos, en concepto 
de avalistas," garantes, y por cualquier otro admitido 
en Derecho, cuyas acciones y derechos podrán ejer
citar en todo momento con independencia de lo 
establecido en el presente convenio. 

Dado en Olot a 24 de julio de f995.--La Secre
taria.-3.468-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Marcos de Alba yVega, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Orih~ela (Alicante) y 
su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 278/95, instados 
por la Caja de Ahorros Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Martínez Mos-
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cardó, contra «División Internacional-de Aislamien
tos, Sociedad Limitada», en cuyos autos en pro
videncia de fecha de hoy, he, acordado sacar a públi
ca subasta las fmcas hipotecadas que luego se dirán, 
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias óe este)uzgado por primera 
vez el próximo día· 15 de abril de 1996, a las trece 
horas, por segunda el día 15 de mayo de 1996, 
a las trece horas, y por tercera el día 14 de junio 
de ] 996, a las trece horas, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción ji tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de la segunda, pues 
en otro caso se suspenderá el remate hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla l2.a 

del artículo 131 de la u.y Hipotecaria. 
Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población, un depóstio 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de la tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate" debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignaCión. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipote'caria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en.la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 
. Séptima.:"-'Sin peIjuicio de que se lleve a cabo 

en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, sirva la publicación. del pre
sente edicto de notificación al deudor del señala
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 

. siguiente dia. . 
Novena-Las subastas serán por lotes separados. 

1445 

Mil Palmeras, en términó de Pilar· de la Horadada, 
sitio denominado Cañada Hermosa. Tiene una 
superficie de 296 metros cuadrados; y linda: Norte, 
vial; sur, parcela número 1.092; este, parcela número 
1.093; y oeste, con parcela número 1.089. En ella 
se encuentra una vivienda unÍfamiliar de planta baja, 
modelo Yolanda, que mide 80 metros 62 decímetros 
cuadrados y consta de terraza, comedor-estar, coci
na, paso,· bañd y dos dormitorios. 

Cuota: 2,890. 
Inscripci6n: En el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Orihuela, tomo 1.475, libro 44, finca número 
4.335. 

Tipo de subasta: 10.686.000 pesetas. 
3. Número 13.-Parcela número 1.077 del polí

gono Mil Palmeras 11, urbanización Piaya .de las 
Mil Palmeras, en término de Pilar de la Horadada, 
sitio denominado Cañada Hermosa. Tiene una 
superficie de 296 metros cuadrados; y linda: Nor-ta. 
parcela número 1.075; sur. parcela número 1.079; 
este, vial; y oeste, con parcela número 1.078. En 
ella se encuentra una vivienda unifam~líar de planta 
baja, modelo Yolanda, que mide 80 metros 62 decí
metros cuadrados y consta de terraza, comedor-es
tar, cocina, paso, baño y dos dormitorios. 

Cuota: 5,0357. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Orihuela, tomo 1.475, libro 44, fmca número 
4.321. 

Tipo 'de subasta: 10.686.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 8. de enero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 

. Vega.-La Secretaria.-3.036. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber:· Que en eÍ procedimiento sumario 
del artículo 131 le la Ley Hipotecaria,. número 
167/1995, que se sigue en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros de Asturias, representada por 
la Procuradora doña Celina Somo limos R Bustelo, 
contra don Francisco Javier Bayón Sánchez y doña 
Yvette,· Juan Catalán, se acordó, per resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por primera, 
segunda. y tercera vez, y por término de veinte días, 
la fmca hipotecada que se describirá. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-El' acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Aúdiellcias de este juzgado el 
próximo día 28 de marzo, a las once horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
~, en su caso, se celebrarán, asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
30 de abril y 30 de mayo, a las once horas. 

Terceta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 21.300.000 pesetas, pactada en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta se celebrará sirÍ sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
Bienes objeto de subasta , tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre-

l. Número 12.-Parcela número 1.012 del poli- viamente, en la cuenta de consignaciones, número 
gono Mil Palmeras 11, urbanización Playa de las 33510000-18-0167-95 del Banco Bilbao Vizcaya, 
Mil Palmeras, en ténnino de Pilar de. la Horadada, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
sitio denominado Cañada Hermosa. Tiene una referido, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
superficie de 296 métros cuadrados; y linda: Norte, . Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
parcela número 1.011; sur, parcela "número 1.015; pliegos cerrado, en laJorma y requisitos establecidos 
este, parcela número 1.010; y. oeste, . con vial. En en la regla 14 del artículo 131 de l~ Ley Hipotecaria 
ella se enéuentra una vivienda unifamiliar de plantá y en calidad de ceder el remate a un tercero. 
baja, modelo Yolanda. que mide 80 metros 62 decí- Sexta-Los autos y. certificaciones del Registro 
metros cuadrádós y consta de terraza, comedor-es- de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 

, tar, cocina, paso, baño y dos dormitorios. del este Juzgado, donde podrán se examinados. 
Cuota: 5,7075. Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
Inscrípción:En el Registro de la Propiedad núme- aceptar como bastante la titulación; que las cargas 

ro 1 deOrihaelll; tomo 1.47 5.lib:o 44. finca número anteriores y las preferentes, si las hubiere, con ti-
4.271. nuar.!n subsisentes. entendiéndose que el rematante 

Tipo de subasta: 10.686.000 pesetas. las acepta y queda subrogado'en la responsabilidad 
2. Número 8_-Parcela número 1.091 del poli- de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 

gano Mil Palmeras n, urbanización Playa de las del remate. 
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Finca objeto de Slibasta 

Urbana. número 57, piso tercero, exterior, dere
cha, por la escalera, tipo B, del edificio señalado 
con el número 22, de la calle Marcos Peñarroyo, 
de Oviedo. Se destina a vivienda, integrada por varias 
habitaciones y servicios, y ocupa una superficie útil 
de 102 metros 93 decimetros cuadrados, aproxi
madamente. Tiene tres solanas y un tendedero en 
su fachada principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Oviedo, a los folios 79 y 80, libro 1.776, tomo 
2.501, fmca número 1.623, sección segunda. 

Dado en Oviedo a 8 de enero de . 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3A56-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el limo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca. en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 171/94, proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por el señor Elker 
Moller, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá, y término de veinte dí~s, cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecadá, por la demandada 
doña Margit EIke Richter, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 26 de marzo 
de 1996, a laS" once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; que 
es la cantidad de 18.00Q.000 de pesetas; no con
curriendo postores, se séñala por segunda vez, el 
día 26 de abril de 1996, a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
y no habiendo pOstores en la segunda subasta, se 
señala por tercera vez, sin su'eción a tipo, el dia 
24 de mayo de 1996, a las once. horas, b(\jo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la. segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa f>uma; y, en su caso en cuanto a 1l:l tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veuificar tales depósitos, todos 
los demaspostores, sin excepciÓQ, deberá.t;l consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
04790001 8:0171-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 .del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, . si hubiera lugar a ello, 
para tomar' parté en las mismas. En ]a tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100;. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-:-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y hacerse por 
escrito, en .pliegocerrado, desde la publicación del 
presente edicto; hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

ellmia.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo ] 31 de la. Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de' este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si Jos hubiere- al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado· en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,' no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

·la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Se peIjuicio de la que se lleve a cabo en 
la fméa hipotecaP<i conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser. hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate .. 

Bien objeto de subasta .-

Número 36 de orden.-Apartamento, tipo B, de 
la planta alta segunda, bloque VI, del grupo resi
dencial Es Calo, de la urbanización Santa Ponsa, 
en término de Calviá. Mide 59,10 metros cuadrados 
construidos y tiene además 12,80 metros cuadrados 
de terrazas. Mirando desde donde tiene acceso el 
menciona<Jo bloque al que pertenece, linda, al frente, 
jardín del inmueble mediante su vuelo y rellano 
de la escalera; derecha, apartamento tipo A. de la 
misma planta y bloque; izquierda, apartamento tipo 
A, de la misma planta y bloque VII; y al fondo, 
jardín del inmueble mediante su vuelo. Le es inhe
rente el uso exclusivo de la plaza de garaje señalada 
con el número 37, del plano· situado en· la parte 
exterior, del inmueble que mide 7 metros cuadrados 
y linda, al frente, con zona de paso común; derecha, 
entrando con el aparcamiento número 38; e izquier
da. con el número 36, y fondo con remanente del 
solar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma 6. folio 121 vuelto, libro 664, tomo 2.120, 
[mca número 35.697, inscripción tercera. 

Tipo dé tasación: 18.000,000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de dicíembre 
de 1995.:::':'E1 Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-3.433-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana Maria San José Cabero, Magistrada Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 72/1995N se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Rural. de Baleares, 
Sociedad Cooperativa de Crédito» contra don San
tiago Valcárcél Forteza y don Joaquin Guidet Val ... 
cárcel, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a·· pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en-la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 4 dé marzo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qye los licitadores para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar previamente en 

la cuenta de este Juzgado en·el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» núm'ero 
0470/000/17/72/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que· 
sÍrva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos,no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito· a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos· y !a certificación regis~ral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretari~ del Juzgado donde podrán .ser exa
minados, entendiéndose· que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de mario de 1996, a 
las doce horas, sirviendo' de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de abril 
de 1996. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaÍados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de urbana. Número 11 de orden. 
Vivienda del piso 3.°, Íetra C, con acceso por el 
zaguán, escalera y ascensor números ] O y 12' de 

. la calle Pérez Galdós, de Palnla. Tiene una superficie 
útil de 86 metros 21 decimetros cuadrados, más 
4 metros 21 decimetros cuadrados de terraza cubier
ta. Comprende sala comedor, cocina con lavadero, 
dos baños, tres dormitorios y paso. Su cuota es 
del 5 por 100. Inscrita al tomo 4.844, libro 808 
de Pal'ma IV, folio 76, fmc,a número 47.530. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de urbana. Porción de terreno, des

tinada a la edificación; que constituye el solar núme
ro 176 del plano de la urbanización «Bahía Azul». 
Tiene una cabida de 605 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 4~816. libro 659 de Llucmnayor, folio 7, 
fmca número 32.169. 

Valorada en 4.235.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada Juez. Ana Maria San José 
Cabero.-EI Secretario.-3.4ll. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
11 de abril, 8 de mayo y 5 de junio de 1996 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primeta, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que· se recÍama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 00495/1995-B, a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal contra don Jaime Zabalza 
Arguiñano y doña Blanca Esther Hemándcz López, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignat' los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado. númerc. de asun
to y ailo-, el 20 por 100 de la Valoración cr. ía 
primera y segunda subasta, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
Gubran. en la primera subasta el pre.cio de tasación; 
en la segunda, el 15 por 100 del valor y la tercCra 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certifiéación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho artí
culo, estarán de mahi~esto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulacióri. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si lo'S hubiere- al credito del 
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actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extirÍción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-, 
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y .lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar. Y así sucesi
vame.nte. 

Bien objeto de subasta 

Finca en jurisdicción en Pamplona, piso tercero, 
letra A, de la casa número 20, del grupo Urdanoz, 
en el barrio de Echavacoiz, de Pamplona (Navarra), 
de 48,30 metros cuadrados útiles. 

Valorado en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.323. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce, horas de los, días 
4 de marzo, 9 de abril y 8 de mayo de 1996, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, y no pudíendo celebrarse en 
algún día de estos en el siguiente día hábil, la venta 
en pública subasta de la fmea, especialmente hipo
tecada para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos de procedimiento especial sumario del'ar
tículo 131 de ·la Ley Hipotecaría, seguidos en este 
Juzgado con el número 6051 1995-B, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Miguel Leachc Resa
no contra don Juan José Gómez Castro, doña Mila
gros Bello Gómei y don Juan José Gómez Bello, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20' pOr 100 de la valoración en la primera; el 20 
por 100 del 75 por' 100 de dicha valoración para 
la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. .-

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
lo será sin su~eción a tipo. 

Tercero.-Que los autos 'Y certificación del Regis-
troa que se refiere hi regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes 'anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor, 
continuaráR 'subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Quinto.-Que podrán hacerse pÓsturas por escrito, 
en .pliego cerrado, deposi4mdo en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido, en el 
aplJ11ado segundo o acompañando ,el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
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el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 
3.161. hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debieftdo contener la aceptación expresa 
de_las obligaciones consignadas en la regla 8.a

, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B del piso 4.° del portal núme-' 
ro 3 de la calle Dos Hermanas. de Pamplona, con 
una superficie útil de 78 metros 46 decímetros 
cuadrados. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 5.990.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 .de enero de 1996.-EI 
Secretarip, Martín Corera Izu.-3.162. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Julia Patricia Santamaria Matesanz, Juez del 
Juzgado de Primera Im~tancia e Instrucción núme
ro 3 de Paterna (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
142/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por la Procuradora señora Palop, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Catalufía, contra . 
don Vicente Pons Martin y doña Mónika Crhista 
Waible; en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por. primera, segunda y tercera vez, el bien 
hipotecado que a continuaciÓn se relaciona, seña
lándose en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Para la primera subasta, el día 24 de abril dé 
19'96,'a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta, el día' 22 de mayo de 
1996. con la rebaja del 25 por 100, a la nllsma 
hora. 

y para la tercera subas~ el día 19 de junio de ' 
1996, sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguno. se celebrará al día siguiente hábil 
o suces,ivos, a igual hora. hasta qu ese lleve a efecto, 
sirviendo el presente edicto de notificación en legal 
forma a los demandados eXpresados a los efectos 
prevenidos en la Ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fméa señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna qu~ 
sea inferibr a los mismos. \; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de. depósitos y consignaciones de este Juzgado; 'abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo' pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn y que las cargas o 
gravamenes anteriores y 'los preferentes -si los 
hubiere- al crédíto .delactott continUarán subsis
tentes, entendíéndose que el rematante, los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio-chalet situado en término de Godella, en 
Campo Olivar, identificado con el número 1 del 
plano, con entrada por la carretera de Burjassot 
a Torres Torres, número 1. Se compone de planta 
baja con pórtico cubierto con terraza, vestíbulo. seis 
dormitorios, bajo, dos cuartos de aseo, comedor, 
cocina, despensas yun cuarto trasero, y un torreón 
octogonal . éomo .remate, cubierto todo, menos el 
pórtico, con teja árabe sobre entramado de madera. 

-Ocupa toda 'la fmca una superficie de 2.954 metros 
cuádrados, de los que 223 metros 25 decirnetros 
cuadrados corresponden a la casa edificada, y los 
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restantes 2.630 metros 75 decimetros cuadrados a 
jardín y huerto que la rodean. 

Linda: Frente, este, en linea de 38 metros, carre
tera de Burjassot a Torres Torres; derecha entrando, 
norte, en linea de 75 metros 48 decímetros cua
drados, parcela número 4 del plano. propiedad de 
doña Inmaculada García Martínez; izquierda. sur, 
en línea de 86 metros 12 centímetros. terreno pro
piedad de los herederos de don Heliodoro Madrona; 
y fondo, este, en lina de 26 metros 18 centímetros, 
parcela número 2 del plano, propiedad de don 
Roberto Guillem López-Tello, y' en línea de 10 
metros 46 centímetros, con la parcela número 3 
del plano de don José Maria Coll Comino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cada, tomo 1.568 del archivo, libro 83 del Godella, 
folio 62. fmca número 2.201-N, inscripción séptima. 

Tasada en 125.000.000 pesetas. 
Sirva la publicación del presente edicto como noti

ficación _en legal forma de las fechas de subasta 
a los demandados, para el caso de que la notificación 
personal resultara negativa. 

Dado en Paterna a 9 de ehero de 1996.-La Juez, 
Julia Patricia Santamaria Matesanz.-La Secreta
ria.-3.36 1-54. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedímiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 51/95, seguido 
por la Procuradora doña Pilar González Rodriguez, 
en nombre dé «Sociedad de Garantía Reclproca Cas
tellano Leonesa» (Sogacal). contra «Hostelera del 
Bierzo, Sociedad Anónima», para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de 84.956.950 pesetas, intereses 
y costas, se ha acordado sacar a pública subasta 
la' fmcaque se relacionará, bajo las condíCiones 
siguieQtes: 

Primera ...... La, primera subasta se celebrará el día 
6 de marzo de 1996, a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, la cual ha 
sido fijada en 73.487.761 pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. ' 

Terceta.-Los áutos y la certificación cÍel Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si' los hubiere) al crédito 
de la actOrél continuárán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 11 de abril 
de 1996, a la misma hora, rebajándose el tipo y, 
por consiguiente, la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de mayo de 1996, a la misma horno 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

, Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgac:l0 con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

. Bien objeto de subasta 

Finca: Cerezal de regadío en el término .de Villa
martín de la Abadía, del Ayuntamiento de Carra-
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cedelo (León), al sitio denominado Barreiros 'o Fabe
ro de Arriba, de una extensión superficial de 76 
áreas 19 centiáreas, o sea, 7.619 metros cuadrados, 
y linda: Norte, don Angel García Valle; este, con 
la autovía de accesos a Galicia; sur, doña Felicitas 
González Nieto y confluencia de la carretera comar
cal a Cacabelos y la nacional "1; Y oeste. doña 
Rosa Blanco López y don Amancio Yebra Nieto. 

Sobre la fmca descrita anteriormente se estaba 
construyendo la edificación~iente; 

Edificación destinada a establecimiento hotelero, 
en el término de Villamartin de la Abadía, Ayun
tamiento de Carracedelo (León). al sitio Barreiros 
o Fabero de Arriba. Se compone de planta de sóta
no,· planta baja, dos plantas altas y planta de desván. 

La planta de sótano ocupa una superficie cons
truida de 590 metros 55 decímetros cuadrados y 
útil de 505 metros 80 decímetros cuadrados. con 
acceso directo desde el exterior. y por el interior 
contiene las siguientes estancias: Cocina, comuni
cada con ]a de planta baja mediante montaplatos. 
comedor, ascensor, aseos independientes para seño
ras y caballeros, lavanderia y plancha, almacén. 

La planta baja ocupa una superficie construida 
de 885 metros 62 decímetros cuadrados. y útil de 
722 metros 67 decímetros cuadrados, con accesos 
directos al exterior por cocina, salón social (cafe·· 
teria), comedor y hall distribuidor. Se organiza el 
edificio en dos alas principales en las que se encuen
tran: A la izquierda, hall distribuidor con escalera 
principal, recepción y administración; salón social 
(cafetería) con acceso desde el exterior: a la derecha, 
ascensor. aseos generales independientes para seño
ras y caballeros, comedor, con acceso directo desde 
el exterior, sala deTV, distribuidor, cuarto de caldera 
y almacén, escalera 'de sótano y a la primera planta. 

La planta primera ocupa una superficie.construida 
de 657 metros 68 decímetros cuadrados y útil de 
551 metros 50 decímetros cuadrados, con acceso 
desde escalera principal, ascensor y escalera secun
daria. A la izquierda, hall-distribuidor con escalera 
principal, corredor. a lo largo del mismo se dis
tribuyen seis habitaciones dobles y cuatro habita
ciones individuales con un oficio al fmal del mismo; 
a la derecha, ascensor, cuarto de limpieza, aseos 
generales independientes para señoras y caballeros, 
corredor, a lo largo del mismo se distribuyen seis 
habitaciones individuales y ocho habitaciones 
dobles. Al fmal del mismo y opuestos entre sí un 
oficio y la escalera de planta primera y el desván. 

El desván tiene una superficie construida de 180 
metros cuadrados y útil de 163 metros 20 decímetros 
cuadrados; consta de un almacén general. sin dis
tribuidor interior. 

Tiene por lo tanto este establecímiento hotelero 
una capacidad' para 28 habitaciones dobles y 20 
habitaciones individuales, con un· número total de 
7fj plazas. 

El resto del terreno sin edificar está situadú alre
dedor de la edificación y para servicio de la misma. 

Los linderos del edificio son con el resto del terre
no sin edificar por todos sus aires. Inscribiéndose 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Villa
franca del Bierzo, León, al libro 64, fúlio 43, al 
tomo 1.114. 

Dado en Ponferrada a 29 de diciembre de 
1995.-EI Juez, Luis Alberto Gómez García.-El 
Secretario.-3393. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
número 290/1994, promovido por el Procurador 
don Pedro López López, en representación de- la 
demandante «Banco Exterior de España, Socieqad 
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Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por los 
demandados doña María del Carmen Fontela Gar
cía y don José Pereira Leiros, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de 
Vigo, número 11. primero, por primera vez el próxi
mo día 29 de marzo de 1996, a las diez treinta 
horas, al tipo de precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
21.000.000 de pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala 
por segunda vez, para el día 24 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera :vez, sin sujeción 
a tipo. el día 20 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cu~to a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
dicha suma; y,. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postora las subastas sin veri
ficar tales depósitos. todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar. en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, cuenta 
número 3591000-018-00290/1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en Jas mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
p·or escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el ímporte de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lós hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco seadmi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada, contarme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto serviril para noti
ficación al deudor del triple 5eñalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finea objeto de subasta 

Casa de planta baja, piso alto y fayado, que ocupa 
una superficie de 127 metros cuadrados. con el terre
no de su circundado. destinado a servicios y labradío, 
que todo fonna una sola finca denominada \<Por
teliña», sita en el lugar de CutUm, parroquia de San 
Jorge de Sacos, municipio de Cotobad, con una 
extensión superficial total, incluidos los fundos de 
lo edificado, de 31 áreas 25 centiáreas. Linda: Al 
norte, camino de C~rtiña Vella; sur, herederós de 
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doña Maria García RiCOv. este, el camino de Cortiña 
Vella, y oeste, bereder~s de María García' Ricoy. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
Caldelas al tomo 144, libro 60 de Cotobad, folio 
95, fmea número 6.314. 

Dado en Pontevedra a 30 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-3.467-3. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madrazo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Reinosa 
(Cantabria), 

Hace saber: Que en este JuzgadQ y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario ' 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria seguidos con 
el número 219/94 a instancia de la «Sociedad d.e 
Crédito Hipotecario Basander. Sociedad Anónima» 
(Hipotebansa), representada por el Procuraaor 
señor . Obeso Guerra contra «Promotora Somo. 
Sociedad Anónima», doña Rosa Fernanda Martínez 
López, don Miguel Solano Gómez y doña Maria 
Arsenia Alonso Alles, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla 8.a del 
mencionado artículo se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta, por término de veinte qías, los 
bienes que al fmal se describen por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

. El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

La primera subasta, se celebrará el día 7 de marzo 
de 1996, a las diez horas, por el tipo establecido 
en ]a escritura de hipoteca, que asciende a: el lote 
número 1, 6.000.000 de pesetas y el lote número 
2, a 6.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichos tipos. 

. En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la pfunerá ni haberse pedido adjudi
cación en forma por el actor. el día 28 de marzo 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

Én tercera y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicacion por el 
actor, el dia 18 de abril de 1996, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo; y observáhdose en todas ellas 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el 
número 3852-0000-18-219-94, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda subastas, y para 
participar en la tercera. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos d~l tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bast.ante la titulación y que las cargas '0 gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 'hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin oestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Súlo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este juzgado con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebración, podrán hacerse postursas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél el resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 



BOE nijmt.-21 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Apartamento situado en la planta 
primera, señalado con el número 16, del edificio 
sur del bloque B o inferior, de un conjunto urba
nístico radicante en término de Hermandad de Cam
poo de Suso, sitio de Brañavieja. Ocupa una super
ficie aproximada de 52 metros 8 decimetros cua
drados, distribuido en hall, cocina, batio, sala de 
estar y un dormitorio. Linda: Norte, apartamento 
número 15, de su planta; sur, apartamento número 
17; elite, pasillo de acceso; y oeste, terreno sobrante 
de edificación. Inscrito al tomo 965, libro 127, folio 

'50, fmca número 20.764. 
Lote número 2.-Apartamento situado en la planta 

segunda, señalado con el número 16, del eciificio 
sur del bloque B o inferior, de un conjunto urba-

., nístico radicante en término de Hermandad de Cam
poo de Suso, sitio de Brañavieja. Ocupa una super
ficie aproximada de 52 metros 8 decímetros cua
drados, distribuido en hall, cocina, baño, sala de 
estar y un dormitorio. Linda: Norte, apartamento 
número 16; sur, apartamento número 18; este, pasi
llo de acceso; y oeste, terreno sobrante de edifi
cación. Inscrito al tomo 965, libro 127, folio 53, 
fmea número 20.767. 

Dado en Reinosa a 19 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrázo.~3.374. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hace saber: .Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 309/1994, se siguen autos de orde
namiento. sumarial hipotecaria del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandin, en representa
ción de Caja de Ahorros de Pontevedra, contra don 
Agustin López' Luis y doña Dolores Triñanes Váz
quez, en reclamación de cantidad, en' cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
c,le su avalúo, la siguiente fmca hipotecada a los 

. demandados: 

Finca número 11. Piso segundo, letra e, con acce
so por las escaleras del portal posterior; local des
tinado a vivienda que ocupa parte de la segunda 
planta alta, de la casa denominada «Edificio Con
reyfa» , en el lugar de Cabo de Cruz o Pesqueira, 
parroquia del Castro, municipio de Boiro, de unos 
80 metros cuadrados de superficie' útil. Linda: 
Tomando como referencia la calle sin nombre, de 
la espalda del edificio, frente dicha calle; espalda, 
pisos letra A; del cuerpo anterior; derecha, espacio 
que vuela sobre la calle sin nombre, e izquierda, 
piso letra D, de esta planta, e interiormente rellano 
y caja de escaleras y patio de luces. Le corresponde 
una cuota de participación en relación con el inmue
ble de 5,50 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Noya al tomo 759, libro 124, folio 169, fmea núme
ro 11.190. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en' calle Santa Eugenia de 
Ribeira, plaza del Concello, sin número, bajos, del 
Ayuntamiento, el próximo día 7 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El'tipo del remate será de 14.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán, los licitadores, consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de l~ subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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'Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobafSe el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
. tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubisre, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de 'los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2, de abril de 1996, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes conoiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada se cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de~las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Ribeira a 13 de diciembre de 1995.-El 
Juez . .:-El Secretario.-3.251. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossa, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'siguen las 
actuaciones de procedimiento judici~ suniario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria registrado con 
el número 211/94, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» contra don 
Agustín J ove Martí, doña C.armen Garcua Salvador 
y «G~ans Jove, Sociedad Anónima», y que con 
el presente edicto se pone a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte días, las fmcas que se describen más abajo 
y que garantizan en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a 5.200.000 pesetas la fmea número 2.619; 
2.600.000 pesetas la fmca número 4.907; 2.600.000 
pesetas la fmca número 2.151; 2.600.000 pesetas 
la finca número 2.152 y 2.600.000 pesetas la fmca 
número 2.153. 

Para la segunda subasta -si procede- el 75 ,por 
100 del importe que sirve de tipo para la primera, 
es decir 3.900.000 pesetas la fmea número 2.619: 
1.950.000 pesetas la fmca número 4.907; l.950.000 
pesetas la fmca número 2.151; 1.950.000 pesetas 
la fmca número 2.152 y 1.950.000 pesetas la fmca 
número 2.153. 

La tercera -también si procede- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá 
hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta de consignaiones número 1690-18-211-94 del 
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Banco Bilbao Vizcaya. Requisito sm el cual no serán 
admitidos. 

Tercero.-Las subastas se .celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado en el paseo 
Honorat Vllamanya, número, 6, los días siguientes: 

La primera, el día 4 de marzo de 1996, a las 
once horas. 

La segunda, el día 17 de abril de 1996, a las 
once horas. 

La tercera, el día 29 de mayo de 1996, a las 
once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y el remate no los incluye. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2.619: Departamento número 3. 
Piso primero, puerta primera. Vivienda ubicada en 
la planta primera, de la casa sin numerar, de la 
colonia Rocafiguera, de esta villa, se compone de 
tres habitaciones, comedor-estar. cocina, cuarto de 
aseo y cuarto de lavadero. Tiene una superficie de 
51,56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá, al tomo 651, libro 70, 
folio 174. 

Finca número 4.907: Un local destinado a alma
cén, de superficie unos 152,60 metros cuadrados, 
con una porción de terreno en su parte trasera de 
42 metros cuadrados, sito' en el término municipal 
de Ripoll, carretera Sant Joan de les Abadesses, 
sin numerar, zona industrial Estamariu. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al tomo 
656, libro 71 de Ripoll, folio 101. 

Finca número 2.151 : Local número 8. Local 
industrial de superficie 130 metros cuadrados, com
puesto de una sola depenqencia, sito en el término 
municipal de Campdevanol, paraje conocido por 
Campo Sur de la Plana de Dalt, con entrada índe
pendiete por el vial paralelo a la carretera de Ribes; 
con un patio de entrada de unos 52 metros cua
drados en su parte delantera y otro de igual superficie 
en la parte posterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de PUigcerdá, al tomo 747, libro 32 de 
Campdevanol, folio 106. 

Finca número 2.152: Local número 9. Locál 
industrial de superficie 130 metros cuadrados, com
puesto de una sola dependencia, sito en el término 
~unicipal de' CaÍnpdevanol, paraje conocido por 
Campo Sur de la Plana de Dalt, con entrada inde
pendiente por el vial paralelo a la carretera de Ribes; 
con un patio de entrada de unos 52 metros cua
drados en su parte delantera y otro de igual superficie 
en la parte posterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá, al tomo 747, libro 32 de 
Campdevanol, folio 109. 

Finca número 2.153: Local número 10. Local 
industrial de superficie 130 metros cuadrados, com
puesto de una sola dependencia, sito en el término 
municipal de Campdevanol, paraje conocido por 
Campo Sur de la Plana de Dalt, con entrada inde
pendiete por el vial paralelo a la carretera de Ribes; 
con un patio de entrada de unos 52 metros cua
drados en su parte delantera Y otro de igual superficie 
en la parte posterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá, al tomo 747, libro 32 de 
Campdevanol, folio 112. 

Este edicto sirve de notificación en foima a las 
personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 2 de enero de 1996.-La Juez, 
Teresa Rosell Fossas.-El Secretario Judicial.-3.049. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Magis
trado-Juez Actal. del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 0044/95, instados por La Caixa, 
que litiga en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora doña Teresa María Mari Bonastre, 
contra fmca especialmente hipotecada por doña 
Consuelo Espínola Jerez, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo día 25 de marzo de 1996, 
a las doce horas de la mañana, o en su' caso por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 25 de abril de 1996, a las doce horas de 
la mañana, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública suasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 27 de mayo de 1996, a las 
once horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que les autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el remate sin destinarse 
a su extinción él precio del remate. ' 

El precio de tasación. escriturado de la fmca es 
de 9.680.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 9.-Vivienda en la planta primera, 
puerta tercera, es de tipo F, escalera 2, del edificio 
situado en la ciudad, con frente a la plaza Assemblea 
de Catalunya, portal número 3. Consta de sus corres
pondientes habitaciones y servicios. Con una super
ficie útil de 62,85 metros cuadrados. Linda visto 
el edificio de frente, con dicha plaza; derecha entran
do, rellano,. escalera y vivienda puerta prirnrea de 
la misma planta; izquierda, vivienda puerta segunda 
del portal 4; y fondo, calle Mar9al Ballús. 

Coeficiente general 1,60 por lOO, y particular de 
su escalera 4,02 por 100 .. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 1, al tomo 2.819, libro 850, 
folio 10 1, fmca número 49.280, inscripción segunda. 

Dado en Sabadell a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.412-3. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Domínguez, Magistrada-Juez.de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo .número 315/92, seguidos 
ante este Juzgado a instancia de la «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra «Excavaciones Altarrl
ba, Sociedad Limitada», don Francisco Altarriba 
Sanmartí y doña Antonia Sanmartí Toro, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en término de veinte días, por el tipo de' 
su valoración en 8.000.000 de pesetas, el bien 
embargado en su día a los demandados y que luego 
se dirá, señalándose para el temate, el día 28 de 
febrero de 1996, y hora de las once, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores' en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al ~fecto, el 20 por 100, por lo menos del tipo 
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de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus' res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta._ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Porción de tierra de cultivo secano, sita 
en el término de Sentmenat de cabida 1 hectárea. 
Linda: Al norte con resto de fmca matriz; sur, con 
don Jaime Cista Jorda y donIsidro Argemí Grane; 
este, camino oeste, don Manuel Badía y don Fran
cisco Olive. En esta fmca existe un pozo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell 
al tomo 2.869, libro 118, folio 34, fmca registra1 
número 4.809. 

Sale a subasta por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta, el día 27 de marzo de 1996, y 
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las mismas condiciones que la pri
mera. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera, el día 24 de abril, y hora de las once, 
celebrándose sín sujeción a tipo, pero debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

El presente edicto, servirá de notificación al 
demandado para el caso de no ser hallado. 

Dado en Sabadell a 18 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Esther Lobo'Dominguez.-El Ofi
cial en funciones.-3.175-58. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Domínguez, Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sabadell, 

Por el preente edicto, se hace saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo número 344/92, seguidos 
ante este Juzgado a instancia del Banco Bilbao Viz~ 
caya, contra don Francisco Altarriba San Martí, 
don Juan Altarriba Enrich y doña Antonia Sanmartí 
Toro, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días, por el tipo de su valoración en' 8.000.000 de 
pesetas, el bien embargado en su día a los deman
dados y que luego se dirá, señalándose para el remate 
el día 28 de febrero de 1996, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de' subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
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y, en su caso, como ,parte del precio de la venta. 
Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje

cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores que cubran 
el tipo de subasta, para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra, y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Porción de terreno cultivado secano, sita 
en el término de Sentmenat, de cabida 1 hectárea. 
Linda: Al norte, con resto de fmca matriz; sur, don 
Jaime Costa Jordá y don Isidro Argemi Grane; este, 
camino; oeste, don Manuel Badíay don Francisco 
Olivé. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.869, libro 118/ST, folio 
34, fmca número 4.809. 

Sale a subasta por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 27 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las mismas condiciones que la 
primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 24 de abril, a las' diez treinta horas, 
celebrándose sin sujeción a tipo, pero debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados. 

Dado en Sabadell a 18 de diciembre de 1995.-El 
Oficial en funciones.-3.385-58. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado y bajo el número 69/94 
se siguen autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
el Procurador señor Cots, en nombre y represen
tación del «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad 
Anónima», contra «S. B. de Publicidad Exterior, 
Sociedad Anónima», don José María Gómez 
Romeu, don Rafael Gómez Sans y doña Maria del 
Carmen Méndez Pérez, que en resolución de esta 
fecha se ha acordado. sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
12 de marzo de 1996, a .las diez horas, los bienes 
embargados a dicha parte demandada. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del· 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 15 de abril de 1996, a las diez horas. 
y para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán ,pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tIpOS de licitaciÓn; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; desde el anuncio de la 



subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a uri tercero, 

- previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le ~igan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas ant!riores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

En caso de ser negativa la notificación a los 
demandados, sirva la presente para su notificación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca primera: Dúplex, Carr~tera de Terrassa" 
número 126. Urbana número 2. Vivienda dúplex, 
o sea, en las plantas primera y segunda del edificio 
sito en esta ciudad, CalTetera de Terrassa, número 
126. De superficie útil 113 metros cuadrados. Y 
linda, considerando su frente la calle: Frente, Carre
tera de Terrasa y escalera de acceso; derecha entran
do, dicha escalera y con. doña Ana Fagés; izquierda, 
doña Carolina Fagés; y por el fondo, doña Maria 
Gutés, mediante una terraza y cubierto al fmal de 
la misma en la 'primera planta. La citada terraza 
es propia de esta vivienda, la cual tiene su uso exclu
sivo. En. la segunda planta o dúplex, linda: Por su 
fondo, con el vuelo de la mencionada terraza. Cuota 
55 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 1, al tomo 2.702, libro 782, 
segunda, folio 22:-fmca número 46.701. 

Finca segunda: Porción de terreno, calle Cares
mar. Porción de terreno para edificar, sita en Saba
dell, calle de Caresmar. MIde 7 metros 50 cen
tímetros de frente por 10 de largo, o sea, una total 
superficie de 75 metros cuadrados, equivalentes .a 
1.985 palmos 25 céntimos de palmo, también cua
drados. Lindante: Por su frente, oeste, con la indi
cada calle de Caresmar; por la derecha entrando, 
sur, con fmca de don Agustín Valer" y doña Ana 
Guixens Soler; por la izquierda, norte, con terreno 

. de don Guillermo de Palleja o sus sucesores; y por 
el fondo, este, con terreno de los señores Baygual 
Llobet. Esta fmca consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, número 1. al tomo 782, 
libro 24, segunda, folio 165, fmca registral número 
808. 

Finca tercera: Piso vivienda, Alcalde Moix, núme
ro 21, primero, 1. Urbana; Número 2. Vivienda 
en planta pri.mera, puerta 1, con entrada por la 
calle Alcalde Moix, número 21, de esta ciudad, con 
una superficie útil de 78 metros 43 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, entrada, come
dor-estar, tres dormitorios, cocjna, baño~ con ins
talaciones acometidas de agua, gas, electricidad y 
antena colectiva de TV. Linda: Norte, vivienda plan
ta primera, puerta l. de la calle Alcalde Moix, núme
ro 23; sur, calle Font Canaleta; este, calle Alcalde 
Moix; y oeste, calle Pau Abad. Cuota: General, 1.03 
por 100; escalera, 15,02 por 100: Se segrega de 
la fmca número 42.971. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 
2.659, libro 755, segunda, folio 206. 

Finca cuarta: Plaza de aparcamiento número 22. 
Alcalde Moix, números '21-31. con acceso por Pau 
Abad. Urbana: 112, plaza de parking, señalada con 
el número 22, en la planta sótano del edificio sito 
en esta ciudad, con frente a la calle Alcalde Moix, 
números del 21 al 31, con acceso por la calle Pau 
Abad, con una superficie de 14 metros cuadrados. 
Linda: Frente, zona de rodadura; derecha entrando, 
plaza de parking número 21; izquierda. zona de 
acceso; y fondo, pared de cerramiento a la calle 
Pau Abad. Cuota: 0,32 por 100. Se segrega de la 
fmea número 42.971. Esta fmca consta inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 2.675, libro 763, segunda, folio 85, fmca 
registral número 45.073. 

Las fincas anteriormente descritas saldrán a públi
ca subasta por el tipo de: Finca primera, 10.500.000 
pesetas; 'fmca segunda, 6.525.000 pesetas; fmca ter
cera, 9.020.000 pesetas; y fmca cuarta, 1.100.000 
pesetas. ' 

Dado en Sabadell a 21 de diciembre de 1995.~El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.383-58. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado y bajo el número 623/92 
se siguen autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
el Procurador sefíor Cots. en nombre y represen
tacióndel «Banco Bilbao Vizcaya, Sóciedad Anó
nima», contra don Juan Martínez Queralt y doña 
María Clara Mas Franch, que. en resolución de está 
fecha se ha acordado sacar a la. venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha sefíalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
14 de marzo de 1996, a las diez horas, los bienes 
embargados a dicija parte demandada. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 

. que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 17 de abril de 1996, a las diez horas. 
y para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeciót;1 a tipo, 
la qUe tendrá lugar el día 1 ~ de mayo de 1996, 
a las diez horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las Siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente a la consignaciÓn del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cUJIlpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sip 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

En caso de ser negativa la notificación a los 
demandádos, sirva la presente para sú notificación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca primera: Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 280, situada en la planta 
baja, puerta 1, del edificio sito en esta ciudad, calle 
Pare Rodés, número 11, integrante del bloque de 
edificios' de' la manzana limitada por las calles Pare 
Rodes, ronda Alcázar de Toledo, rambla Arrahona, 
plaza Catalunya y calle Sant Vicenc. De 63 metros 
cuadrados de superficie, está compuesta de reci
bidor, comedor-estar, .baño, aseo, cocina, lavadero 
y tres dormitorios. Esta fmca consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadell número 1, 
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al tomo 1.414, libro 92/2, fmca registral número 
15.927. 

Finca segunda: Urbana: Sita en esta ciudad, en 
la plaza Ussatges, número 7, con su terreno anejo, 
compuesta en su parte anterior y a la derecha entran
do de un pequeño departamento destinado a vivien
da independiente (cuya edificación abarca 20 metros 
cuadrados) y en su parte postenor de otro depar
tamento o vivienda independiente (que abarca 30 
metros cuadrados); ambos departamentos son' de 
planta baja. Esta fmca consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 
967, libro 116/23, folio 76, finca registral número 
5.165. 

Las fincas anterionnente descritas saldrán a públi
ca subasta por el tipo de: Finca primera, 8.000.000 
de pesetas; fmc~ segunda, 2.700.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.384-58. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sabadell, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 219/94, instado por la Caixa DEstalvis i 
Pensions de Barcelona. representada por el Pro
curador señor Mari, contra doña Maria Fernández 
Campillo y don José Rebollo Torregrosa, por el 
presente se anuncia. con veipte días de antelación, 
y con las condiciones fuadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la fmca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el 'día 13 de marzo de 1996, 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día 16 de abril 
de 1996, en ~ segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran' concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio; y. el día 15 de mayo de 1996, en tercera 
subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar, a las diez horas. ... 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del.artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

,'mos, sin destinarse a su extínción 'al precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo, y que 
el acreedor demandante podrá concurrir comd pos
tor a todas hls subastas, sin necesidad de consignar 
cantidad alguna, mientras que todos los demás pos
tores no podrán tomar parte en la licitación si no 
consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por I 00 efectivo del tipb de la· primera o 
segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser del 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segwlda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, . el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y 'no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen Jaaceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, 'excepto 
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la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del" precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practica enla fmca de que se tnita. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta tercera, puerta cuarta, del edi
ficio, sito en Palau de Plegamans, avenida Diagonal, 
número 11, bloque C"escalera 11. Tiene una super
ficie aproximada de 65 metros 58 decimetros cua
drados. Ipscrita, en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell 'al tomo 2.132, libro 78 de Palau de Ple
gamans, folio 153, finca 3.795, inscripción segunda. 

La fmca anterionnente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.-3.416-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que 'en los autos de procedirñiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la,..Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
0506/93-Civil, promovidos por el «Banco de Saba
deB, Sociedad Anónima», contra «Ex~avaciones 
Sentmenat, Sociedad Limitada», he acord~do en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de abril de 1996, a las 
doce horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 16 de mayo de 1996, 
a las doce horas; y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 14 de junio de 1996, a 
las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

PrÍh1era.~ el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-' 
da el 7.5 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las !?ubastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe' de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quin1a.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Losautos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní-
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fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. , 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar o chalet. compuesta de sóta
no, planta baja y cubierta de tejado, constando la 
planta sótano' de una. sola habitación, de superficie 
13,20 metros cuadrados, y la planta baja de pasillo, 
comedor-estar, vestíbulo, cocin~, baño, aseo, cuatro 
habitaciones y garaje. con una superficie de 126,63 
metros cuadrados, situada en el centro del solar 
sito en Sentmenat, de superficie 600 metros cua
drados. equivafente a 15.874,20 palmos cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 3, al tomo 1.774. libro 82 de Sentmenat. 
folio 45, finca número 2.862, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 13.600.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Sabadell a 8 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.~EI Secre
tario Judicial.-3.246. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Salamanca, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo núméro 273/91, 
a instancia de la Caja de Salamanca y Soria, repre
,sentada por la Procuradora señora Simón Mangas, 
contra don Francisco Palalres Colmenero y esposa, 
en reclamación de 2.184.951 pesetas y 800.000 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térrriino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: . 

Nuda propiedad, en común y proindivisoy por 
iguales y quintas partes de una casa, sita en Sala
manca, calle de la Rosa, compuesta de sótano y 
cuatro plantas. Ocupa una extensión superficial de 
246:metros 3 decimetros cuadr:ados en todas y cada 
una de las plantas restantes, correspondiendo la dife
rencia de cabida de la planta. baja . con respecto 
a las demás a la faja de terreno que incorpora al 
edificio del Teatro Gran Vía, forma parte integrante 
del mismo y constituye el p,asadizo o Pórtico cubier
to a través del cual tiené acceso la sala de espec
táculos de dicho teatro. 

Linda: Por el frente, con calle de su situación; 
por el fondo, con el edificio del Teatro 'Gran Vía; 
por la izquierda, con viapública denominada calle 
España; y por la derecha entrando, con finca de 
don José Porras. Inscrita en el tomo 255, folio 64, 
finca número 13.544, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad número 4 de esta ciudad. 

Valorada dicha propiedad en común, proindiviso 
y por iguales y quintas partes en 45.000.000 de 
pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Gran Vía, 
números 33-37, el próximo día 14 de marzo de 
1996, a las diez horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 45.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal. 
sita en esta ciudad, en la calle Toro, número 19, 
el 20 por lOO del tipo del remate. en el número· 
de cuenta corriente 3705. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso de 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitadór presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicació'n. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante poflrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qumta.-Se reservará en depósito, a instancia de 
la acreedora, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y .hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Regístro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando ,en ellas la titularidad· del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmea o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto el bi«;:n, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a los titUlares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta el 
estado de la ejecución. por si les conviniere inter
venir en el avalúo y subasta del bien, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las ~argas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito--de la eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-' 
gado en la responsabilidad de lo~mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de. que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de abril de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en las mismas con
diCiones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 ,por 100 del de la primera; y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 
de mayo de 1996, a las diez horas de su máñana, 
rigiéndose ,para la misma,las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto se notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso de que no se 'háya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 27 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bra
vo.-La Secretaria Judicial.-3.245. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca. -

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
296/1982, se siguen autos de ejecutIvo otros títulos. 
a instancia del Procurador don Miguel Angel Gómez 
Castaño, en representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don José Ramón 
Cancio Santana y doña Julia Bellón González, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y públicá 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Piso en la calle Prolongación Gran Vía, número 
12-14, segundo C, actualmente Gran Vía, número 
36. segundo C, de la parroquia del Salvador, en 
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la villa de Sarria, provincia de ~ugo. Inscrita al 
tomo 348, libro 129, folio 181, finca núme
ro 14.165 del Registro de la Propiedad de Sarriá. 
Ocupa un superticie útil, aproximada, de 94,37 
metros cuadrados, según consta en su inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gran Vía, número 
37, segunda planta, el próximo día 26 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.134.050 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las subasta 
deberán, los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el «Banco' Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro; número 19; de esta ciudad,. el 20 por 100 

, del valor del bien que sirve de tipo para la s~basta. 
Tercera.-Podrán· hacer~e posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el ahuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y, no se hallare el liaitador presente en 
el· acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole. de que si' no 10 hiciere perderá la' cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, á instancia 
, del acreedor, l~s consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qué, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a 'fayor. de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos r~ales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, Censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien. o que se hallan· hbre de cargas. 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta, el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta de fos bienes; debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose 'que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidall de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será con 
rebaja del 25 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta; se cele
brará una' tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 
de maY9 de 1996, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda; y debiendo de consignar para tomar 
parte en este tercera subasta, el mismo depósito 
que el exigido para la, segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta. para' el caso de que no se" 
haya "podido llevar a cabo la notificación personal 

Dado en Salamanca a 5 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Mariano Vázquez Rü9riguez.-El 
Secretario . ..!.3.425-3. 
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SAN JAVIER 

• Edicto 

Doña Maria Aurora López Pinar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Javier (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
286/95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instaricia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Mar
tinez Martin. contra don Angel Sánchez del Lacal 
y doña Carmen Acedo Heredia. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días. cada 
una de ellas, la finca hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
25 de marzo de 1996, y hora de las diez. al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 22 de abril de 1996, y hora 
de las diez treinta, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de. '¡a primera; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera, vez y sin sujeción 
a tipo, el día 23 de mayo de 1996, y hora de las 
diez treinta, celebrándose bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.889.045 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a: la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales. depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, núinero de cuenta 
3112-000-18-0-286-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en his mismas., En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ella. 

Tercea.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desdeJa publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a áquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador aceptacomó 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéQ,dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obliga~iones. 

Séptima.-Sin p~rjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificadón al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 1 74.-Vivienda tipo C, en planta 
decimocuarta" sin contar la baja. del bloque deno
minado Torre, del grupo de apartamentos deno
minado Las Gaviotas, sito. en la Gran Via de La 
Manga, sin número de policía, en La Manga de 
San Javier, divisoria de "los mares Mediterráneo y 
Menor, en el ténnino municipal de la villa de San 
Javier. Consta 'de vestíbulo, comedor-estar, un dor
mitorio. baño, paso, cocma y terraza. Su superticie 
edificada, incluidos servicios comunes, es de 52 
metros 94 decimetros cuadrados. Linda por el fren
te, con rellano de' escalera y cája de escensores y 
de eséalera; por la derecha, entrando, cn la vivienda 
tipo B, en esta planta; por la espalda, con vuelo 
de zonas comunes; y por 'la izquierda, con vuelo 
de zonas comunes y caja de ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 271 de San Javier, folio 150, fmca 
23,229. . 

Tasada a efectos de subasta en: 5.889.045 pesetas. 

Dado en San Javier a 21 de noviembre de 
1995.-La Juez! Maria Aurora López Pinar.-El 
Secretario.-3.454-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 109/93, a' ins
tancía de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Jimémez Cuerva, contra «Aislamientos y Construc
ciones Apache, Sociedad Anónima», en los que ha 
recaido la siguiente resolución: 

Providencia Juez señor Rodríguez Muñoz. 
En San Lorenzo de El Escorial a 16 de noviembre 

de 1995. 
'Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme. se solicita por el mismo, pro
cédase 'a la venta en pública subasta, poi primera 
y en su caso segunda y tercera vez; y término de 
veinte'días. de la fmca perseguida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días .27 de febrero, 28 de 
marzo y25 de .abril de 1996, respectivamente, todás 
ellas a las diez horas' de su mañana, anunciándose 
el acto por titedio de" edictos, que se 'publicarán 
en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, 
celebrándose bajo las ,siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.500.000 pesetás, que es 
la pactada en la mencionada escriturá; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se' 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, . en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en 'el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 26950000-18-0109-93, una cantidad igual, 
por JP menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depQsito consistirá en el- 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la se~.m
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente .edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re:g1a 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a. que se' refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán -subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda' subrogado en la· respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o. causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el' 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, él la misma hora, exceptuando 
los sábados. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por' los participantes a la sbbasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re"Servarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y' siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipot~cada de 
los señalamientos eJe las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en caso de resultar negativa su notifica~ión personal. 

Bien .objeto de subasta 

En San Lorenzo de El Escorial (Madrid), urba
nización Los Arroyos, edificio número 9, piso pri
mero, 9-A-20. Urbana número 185. Piso dúplex, 
señalado en el plano" de división con el número 
9-A~20. situado' en las plantas primera y segunda, 
del edificio número 9, perteneciente al conjunto de 
edificios sito en la parcela de terreño en término 
de El Escorial, procedentedel.predio Finte Monte 
Arroyo del RObledal, al sitio de su nombre, integrada 
por las parcelas números 10, 8, 9 y 14 del plan 
de parcelación. segunda fase,' sector norte. Está dis
tribuida en diferentes habitaciones, servicios y 
dependencias. Ocupa una superficie útil de 76 
metros 62 decímetros cuadrados, y una superficie 
construida de 85 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.S85,libro 
169, folio 142, fmcanúmero 7.282, inscripción sexta 
de hipoteca. 

Líbrese exhorto al Juzgado de- Paz de El Escorial, 
que junto con los edictos, se entregará a la actora 
para que cuide de su diligenciainiento. 

Lo manda y firma S. S., de lo q~ doy fe. 

y para que conste y sirva de edicto a fm de publi
carlo en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en San Lorenzo de El Escorial a 16 de 
noviembre de 1995.-El Juez, Gregorio Rodrlguez 
Muñoz.-La ·Secretaria.-3.348. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Pedro Jesús Campoy López, Secretario del 
. Juzgado de Primera Instancia número 1 de San 

Roque (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita prQ
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. número 72/94, promovido por el 
Procurador señor Méndez Perea, en nombre y repre
sentacióJ). de la Caja San Fernando, Sevilla,. Jerez, 
en el que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta,. por las veces que 
se dirán y por término de veinte· días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por «In
yersora Costa; Sociedatl Anónima», que al fmal- de 
este edicto quedará descrita. -

El remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 15 de marzo 
de 1996, a las doce horas: al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende 
a la cantidad que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se señala. por segUnda vez, el día 16 de 
abril, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la expresada suma; en el caso 
de no concurrir postores en segunda subasta y a 
solicitud de la pacte actora. se señala por tercera 
vez el día 16 de mayo, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes,condiciones: 

, Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subasta, 
y para tomar parte en ellas, deberán los licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzg.ado número 
1297-0000-18-0072-94, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado. En tercera subasta. que se celebrará, 
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

. Segunda-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto ha:sta la celebración de la subasta ' 
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo 
acreditativo de haberse hecho la consignación 
correspondiente: 

Tercera.-Los autos y la certifiéación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación~ y que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin peJjuicio de la que se lleve a ca~ en las 
fmcas hipotecadas, de no ser hallado en ellas, el 
presente . edicto servirá de notificación. al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. inca registral número 14.763.-LocaI comercial 
número 2, sin distribución interior. Linda, visto des
de su entrada: Frente, con acceso; derecha entrando, 
con el local número 1; izquierda entrando, con el 
local número 3; y fondo, con parcela número 
330.213. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque al tomo 74 I ,libro 215, folio, 170. 

2. Finca registral número 14.7 64.-Local comer
cial número 3. Inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de San Roque, al tomo 7'tI, libro 215, 
folio 172. 

3. Finca registral número 14.76S.-Local comer
cial señalado con el número 4. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque;' al tomo 741, libro 
215, folio 174. 

4. Finca registral número 14.767.-Local comer
cial señ'alado con el número 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque, al tomo 741, libro 
215, folio 178. 

5. Fincaregistral número 14.773.-Local comer
cial señalado con el número 12. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Roque, al tomo 741, 
libro 215, folio 190. 

6. Finca registral número 1 4. 774.-Local comer
cial señalado con el número 13. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad -de San Roque, al tomo 741, 
libro 215, folio 192. 

7. " Finca. registra! número 14.77 S . .;...Local comer
~ial señalado con el número 14. Inscrita en el Regis-
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tro de la ,Propiedad de San Roque, al tomo 741, 
libro 215, folio 194. 

8. Finca registral número 14.779.-Local comer
cial señalado con el número 18. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de' San Roque, al tomo 741, 
libro 215, folio 202. 

9: Finca registral número 14.783.-Local comer
cial señalado con el número 22. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Roque, al torno 741, 
libro 215, folio 210. 

10. Finca registral número 14.785.-Local 
comercial señalado con el número 24. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Roque, al tomo 
741,libro 215, folio 214.-

11. Finca registral número 14.786.-Local 
comercial señalado con el número 25. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Roque, al tomo 
741,libro 215, folio 216. 

12. Finca registral número 14.791.-Local 
comercial señalado con el número 30. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Roque, al tomo 
742, libro 216, folio 1. 

Las' fmcas descritas forman parte del edificio 
declarado en obra nueva en construcción y división 
horizontal, denominado Centro Comercial Pueblo 
Nuevo, en Pueblo Nuevo de Guadiaro, en San 
Roque. 

A efectos de subasta se tasan las fmcas hipo-
tecadas en las siguientes cantidades: 

Finca registral número 14.763: 5.600.000 pesetas. 
Finca registral número 14.764: 5.600.000 pesetas. 
Finca registral número 14.765: 5.600.000 pesetas . 
Finca registral número 14.767: 8.800.000 pesetas. 
Finca registral número 14.77.3: 11.400.000 pese-

tas. 
Finca registral número 14.774: 17.000.000 pese-

tas. 
Finca registral número 14.775: 7.600.060 pesetas. 
Finca registral número 14.779: 6.000.000 pesetas. 
Finca registral número 14.783: 3.200.000 pesetas. 
Finca registral número 14.785: 7.800.000 pesetas. 
Finca registral número 14.786: 8.800.000 pesetas. 
Finca registral número 14.791: 3.600.000 pesetas, 

respectivamente. 

Dado en San Roque' a 20 de diciembre de 
1995.-EI Juez.-El Secretario, Pedro Jesús Cam:poy 
López.-3.335. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Pedro Campoy López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Roque 
(Cádiz), hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 35/95 promovido por el Procurador 
señor Méndez Perea. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros Pral. de San Fernando, Sevilla 
y Jerez, que goza del beneficio de Justicia gratuita, 
en el que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y por término de. veinte días cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas pOr 
«Gestión y Financiación de Proyectos e Inversiones, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto que
darán descritas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 26 de marzo 
de 1996, a las diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 8.000.000 de pesetas para la primera 
fmca y 8.800.000 pesetas para 141 segunda; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 30 de abril de 1996, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada 
suma; en el caso de no concurrir postores en segunda 
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala 
por tercera vez el día 28 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sin sujeCÍor. a tipo, y bajo las siguientes 
condiciones: • 



Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subasta. 
y para tomar parte en ellas, deberán los licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaCiones del Juzgado número 
1298-0000-18 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado. En terc'era subasta que se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para 

. la segunda. 
Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate- a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo 
acreditativo de haberse hecho la consignación 
corresponpiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, de no ser hallado en ella, el presente 
edicto servirá de notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Local comercial señalado con el 
número 8, sito en Pueblo Nuevo, Sotogrande, centro 
comercial Pueblo Nuevo, término de San Roque. 
Ocupa una superficie total construida de 32,51 
metros cuadrados~ Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Roque, libro 215, tomo 741. folio 
208, fmca número 14.770. Valorada a efectos de 
subasta en 8.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial señalado con el 
número 9, sito en Pueblo Nuevo, Sotogrande, centro 
comercial Pueblo Nuevo, término de San Roque. 
Ocupa una superficie total construida de 40,50 
metros cuadrados. IIlscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Roque, libro 215, tomo 741, folio 
208, fmca número 14.770. Valorada a efectos de 
subasta en 8.800.000 de pesetas. 

Dado en San Roque a 26 de diciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario, Pedro Campoy 
López.-3.330. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

DoñaMaria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 641/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra doña María Dolores Abad Torí
bio y otros, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por: resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por pritnera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dfrán, seña
lándose para que el acto, del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
29 de febrero venidero a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde él anuncio 
hasta sú celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
. las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no- hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de marzo venidero a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo deapli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
venidero a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por [uerzamayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hbra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas 

"Bienes tIue se sacan a subasta 

Vivienda en cuarta planta, puerta número 8, de 
la calle Periodista Badía, número 9, de Valencia. 
Tiene una superficie de 159 metros 91 decímetros 
cuadrados. y consta de recibidor, pasillo, cuatro 
dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, dos aseos, 
armarios empotrados, galería posterior, mirador y 
solana. 

Vivienda en cuarta planta. puerta núm~ro 7, de 
la ca:11e Periodista Badía:' número 9, de Valencia. 
Tiene una superficie de 133' metros 83 decimetros 
cuadrados. Y consta de recibidor, pasillo, cuatro 
dormitorios, . comedor-estar, cocina, dos baños, 
armarios empotrados, galería posterior, mirador y 
solana. 

79/918 avas partes indivisas del sótano destinado 
a garaje de la casa número 9, de la calle Periodista 
Badía, núm~ro 9, de Valencia, con una superficie 
total de 347 metros 57 decímetros cuadrados, 10 
que hace una superfici~ de 29 metros 91 decímetros 
cuadrados. 

Tipo de subasta:' 24.000.000 de pesetas, la pri
mera; la segunda 20.000.000 de pesetas, y la tercera 
2~000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de enero 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-3.236. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona), 

Hace saber: .Que en este Juzgaoo de mi cargo, 
bajo el número 122/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Ama
lia Jara, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Hinojosa Bermúdez, en recla-

1455 

mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, término de veinte días y précio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana número 1 l.-Vivienda, puerta segunda, de 
la planta ático, del edificio sito en la calle Aguileras, 
números 28-30, de Santa Coloma de Gramanet, 
con su correspondiente distribución interior y una 
superficie útil aproximada de 43 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con dicha calle; al sur, parte con 
don Antonio Vila y parte con doña Concepción 
Guasch; al este, con la entidad número 10; al oeste, 
con doña Maria Garda; por arriba, con el tejado; 
y por abajo, con la entidad número 9, Cuota: 6,53 
por 100 . 

Finca registral número 25.288-N. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Gra
manet, al tomo 955, libro 793, folio 144. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda, números 
21-23, planta baja, el próximo 4 de marzo, a las 
once }loras de su mañana, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 0857, el 70 por 
100 de la valoración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones e los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' dé que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarsse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de abril. y a las once 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta la segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de mayo, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Significando que si en cualquiera de los días seña
lados, no pudiera celebrarse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiera 
o persistiera el impedimento. 

Dado en Santa Coloma. de. Gramanet a 17 de 
noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria Judicial.-3.366-16. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 662/1995, se siguen autos de pro-
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cedimiento judicial sumario, a instancia de ,la Pro
curadora doña Carmen Simón Altuna, en repre
sentación de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, contra doña Inmaculada Zamorano Alonso, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térmirÍo de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada 
doña Inmaculada Zamorano Alonso: 

Número 570, Corresponde a la, vivienda señalada 
con la letra D, sita en la planta segunda de viviendas, 
tercera planta natural del edificio, con acceso por 
el portal del mismo. Ocupa una supefficie útil aproxi
Ínada de 63 metros 32 decimetros cuadrados, dis- . 
tribuida en «hall», salón-comedor, cocina-tendedero, 
baño, aseo y tres dormitorios. Linda: Al norte, terre
no sobrante de edificación; al sur, caja de ascensor, 
descanso de escalera y vivienda letra C. de su misma 
planta; al este, caja de ascensor y vivienda letra 
B, de su misma planta, y al oeste, terreno sobrante 
de la edificación y vivienda letra A, de su misma 
planta, correspondiente al bloque X 

Representa, en el valor total y elementos comunes 
del conjunto urbanístico de que forma parte, 
una cuota de participación del 0,274 por 100 y con 
relación a su propio edificio la cuota es de 5,650 
por 100. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Santander, tomo 2.206, libro 586, folio 169, fm
ca 53.402, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín~ 
sin número, edificio «Las. Salesas», el próximo diá 5 
de marzo de 1996. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que 'no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establ,ecimiento que se destine 
al efecto, el veinte por, 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito" en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos. por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo, los 
licitadores, conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 4 de abril de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condicíones fijad~s para la segunda. 

Dado en Santander a 24 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-3.472. 

Miércoles 24 enero 1996 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1, en virtud de 10 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1O/94-A, 
promovido por el Procuradot don Antonio Puigvert 
Matabosch, en representación del «Banco Centrar 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y témúno 
de veinte días cada una de ella.s~ la fmca especial
mente hipotecada por don Fernando Chenovart 
Moles y doña Montserrat Díaz Moreno, que al fmal 
de este edicto se identifica cOfl(;isamente. 

Las subastas tendrán lugar en a Sala de Auoiencias 
de este Juzgado, por primera vez~el, próximo día 
27 de febrero de 1996, y a la hora de las diez 
treinta, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la 'cantidad de 
! 1.780.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 26 de marzo de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señála 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
abril de 1996. celebrándos en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en ~uanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el' derecho que tiene la parte 
actor, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692., una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20' por 100,. por 
lo menos, del tipo fIjado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de ,manifiesto en laSecre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere..,.. al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro~ado 
en la 'responsabilidad de los mismos, sin destidarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Se:x.1a.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser 'hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14,a, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Apartamento situado en el segundo piso, 
del ~dificio denominado La Balconeda lI, enclavado 

sobre la parcela número 7, de la urbanización Ma~ 
Vilá de la Mutxada, en término municipal de Calon
ge, tiene una superficie construida de 60. metros 
cuadrados más 9 metros 80 decímetros cuadrados 
de terrazas y está compuesto de recibidor, cocina, 
comedor-estar, cuarto de baño, dos dormitorios y 
terrazas. Lindw. Al norte, parte con caja de escalera 
y en parte con' el apartamento número 6; al sur 
y este, con terreno común, en su proyección vertical; 
y al oeste, con calle de la urbanización mediante 
terrenos comunes, en su proyección vertical; por 
abajo, con el apartamento número 3; y por arriba, 
con la cubierta del edificio. 

Tiene como anexo-inseparable la plaza de parking 
señalada e identificada con el mismo número del 
apartamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al too 2.719 del archivo, libro 282 de Calonge, 
folio 88, fmca número 9.391, inscripción cuarta. 

La citada fmca responde ,en garantía de la devo
lución de un capital de 4.50.0.000 pesetas de prin
cipal, de 1.632.500 pesetas de intereses, de 
1.250.000 pesetas para costas y gastos y 225.000 
pesetas para prestaciones, accesorias. 

Dado en Sant Feliu de GuÍXo]s a 12 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria Judlcial.-·3.Jo.4. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número '3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en· este Juzgado se siguen autos 
de juicio de inenor cuantía número 278/1993, ins
tados por el Procurador don Francisco Martín Ore
jana, en representación de «Granitos Sangar, Socíe
dad Anónima», contra la entidad mercantil «Fixacio 
del Marbre, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez los siguien
tes bienes de la propiedad del demandado: 

Lote primero: Urbana número 1-109: Plaza de 
aparcamiento señalada con el número 229, del local 
en planta sótano, del edificio sito en Sant Cugaf 
del Vallés, con frentes al paseo de Torreblanca, y 
dos viales de nueva apertura, sin número señalado 
en ninguna de dichas vías. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Tarrasa, al tomo 1.216, 
libro 612, folio 19, fmca registral 28.792. Valorada 
en 1.550.000 pesetas. 

Lote segundo: Urbana número 1-110: Plaza de 
aparcamiento señalada con el número 230, en el 
mismo lugar y al mismo Registro de la Propiedad 
que la anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 22, 
finca registraI28.794. Valor de la subasta 1.550.000. 
pesetas. 

Lote tercero: Urbana número 1-111: Plaza de 
aparcamiento señalada con el número 231, en el 
mismo lugar y al mismo Registro de la Propiedad 
que la anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 25, 
fmca registral 28.796. Valor de la subasta 1.550.000 
pesetas. 

Lote cuarto: Urbana número 1,112: Plaza de apar
camiento señalada con el número 232, en el mismo 
lugar y al mismo Registro de la Propiedad que la 
anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 28, finca regis
tral 28.798. Valor de la subasta 1.550.000 pesetas. 

Lote quinto: Urbana número 1-113: Plaza de apar
camiento señalada con el número 233, en el mismo 
lugar y al mismo Registro de la Propiedad que la 
anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 31, finca regis
tral 28.800. Valor de la subasta 1.600.000 pesetas. 

Lote sexto: Urbana riúmero 1-114: Plaza de apar
camiento señalada con el número 234, en el mismo 
lugar y al mismo Registro de la Propiedad que la 
anterior, tomo 1.216. libro 612, folio 34, finca regis
tral 28.802. Valor de la subasta 1.600.000 pesetas. 

Lote séptimo: Urbana número 1-115: Plaza de 
aparcamiento señalada con el número 235, en el 
mismo lugar y al mismo Registro de la Propiedad 
que la anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 37, 
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fmcaregistral 28.804. Valor de la subasta 1.600.000, 
pesetas. 

Lote octavo: Urbana número 1-116: Plaza de apar
camiento señalada con el número 326, en el mismo 
lugar y al mismo Registro de la Propiedad que la 
anterior, tomo 1.216, libro 612, folio 37, 'fmca regis
tral 28.806. Valor de 'la subasta 1.600.000 pesetas. 

Fechay condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de San Águstin, número 
26, Palacio de Justicia, el día 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguieIltes condiciones: 

El tipo será el señaladó anteriormente a efectos 
de subasta~ No se admitirán posturas que no cubran 
'las' des terceras partes del tipo, pudiéndose hacer 
en calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
por el ejecutante. 

Para tornar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Segovia, tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal en Segovia, cuenta 
número 392900015027893, acreditándolo en este 
caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la segun
da. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lugar, el dia 30 de abril de 
1996, a las doce horas. Tipo, el 75 por 100 de 
la tasación. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el día 28 de mayo de 1996, a las doce horas. Tipo: 
Sin sujeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. Se hace constar, 
asimismo, que los autos y la certificación del, Regis
tro, a que se refiere "la regla 4. a del articulo 131 
d\! la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
comQ bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado eñ1a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Sirva de notificación al demandado el lugar y fecha 
de las subastas, con la publicación de los edictos. 

Dado en Segovia a 13 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio.-3.380. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Carmen García Calderón, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 067.2/92, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Arévalo Espejo, en representación de 
«Construcciones Sancar, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Montaño Ve1asco, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al'demandado don Miguel 
Montaño Velasco: 

Urbana. Número 1. Local com.ercial en esta ciu
dad de Sevilla, sito en la calle Chicarreros, número 
7. Se desarrolla en planta' baja, sin distribución, y ~ 
tiene una superficie construida de 166 metros cua
drados -los 7 que faltan hasta los 173 corresponden 
al zaguán de la casa para acceso a este local y 
los otros dos que se forman Jk)r la misma división 
material-o Que obra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8, al folio 177 del torno 1.275, 
libro 778 del Ayuntamiento de Sevilla. Finca regis-
tral número 35.398. -

Miércoles 24 enero 1996 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio Viapol, planta 2, módulo 11, 
de esta capital, el próximo día 25 de marzo, a las ' 
once cuarenta y cinco horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El precio del remate será de 29.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6000, sucursal plaza Nueva, número 
de cuenta 4001000017067292, el 40 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren y que lu admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate ~ favor de los que le sigan 
Por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manüiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora' 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda' el próximo día 22 de abril, a las once 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate~ que será 
del 75 por 100 del de la priment; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de mayo, también 
a las once cuarenta y cinco horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Sevilla a 30 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen García Calderón.-3.41 0-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 102/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria del Pilar 
Colás Canales y «Construcciones Albora, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de. esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
40920001810285, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva· de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastás, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de abril de 1996 a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda 'subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
de 19·96 a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ia finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso vivienda letra B. Tipo VII, en planta baja, 
correspondiente al portal número 2, señalado actual
mente con el número 11 de la calle Antonio Buero 
Vallejo de Sevilla. Tiene una superficie útil de 83 
metros ~8 decUnetros cuadrados. 

Cuotas. En el portal 6,886 por 100 y en el con
junto 1,0052 por 100. 

Tipo de subasta: 16.699.725 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de· noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI 
Secretario.-3.3 5 7. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

"Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 426/1994 se tramite procedimiento de artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de San Fernando, contra doña 
María del Carmen Sánchez de lberguen Mencos, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
11 de marzo de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anón-ima» número 
409100017042694, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
8irva de tipo. haciéndose constar en número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate 11 terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas"" por 
escrito en pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que .el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de abril de 1996, a las 
once horas, siiViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de· apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y,para el cáso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá qu-é se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Finca urbana. Número 140. Vivienda letra A, en 

planta baja de la casa 3, del bloque número 5, com
puesto de tres casas destinadas a viviendas y apar
camientos de vehículos, sobre las parcelas núme
ro 5 procedente de la manzana M 1 del sector 
21 del plan parcial numero I del polígono «Ae
ropuerto» de Sevilla. 

Sus linderos son los siguientes: Por su frente, al 
suroeste, con zona. central destinada a jardines y 
juegos deportivos; por la derecha, mirando desde 
dicha zona, con zaguán y vestíbulo de la escalera. 
Por la izquierda, con zona ajardinada exterior y 
patio cerrado de luces y, por el fondo, el vestibulo, . 
la escalera, y el citado patio de luces. 

Inscripción. Al Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 1613, libro 231, folio 45, 
fmca 12.243, inscripción segunda. 

Valorada en 5.031.215 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación de los 

señalamientos de la subasta. 

Dado en Sevilla a 4 de enero de 1996.-EI Magis
trado Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.-3.343. 

SEVILLA 

Edicto 

En el procedimiento ejecutorio número 70/91, 
dimanante deljuicio de faltas número 215/88, segui
do ante el Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Sevilla, por daños y lesiones contra don Joa
quín Domínguez Cotán como denunciado, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal, se ha dictado auto 
con fecha 15 de septiembre de 1994, cuya parte 
dispositiva, es como sigue: . 

S. S. dijo: Que debía declarar y, declarába al con
denado don Joaquín Domínguez Cotán insolvente, 
con la cualidad ordínaria de sin petjuicio de que 
si llegase a mejor fortuna, se continuará el pro
cedimiento para el cobro de las deudas. 'Lo manda 
y finna el Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de S~villa, de lo 
que doy fe. ' 

y con el fm de que sirva de notificación en fonna 
a don MigueI Angel Ruiz Moraga y a la Gasolinera 
BIas Infante, expido y firmo la presente en Sevilla 
a 10 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-3.187-E. 

Miércoles 24 enero 1996 

SUECA 

Edicto 

Doña María Jesús Ballester Añón, Juez del Juzgado 
de Primera Instan'cia número I de Sueca y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 206/93, se siguen autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Máximo Marqués 
Ortells, en reclamación de 16;764.759 pesetas de 
principal, más otros intereses pactados, para inte
reses y costas, contra don Gonzalo Antonio Fran
cisco. Pérez Vt1aplana, en los que por proveído de . 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, por- téimino de veinte días hábiles, 
el bien embargado a dicho deudor y que luego se 
relacionará. habiéndose señalado para el remate el 
próximo día 26 de febrero de 1996, a las doce 
horas de su mañana, y pata el caso de que no 
hubiera. postores en la primera subasta, se señala. 
para que tenga lugar por segunda vez y servirá de 
tipo el, 75 por 100 que sirvió para la primera, el 
día 26 de marzo de 1996, a la misma hora, y para 
el supuesto de que igualmente .no hubiere postores 
en la segunda, se señala, para que tenga lugar por 
tercera vez, sin sujeción a tipo; el día 25 de abril 
de 1996, a la misma hora; caso de que por fuerza 
mayor hubiera de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas señaladas, se trasladaiá su' celebración, a 
la misma hora, para el día siguiente hábil. El acto 
de remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pata esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento designad<Ull efecto, una ·cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de su valor, 
sin lo cual no serán admitidos. El ejecutante podrá 
concurrir a la subasta- sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrardo, desde el anuncio de la presente 
hasta su celebración. 

Cuarta.-Podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Que la fmca objeto de la subasta, sale 
sin suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta ático, puerta séptima, de 
la escalera número l, del tipo F-l. Tiene una super
ficie útil de 119 metros 10 decímetros cuadrados 
y construida de 129 metros 16 decímetros cuadra
dos,siendo la de la terraza cubierta de 21 metros 
77 decímetros cuadrados útiles y 23 metros 76 decí
metros cuadrados construidos y de la terraza des
cubierta de 54 metros 90 decímetros cuadrados 
construidos. Linda, tomando como frente el paseo 
Marítimo: Frente, fondo y derecha, vuelo de la fmca; 
izquierda, hueco de la escalera y rellano y depar
tamento número 16, de la escalera número 2. 

,Este departamento lleva anejo un cuarto trastero 
que se encuentra en la terraza que corona el inmue
ble, ge 54 metros cuadrados, y que es el situado 
al linde norte. de los tres existentes, forma parte 
de un edificio sito en término de Sueca, partida 
de la Lotería, polígono número 2, de la zona marí
tima, tramo comprendido entre El Perelló y Las 
Palmeras, zona de El Pouet, teniendo la entrada 
dicho edificio por el linde este, que da al paseo 
Marítimo, y la entrada a la planta semisótano, des-
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tinada a garajes, por el linde norte, o sea, por la 
calle en proyecto, número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.516, libro 799 de Sueca, folio 129, fmca 
registra! número 53.302. 

El valor para la primera subasta se cifra en 
22.472.000. ' 

En el caso de que resultare negativa la notificación 
. de los señalamientos de subasta al demandado, ser
virá el presente de notificación en fonna. 

y para que se anuncien las subastas' y se publique 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia, 
así como en el .mbJÓn de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Sueca a 17 de noviembre 
de 1 995.-La Juez, María Jesús Ballester Añ6n.-La 
Oficial habilitada.-3.174. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Sueca y su partido, , 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 740/1994, instado por el Procurador don Juan 
Manuel Badía Vtlar, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, contra don José .Ramón Roca Ros y doña 
Antonia Lloris Muñoz, vecinos de Valencia, calle 
José Aguilar, número 53, decimosexta, sobre recla
mación de préstamo hipotecario, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez: y 
en su caso, por segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte días; la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celeb~i6n de la primera subasta se ha 
señalado el día 23 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala. de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
para los días 3 de abril de 1996 y 13 de mayo 
de 1996, respectivamenté, a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento~ con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sín sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que la cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep-

, ta Y queda. subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deb~rán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Socíedad Anónima», sucur
sal de Sueca, sita en la calle San Cristófol, una, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera ó de la segunda sub¡¡sta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecída con el resguardo 
de haberla hecho 6fl el establecimiento destinado 
al efecto. ' 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8

, párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
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19/1986 de 14 de máyo, «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificaciQn personal a los deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edícto. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Vhienda unifamiliar situada en tér
mino municipal de Sueca, partida de la Lotería. 
polígono número 2, de la zona maritima. Forma 
parte de la fase primera, de un conjllnto residencial 
denomínado El Descanso, ubicada sobre la parcela 
número 46. del polígono. Esta vivienda ocupa la 
zona sureste del bloque A y está señalada con el 
número 3. Tiene una superficie útil total de 91 
metros 40.decimetros cuadrados. distribuidos en la 
siguiente fornta: Planta baja, con una superficie de 
35 metros 76 decímetros cuadrados, distribuida efl 
porche. comedor-estar, cocina y aseo. Planta pri
mera. con una superficie de 43 metros 55 decímetros 
cuadrados, en la que hay tres dOrIÍlitorios. un cuarto 
de baño completo y dos terrazas., Planta segunda, 
con 12 metros 9 decímetros cuadrados. en la que 
hay únicamente una buhardilla y una terraza-so
larium. Todas las plantas están comunicadas por 
una escalera interior, hallándose toda la vivienda 
rematada por cubierta de teja árabe. La vivienda, 
que por sus lindes sur yeste, cuenta con una zona 
ajardinada cuyo uso le corresponde en exclusiva. 
Linda, tomando como frente la calle número 5 de 
policía, por donde tiene su acceso: Por frente, dicha 
calle; derecha entrando, vivienda número 4, de este 
bloque; izquierda, zona ocupada por el bloque de 
apartamentos o bloque C, del conjunto; y fondo, 
vivienda número 1, de este bloque. 

Inscripción: Tomo 2.511, libro 795 de Sueca. folio 
192, finca número 52.981, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en la' cantidad de 
17.424.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 29 de diciembre de 1995.-El 
Juez. Francisco VicenteCanet Alemany.:"':'El Secre
tario.-3.369. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús, Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 156/95, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por el Procurador señor Martín Barba, con
tra don Juan Luis Amor Parra y doña Maria Luz 
Iglesias Sánchez. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez, la fmca ~ue al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Mérida, número 9. 
tercera planta, de esta ciudad, en ·la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo. día 6 de mayo 
de 1996, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 6 de junio 
de 1996, a las diez horas, a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señata 
para la segunda. el mismo lugar y la audiencia. sir
viendo de tipo para esta segunda subasta. el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo día 8 de julío 
de 1996, a las lliez horas, iguiilmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia debiendo consignar los licita
dores el mi~mo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Miércoles 24 enero 1996 

Previniéndose a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.700.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no adrnitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. , 

Tercera.-Que los autos y las c-ertificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria~ están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes y Jos pre
ferentes al crédito de1 actor, continuarán.subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinatse a su extínción ~l precio del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Número 2.-Piso vivienda que se identifica como 

piso primero, letra A, situacto a la derecha entrando, 
en la primera planta o alzada, del edificio,' sito en 
Lagartera (Toledo) en cálle José Antonio, número 
33. con una extensión superficial construida de 140 
metros cuadrados 32 decímetros cuadf'ddos. Linda, 
derecha entrando, con la calle José Antonio; izquier
da, fmca de los hermanos Amor Parra; al fondo. 
con el arroyo de la Fuente; al frente" con hueco 
de escalera y piso. vivienda que se identifica con 
la ,letra B, de esta' misma planta. Le corresponde 
una cuota p coeficiente particular en los elementos 
comunes. derechos y gastos de un 16 por 100. 
, Inscrita' erl el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo, al tomo 885, Libro 47 del Ayun
tamiento de Lagartera, folio 86, fmea número 4.929, 
inscripción segunda de hipoteca. 

Dado en .Talavera de la Reina a 4 de enero de 
1996.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-3.395. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña María Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Pñmera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Talavera de la Reina y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia " 
de doña Maria Elena Sierra ROdríguez, se tramita 
expediente con el número, 8/96. sobre declaración 
de fallecimiento de su padre don Antonio Sierra 
Añover, natural de Quintanar de la Orden, casado 
con doña Elena Rodríguez Bemabé. que se ausentó 
del domicilo conyugal en Talavera de la Reina (To
ledo). el día 24 de mayo de 1981. no teniendo 
noticias del mismo desde, dicha fecha y en cuyo 
expediente. he acordado en virtud de lo establecido 
en el articulo 2.042 de la Ley de EIÜuiciamiento 
Civil la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia, del' referido expediente. 

Dado :en Talavera de la Reina a 10 de enero 
de 1996.-La Juez, María Jesús Vegas 
Torres.-3.4 7 4. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Tarragona y con el número 
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127/94, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, 
a instancias del, «Banco Español de Crédito,; Socie
dad Anónima», contra don Arcadio Martí ,Rovira 
y «Trabajos Mecánicos .y de Caldereria, Sociedad 
Anónima», ,en el que por resolUción de esta fecha 
se ha acordado sacar a públíca subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 29 de febrerb de 1996, a las once quince 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes deja subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en \a 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. número 
4203-0000-17-127-94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No' seáceptará entrega de dinero en metálí<,:;o 
o cheques en el, Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, en el caso de que se 

'le adjudique a la parte actora. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación deT Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se ,entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán 'subsistentés, entendiéndose que el rema
tante lo's acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinl:ión 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 26 de marzo de 1996, a las 
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de abril 
de 1996, a las once quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mismá, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma..hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra, viña, algarrobos, en tér
mino de Pobla de MOíltomés, y de 1,5 jornales 
e»tadísticos aproximadamente, equivalente a 91 
áreas 36 c~n¡járeas; sita en el térmíno de Pobla 
de Montornés, partida de Camí de la Nou. 

Inscrita en eí Registro de la Propiedad de Torre~ 
,b:::i<~"'.fra" ,tOllO 693, libro 21 de Pobla de Mon
t,)r'és, folio 77, fiRca número 1.380. Inscrita a nom
¡re de don An:adio Martí Rovira. 

':r~;;~ :2,,: la ;.;ubasta: Para la fmca registral número 
1.380, !a iasaci~J1 es de 6.000.000 de pesetas. 

" Dado en, Tarragona a 28 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, 'Maria 
PUar fera Bajo ,-3.403-3. 
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TERRASSA 

Edicto ' 

Don' Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los .de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al- número 
0406/92 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por la Caixa DE.stalvis deTe,rassa, con 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Jaume Izquierdo Colomer, contra 
don Juan Palomer Costa y don Francisco Sala Gra
buleda, en los que en resolución de esta fecha ~ se 
ha acordado sacar a pública subasta. bajo las con
diciones previstas en los articulos 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjwciamiento Civil con una antelación 
de veinte días, los bienes que se describirán, por 
primera vez el próximo día 21 de marzo. de 1996, 
con tipo inicial igual a la valoración dada a los 
bienes, y para el caso· de que resultara desierta se 
señala segunda s~basta para el dta 18 de abril de 
1996, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y si ésta resultara igualmente desierta se celebraria 
tercera subasta sin sujeción a, tipo, el día 14 de 
mayo de 1996, a las trece treinta horas, al igual 
que las dos anteriores, celebrándose dicho acto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Ram
bl~ de Egara, número 342, segundo, y previniendo 
a los licitadores-que deberán previamente depositar 
una sutn!t igual al menos al 20 por 100 de I.a res
pectiva valoración de los l?ienes y que deberán con
formarse para su examen con los títulos de pro
piedad obrantes en esta Secretaria, sin que puedan 
exigir otros y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana.-Terreno y casa de planta baja, 
en el camino de les Arcades, Mas Palau de Banyoles. 
Ocupa una superficie el solar de 800 metros cua
drados y la casa de 109,21 metros cuactrados. Ins
crita en el Registro' de la Propiedad de Girona, al 
tomo 1.856, libro 86 de Banyoles, folio 50, fmca 
número 4.074. 

2. Finca urbana.-Entidad numero 2, local 
comercial en planta baja, del edifico sito en la calle 
Pia Almoina, número 20, de Banyoles. Ocupa uria 
superficie de 59,12 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girom!, al tomo 
2.449, libro 153 de Banyoles, folio 14, fmca número 
8.983. 

3. Finca urbana.-Terreno en término de Ban
yoles, que linda: Al norte, camino de Orriols a Bes
cará; al sur, don Francisco Orau; al este, don Juan 
Compte; y al oeste, re~to de finca matriz. Ocupa 
una- superficie de 1.000 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Girona, al tomo 
2.176, libro 132 de Banyoles, folio 118, fmca núme
ro 7.705. 

Valoración inlcial: Finca número 4.074: 
14.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.983: Mitad indivisa 2.500.000 
pesetas. 

Finca número 7.705: Midad indivisa 12.000.000 
de pesetas. 

Se hace constar .que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto. de notificación en f,..,rma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas rmprevht¿3 o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ést!l tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día hábil. 

, 
Dado en Terrassa a 27 de diciembre de 1995.-El 

Ma"gistrado-Juez.-El Secretario Judioial, Antonio 
Cunill Sola.-3.311. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunlll Sola, Secretario del Juzgado 
-de PriJ;nera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al' número 
0340/93 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por la Caixa DEstalvis de Terrassa, con 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Jaume Izquierdo ~olomer, contra 
don Félix González Munuera, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, bajo las condiciones previstas en los arti
culos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con una antelación de veinte días, el bien que 
se describirá, por primera vez el próximo día 21 
de marzo de 1996, con tipo inicial igual a la valo
ración dada al bien, y'para 'el caso' de que resultará 
desierta se señala segunda subasta para el día 18 
de abril de 1996, con rebaja del 25 por 100 de 
la ta'sación, y si ésta resultara igualmente desierta 
se celebrarla tercera subasta sin sujeción a tipo, el 
día 14 de mayo de 1996, a las doce horas, al igual 
que las dos anteriores, celebrándose dicho atto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Ram
bla de Egara, número 342, segundo, y previniendo 
a los licitadores que deberán previamente depositar 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración del bien y que deberán confor
marse para su examen con los titulos de propiedad 
obrantes en esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten las cargas anteriores y pre-

, ferentes. . 

Bien objeto de subasta 

Finca utbana.-Vivienda en avenida de la Pineda 
y el paseo del Pi Tort, sin número, hoy número 
24, primer piso, de ~astelldefels, superficie de 66 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat nÚI!lero 4, al 
tomo 587, libro 278, folio 156, fmca número 8.424. 

Valoración inicial: 6.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal al demandado de 
la celebración de las subastas que se señalan, servirá 
el presente edicto de notificación en forma al mismo. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente _día, hábil. 

Dado en Terrassa a 27 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial, Antonio 

, Cunill Sola.-3.307. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermin Francisco Hernández Gironella, Magis
trado-JUez del Juzgado . de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 220/1995, se tramitan autos de 
juicio sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Luis Barona Sanchís, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
con domicilio social en Madrid, plaza de Celen que, 
número 2, contra don Francisco Javier Andrés 
Balen, vecino de Teruel, con domicilio en pasaje 
El Torico, número 7, segundo B; sobre reclamación 
de cantidad, por un importe de 23.566.220 pesetas, 
y en los que P9r proveido del día de la fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble hipotecado en' el 
presente procedimiento, en la forma y condiciones 
siguientes: . 

Remate: Se señala el día 25 de marzo de 1996, 
a sus diez horas, para la primera subasta. Enpre
vención de no haber postor en la primera, se señala 
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para la segunda subasta,el día 15 de abril de 1996, 
a sus diez horas. sirviendo de tipo para la misma, 
el precio pactado en la póliza, es decir, en la cantidad 
de 30.000.900 pesetas, con una rebaja del 25 por 

. 100. De resultar desierta esta segunda subasta, se 
señala para la tercera, el día 13 de mayo de 1996, 
a sus diez horas, sin sujeción a tipo. Todas ellas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; sita en la plaza de San Juan, número 6 (Palacio 
de Justicia), bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores consignar,' previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100. efectivo, del tipo seña
lado, para la primera y segunda subasta, igualmente 
el 20 por 100 para la tercera, sirviendo el tipo para 
éste el 20 por 100 de la segunda, mediante su ingreso 
en la cuenta corriente número 4275000022095 del 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Teruel, 
que este Juzgado tiene abierta, si que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res
guardo de su ingreso. 

Servirá de tipo para-la primera subasta el pactado 
en la escritura de- constitución de la hipoteca, es 
decir, 3.000.900 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Los títulos de lá propiedad, suplidos por la cer
tificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan ser exa
minados poi los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles a los licitadores que deberán con
formarse con ~os y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas o. gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Hasta el acto de la subasta, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci
miento mencionado, surtiendo los mismos efectos 
que las que realicen en dicho acto. 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado don Francisco Javier Andrés Balen, 
en el caso de no poderse practicar en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En término municipal de Teruel, sito en 
Aguanaces o Garita, que mide 24.300 metros cua
drados. Dentro de esta finca se halla enclavado un 
edificio que consta de dos plantas, y ocupa una 
superficie construida por planta, de 148 metros 48 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, ferrocarril y 
en parte finca de doña Maria Victoria Andrés Balen; 
sur, camino; este, fmca de don Alfonso Andrés 
Muñoz; oeste, fmca de doña María Victoria Andrés 
Balen. Inscrita en el tomo 600, libro 263, folio 126, 
fmca 25.241, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Teruel a 26 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fermín Hernández Gironella.-La 
Secretaria en' funciones, Mercedes Marín Hernán
dez.-3.440-3. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermin Francisco Hernández Gironella, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prirtlera Instancia 
número 1 de la ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y- bajo el número 253/95, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario hipotecario "del artículo 



131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don' Luis Barona Sanchi~, contra 
los cónyuges don José Maicas Lozano y doña Ascen
sión Argente Torres, vecinos de Teruel, plaza Playa 
de Aro, número 3, con una cuantia de 6.741.904 
pesetas. Y en los que por proveido del dia de la 
fecha se ha acordado sacar a subasta pública por 
veinte dias, los bienes inmuebles hipotecados a los 
demandados· en dicho procedimiento, en los tér
minos y condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el 25 de marzo de 1996, a 
sus diez treinta horas~ pará la primera subasta. En 
prevención de no haber postor en la primera, se 
señala para la segunda subasta, el dia 15 de abril 
de, 1996, a sus once horas, sirviendo de tipo para 
la misma el precio 'pactado en la póliza con una 
rebaja del 25 por 100. De resUltar desierta esta 
segunda, se señala para la tercera subasta, ~l dia 
13 de mayo de 1996, a sus once horas, sin sujeción 
a tipo. Todas ellas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la plaza de San 
Juan, número 6 (Palacio de Justicia), bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en las subastas, debertu1 los lici
tadores consignar previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado, para ia primera y segunda subasta, igualmente 
el 20 por 100 para la tercera, sirviendo el tipo para 
éste, el 20 por 100 de la segunda, mediante su 
ingreso en la cuenta corriente número 
4275000018025395 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal' de Teruel, que este Juzgado tiene 
abierta, sin' que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de su ingreso. 

. Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
6.741.904 pesetas, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. . 

Los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en Secretaria, para que puedan ser .examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del actor, con-' 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 
, Hasta el acto de la subasta podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci
miento mencionado, suttiendo los mismos ~fectos, 
que las que realicen en dicho acto. 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados don José Maicas Lozano y doña 
Ascensión Argente Torres, en el caso de no poderse 
practicar en forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 79.-Vivienda en la cuarta planta 
alta, tipo G, ocupa una superficie construida de 
165 metros 4 deQmetros cuadrados y útil de 125 
metros 16 decímetros cuadrados, según el titulo pero 
según la calificación definitiva la construida es de 
174 metros 52 decímetros cuadrados,' y la útil de 
130 metros 3 decímetros cuadrados. 

Tiene su acceso por el portal y pasillo común 
y escalera y ascensores del· centro; y su frente o 
fachada al patio abierto' o calle particular que sepa(a 
del edificio en la avenida Ruiz Jarabo, número 6, 
y según se mira desde ella, linda: De~cha, vivienda 
tipo A de su misma planta; izquierda, la otra vivienda 
tipo A, de su misma planta y fondo, patio de luces,' 
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rellano y hueco de la escalera y ascensores. Tiene 
como anejo una' plaza de garaje con una superficie 
de 29 metros 90 decímetros cuadrados según titulo 
y según calificación deftnitiva una superficie cons
truida de 29 metros 79 decímetros cuadrados, y 
útil de 29 metros cuadrados, y cuarto trastero, situa
dos en el sótano 2, y señalados con el mismo número 
de la vivienda Cuota 0,7895 por 100. 

2. Número 80.-Viviendaen la cuarta plaza, tipo 
. A, escalera oeste con una superficie construida de 

187 metros 85 de,címetros cuadrados y útil de 146 
metros 88 decímetros cuadrados según titulo, pero 
según la calificación deftnitiva la construida es de 
191 metros '57 decímetros cuadrados y la útil de 
141 metros 96 decímetros cuadrados. Tiene su acce
so por elportal y pasillo común y escalera y ascensor 
del oeste. Tiene su frente a espacio abierto o calle 
particular que separa del edificio en avenida Ruiz 
Jarabo, número 6, y según se mira desde ella, linda; 
Derecha, espacio abierto que separa de edificio 
Tamanaco; izquierda, vivienda tipo G, de su misma 
planta, descrita en el número 1; y espalda, patio 
de luces, rellano y hueco de la escalera y ascensor. 
Tiene C9mo anejo una plaza de garaje con una super
ficie construida de 29 metros 90 decímetros cua
drados, según titulo, pero según la calificación, la 
construida es de 29 metros 73 decímetros cuadrados 
y la útil de 29 metros cuadrados; y un cuarto trastero, 
situado en el sótano 2 y señalado con el mismo 
número de la vivienda. Cuota 0,8895 por 100. 

Dado en Teruel a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fermin Francisco Hernández 
Gironella.--La Secretaria accidental, Meréedes 
Mario Hernández.-3.452-3. 

• 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de :erunera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 257/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla La Mancha, representada por el Pro-. 
curador don José Luis Vaquero Montemayor, contra 
don Adolfo García García, doña Margarita Pérez 
Arévalo y don Luciano Romero Cabello, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en tercera y pública subas
ta, por término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, en Toledo, el próximo día 25 de marzo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condicion~s: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán, 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones números 4.316, clave 17, que 
este Juzgado tiene abierta ·en el Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no, podrán ser admitidos. a la lici
tación. 

Segunda.-'Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante .. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de·las fmcas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria. de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose, a los licitadores, que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho. 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos~ sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. 

Sexta.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico· o cheques: 

Bienes que se sacan a su,basta 

l. Apartamento vivienda, en planta baja, situado 
a la derecha en segundo ,lugar, en el patio al que 
se accede desde el portal del edificio, en Toledo, 
calle Pozo Amargo, número 36. Se compone de 
salón, dormitorio, cocina y baño. Ocupa una super
ficie construida de 52,73 metros cuadrados. Linda: 
Frente, patio central; derecha, apartamento número 
2; izquierda, casa número 30, de la calle Plegadero, 
y fondo; patio. Inscrito al tomo 991, libro 48), 
folio 36, fmca 33.604. Valorado, a efectos de subas
ta, en 5.200.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la nuda propiedad de una 
parte, casa en Sonseca y su calle del Rosario, número 
10. Compuesta, esta parte, de un comedor y sala, 
dentro de éste, "con puerta al mediodía; una cámara 
sobre ésta, habitaciones con su escalera que da al 
corral; una cuadra y pajar unidos a un agua en 
el 'corral" con su puerta al sur; tres habi~ciones 
unidas que son: cocina, comedor y dormitorios, sus 
tejados a dos aguas con su puerta de entrada al 
norte, una cuadra y pajar, dentro, a dos aguas, en 
el pasillo del corral, con una puerta de entrada al 
salie~te, dicho c0n:at y cuarta ~arte del se~cio 
comun, correspondiente. de patio, pozo' y pila y 
demás del todo de la casa, cuya medida superficial, 
según reciente medición es de 200 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.055, libro 129, folio 114, 
fmca 3.894. Se considera el valor de la mitad indi
visa de la nuda propiedad en 7.500.000 pesetas . 

Dado en Toledo a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ..:..3.445-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 178/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Purificación García Velázquez y don Jesús González 
Pérez, en' reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veÚlte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de marzo 
de' 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lo licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.868, mía cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, ha.ciéndose constar el número 
y año del procedimientO' sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros .. 

Cuarta.-En. todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta ,como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, coÁtinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 'mis
mos, sin destianrse, a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que -no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para, la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prev~nciones ·de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tarn,)OCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día i 5 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya suba~ta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desée 
tomar parte con la misma, el 20 p0r 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el . dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma'hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los ' 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que ~ saca a subasta 

Vivienda del piso segunda izquierda' subiendo, 
compuesta de vestíbulo, comedor, tres dormi,orios, 
cocina y cuarto de baño. Le corresponde una 'cuota 
de participación de diez ceritésimas (lO por lOO), 
a efectos de beneficios y cargas, en el derecho con
junto de copropiedad sobre los elementos comunes 
del edificio. Forma parte integrante del siguiente 
inmueble: Casa llamada Basteronea, situada en la 
calle Miguel Elósegui, número 68, de Lazkao, con 
su terreno, hoy parte descubierta del local de negocio 
de la planta baja. Contiene una superficie de 20 I 
metros 52 decímetros cuadrados de medida pericial 
y 264 metros inscritos, de los cuales, la parte des
cubierta, antiguo terreno mide 30 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 760, libro 32, folio 184 vuelto, 
fmca 1.843. 

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 26 de diciembre 
de 1 995.-La Juez, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-El Secretario.-3.419-3. 

TOLOSA 

Edicto 

En el expediente seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Tolosa, con el núme
ro 130/94, sobre quiebra de «Papelera del Araxes, 
Sociedad Anónima», por resolución de .esta fecha, 
se ha señalado para que tenga lugar la Junta de 
examen y reconocimiento de créditos, el próximo 
día 29 de marzo, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y se ha 
concedido a los acreedores el plazo de sesenta días; 
para que presenten los titulos justificativos de sus 
créditos. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 29 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-3.461..:3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María Sol García Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 55/1994 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Rohmdo Rafael Artigues 
Rodríguez, contrá don Alfredo Alquiza Leiceaga, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se 'dirán, seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de. Audiencia de este' Juzgado, el día 
29 de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
en número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercéros, solamente el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su -celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día I de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de -tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señála para 
la celebración de una tercera, el día 2 de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 58. Apartamento primero 19, 
del edificio «Canfranc», denominado «Fase IV-2», 
de 39 metros 45 decímetros cuadrados útiles. Línda: 
Frente, acceso; derecha, apartamento 20; izquierda, 
apartamento 18, y fondo, via pública. Inscrita en 
el tomo 1.096, libro 20, folio 134, fmea 1.834, ins
cripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Jaca. 

Valorada en 5.487.495 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 11 de enero de 
1996.-La Juez, Maria SOl García Martinez.~El 
Secretario.-3A24· 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número- 4 de 

. Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 406/1994, a instancia de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Cayón Toraño y doña Maria Luisa G6mez 
Seco, sobre pago de cantidad, en el que a instancia 
de la parte ejecutante y en periodo de ejecución 
de sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que después se resefian advirtiéndose: \. 

Primera.-Que la primera subasta, se celebrará en 
este Juzgado, el día 26 de marzo de 1996, a las 
trece horas. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del ,valor' de los bienes que sirven 
de tipo para las ~bastas, lo que de~rá llevarse 
a efecto ingresando en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
ro 17 de esta ciudad, dicho importe aportando la 
referencia siguiente 3890-17-406/94, sin 'cuyo requi
sito no serán admitidos ni, tampoco se admitirán 
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posturas que no cubran las pos terceras partes de 
la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escoto 
en pliego cerrado, depósitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de I8 segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasaCión: el dia 22 de abril de 1996, 
a las trece-horas. 

Quinta.-Si en la segunda subasta, tampoC9 hubie
re postores se pr-ocederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo de 

, 1996, a las trece horas. con las Ínismas condiciones 
establecidas anteriormente y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en el artículo ] .506 de 
la Ley de Enjuiciamiento qvil. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto' en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinadas por quienes quieran tomar . 
parte en la subasta, previniendo a los' licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinar a la extinción el preCio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un tercio de urbana en Santiago de Cartes, sitio 
de La Robleda, casa-habitación compuesta de planta 
baja y pisó, señalada con el número ] 90 dé gobierno, 
con una superficie construida por planta de 63 
metros 53 decímetros cuadrados y un terreno situa
do al viento ócste de dicha, edificación, con una 
superficie de 151 metros 38 decímetros cuadrados, 
valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Vivienda, letra A del piso tercero, con acceso 
por el portal 14-A de gobierno, del edificio radicante 
en «Nueva Ciudad», Mies de Entreviñas, con una 
superficie construida de 85 metros 8 decímetros 
cuadrados, lleva comO' anejo inseparable el cuarto 
trastero señalado con el número 7, sito en la entre
cubierta; valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Vivienda adosada de la casa número 6, sito en 
Santiago de Cartes, barrio del Rivero, que se dis
tingue con el número 8, compuesto de planta baja, 
que mide 46 metros 65 decímetros cuadrados; planta 
primera, que mide 50 metros 34 decímetros cua
drados; planta 'segunda, que\mide 55 metros 3 decí
metros cuadrados y planta bajo cubierta que mide 
28 metros' 31 decímetros cuadrados; valorada en 
14.500.000 pesetas. 

Trozo de terreno en Santiago de Cartes, sitio de 
La Robleda, de aproximadamente 1,5 carros de cabi
da, cerrado' sobre con pared y arbustos, que según 
reciente medición arroja una cabida de 2:5 carros; 
valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Mitad de urbana, local comercial radicante en 
Torrelavega, calle José Maria de Pereda, números 
8 y 10 y calle Julián Ceballos, números 9 y 9A, 
situado en la galeria inferior, tiene una superficie 
de 23 metros 67 decímetros cuadrados, actualmente 
tiene una superficie de 7 1 metros cuadrados aproxi-, 
madamente; valora~a en 2.000.000 de pesetas. 

Plaza de garaje situada en la planta sótano del 
-edificio radicante en «Nueva Ciudad», Mies de 
Entreviñas, con una superficie de 24 metros 40 decí
metros cuadrados; valorado en 1.800.000 pesetas. 

Urbana, en Santiago de Cartes, sitio de La Roble
da, señalada con el número 194 de gobierno, com
puesta de planta baja y piso, con una superficie 
construida en la planta baja de 31 metros cuadrados, 
dedicada a cuadra y la planta alta a la cual se accede 
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por dos escaleras exteriores. con una supedicie cons
truida de- 31 metros 27 decímetros cuadrados; valo
rada en 2.500.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Torrelavega. 18 de diciembre de 1995.-EI Secre
tario, Luis Sánchez García.-3.382. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
dos ante este Juzgado, bajo el número 388/1995, 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador -don Fran
cisco Javier Calvo Gómez, para la ejecución de hipo
teca constituida por don Ignacio Abascal Abascal, 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
más adelante se dirá. 

La subasta· se celebrará. en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 15 de marzo de 1996. 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
16.160.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante. se celebrará segunda subasta.· en el mismo 
lugar y hora. el próximo día 23 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 14 de mayo de 1996, en el mismo 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecária. 

Las con~ignaciones legalmentes exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad· «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad. cuenta número 3890, cla
ve 1"8, que se fija en el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas o gravámenes 
apteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del temate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultase negativa la notificación inten
tada en forma -personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana dos: VIvienda letra B. del piso primero. 
portal 22, bloque 11, del edificio radicaJ1te en la 
Mies de laVtña, de este ciudad, que ocupa una 
supedicie útil de 65 metros 50 decimetros cuadra
dos, y consta de hall, cocina, cuarto de aseo, come
dor estar, tres dormitorios, terraza y balcón. Linda: 
Norte. parcela de don Leopoldo Ruiz de Villa; sur, 
vivienda 2 «A»;" este, patio de luces y vivienda «C», 
y oeste, viviend~ «D» de igual piso de bloque 111 
y terreno de la fmca. 

Inscripción. Registro de Torrelavega,. número 1, ,. 
tomo 890, libro 229, folio 223, fmca número 26.708. 

Dado en Torrelavega a 18 de diciembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez García.-3.386. 
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TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega. 

Hago sabe: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado bajo el número 26/1995. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Fer
min Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca 
constituida por «Nortecón. SoCiedad Anónima», se 
ha acordado sacar a pública subasta las fmcas que 
más adelante se dirán. 

L¡l subasta se celebrará en la Sala de VIstas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias. 
número 3, el próximo día 27 de marZo de 1996, 
a sus trece horas. sirviendo de tipo la cantidad 
de 47.685.300 pesetas, de todas las fmcas. No 
habiendo postura admisible ni solicitud de adjudi
cación por parte del demandante. se celebrará segun
da subasta. en los mismos lugar y hora. el próximo 
día 3 de mayo de 1996, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración. De repetirse las expresadas 
circunstancias en esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 3 de junio 
de 1996, en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las - consignaciones, legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignacio~s de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de este ciudad, cuenta número 3890 •. 
clave 18. que se fija en el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están eJe mañifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta· como bas
tante la titUlación y qúe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores, si tesultase negatiVa la notificación inten
tada eJ? forma personal. 

Fincas objeto de subasta 

Elemento 1 l.-VIvienda segunda, a la izquierda. 
subiendo, tipo D, sita en Torrelavega, calle Jullán 
Ceballos, dispuesta en las plantas primera y segunda. 
ocupando cada una 108 metros 73 decímetros cua
drados construidos. 

Registro: Tomo 989, libro 464, folio 59, fm
ca 48.925, inscripción segunda. 

Valor de subasta: 12.083.400 pesetas. 
Elemento 1ft-Vivienda segunda, a la derecha, 

subiendo, tipo A. Se sirve por el portal de la' calle 
Alonso Astúlez, sita en Torrelavega, segunda planta; 
ocupa 113,12 metros cuadrados. 

Registro: Tomo 989, liBro 464, folio 73, fm
ca 48.939, ins.cripción segunda. 

Valor de subasta: 12.540.500 pesetas. 
Elemento 24.-VIvienda segunda, a la izquierda, 

subiendo, tipo D. Se sirve por el portal de la calle 
Alonso Astúlez, sita en Torrelavega, y se encuentra 
distribuida en pbmtas primera y segunda y ocu
pan 100 metros 57 decímetros cuadrados construi
dos, respectivamente. 

Registro: Tomo 989, libro 464. folio 85, fm
ca 48.951, inscripción segunda. 

Valor de subasta: 11.194.100 pesetas. 
Elemento 26.-VIvienda dúplex. al frente, derecha, 

subiendo, tipo B. Se sirve por el portal" de la calle 
Alonso AstQlez, y se encuentra en la planta tercera 
en altura y se proyecta hacia la cuarta planta alta 
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o bajo-cubierta y ocupa 127 metros 33 decímetros 
" 'Cuadrados construidos. 

Registro: Tomo 989, libro 464, folio 89. fm
ca 48.955, inscripción segunda. 

Valor de subasta: 11.867.300 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 28 de diciembre 
de 1995.-El Secretario, Luis Sánchez Gar
cía.-3.442-3. 

TORTOSA 

Edicto· 

Don Francisco dePaula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de rortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado de procedimiento 
hipotecario número 221/95, instados por el Pro
curador don José Luis Audi Angela en nombre y 
representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra don Juan Mulet Franch 
en los" que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta la fInca hipotecada" 
que al fmal sé relacionará, para cuya celebración 
se haII. señalado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 5 de junio 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera súbasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
2S por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 28 de junio de 1996. 

e) . y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
22 de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias. de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acteditar· su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4.227 del Banco 
Bilbao VIzcaya el 20 por 100 por 10 menos del 
precio de tasación; que no se admitirim posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cartas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuar'c:lI1 subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la res pon-

, sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar su bien, 
pagando el principal y las costas. 

Si póf causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar· el día 
siguiente hábil en el mismo lugar y hora fijados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en término de Deltebre, par
tida de La Cava, de 450 metros cuadrados; en cuyo 
interior hay una casa de planta baja y un piso, de 
cabida 96 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 2.429. folio 243, fmca núme-' 
ro 26.978. 

Valorada en 24.265.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 19 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-El Secre-
tario.-3.065." " 
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TORTOSA 

Edicto 

Doña Margarita Jirnénez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 116/95, instados por 
el Procurador don Federico Domingo LIao, en nom
bre y representación de la Caixa DE'Stalvis i Pensions 
de Barcelona, con domicilio en Barcelona, aveniJa 
Diagonal, números 621-629, y con CIF número' 
G-08169773, contra don Juan Subirats Rodríguez 
y doña Rosa María Gisbert Cid, en los que por 
resolución de, esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la fInca hipotecada que se relacio
nará: 

A) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 3 de abril 
de 1996. 

B) De no haber postor en la primera. por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
6 de mayo de 1996. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
5 de junio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo las sÍguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar, con antelación sufIciente, el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco- Bilbao VIzcaya, sucuThal 
de esta ciudad, número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justillcante oportuno; que no se admi
tirán' posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certillcación de cargas a que se refIere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manillesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entendérá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 29. Vivienda situada en la se~nda planta 
elevada, puerta 4. escalera B, señalada a efectos 
registrales con el número 29. Se halla distribuida 
interiormente, tiene una superflcie útil de 89 metros 
5 1 decímetros cuadrados., y linda, tomando por fren
te la puerta de acceso a la misma: Por la derecha 
entrando, con patio de luces y con vivienda de esta 
misma planta y escalera, puerta 3; por la izquierda, 
con vivienda de esta misma planta y escalera, puerta 
5; por el fondo, en proyección vertical, con calle 
sin nombre, recayente al barranco de Vallcervera, 
intermediando en parte terraza privativa de esta 
vivienda y en parte con dicho patio de luces; y 
por su frente, en parte con dicho patio de luces 
y con el rellano de estas escaleras. Se le asigna 
una cuota de participación en los elementos comu
nes y en relación al valor total de los inmuebles 
del 1,61 por 100. Inscrita al tomo 3.019, folio 141, 
fmca número 17.009 del Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 2. -

Tasada a efectos de subasta en 5.966.700 pesetas. 

Dado en Tortosa a 5 de enero de 1996.-LaSccre
taria Judicial, Margarita Jirnénez Salas.-3.301. 

Miércoles 24 enero 1996 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 cÍe los de 
Tortosa, -

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado de Hipotecario 
número 195/95,- instados por el Procurador señor 
don Domingo Llaó, en nombre y representación 
de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona -La 
Caixa-: con domicilio en Barcelona, avenida Dia
gonal, números 621-629, contra doña María Cinta 
Martí Fabra, con domicilio en la avenida Goles 

" de- lEbre, número 365, Deltebre, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la fmca hipotecada que al fmal se 
relacionará, para cuya celebración se han señalado 
los días y condiciones que a continuación se rela
cionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 16 de abril 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el dia 16 de mayo de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 17 de junio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar, en la cuenta 4228 del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipO; que los autos y certillcación de cargas 
a que se refIere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ~l precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto. ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fIjados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
fIcación en forma a la parte demandada, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
forma acordada. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana. Parcela de terreno sita en 
el término de Deltebre; partida La Cava, de cabida 
4 áreas 30 centiáreas, en cuyo interior hay un alma
cén de planta baja, compuesto por una nave diáfana 
sin distribución interior, con estructura de madera, 
paredes de revoco y suelo de hormigón; cubierto 
todo ello con teja árabe. Tiene una superflcie cons
truida de 281 metros cuadrados, y linda: Al frente, 
con calle de su situación; izquierda mirando, con 
Passatge Mulet; y derecha y fondo, con resto de 
fmca. Y linda ésta: Al frente o sur, con la calle 
Goles de lEbre, donde tiene el número 363; derecha 
mirando ó este, con don Ramón Marti Fabra; 
izquierda u oeste, con Passatge Mulet; y fondo o 
norte, con doña María Martí Fabra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
tosa-l, al tomo 3.444 del archivo, libro 769 de Tor
tosa, folio 3, fmca número 30.561, inscripción ter-o 
cera de hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 7.590.000 pesetas. 

Dado en Tortosa"a 5 de enero de 1 996.-La Juez, 
Montserrat Hierro Fernández.-La Secreta
ria.-2.799. 

BOE núm. 21 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Marta Rita Jirnénez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 96/1993, ins
tados por el Procurador don Federico Domingo 
LIao, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorr:os de Cataluña, domiciliada en Barcelona, pla
za de Antonio Maura, número 6, NIF G-08-169815, 

. contra doña Encamación Pérez Dura, con domicilio 
en Deltebre, avenida Deportiva, número 140, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fInca hipotecada que se 
relacionará. 

Por primera vez, y precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, el día 2 de abril 
de 1996. 

De no haber postor en la primera, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
2 de mayo de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
junio de 1996. " 

Todas dichas subastas, por término de veinte días, 
y a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad;' 
consignar con antelación sufIciente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 

. de esta ciudad, número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certillcación de cargas, a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manillesto en Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hUbiere, al crédito' . 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 'sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar, sito en termino de Deltebre, partida la Cava, 
de superflcie 180 metros cuadrados; con una vivien
da unifamiliar aislada de planta baja y una elevada, 
destinadas a vivienda, y cubierta en parte de azotea 
y en parte con teja árabe. Tiene una superflcie cons
truida en total de 244 metros 82 decirnetros cua
drados. La planta baja se destina en parte a almacén 
sin distribución interior y con una superflcie cons
truida de 40 metros 81 decímetros cuadrados; y 
en parte a vivienda, de superflcie construida 84 
metros 95 decímetros cuadrados, distribuidos inte
riormente en comedor-estar, sala, cocina, trastero, 
dos dormitorios, baño y escalera de acceso a los 
altos. La planta elevada se destina ~ vivienda, con 
una superflcie construida de 119 metros 6 decí
metros cuadrados, distribuidos interiormente en hall 
comedor estar, paso, tres dormitorios, baño, terraz~ 
y caja de escaleras. Coñsta asimismo de plarita ele
vada de un pequeño patio de luces.,Tiene los corres
pondientes servicios de agua corriente y energía eléc
trica, y linda, en conjunto: Al frente o sur, con 
avenida Deportiva; derecha, mirando, o este, con 
don José Casanova, mediante desagüe; izquierda u 
oeste, con calle Madrid; y fondo o norte con don 
Manuel Gallego. ' 
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Inscripción: Pendiente de< inscripción a su nom
bre, procede de la inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa, namero 1, al tomo 2.358, folio 
193, fmca número 24.569. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 12.900.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 5 de enero de 1 996.-La Secre
taria Judicial, Marta Rita Jiménez Salas.~3.087. 

TIJDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tudela, por reso
lución de fecha 4 de enero, dictada en procedimiento 
judicial sumario número 36/1995, del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador señor Bozal, 
contra doña Maria Paz Sáez Muñoz y don Pedro 
Baigorri Angos, en reclamación -de crédito con 
garantía hipotecaria, ha acordado anunciar la venta 
en pública subasta por término de veinte días, (sien
do ésta, tercera subasta), la fmca que al final se 
describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pablo Sarasate, núme
ro 4, de esta ciudad el día 26 de marzo, a las once 
treinta horas. 

La subasta se celebrará bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta las partes 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y c<;>nsignaciones abierta a nombre de este 
Juzgado, en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subasta (5.615.537 
pesetas). 

Segunda.-Se admitir(m posturas sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositándo previamente, junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla ~. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes ánteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda (j piso primero izquierda de la casa en 
Corella, en la calle del Laurel, número 5, en la 
primera planta, tipo B, de 138,54 metros cuadrados 
construidos y 99,82 metros útiles, cuota 14,30 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tudela, al taíno 2.561, folio 45, libro 274, fmca ' 
12.359. . 

El tipo señalado para la primera subasta fue 
7.487.382 pesetas. 

Dado en Tudela a 4 de enero de 1996.-El Secre
tario, Javier Marcos Sola.-3.436-3. 

Miércoles 24 enero 1996 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
491/1994, se trctmita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Isabel Domingo Boluda, en 
nombre y representación del Banco Central His
panoamericano, contra don Salvadof Lozano 
Segarra y «Creaciones Zurbarán, Sociedad Anóni
ma», en el cuál se ha acordado sacar a pública 
subasta, por priínera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 28 de febrero de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta' deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valencia, 
número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, pot lo menos, 
al 50 por 100 efectivo del tip'o señalado para esta. 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) -No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor podrá concurrir a' calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiere por causa· de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto, en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titu~ación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gfavámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja d~l 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 25 
de abril de 1996, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local comercial en planta baja derecha del 
edificio sito en calle,Artes y Oficios, l5de Valencia, 
de superficie de 1 05metr~s cuadrados. In~rita en 
el Registro de la Proijiedad número 14 de Valencia, 
fmca 15.204. Valorada, a efectos de subasta, en 
8.400.000 pesetas. 

2. Vivienda en primera planta alta p-l, del edi
ficio en Valencia, calle Artes y Oficios, 15 de Valen
cia, superficie de 80 metros cuadrados. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Valencia, 
fmca 15.206. Valorada, a efectos de subasta, en 
5.200.000 pesetas. 

3. Plaza de aparcamiento, en planta de sótano 
primero del edificio sito en Valencia, calle Eduardo 
Basca, 16, señalada con el número 14, superficie 
de 20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedaq número 14 de Valencia, fmca 55.874. 
Valorada, a efectos de subasta, en 1.700.000 pesetas. 

4. Vivienda en la primera planta alta, p-3, del 
edificio sito en Valencia, calle Eduardo Boscá, 20 
duplicado, superficie de 44,22 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
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de Valencia, fmca 5-1.945. Valorada, a.efectos de 
subasta, en 4.861.000 pesetas. 

5. Vivienda en la primera planta alta, p-4, del 
edificio sito en Valencia, calle en proyecto, 9, super
ficie útil 86,52 metros cuadrados, siendo la cons
truida de 113,47 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro d~ la Propiedad número 4 de Valencia, 
fmca 49.793. Valorada, a efectos de subasta, en 
9.511.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-3.349. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este' Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 843/94 de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, promovido por la Procuradora doña Maria 
Lidón Jiménez Tirado en nombre de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y-Alicante -Ban
caja- contra don Antonio Sánchez Martiriez y doña 
Isapel Cuenca Pérez, figurando como acreedor pos
terior comparecido el Banco Zaragozano, y por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y en su caso 
por segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al .fmal se' describe, 
formando lote separado la fmca 

Para la celebración de la primera subasta se 11a ' 
señalado el día 29 de febrero de 1996, a las diéz 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el día 29 de marzo de 1996 y 29 de abril de 1996, 
repectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la prinlera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo l3l de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastant.e la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, 'por 10 menos, a120 por 100 del tipo 

. señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al r9IIlatante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1O.a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjúi
ciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios,· se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate, ello a efectos de lo prevenio 
en la regla 7. a último párrafo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Torr~nte, número 
3 de policía, planta tercera, puerta séptima. Tipo 
A, con una superficie útil de 89,75 metros cua
drados. Cuota de participación 3,89 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, tomo 1.074, libro 514 de la sección 4.a 

A de Afueras, folio 122, finca número 47.488, ins~ 
cripción primera. 

Tasada a efectos de la primera subasta en la suma 
de 6.120.000 pesetas. 

Diligencia: Para hacer constar que la Caja de 
Ahorros de Valencia,Castellón y Alicante -Ban
caja- goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Valencia a 20 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-3.347. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
569/94, se siguen autos de juicio ejecutivo, ti ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sanz Osset, contra don Martín Martínez Muñoz, 
doña Rosario Roser Grau, don Francisco Pradas 
Visent y doña Purificación Contreras Funes, sobre 
reclamación de 923.242 pesetas, más 400.000 pese
tas de costas e intereses, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien inmueble embargado que al fmal se 
dirá, con las condiciones y forma siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias. 
de este Juzgado el día 21 de febrero de 1996 . a 
las doce horas de su mañana. ' 

Servirá de tipo el precio de tásación dado a dicho 
bien, de 12.000.000 de pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486, del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor del bien, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos' de propiedad del bien se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán reclamaciones por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

~e entenderán subsistentes las cargas y graváme-
. nes antedares al crédito del actor, así como los 

preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, ,.~brogándose . el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. . 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda sUbsta, el día 21 de 
marzo de 1996, a las doce horas de su mañana 
con las mismas condiciones y para la que servir~ 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
suba~ta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
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el día 23 de abril de 1996, a las doce horas de 
su mañana. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el' día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, a los efectos 
procesales. 

Bien objeto de sub&,sta 

Unico.-Vivienda en primera planta alta, interior, 
nuerta pmera, tipo B. Superficie construida aproxi
mada 131,30 metros cuadrados, con terraza al fon
do, perteneciente al edificio sito en Valencia, calle 
Chiva, número 21. Inscrita en c:!t Registro de la 
Propiedad de Valencia n, tomo 2.082 l libro 521, 
folio 62, finca número 33.227. 

Dado en Valencia a 21 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado~Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-3.3l8. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
668/92, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericanv, Sociedad Anónima», contra mercantil 
« Master Transp"lrting, Sociedad Anónima», don 
Vicente RlpoU Lstors y doña Maria del Pilar Espi
nosa Gabard~, ~~ ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, y tipo de tasación de los bienes inmuebles 
que al fmal se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado, el día 28 de marzo de 1996, a 
las diez horas de su mañana, en la Salá de Audien~ , 
cias de este Juzgado, sito en la calle, El Justicia, 
número 2, décimo, y con las condiciones estable
cidasen los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y las siguientes condiciones: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiera postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 29 
de abril de' 1996, a las' nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para la cele
bración de.la segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno,el día 
29 de mayo de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma 
hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios" se entiende que por la publicación del 
presente, quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote primero.-Urbana, vivienda sita en 
Valencia, en la calle Doctor Manuel Candela, núme-
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ro 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-14, al tomo 2.086, libro 440, folio'4l, fmca 
número 50.584. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
15.507.000 pesetas. 

2. Lote segundo.-Dos cuotas indivisas del local 
destinado a aparcatniento, ubicado en planta sótano, 
el edificio sito en Valencia, en la calle Doctor 
Manuel Candela, números 5 y 7. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia-14, al tomo 2.086, 
libro 448, folio 7, finca número 50.576. 

Tasada a efectos de primera subasta ~n 3.000.000 
pesetas. 

3. Lote tercero.-Urbana, vivienda sita en Valen
cia, en la calle Santos Justo y Pastor, sin número, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia-6, 
al tomo 1.303, libro 164, folio 122. finca 17.725. 

Tasada a efectos de primera subasta en 8.977.000 
pesetas. 

4. Lote cuarto.-Local destinado a aparcamiento 
número 33, del edificio sito en Valencia, calle Santos 
Justo y Pastor, sin número, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-6, al tomo 1.922, libro 
361, frnr". :::::'mero 40.486. 

rasada a efectos de primera subasta en 1.500.000 
pesetas. 

5. Lote quintl'.-Rústica; tierra de secano cereal, 
situado en Villar del Arzobispo, partida Camino 
Real, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villar del Arzobispo, al tomo 279, libro 62, folio 
34, fmca número 8.150. 

Tasada a efectos de primera subasta en 1.396.000 
pesetas. 

6. Lote sexto.-Rústica, tierra de secano situada 
en término de Villar del Arzobispo, partida Camino 
de Losa y Hoya Gurrea. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villar del Arzobispo, al tomo 285, 
libro 63, falo 38, fmca número 8.297. 

Tasada a efectos de primera subasta en 303.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-3.455-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, M~gistrada-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
62/94, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Just, contra don José Alfredo López Sinisterra, 
doña Mercedes Belenguer Tena, don José 'López 
Martínez y don Francisco Belenguer García, se ha 

. acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
prímera vez, término de veinte días y tipo de tasa
ción, los bienes inmuebles que al final se describirán, 
para cuya celebración se ha señalado el día 5 de 
ma:rzo de 1996, a las once quince horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle El Justicia, número 2, ,décimo, y con 
las condiciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la prímera subasta, se ha señalado el día 16 
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de abril de 1996, a las once quince horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para la cele
bración de la segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno, el· día 
15 de mayo de 1996, a las once quince horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día. a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios. se entiende que por la publicación det' 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Vivienda sita en Valencia, calle César Gior

geta, número 19. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Valencia, tomo 1.965, libro 
421, folio 137, fInca registral número 42.236. Tasada 
ti efectos de subasta en 10.800.000 pesetas. 

2. Vivienda sita en Mislata, calle Padre.LIansol, 
n.úmero 15. 'Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Valencia, al tomo 319, libro 114, 
folio 31, fmca registral número 9.954. Tasada a 
efectos de subasta en 6.727.000 pesetas. 

Dado en Valencia a II de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario Judicial.-3.352. 

VALENCIA 

Edicto . 
El Magistrado-Juez accidental 'del Juzgado de Pri

mera Instancia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo_13l de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00345/1995. pro
movido por Bancaja, contra doña Amelja Molinero 
Gerada y don José Antonio Ferrer Bernal. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 1 de marzo próximo, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 6.300.000 pesetas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la priniera. el día 1 de abril próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a Opo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. p~dil::r .. ~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba"'> 
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, debev.",n 
consignar previamente, en la Mesa del. Juzgadc '0 

en la caja general' de depósitos, el 20 pOr 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
Tcrcera.~ue la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el liia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
a que se refiere ia regla 4.a del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores'y los preferentes -si los .hubiere- al cré
dito de la actora continuarán SUBsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los niismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notíficación de los señalamientos de subasta a los 
deudores, conforme a la regla 7.a del.artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. sirve el presente de' noti
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
. la subasta en el día ~ñalado por causa de fuerza 

mayor, se celebrará el sÍguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Escultor Salzillo, 
número 14, puerta 1, tipo C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al tomo 1.270, libro ISO, sección 4 de 
Afueras, folio 64, fmca número 14.512, cuarta. 

Dado en Valencia a '13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.350. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de, 
Valencia, 

Hago saber: Que en este JJlzgado, y con el número 
1 02/1991-C. se tramita acto de conciliación instado 
por el Procurador don -Luis . Cervello Poveda. en 
nombre y representación de doña Theodora de Witt. 
contra «Sierra Bemia de Altea, Sociedad Anónima», 
en el cual -se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término' de veinte días, el bien 
que a continuación se relaciona . 

La subasta se celebrará el <ita 27 de febrero de 
1996, a las doce horas, en la Sala de AucUenciá 
de. este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deber'cUl los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Viz~ agencia de la calle Colón, de Valencia. 
número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad ígual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubrcUl las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor podrá concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

e) y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre-
venida por la Ley, así como los titulos de propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entendérá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
Jl\!nguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ffrentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
timte los acepta y queda subrogado en la respon
¡¡¡abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este JU7.gado, el día 27 de marzo de 1996. 
a las doce horas, con la reb~a del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes L'ldicado el día 25 
de abril de 1996, a las doce horas. 

Se hace eJ\.-tensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña~ 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica . ..,.Parcela perteneciente a la urbanización 
«u rUsa lb, situada en el término municipal de Altea, 
así como la construcción que se encuentra en la 
misma. Inscrita en el Registro de la Pcopiedad de 
Cailosa de Ensarriá al tomo 630, libro 122, folio 
5, !inca 15.254. 

Valorada todo ello, a efectos de subasta, en 
334.607.040 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado·Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-3.358. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00529/1995, pro
movido por el «Banco de la Exportación, Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Sales Carrascosa 
y dóña MaPa Angeles Martinez Martínez, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fInal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente; 

~~ primera subasta el día 29 de marzo próximo, 
~ ~:-.:;¡. doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
tll ~do en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 15.840.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 29 de abril próximo. 
a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ningÚna 
de las anteriores, el día 29 de mayo próximo, a 
las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante; deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si Jos hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en Ja responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el C"dSO de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
Jeudores, conforme a la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día ¡,;eñalado por causa de fuerza 
ma=:or, se celebrará el siguiente di2\ hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana, de la tercera planta alta, puerta 
9, tipo CoA, de 92,10 metros cuadrados, sita en 
la calle Tres Cruces, número 31. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 2, al~omo 
2.267, libro 705, folio 210, finca número 29.326, 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 3 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Ju~z.-El ~ecretario.-3.356-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Júzgado de Primera Instan
cia núme'ro 6 de Valencia, 

Hace sab~r: Que en este Juzgado se sigue pro
cedirrilento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00822/1995, pro
moVido por el «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Amado Martlnez Martínez 
Palomares y doña Matilde Cuerda Cabezuelo,en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
saca¡ a la venta en pública subasta el inmUeble que 
alfmal se describe, cuyo remate que tendrá,lugar 
en la Sala de Audiencias de este' Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo próximo, 
y once treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo. el pactado en la escritura de hipoteca.ascen
diente a la suma de 15.540.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remat:acio 
el bien en la primera, el dia 15 abril próxim'-;. ;1 

once treinta horas dé su romana, con la rebaja dd 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de mayo próximo, y 
once treinta' horas de su mañana, 'con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos ,a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos autos a los deman
"dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por lavia ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, puerta número 4, piso tercero, del edi
ficio sito en Benicalap, Valencia, calle de José Gro
llo, sin número, esquina calle Los Plátanos. Super
ficie de 100 metros cuadrados. 

Dado en Valencia a 5 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.360-54. 

Miércoles 24, enero 1996 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López'Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que Se sigue en este Juzgado con el número 
00663/1995, a instancia del Procurador don Javier 
Roldán Garcia, en nombre del «Banco Guipuzcoa
no, Sociedad Anónima», 'contra don José Vicente ' 
Albert Guzmán y doña Inés Bosca Berga, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por el valor' de su tasación, el bien que se 
dirá, para lo que se señala el próximo día 11 de 
abril, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

En prevención de, que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 
13 de mayo siguiente, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de junio siguiente, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

. Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de· hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya; 
Sociedad Anónima» (urbana, calle Colón, número 
39), cuenta 4442,ablerta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a 19S postores que no. serán admitidos 
~in la previa prcsentacióI1 del resguarde que. acredite 
la consignación; los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que. todo licitador acepta como bastante la)itulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al' crédito- del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

'. Bien objeto de subasta 
Urbana número 18.-Departamento vivienda, piso 

séptimo, ático, izquierda entrando, puerta número 
16, con distribución interior y superficie de 118 
metros '92 decímetros. cuadrados. Fonna parte de 
edificio en Valencia, avenida de José Antonio, hoy 
Antiguo Reino de Valencia, número 64. Inscrit<:. 
en el Registro de la Propiedad de Valencia númeru 
12, tomo 1.546, libro 238 de la sección segundé! 
de Ruzafa, folio 203, finca número 5.828. 

Tasada en 14.846.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-3.364-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 728/94, a instancia de 
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la Procuradora de los Tribunales' doña Florentina 
Pérez Samper, en nombre y representación de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», cqntra «Galvano
tecnia J. Puchades, Sociedad Limitada», don Jesús 
Puchades Sancho y dofta Ana María Bonet Ortega, 
sobre reclamación de 435.202 pesetas, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien' que luego se 
dirá. . 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de abril, y 
hora de las doce quince, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendiente a la suma de 22.762.800 
pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el día 9 de mayo, y hora de 
.las doce quince, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercerá tendrá lugar en este Juz
gado el día 10 de junio, y hora de las doce quince, 
y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad a ceder a tercero, exclu
~~vamente por !l ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excépción del actor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignacines número 
43700000170728-94,de'la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se ent~nderá Q,ue los licitadores aceptan como 
bastante la titulacióri y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante' los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sil} destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lado~ para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en Valencia, calle Obispo 
L .guarda, número 5, de una superficie de 252 
m· ,tros cuadrados 92 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, al tomo 2.067, libro 136; folio 206, finca registral 
número 15.610. 

Tipo de subasta: 22.762.800 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» y «Boletin Oficial del Estado», expi
do el presente en Valencia a 9 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario, Jesús Olarte Made
ro.-3.363-54. 



VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
lodid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia. de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 298194-A, seguido en este Juzgado a instancia 
de la Tesoreria Deneral de la Seguridad Social, repre
sentada por el Procurador señor Moreno Gil, contra 
«MuñozSuárez, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días, la fmca hipotecada que se describirá 
alfmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, numero 
8, por primera vez el próximo día 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, por el tipo tasado en 
la escritura; no concurriendo postores, se señala por 

, segunda vez el día t2 de abril de 1996, a la misma 
hora, con, el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; o concurriendo postores, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 10 de 
mayo de 1996, a la misma hora. 
. . Las subastas se celebrarán en base a las- siguientes 
condjciones: 

Primera~-No se admitirá postura alguna que 'sea 
inferior al tipo en que fue tasada al fmda en 'la 
primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 por 
100 de la misma suma; y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco"Bilbao VIZCaya de esta 
ciudad, haciendo constar el nUmero de expediente -
número 298/94-A, QUmero de cuenta 4.644, una 
cantidad i~al, pOr 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podráÍl hacerse en 
calidad de ceder el remate á tercero, y realizarse, 
por escrito en pliego. cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, <iepositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
.pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destindo al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la ~retaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a\ crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se 'previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admif:ida la proposición; tampoco se admitirá 
la po~tura pOr escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas oblig~ciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudof del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de ignorado paradero del deman
dado, sirva el presente edicto de notificación. 

Octava.-Caso de coincidir el señalamie~to de las 
subastas con día festivo, se entenderá su celebración 
al 'siguiente día hábil. 

Miércoles 24 enero 1996 

Bien objeto de subasta 

En término de Iscar. Rústica. Tierra de secano 
y pjnar al camino de CuéUar y Puente Blanca. Ocupa 
una superficie de 6 hectáreas 37 áreas 6 centiáreas. 
Linda: Norte, pinar del concejo y carretera de Cué
llar a Olmedo; sur, don Pablo Martín y concejo 
de Iscar; este, de la sociedad «Muñoz Suárez. Socie
dad Anónima»; y oeste. de don Julián Ballesteros 
y pinar del concejo. La divide la carretera de Olmedo 
a Cuéllar. Dentro de dicha fmca existe construido 
lo siguiente: Un conjunto compuesto de seis naves 
industriales, de 1.800 metros cuadrados cada una, 
con un total construido de 10.800 metros cuadrados. 
Todas ellas son de fábrica de ladrillo con una medida 
de 150 por 12. También estA ubicado un'edificio 
colgadizo construido pamganado. Su medida es 
de 2.470 metros cuadrados, totalmente cerrado con 
fábrica de ladrillo. Pertenece a la sociedad y edi- . 
ficaciones en virtu4 de escritura de agrupación y 
declaración de obra nueva de 'fecha i 9 de mayo 
de 1987, autorizada por el infraescrito Notario de 
Valladolid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Iscar 
al tomo 1.930, libro 128. folio 50, fmca número 
13.294, inscripción segunda. 

Sale a publica subasta por el, tipo de tasación 
en que ha sido valorada de 150.486.743 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de diciembre de 1995.~El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-3.329. 

VAL VERDE DEL CAMINO 
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que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. , 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su cele?ración, pódrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para el hipotético caso de que alguno 
de los días señalados para las subastas fuere festivo, 
se entenderá que la celebración lo será al siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Octava.---Por el presente edicto, se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Piso destinado a vivienda, 
situado en la planta alta de la edificaéión, a la que 
le corresponde el número 7 de gobierno, de la calle 
Arrabales Chicos, de esta ciudad de Valverde del 
Camino. Tiene acceso independiente al de la planta 
alta por medio de escaleras que parten desdé la 
calle de su situación. Tiene una superficie construida 
de .110 metros 7 decÍrtletros cuadrados, y útil de 
87 metros 5 'decímetros cuadrados. Se distribuyen 
en vestíbulo, comedor, estar, cocina, pasillo, tres 
dormitorios y baño. Tiene asignada una cuota de 
participación en los elementos comunes del edificio 
del que forma parte. del 50 por 100. 

Tasada a efectos de las subastas en la suma de 
9.360.000 pesetas. 

Edicto ,Dado en la ciudad de ValverdedelCamino a 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero ,21 de diciembre de 1995.-El Juez.-El Secretario 
2 de esta ciudad de Valverde del c8mino y su Judicial.-3.457-3. 
partido, 

Hace saber. Que en los autos del procedimiento 
judic~al sum~o del artículo 131 de la Ley Hipo
tecana, segwdos en "ste Juzgado bajo el numero 
126/95, a instancia de Unicaja (Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga' y Anteqera), representada por el Procurador don 
Sebastián Nieto Mora. éontra don Manuel Carrero 
Atienza y doña Juana Alonso Macias, se ha man
dadó sacar a' pública subasta. por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al fmal se dirá., a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,' con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
28 ;de marzo de 1996, y hora de las once, por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo, debiendo los licitadores con
signar previamenté en el Juzgado o én' el estable
c~ento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 poi 100 del tipo, .tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En el supuestó de no concUrrir postores 
ala primera subasta y de no solicitar la parte actora 
la a~judicación, la segunda subasta tendrá lugar, 
el día 25 de abril de 1996, y hora de las onq:, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. exigiéndose también a los licitadores el 20 
por 100 del resultante y' sin, que, se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a

t 
la segunda subasta ni haya solicitado 

el actor la adjudicación, queda convocada la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el día 23 de mayo 
de 1996, y hora de, las once, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que siivÍó 
para la segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificáción del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del expresado, proce
dimiento, están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la, titulación, y que las cargas o ltravámenes ante
riores y los preferentes -si los' hubiere- al erédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiériddse 

VELEZ-MALAáA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de Vélez-Málaga 

. y su partido, 

Hag? saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
239 de 1986, se sigue juicio de menor cuantía. pro
movido por don José Jaime Acosta, contra don 
Benito Herrera Escalante, en el que por resolución 
de. esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez. término' de veinte días, y por el 
precio de tasación, la fmca que se' dirá, propiedad 
de la parte demandante. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora 
de las doce, el día 28 de marzo de 1996, en la 
Sala de Audi~ncias de este Juzgado, haciéndose 
saber 'a los licitadores que para tomar parte en la 
misma, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 
e? I~ articu!~s 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
etannento Civil; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuJán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 'los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta. de quedar desierta la . 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce, del 
día 30 de abril de 1996, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, con las demás condiciones 
de ,subasta. En prevención de quedar desierta la 
anterior subasta. se ha señalado la tercera: la hora 
de las doce, del día 30 de máyo de 1996, sin sujeción 
a tipo, con las mismas anteriores condiciones. 

Bien objeto de' subasta 

Local comercial de la casa numero 20, de la calle 
Méndez Núpez, de esta villa de Nerja. que es el 
único local de la planta baja. Consta dé una amplia 
nave, con una superficie construida de 161 metros 
cuadrados. Linda. por la derecha, entrando. con 
,el portal. pasillo y escaleras de acceso a las plantas 
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superiores y casa de los herederos de don Damián 
Rodriguez; izquierda.. con casa de los herederos de 
don Miguel Segovia; y espalda, con casa de los here
deros de la conocida por Cannen La Bicha, y las 
escaleras de acceso a las plantas superiores. 37,758 
por 100 en los elementos comunes. Inscrito al tomo 
572, libro 175, folio 125, fmca número 20.916 de 
Nerja. Valorado en 8.050.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 2 de enero de 1996.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-3.057. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro María Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de 
Vélez-Málaga y ~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
211/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancia del «Banco Español de' Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Farré Clavero, frenté a don Rafael Quintero Cádjz, 
doña María Rosario Hérrera Padilla y don Antonio 
Maria Herrera Padilla, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez consecutivas, del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele- ' 
bración de la primera subasta el día. 7 de mayo, 
para la segunda el día 7 de junio y para la tercera 
el día 8 de julio de 1996, todas ellas a sus once 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primeta.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta.. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
'subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración 'de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 3008, 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar,. no aceptándose. dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el-anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgac4>, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos 'que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; qUe las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cUIl\Pliendo asi con 10 
dispuesto por la regl~ 7.8 del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenal' 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar ubicado en el sitio llamado de los 
Blanquizqs, de Almayate, término municipal de 
Vélez-Málaga, que ocupa una extensión superficial 

'de 120 metros cuadrados, y linda:' Al frente, calle 
sin nombre; derec;:ha.. don Antonio Padilla Román; 
izquierda, doña Adelina Román Pardo; y al fondo, 

I con el citado don Antonio Padilla Román. 
Dicha fmca que es la registra19.426, se encuentra 

inscrita al tomo 1.023, libro 118, folio' 35, inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad número 
1 de Vélez-Málaga y está valorada a efectos de subas
ta en 5.475.000 pesetas, qUe servirán de tipo para 
la subasta. 

Dado en Vélez-MáIaga a 3 de enero de 1996.-El 
Juez; Pedro María Gómez Sánchez.-El ~ecretario, 
Antonio J. mana Conde.-3.394. 

VERA 

Edicto 

Doña María Isabel Carrillo Sáez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vera 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 280/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan Carlos 

-' López'Ruiz, en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Angel Garrido Pérez y doña Maria Blan
ca Segura Ruiz, habiéndose acordádo por providen
cia de esta fecha, sacar a pública súbasta y por 
término de veinte días, los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada que, con 
sus respectivas valoraciones se describen al fmal, 
y a tal efecto se pública para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 25 de marzo de 1996, á las catorce 
quince, para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la_ primera, el día ~5 de abril de 1996, 
a las catorce quince horas; y para la tercera en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 24 de 
mayo-de 1996, a las catorce quince horas, y en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.800.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pártes de su avalúo. 

Desde la publicación de este edicto hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 

. junto a aquél, el importe de la' consignación a que 
se refiere el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 

. por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bien'es que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-cho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha fmcá, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que pueda exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 

~ entendiéndose que todo licitador los acepta como, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre- , 
ferentes a los del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose. que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destina~e a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de íos pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella.. 

BOE núm. 21 

le serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 

. como parte del precio total del remate. 
Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

eh cQlidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previo o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. . 

Octavo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo díspuesto en la. Ley de EnjuiciaÍnicmto Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a' subastar 

Vehículo «Audi» 80, AL-lJ58-U. 
Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas. 
Urbana. VIVienda tipo. dúplex, en los pagos del 

CantaIk, término de Mojácar, con una superficie 
construida en la plantá sotáno de 37 metros 22 
decírnétros cuadrados, la planta baja tiene una super
ficie de 60 metros 61 decímetros cuadrados y la 

-planta altá de 45 metros 54 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propied&d de Vera 

al tomo 946,libro 164 de Mojácar, folio 132, fmca 
número 16.486 .. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta baja número 

46 del conjunto residencial «Las Palmeras», término 
de Mojácar, pago del Palmeral, con una superficie 
construida de 95 metr~ y 70 de.cimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
al tomo 951, libro 165 de Mojácar, folio 51, fmca 
número 16.588. 

. Tipo de subasta: 3.600.000 pesetas. 

Dado en Vera a 29 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta
rio.":"3.404-3. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 93/95, se 'sigue procedimiento judi
Cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
seguidos a instancia del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», t:epresentado por el Procurador 
señor Sánéhez Martínez, contra don Gonzalo 
Navarro Barbero y la entidad mercantil ~e trans~ 
portes o«Geneve, Sociedad Anónima», en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta.. los mmuebles 
que al fmal !e describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la plaza de! Hospital. el 
día 25 de marzo, a las nueve horas, previniendo 
a los licitadóres: 

Primero.-El tipo de subasta es el ·fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la.substa, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta d~ consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de lá Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién dose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a, su extin
ción el precio del remate .. 



Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
.. al deudor, el lugar, día y hora señalado para el 

remate, a los fmes previstos en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
los autos. 

De no haber post.ores en la primera sul?asta, se 
- señala para la segundl¡l, el día 25 de abril, a las 
nueve horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 24 de mayo, a las nueve horas, 
sin sujeción a tipo .. 

Bienes objeto de subasta 
l. Tierra de secano, en el pago del Real Bajo, 

término de Vera, que tiene una superficie de 47 
tahúllas 48,5 varas cuadradas, equivalentes a 5 hec
táreas 25 áreas 78 centiáreas, 16 decimetros 75 
centímetros-cuadrados, siendo sus linderos: Norte, 
don Andrés Alonso Toledo y aon Francisco Alonso 
Martinez; sur, camino de Vera a Antas; este, don 
Alfonso García Alonso, y oeste, la linea divisoria 

'de los términos municipales de Vera y Antas, que 
la separa de otra fInca propiedad de la entonces 
sociedad vendedora. Tiene derecho a la servidumbre 
de pago por el camino existente de sur _ a norte, 
de que se hace referencia en la fmca de don Alfonso 
García Alonso, que linda con este y tierras de don 
Fráncisco Alonso Martinez. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera, al tomo 793, libro 138 de Vera, folio 29 
vuelto, fmca número 7.884 duplicado, inscripción 
séptima. 

Tipo de subasta: 4.800.000 pesetas. 
2. Una tierra de secano, en el pago del Real 

Bajo, o Cruz de Antas, del término de Antas, que 
tiene una superficie de 30 tahúllas 78,5 varas cua
dradas, equivalente a 3 hectáreas 35 áreas 94 cen
tiáreas 21 decimetros cuadrados. Dentro de su peri
metro existe una casa cortijo, de fIgura irregular, 
de cuatro habitaciones soleras, cuadra y' descubierto, 
que ocupa una extensión de 11 metros 80 centí
metros de frente; por el testero de la derecha, 4 
metros 30 centimetros y 14,60 por el izquierdo. 
existen también una noria y balsa. Todo linda: Norte. 
don Andrés Alonso Toledo y don Francisco Alonso 
Martínez; sur, camino de Vera a Antas; oeste; doña 
. Maria Alonso Alonso y doña Tomasa Alonso Mar
tinez. y este, linea divisoria de los términos muni
cipales de Antas y Vera que separa la fmca de otra 
propiedad. , 

-Registro: inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera al tomo 767, libro 17, folio 199, fmca 
número 8.568, itiscrlpción séptima. 

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas. 

Dado en Vera a 29 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Isabel Carrillo' Sáez.-El Secretario.-3.450-3. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en p~ovidencia dictada 
por .el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario. del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 55/95, seguido a instancia del «Banco San 
Paolo,Sociedad Anónima», representado por la Pro
curlldora doña Isabel-Pallerola Font. contra «Mabel, 
Sociedad Anónitna», en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se sacan a pública subasta 
por primer vez, las siguientes fmcas: 

A) Pieza de tierra, urbana, con una casa,dentro 
de la propia fmca, compuesta de planta baja, Un 
piso y desván, y un jardín en su frente, y un edifIcio 
de planta rectangular, con una superficie total cons
truida de 2.049 metros cuadrados, con tres plantas 
edifIcadas; la planta baja-. con una superficie ~e .683 
metros cuadrados, consta de un local, sala de Juegos 
de 43 metros cuadrados, ún lOCal de 30 metros 
cuadrados, siete aparcamientos cerrados e indepen~ 
dientes de 15 metros cuadrados cada uno de ellos, 
14 aparcamientos con trastero de 25 metros cua
drados cada uno de ellos, y un vestíbulo de acceso 
a la planta primera. La planta primera, con una 
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superficie' de 683 metros cuadrados, está formada 
por 10 apartamentos, con acceso por el. exterior 
a saber: seis, tipo A. formado por recibidor, come
dor-estar, con cocina incorporada, baño y dos dor~ 
initorios; uno tipo B, formado por recibidor, come
dor-estar, con cocina incorporada, baño y tres dor
initorios; uno tipo C, formado por recibidor, come
dor-estar, con cocina incorporad~, baño y tres dor
initorios; uno tipo D, formado por recibidor, come
dor-estar, con cocina incorporada, baño y tres dor
mitorios; uno tipo E, formado por recibidor, come
dor-estar, con cocina incorporada, baño y tres dor
initorios. La planta segunda, con una superficie igual 
a la planta primera y con idéntica composición de 
'apartamentos. Situada esta fmca en el término muni
cipal de Pacs, y partida de Las Costas Den Baronet, 

, denorilinada Prat. y Costas d~ Can Magí Baró. con 
frente a la carretera de San Martí, sin número. de 
cabida 19.362 metros. si bien segú.n reciente medión 
practicada -según consta en el título- su superficie 
es de 40.806 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Al frente, carretera de Sant Martí; a la dere
cha entrando, con un camino y fmca de doña Fran
cisca Vallés y otra de doña Teresa Torrá Balarí, 
y al fondo. con un cainino. en parte, mediante fmca 
de doña Francisca Valles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés, al tomo 1.070, libro 11 de Pacs, 
folio 55, fmca número 67, inscripcióiI quinta: 

B) Pieza de tierra, urbana, sita en el' término 
municipal de Pacs, y partida de la Riera, con frente 
a la carretera de Sant Martí, donde está señalada 
con el número 161, de extensión unas 4 áreás 8 
centiáreas. Linda: Al frente, con la carretera de Sant 
Martí; a la derecha entrando, con fmca de dofia 
Josefa Durich; a la ,izquierda, con un camino y al 
fondo, con un cantino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vil a
franca del Penedés, al tomo 1.070, libro 11 de Pacs, 
folio 201, fmca número 71, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado, sito en plaza Penedés, húmero 3, 
primero, . el día 5 de marzo próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta de la fmca A) es 
el de 829.920.000 pesetas; y el de la fmca B) es 
el de 43;680.000 pesetas, fIjado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Que por tomar p~e en la supasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.a del artículo 131 de' la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
. y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

De no haber postores en la' primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 29 de marzo próximo, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de abril próximo. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. . . , 

Dado en Vuafranca del Penedés a 20 de noViem
bre de 1 995.-El Juez.-La Secretaria.-3.411-3. _ 

VILAF-RANCA DELPENEDES 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia nÚIner,o 2 de Vua
franca delPenedés, procedimiento número 289/92, 
publicado en el «Boletin OfIcial del Estado» número 
S, de fecha 5 de enero -de 1996, página 300, se 
transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones: 
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En el párrafo segundo, donde dice: «... medida 
del país, equivalentes -a- 9 áreas 50 centiáreas en 
viña y canlP3 .,,», debe decir: « ... medida del país. 
equivalentes a 96 áreas 50 centiáreas en viña y cam
pa ".» 

En el párrafo tercero, - donde dice: «Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilafranca del Pene
dés. al folio 155 del tomo 663.,.», debe decir: «Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca 
del Penedés, al folio 155 del tomo 635 ... ».-78.444 
co. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictó 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vito-
ria-Gasteiz. ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 640/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Madrid Hipotecaria, Socie
dad de Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima», 
contra «Compañia Terrain SOPo Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días -los bienes que luego se dirán. seña
lándose panl 41.1e el acto del remate tenga lugar 
en la Sala- d~ Audiencias de este Juzgado, el 
día 1 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . _ 

Segunda.-Que lo licitadores para tomar parte en -
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 0004/00018/0640/95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el númew y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metáüco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
- Cuarta.:-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aJtos y la certifIcaciÓn..del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, éontinuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los inis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nó hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29. de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75. por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración _.de- una tercera, el día 26. de "abril 
de 1996, a las diez treinta hor;1s. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, . debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la: segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta' en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto scrv'.rá de notificación al deudor 
para el caso <.k. HU poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bjenes que se sacan a subasta 
i . Número l.-Local o lonja comercial de la 

planta baja, cnn acceso por el portal señalado con 
el número 11 de la plaza de Zaldiarán. de Vitoria. 
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Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 4 
de Vitoria al tomo 3.824, libro 388, folio 37. finca 
número 17.201, inscripci6n tercera. 

Tipo de subasta: 69.325.000 pesetas. 
2. Número 32.-Piso ático, puerta única de la 

escalera B, de la casa sita en Barcelona, calle Capitán 
Arenas, donde registralmente está señalada con los 
números 5 y 7, aunque en realidad le corresponden 
los números 3 y 5. Inscrita en el Registro de la 

-Propiedad número 7 de Barcelona al tomo 469. 
sección primera, folio 156, fmca 34.032, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 79.500.000 pesetas. 
3. 2,16 por 100 del departamento número 74 

del local destinado a cuartos trasteros. en la planta 
sótano primero del mismo edificio que la fmca ante
rior. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 7 al tomo 512, libro 508, sección 
primera, finca 36.216-N. inscripción trigósimo nove
na, hoy día al tomo 529, 'líbro 523, folio 64. tinca 
número 36.216-N, inscripciÓn 57.8 

• 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
4. 1.44 por 100 del departamento número 1 . 

o local destinado a garaje-parking, en las plantas 
sótano primero y' segundo del edificio citado para 
las dos fincas precedentes. inscrito en el Registro 
de la Própiedad número 7 de Barcelona al tomo 
517. libro 5 12, sección primera, folio 162, finca 
33.970-N, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, JuHo Sáenz de Burua
ga.-EI Secretario.-3.390. 

ZAMORA 

htJicto 

Doña Maria Dolores Herrero Uña, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Zamora, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
del artículo . 131 de la Ley Hipotecaria, número 
353/95, a instancias del procurador señor Robledo 
Navais. en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Angel López Gonzalez, Manuela Gago 
Blanco y dolia Mónica Cárceles Sánchez. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, y en su caso segunda y tercera vez, ténnino 
de veínte días, de los bienes hipotecados, como de 
la propiedad del démandado, y que constan en la 
escritura de constitución de hipoteca unida a los 
autos. 

l. Finca urbana.-Vivienda lebra B. de la planta 
primera, del portal dos. mide 90 cuadrados útiles, 
y linda según se entra en ella: Frente, rellanó, hueco 
del ascensor y vivienda letra C. de igual planta y 
portal: derecha, rellano, hueco del. ascensor y vivien
da letra A. de igual planta y portal; izquierda, carre
tera de ia Hiniesta; y fondo, calle de nueva apertura. 
Consta de varias habitaciones y servicios y está dota-
da de ij1stalaciones y servicios. \ 

Plaz.a de garaje en sótano, que mide 24,34 metros 
cuadrados construidos, señalada con el número 5. 

CU"Irto trastero; en planta sótano, de 7.51 metros 
clInclraoos construidos y' 6.45 metros cuadrados úti
les. t~ñalado con el número 7 .. 

Tomo 1.852, líbro 515. folio 169, finca '48.543. 
V::!!l1rada en 5.300.000 pesetas. . 
2. Finca urbana.-Vivienda dúplex. comunicada 

por escalera interior y acceso por ático, al frente 
segun desembarque de escalera, selialada con la letra 
R, y acceso por el portal 2. Mide 90 metros eua
(¡¡'ados útiks. Consta de varias r.abitaciones y esta 
dotada de instalaciones y servicios. 

. Garaje, en sótano, de 24,34 metros cuadrados 
c()n~;truidos, seliaJado con el número ¡ 8 

O:arto trastero. en planta cuart.3. de 8.44 metros 
cur::!rados construidos y 7,03 metros cuadrados úti
les, seilalado con el número 24. 

Tomo 1852, líbro 515. folio 187. filJca 48.579. 
Valorada en 5.300.000 pesetils. 
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Las subastas se llevarán a efecto, siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala .la audiencia del día 6 de marzo, a. las 

. diez horas de su mañana, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 5.300.000 pesetas cada fmca, y no se admitirán 
posturaS-. inferiores a dicho tipo. Caso de no. haber 
postor en la primera subasta, se setnlla para la segun
da. la audiencia del día 16 de ~ril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lQO del pactado para 
la primera subasta, sin que pueda admitirSe posturas 
inferiores a dicho tipo. Y caso de no haber postor 
en la ·segunda subasta, se señala· para la tercera, 
la audiencia del día 16 de mayo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
titución de. hipoteca es el de 5.300.000 pese.tas, cada 
una de las fincas. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones. abierta a 
nombre de este Juzgado con el número 4832 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo, tanto para la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, el1 pliego cerrado. haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. e.stán pe mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta. facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de 
remate. . 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. . 

Dado en Zamora a 10 de enero de 1996.-La 
Magi'Strada-Juez, María Dolores Herrero Uña.-t:a 
Secretaria Judicial.-3.414-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Dolia Maria Victoria Quintana García-Salmones, 
Secretaria judiCial del Juzgado de lo Social núme
ro 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4 registrado con núme
ro 802/1994, ejec~ción número 185/1994. a ins
tancia de don José Manuel González Ibarreche, con· 

. tra «Unides, Sociedad Anónima», en reclamación 
sobre c:jecuciór1, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta,. por 
término de veinte días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada cuya 
reiación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan y valoración 

Elemento numero J 8. Local derecha, en planta 
baja, del portal número 137, de la calle General 
Castaños de Portugalete. Registrado al folio 24, 
tomo 1.082, fmca 20.644, fibro 339 de Portugalete. 
Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Elemento número 16. Camarote bajo cubierta, 
con acceso por el portal número 135 de la calle 
General Castalios de Portugalete. Registrada fmca 
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20.640, folio 21. tomo. 1.022, libro 339 de ·Por-
tugalete. Valorada en 3.300.000 pes~ias. .. 

. Elemento número 1 . «BG». Parcela de garaje 
número 37. Ocupa una superficie aproximada de 
15.60 metros cuadrados. Se le adscribe a este ele
mento como anejo inseparable el trastero número 
11 que ocupa una superficie aproximada de 1,88 
metros cuadrados. Participa en los elementos comu
nes con un 0,22 por 1 00 y forma parte dél elemento 
número 1, local en sótanos primero y segundo de 
uri edificio· en Portugalete señalado con los números 
·115, 137 y 139 de la calle General Castaños y 
numero 1 de la calle Arturo Kampióri. Registrada 
en la finca número 27.523, folio 153, tomo 1.117, 
libro 357 de Portugalete, inscripción primera. Valo
rada en 2.100.000 pesetas. 

Elemento número 1 «BD». Parcela de garaje 
número 34. Ocupa una superficie aproximada de 
1 7,48 metros cuadrados. Participa con una cuota 
del 0,21 por 1 00 y fomla parte del elemento número 
1, local en sótanos primero y segundo del edificio 
enPortugalete descrito en la fmca anterior. Datos 
registrales: Finca número 27.517, folio 147. tomo' 
1.117, libro 357 de Portugalete, inscripción primera. 
Valorada en 2.100.000 pesetas: 

Elemento número 1 «V». Parcela de garaje núme
ro 24. Ocupa una superficie aproximada de 25,S7 
metros cuadrados.· Se le adscribe el trastero número 
66. ubicado a la derecha de la parcela, el cual tiene 
una superficie aproximada de 8,92 metros cuadra; 
dos. Participa con una cuota del 0,43 y forma parte 
del elemento número 1', local en sótanos primero 
y segundo de un edificio en Portugalete. Datos regis
trales: Finca número 27.387, folio 17, tomo 1.117, 
libro 357 de Portugalete, inscripción primera. Valo
rada en 3.600.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz

gado sito en Bilbao en primera subasta el día 12 
de marzo de 1996. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles· sus posturas, se celebrará 
segunda suJ>aSta el día 9 de. abril. Si en ésta volvieran 
a· darse esas circunst&I1cias se celebrará la tercera 
subasta el día 7 dé mayo. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento .. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antcs de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Ban~ 
co Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4 720-000-oo-802-94,el 20 por 100 del valor del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta). de su valor en las otras dos, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (artícu
lo 1.500.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 4720-000-00-802-94, el 20 por 100 (pri
mera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta) por el que v&yan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservara cerrado por la 
Secretaria· jUdicial y serán abkrtos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articu
lo 1'.499 II de la Ley de EnjuiciamientO' Civil). 

Cuarta.--El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de cónsignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirilll 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que' no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezcan suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o,en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bíenes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo c0"lún de·diez días. De no hacerse 
us.o de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.'-:En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de-los bienes. subastad¿s en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedlmienlo Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien .se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) yel precio de la adju
dicación es suficiente para cubtir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los' acreedores 

'adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu" 
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 días (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Obra en lá Secretaria de este Juz
gado certificación registral en "'la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las. cargas y gravámenes 
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anteriores, si los hubiere, al crédito de los ejecu
tantes, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público eil 

general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el· «BoletLr'! 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado)) 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesales expido el presente en Bilbao a 10 de enero 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria Victoria 
Quintana García-Salmones.-3.489-E. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Acordado en diligencias previas 425/1995, se deja 
sin efecto la orden de búsqueda y captura interesada 
en fecha 13 de octubre de 1995 y publicada en 
el «Boletíri Oficial· del Estado» de .31 de octubre 
de 1995 contra don Hugo Alexander González Espi
nosa, nacido en San Miguel de Chile el día 2 de 
marzo de (965, hijo de Hugo y Maria, lo que pongo 
en su conocimiento para la oportuna. publicaci6n 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Salamanca, 15 de enero de 1995.-EI Mag;.s~ 
trado-Juez.-3.554-F. 

Juzgados militares 

. Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
mteresada respecto al Caballero Legionario don Lu.i~ 
G\ltierrez Hemández, hijo de Francisco y de Maria 
del Carmen, natural de Santa Cruz de Tenerife. 
nacido el 2 de junio de 1973, y.último domicilio 
en calle Taburiente, número 20, quinto, bloque 10, 
.destinado en Tercio don Juan de Austria III de 
la Legión, inculpado en las diligencias preparatorias 
53/32/1992, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de enero de 
1996.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del. Cas
tillo.--3.563-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
sumario 11/77/95 por un presunto delito de insulto 
a superior, del soldado José Tomás Vicente Cordero, 
de diecinueve años, hijo de Tomás y de Ana María, 
y con documento nacional de identidad núme
ro 46.785.550 para que proceda a la anulación de 
la requisitoria solicitada en fecha de 2 de enero 
de 1996. 

Madrid, 9 de enero de I 996.-El Juez toga
dO.-3.232-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada ja requesitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Júan 
Carlos González Rodríguez, h.ijo de José y de Car
men. natural de El Aiún, con documento nacional 
de identidad número 43.802.786, inculpado en dili
gencias preparatorias número 51/3/1995, por un 
presunto delito de abandono de destino () residencia, 
toda vez que dicho sujeto ha sido habido. & 

Santa Cruz de Tenerife, 10 de enero de 1996.-EI -
Juez togado.-3.553-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento,aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» 191), se cita a don Juan Tena 
Femández, nacido en Salón de Provence (Bocas 
d~l Ródano) (Franci~), el 23 de octubre de 1974, 
con documento nacional· de identidad número 
300946.701, hijo de Alfonso y de Antonia, con últi
mo domicilio conocido en Dos Torres (Córdoba), 
calle San Roque, número 49, para incorporación 
al servicio militar el'dia 14 de mayo próximo, entre 
las nueve y las quince horas, en el NIR 0-1 RACA 
46 UNIN BU-OI sito en carretera Logroño, sin 
número, de Castrlllo del Val (Burgos). 

Córdoba, llde enero de 1996.-EI Coronel jefe, 
Joaquin del Castillo Marin.-3.555-F. 


